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ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA JUBILACIÓN PATRONAL 

PARA LAS Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE NAPO, AMPARADOS POR EL CÓDIGO DEL TRABAJO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución de la República del Ecuador, garantiza a los ciudadanos la jubilación universal, 

por lo que las instituciones públicas deben poner en marcha sistemas de asistencia para las 

personas que han prestado servicios en las mismas, como lo es la seguridad social y una jubilación 

patronal, acorde con lo dispuesto en el Código de Trabajo, reconociendo sus derechos de 

protección como una prioridad para cuidar su particular vulnerabilidad. 

La jubilación patronal en las entidades del sector público es un derecho consagrado en el Código 

del Trabajo para los trabajadores que han laborado para un mismo empleador durante 25 años o 

que habiendo trabajado más de 20 años fueron o son despedidos intempestivamente por su 

empleador, en cuyo caso tienen derecho a recibir la parte proporcional de dicha jubilación patronal.  

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó principios en favor de las personas mayores 

o de la tercera edad entre los que podemos resaltar: el tener acceso a  alimentación, agua, 

vivienda, vestuario y atención de salud adecuados; la posibilidad de trabajar o de tener acceso a 

otras oportunidades de obtener ingresos; acceso a  servicios sociales y jurídicos que les aseguren 

mayores niveles de autonomía,  protección y cuidado; acceso a medios apropiados de atención 

institucional que les  proporcionen protección, rehabilitación y estímulo social y mental en un 

entorno humanitario y seguro; vivir con dignidad y seguridad y verse libres de explotaciones y de 

maltrato físico o mental; recibir un trato digno sin distinción de su edad, sexo, etnia, discapacidad 

u otras condiciones. 

CONSIDERANDO: 

Que, el GAD Provincial de Napo, mediante Ordenanza que Regula la Jubilación Patronal para 

las y los Trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo 

amparados por el Código del Trabajo, sancionada el 18 de enero del 2017 aprobó la pensión 

de jubilación patronal;  
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Que, es necesario, en uso de las atribuciones legales y de competencia, otorgadas al GAD 

Provincial de Napo, en materia laboral y de manera específica de jubilación patronal, se establezca 

el monto que por este concepto correspondería a sus ex trabajadores;  

Que, el Art. 216 del Código del Trabajo al referirse a la jubilación a cargo de los empleadores, 

dispone que los Consejos Provinciales del país que conforman el régimen seccional autónomo 

regularan mediante la expedición de las ordenanzas correspondientes la jubilación patronal 

aplicable a sus trabajadores. 

 
Que, mediante sentencia del 27 de diciembre del 2018 dictada por el Tribunal de la Sala 

Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, en el proceso 19332-2017-00399, 

respecto del pago de la jubilación patronal mensual, acogió lo dispuesto en una ordenanza 

provincial, disponiendo el pago del monto establecido en dicha ordenanza, creando así 

jurisprudencia  que orienta a la administración pública en la legislación y aplicación de la normativa: 

en el sentido de que mediante ordenanza se puede fijar el valor de la pensión de jubilación 

aplicable a los trabajadores del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado. 

Que, a la luz de las sentencias emitidas por la Sala Especializada de la Corte Nacional de Justicia, 

en las que dispone al GAD Provincial de Napo el pago de la jubilación patronal mensual, es 

pertinente sustituir la ordenanza que regula la jubilación patronal para las y los trabajadores del 

GAD provincial de Napo amparados por el Código de Trabajo, en consonancia con las sentencias 

de máximo órgano de justicia que interpretado con fuerza vinculante el Art. 19 literales j) e i) del 

décimo contrato colectivo suscrito por el GAD Provincial de Napo y el Sindicato de Trabajadores, 

en el sentido de que el derecho ahí reconocido es  un beneficio distinto y adicional a la jubilación 

patronal, en el sentido que mediante ordenanza se puede fijar el valor de la pensión de jubilación; 

Que, mediante oficio N° 032-SITGADPRON del 20 de febrero de 2019, el Secretario General del 

SITGADPRON, manifestó que los trabajadores que se encuentran en lista de espera para la 

jubilación “…han aceptado lo establecido en la nueva ordenanza… que establece en el 15% del 

salario básico unificado vigente determinado por las regulaciones de trabajo para los trabajadores 

en general…”, con lo cual se justifica que se ha dado cumplimiento al principio de participación 

ciudadana y notificación previa a la parte interesada y la obtención del consentimiento libre e 

informado; 



Página 5 

 

Que, de conformidad con lo que se encuentra previsto en el Art. 47, literal a) del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, es atribución del Pleno del Consejo 

Provincial expedir ordenanzas provinciales, acuerdos y resoluciones en el ámbito de competencia 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial, para regular temas específicos; y,  

 
En ejercicio de las atribuciones legales que le confiere los artículos 7; 47, literal a); y 322 del Código 

Orgánico de Organización, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA JUBILACIÓN 

PATRONAL PARA LAS Y L OS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, AMPARADOS POR EL CÓDIGO DEL 

TRABAJO. 

Artículo 1.- Ámbito de aplicación. - La presente Ordenanza es de aplicación obligatoria para las y 

los ex trabajadores del GAD Provincial de Napo, amparados por el Código del Trabajo que 

hubieren prestado sus servicios por más de 25 años de manera continua o interrumpidamente y 

no hayan solicitado la jubilación patronal mediante fondo global. 

Artículo 2.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene como objeto regular el procedimiento 

institucional y determinar el monto que corresponde por jubilación patronal mensual para las y los 

ex trabajadores del GAD Provincial de Napo, amparados por el Código del Trabajo. 

Artículo 3.- Monto de jubilación patronal mensual. - Se establece como monto de jubilación 

patronal mensual vitalicia, el valor equivalente al 15% del salario básico unificado (SBU) del 

trabajador en general, establecido por el Ministerio de Trabajo, vigente al momento del pago 

efectivo al trabajador jubilado o sus derechohabientes de conformidad con la Ley. La pensión 

jubilar así calculada, se pagará partir del retiro efectivo del GAD Provincial de Napo, hasta un año 

posterior a la muerte del trabajador en favor de los herederos de conformidad al artículo 217 del 

Código del Trabajo. 

Artículo 4.- Jubilación patronal especial en caso de despido. - En el caso de despido intempestivo, 

los trabajadores que hubieren cumplido 20 años y menos de 25 años de trabajo, continuada o 

ininterrumpidamente, adicionalmente tendrán derechos a la parte proporcional de la jubilación 
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patronal, esto es, del 15% del SBU, vigente al momento del pago efectivo al trabajador jubilado, 

conforme lo dispuesto en el Art. 188 del código de Trabajo. 

Artículo 5.- Certificación presupuestaria. - Para el pago a los trabajadores que se acojan a los 

beneficios del retiro o jubilación voluntaria, se contará con la certificación presupuestaria 

correspondiente. 

Artículo 6.- De la forma de pago. - El pago se lo realizará de manera mensual a través de la 

Dirección de Gestión Financiera, mediante transferencia a la cuenta que haya designado el titular 

del derecho. 

Artículo 7.- Del procedimiento. - Los trabajadores que libre y voluntariamente se acojan a los 

beneficios que otorga esta ordenanza, deberán presentar: 

a) Mediante solicitud dirigida a la máxima autoridad, la o el trabajador que cumpla con los 

requisitos para acogerse a la jubilación patronal, deberá presentar su renuncia voluntaria en la 

que conste la expresión clara y precisa de su deseo de acogerse a la jubilación patronal 

mensual, con los siguientes requisitos: 

 Documentos personales. 

 Certificación de la Dirección de Apoyo de Talento Humano, referente a los años de servicio. 

 Certificación de no adeudar al GAD Provincial de Napo otorgada por la Dirección de Apoyo de 

Tesorería.  

 Certificación conferida por la Unidad de Bodega y Activos Fijos de haber entregado los bienes 

bajo su custodia. 

 Certificado de no adeudar al Comisariato del SITGADPRON. 

b) La Dirección de Apoyo de Talento Humano, emitirá un informe dirigido a la Dirección de Gestión 

Financiera, solicitando la certificación presupuestaria y de disponibilidad de fondos. 

c) La Dirección de Gestión Financiera, remitirá a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, 

el expediente completo para la elaboración y suscripción del Acta de Jubilación Patronal 

Mensual, entre la o el trabajador y la máxima autoridad. 

d) La o el trabajador, previo a la suscripción del Acta de Jubilación Patronal Mensual, presentará 

la Declaración patrimonial juramentada de bienes en el formulario de la Contraloría General del 

Estado. 
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Artículo 8.- Liquidación y pago. - El trabajador cuya solicitud para acogerse a la jubilación haya 

sido aceptada, suscribirá el acta de jubilación patronal mensual correspondiente, celebrada ante 

autoridad competente, en la que constará de forma pormenorizada los elementos de la liquidación, 

la que se cancelará de conformidad con la Ley mediante la transferencia respectiva, con lo cual 

se concluirá a satisfacción la relación laboral con el GAD Provincial de Napo. 

Artículo 9.- Presupuesto para la jubilación patronal mensual. - La Dirección de Gestión Financiera 

del GAD Provincial de Napo, en el ejercicio fiscal de cada año asignará el presupuesto 

correspondiente con el propósito de garantizar y financiar la jubilación patronal de los trabajadores 

de la institución, en base a un plan de jubilación laboral que todos los años deberá presentar la 

Dirección de Apoyo de Talento Humano para ser considerado en el respectivo presupuesto.  

Disposiciones Generales: 

PRIMERA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Planificación y Dirección de Gestión Financiera 

la asignación de los recursos necesarios que serán incluidos en el presupuesto general de cada 

año del GAD provincial de Napo, para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ordenanza.  

SEGUNDA. - Para la ejecución de la presente Ordenanza, encárguese a la Dirección de Apoyo de 

Talento Humano del GAD provincial de Napo.  

Disposición Transitoria Única. - El beneficio y derechos establecidos en la presente Ordenanza, 

a partir de su sanción, será también para quienes hayan presentado las solicitudes de jubilación 

hasta la presente fecha y no hayan sido aceptadas y tramitadas.  

Disposición Derogatoria Única.- Deróguese expresamente y déjese sin efecto la Ordenanza que 

Regula la Jubilación Patronal para las y l os Trabajadores del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo amparados por el Código del Trabajo vigente hasta 

la presente fecha y que fue sancionada el 18 de enero del 2017, publicada en la Gaceta Oficial 

y en el sitio WEB de la Entidad Provincial; así como también todas las disposiciones de igual o 

menor jerarquía que se opongan a la presente ordenanza. 

Disposición final. - La presente Ordenanza Sustitutiva, entrará en vigencia a partir de su 

promulgación y publicación en el Registro Oficial, de conformidad al artículo 324 del Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 
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Dada y firmada en la sala de sesiones del consejo provincial de napo, a los veintisiete días del 

mes de febrero del año dos mil diecinueve.  

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla                 Abg. Jhonny Velaña Sinchiguano 
PREFECTO                                DIRECTOR DE GESTIÒN DE SECRETARIA 

                                                     GENERAL SUBROGANTE 
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CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE 

REGULA LA JUBILACIÓN PATRONAL PARA LAS Y L OS TRABAJADORES DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, 

AMPARADOS POR EL CÓDIGO DEL TRABAJO. Conforme lo establece el Art. 322 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, fue discutida y 

aprobada por el Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, 

en la sesión ordinaria del 29 de Octubre de 2018 y extraordinaria de 27 de febrero de 2019, en 

primero y segundo debate, respectivamente. 

Tena, 27 de febrero de 2019 

  

Abg. Jhonny Velaña Sinchiguano 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARIA  

GENERAL SUBROGANTE. 
 

En uso de las atribuciones que me confiere el Art. 322, del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización SANCIONÓ la "ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 

ORDENANZA QUE REGULA LA JUBILACIÓN PATRONAL PARA LAS Y L OS 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DE NAPO, AMPARADOS POR EL CÓDIGO DEL TRABAJO” en consecuencia, ordeno su 

PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, la página web institucional y el Registro Oficial. 

Tena 28 de febrero 2019. 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO DE NAPO 
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RAZÓN: Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial del  

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, la página web institucional y el Registro 

Oficial, la presente "ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 

JUBILACIÓN PATRONAL PARA LAS Y L OS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, AMPARADOS POR EL 

CÓDIGO DEL TRABAJO", el Dr. Sergio Chacón Padilla, a los veintiocho  días del mes de 

febrero del año dos mil diecinueve. Lo Certifico.    

Tena, 28 de febrero de 2019  

 

Abg. Jhonny Velaña Sinchiguano 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARIA  

GENERAL SUBROGANTE. 
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PERIODO 2019 
 

 

DR. EDISON 

GUSTAVO CHAVEZ 

VARGAS  
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LA ORDENANZA DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2019 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana (...). “En armonía con los artículos 5 y 40 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), se reconoce que, los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales son personas jurídicas de derecho público 

con autonomía política, administrativa y financiera;  

Que, de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 280 y 293; 

la presente pro forma de presupuesto guarda concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, el 

mismo que se sujetara en políticas, programas y proyectos públicos; ajustándose a los planes 

provinciales, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y 

su autonomía;  

Que, de acuerdo con el artículo 6 del COOTAD, establece la garantía de autonomía, administrativa 

y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la 

Constitución y las leyes de la Republica;  

Que, de acuerdo con el artículo 47 del COOTAD, se establece que el consejo provincial debe 

aprobar u observar el presupuesto, mismo que deberá guardar concordancia con el plan provincial 

de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana 

en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobara u observara la liquidación 

presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas;  

Que, el artículo 50 del COOTAD, literal g) permite al Prefecto Provincial presentar la proforma del 

presupuesto institucional y someterla a consideración del consejo provincial para su aprobación;  

Que, el artículo 173 del COOT AD, determina las transferencias del presupuesto general del 

Estado que comprende las asignaciones que les corresponde a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados del presupuesto general del Estado correspondientes a ingresos permanentes y 

no permanentes; los que provengan por el coste de las competencias a ser transferidas y los 
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transferidos de los presupuestos de otras entidades de derecho público, de acuerdo a la 

Constitución y la ley;  

Que, el artículo 188 del COOTAD, ordena que la participación en las rentas del Estado para los 

gobiernos autónomos descentralizados de conformidad con los principios de subsidiariedad, 

solidaridad y equidad territorial. 

Que, el artículo 192 del COOT AD, establece el monto total a transferir para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Napo, que corresponderá al veintiuno por ciento (21 %) de ingresos 

permanentes y del diez por ciento (10%) de los no permanentes del presupuesto general del 

Estado, siendo el monto total a transferir del veintisiete por ciento (27%) para los consejos 

provinciales;   

Que, de conformidad con el artículo 198 del COOT AD, las transferencias que efectúa el Gobierno 

Central a los gobiernos autónomos descentralizados podrán financiar" hasta el treinta por ciento 

(30%) de gastos permanentes, y un mínimo del setenta por ciento (70%) de gastos no 

permanentes; necesarios para el ejercicio de sus competencias exclusivas con base en la 

planificación de cada Gobierno Autónomo Descentralizado;  

Que, el artículo 201 del COOTAD, el monto de las transferencias del gobierno central a los 

gobiernos autónomos descentralizados no será, en ningún caso, inferior al monto asignado en el 

presupuesto del ejercicio fiscal del año 2008;  

 
Que, el artículo 216 del COOT AD, el ejercicio financiero de los gobiernos autónomos 

descentralizados se iniciará el O 1 de enero y terminará el 31 de diciembre de cada año, y para 

ese periodo deberá aprobarse y regir el presupuesto. No podrá mantenerse ni prorrogarse la 

vigencia del presupuesto del año anterior.  

 
Que, la Cámara Provincial, en sesión Extraordinaria del 30 de octubre de 2019, mediante 

Resolución 006. Aprobó en segunda y definitiva instancia la Proforma del Presupuesto del año 

2019 del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo; y,  

 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, conferidas por la Constitución de la 

República, artículos 240 y 263; y, 47, literal a) y 323, del Código Orgánico de Organización y 

Descentralización COOTAD, 
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E  X  P  I  D  E: 

 
LA ORDENANZA DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2019 
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Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, el 09 de diciembre de 2019. 

 

 
 
 
Doctor Edison Chávez Vargas           Abogado Ángel Dávila Núñez 
             PREFECTO     SECRETARIO GENERAL 
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SECRETARÍA GENERAL DEL GAD PROVINCIAL DE NAPO. - De conformidad con lo prescrito 

en el inciso cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, CERTIFICO; Que, LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL AÑO 

2019, fue analizada y aprobada en sesión ordinaria del 23 de octubre de 2019 y sesión 

extraordinaria del 30 de octubre de 2019. Resoluciones 040 y 006, en su orden. 

 

 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
SECRETARIO GENERAL 

 

PREFECTURA PROVINCIAL DE NAPO, DESPACHO DEL SEÑOR PREFECTO. Conforme el 

citado artículo 322, inciso cuarto, y cumplidos los preceptos legales correspondientes, 

SANCIÓNASE Y PROMÚLGUESE. Tena, 09 de diciembre de 2019, las 10:00. 

 
 
 
 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO 

 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GAD PROVINCIAL DE NAPO, Tena, 09 de diciembre de 2019. 

CERTIFICO: Que, la PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2019, fue sancionada por el 

señor Prefecto Provincial, en la fecha y hora indicadas. 

 
 
 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
SECRETARIO GENERAL
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LA ORDENANZA DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2020 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador; en armonía, con los artículos 

5 y 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 

reconoce que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales poseen autonomía política, 

administrativa y financiera;  

 
Que, los artículos 7 y 47, literal a) y e), del COOTAD, manifiestan que los gobiernos provinciales 

ejercerán la facultad legislativa mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones; y, aprobaran el 

presupuesto del gobierno autónomo descentralizado provincial, que deberá guardar concordancia 

con el plan provincial de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una 

participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley.  

 
Que, el artículo 50 de la norma ibídem, literal g), faculta al Prefecto Provincial elaborar la proforma 

del presupuesto institucional y someterla a consideración del consejo provincial para su aprobación; 

 
Que, el artículo 173 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, expresa: Transferencias del presupuesto general del Estado.- Comprende las 

asignaciones que les corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados del presupuesto 

general del Estado correspondientes a ingresos permanentes y no permanentes; los que 

provengan por el costeo de las competencias a ser transferidas: y los transferidos de los 

presupuestos de otras entidades de derecho público, de acuerdo a la Constitución y a la ley. 

 
Que, el artículo 188 del COOTAD, ordena: Los gobiernos autónomos descentralizados participarán 

de las rentas del Estado de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad 

territorial. 

 

Que, el artículo 216 de la norma ibídem, impera: El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos 

descentralizados se iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 
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año, y para ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No podrá mantenerse ni 

prorrogarse la vigencia del presupuesto del año anterior. 

Que, el artículo 241 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina: El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local 

o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima 

instancia de participación, antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá 

mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho 

instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá 

conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local. 

Que, el artículo 248 del COOTAD, manifiesta: Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por 

el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, la máxima autoridad del ejecutivo lo 

sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir del 

primero de enero. 

 
Que, la Cámara del GAD Provincial de Napo, en sesión Extraordinaria del 02 de diciembre de 

2019, mediante Resolución 010, aprobó en primera instancia la Proforma del Presupuesto del año 

2020, del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo; y, 

 
Que, la Cámara Provincial, en sesión Extraordinaria del 26 de diciembre de 2019, mediante 

Resolución 018, aprobó en segunda y definitiva instancia la Proforma del Presupuesto del año 

2020, del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, conferidas por la Constitución de la 

República, artículos 240 y 263; y, 47, literal a) y e); 322 y 323 del COOTAD,  

 

E X P I D E: 

 
LA ORDENANZA DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2020 
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Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, el 27 de diciembre de 2019. 

 
 

 

 
Dr. Edison Chávez Vargas                                 Abogado Ángel Dávila Núñez 
         PREFECTO            SECRETARIO GENERAL 
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SECRETARÍA GENERAL DEL GAD PROVINCIAL DE NAPO. - De conformidad con lo prescrito 

en el inciso cuarto, del artículo, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, CERTIFICO: Que, LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL AÑO 

2020, fue analizada y aprobada en sesiones extraordinarias del 02 y 26 de diciembre de 2019, 

Resoluciones 010 y 018, en su orden. 

 

 

 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
PREFECTURA PROVINCIAL DE NAPO, DESPACHO DEL SEÑOR PREFECTO. Conforme el 

citado artículo 248 del COOTAD, y cumplidos los preceptos legales correspondientes, 

SANCIÓNASE Y PROMÚLGUESE. Tena, 27 de diciembre de 2019, las 10:00. 

 
 
 
 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO 

 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GAD PROVINCIAL DE NAPO, Tena, 27 de diciembre de 2019. 

CERTIFICO: Que, la PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2020, fue sancionada por el 

Prefecto Provincial, en la fecha y hora indicadas. 

 
 
 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 088-GADPN 

 
EL PREFECTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL NAPO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 225 numeral 2 de la Constitución de la República, reconoce como parte del Sector 

Público a las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República establece que: "La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación"; 

 
Que, el inciso segundo del artículo 229 de la Constitución Política de la República del Ecuador 

determina que la ley definirá "...y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen 

disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores"; 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina que los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera; 

 
Que, el artículo 252 de la Constitución determina que la prefecta o prefecto será la máxima 

autoridad administrativa; 

 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

señala que la autonomía política, administrativa y financiera de los GADs y regímenes especiales 

prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 

gobierno. Párrafo tercero: La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad 

de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de 

sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo 

previsto en la Constitución y la ley; 

 
Que, el artículo 6, primer inciso, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización estatuye que ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en 

la autonomía política, administrativa y financiera propia de [os gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República; 
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Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

en las atribuciones del Prefecto o Prefecta, literal h) Resolver administrativamente todos los 

asuntos correspondientes a su cargo; expedir la estructura orgánico - funcional del gobierno 

autónomo descentralizado provincial: nombrar y remover a los funcionarios de dirección, 

procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y remoción del gobierno 

autónomo descentralizado provincial: 

 
Que, el artículo 51 último inciso, de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: corresponde a 

las unidades de administración del talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados, 

sus entidades y regímenes especiales, la administración del sistema integrado de desarrollo del 

talento humano en sus instituciones observando las normas técnicas expedidas por el Ministerio 

de Trabajo como órgano rector de la materia. Dependerán administrativa, orgánica, funcional y 

económicamente de sus respectivas *instituciones. El Ministerio de Trabajo no interferirá en los 

actos relacionados con dicha administración ni en ninguna administración extraña a la 

administración pública central e institucional; 

 
Que, el artículo 62, inciso final, de la Ley Orgánica del Servicio Público, dispone: "los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, diseñarán y aplicarán su 

propio subsistema de clasificación de puestos"; 

 
Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público, en el artículo 173 establece 

que el Manual de Clasificación será elaborado por cada institución del sector público y aprobado 

por el Ministerio de Relaciones Laborales, ¡en el caso de la administración pública central e 

institucional y referencia!  para las demás instituciones comprendidas bajo el ámbito de esta ley; 

 
Que, el Art. 338 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD establece "cada gobierno autónomo regional, provincial, metropolitano y municipal 

tendrá la estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de 

sus competencias y funcionará de manera desconcentrada…" 

 

Que, el talento humano es lo más importante con lo que cuenta el gobierno provincial, por lo que 

es necesario fijar los perfiles ocupacionales, descripción, valoración y clasificación de los puestos 

por medio de los cuales el Gobierno Provincial de Napo, brinda su portafolio de productos y 
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servicios a los ciudadanos, enmarcados en las competencias asignadas por la Constitución y la 

Ley. Valorando para ello la profesionalización, grado de responsabilidad y eficiencia; 

  
Que, la realidad institucional requiere de un sistema integrado de Desarrollo del Talento Humano 

que permita validar e impulsar las habilidades, conocimientos, garantías y derechos de las y los 

servidores públicos con el fin de desarrollar su potencial y promover la eficiencia, eficacia, 

oportunidad. interculturalidad, igualdad y la no discriminación en el servicio público orientados 

hacia el fin primordial a saber: brindar servicios de calidad a la ciudadanía que permitan satisfacer 

sus necesidades individuales y las colectivas en el *roo de desarrollo de las competencias 

inherentes al Gobierno Provincial de Napo, para la realización del Régimen de Derechos del Buen 

Vivir; 

 
Que, es necesario establecer la normativa interna para la Administración Técnica del Talento 

Humano del Gobierno Provincial de Napo, que permita cumplir con la misión y visión institucional 

en el marco de la Constitución y la Ley; 

 
Que, mediante Resolución Administrativa No. 065-GADPN del 29 de diciembre de 2017, el 

Prefecto Provincial de Napo expidió el Manual de Clasificación de Puestos que rigen en el GAD 

Provincial; 

 
Que, la Dirección de Apoyo de Talento Humano con informes técnicos No_ 022-CMYO y 01-

CMYO-2019 del 27 de diciembre de 2018 y 07 de enero de 2019 recomienda a la máxima autoridad 

de la institución, realizar una reforma al Manual de Clasificación de Puestos, modificando el perfil 

del puesto de Asistente de Apoyo Administrativo 3 de la Dirección de Gestión Administrativa, a fin 

de garantizar la concurrencia de postulantes, e incluir un nuevo perfil de puesto de Asistente de 

Apoyo Administrativo 3 en la Dirección de Gestión de Vialidad e Infraestructura para el Desarrollo 

para la próxima fase del concurso de méritos y oposición que se encuentra desarrollando el 

GADPN, según la planificación elaborada por la Dirección de Apoyo de Talento Humano; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 literal h) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, le corresponde al prefecto o prefecta 

provincial: "Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir 

la estructura orgánico-funcional del gobierno autónomo descentralizado provincial;...."; y para ello 

también deberá expedir el Manual institucional de Descripción, Valoración y Clasificación de 

Puestos como parte integrante de la misma; y 
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En virtud de las atribuciones que le confiere el segundo párrafo del Art. 240 de la Constitución de 

la República del Ecuador, ¡y los Artículos 49 y 50 litera!  h) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

 
RESUELVE: 

Art.- En el Manual de Puestos del GAD Provincial de Napo, se realizan las siguientes reformas: 

 
a) En el perfil de puesto de Asistente de Apoyo Administrativo 3 de la Dirección de Gestión 

Administrativa, ubicado en el proceso de gestión de bodega, el área de conocimiento 

formal requerido, reemplácese por lo siguiente “indistinto”. 

b) A continuación del perfil de puesto de Asistente de Apoyo Administrativo 3, código “GV 

002”, inclúyase un nuevo perfil de puesto para un Asistente de Apoyo Administrativo 3, 

con el código “GV 002-1”, de acuerdo al anexo que adjunta a la presente resolución. 

 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación y sanción. sin perjuicio de publicación en la Gaceta provincial y dominio web de la 

Institución. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 07 de enero de 

2019.  

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 089-GADPN 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 5 y 40, 

inciso primero, del Código de Organización Autonomía y Descentralización, COOTAD, determina 

que los gobiernos provinciales gozan de autonomía política, administrativa y financiera. 

 
Que, los artículos 240 de la Constitución y 29, literal a), del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, determinan que el ejercicio de los gobiernos autónomos 

descentralizados se realizará a través de la función de legislación, normatividad y fiscalización; 

 
Que, es fundamental racionalizar, optimizar y facilitar la gestión administrativa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napa, requiriéndose, para el efecto, desconcentrar la 

autorización de ciertos gastos y pagos de carácter operativo, dando atención oportuna a las 

exigencias de la Corporación Provincial, procurando, de esta manera, superar las dificultades 

propias de la tramitación, precautelando el desenvolvimiento normal y regular de las actividades y 

la administración correcta de los recursos económicos. 

  
Que, el artículo 34 de la Ley de Modernización del Estado, determina que, cuando la conveniencia 

institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, 

resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones…" 

 
Que, el artículo 35 ibídem, expresa que "La desconcentración administrativa es el proceso 

mediante el cual las instituciones superiores de un ente u organismo público transfieren el ejercicio 

de una o más de sus facultades a otras instancias que forman parte del mismo ente u organismo..."; 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando N° 003- 2018-P de fecha 7 de 

enero del 2019. Designa al Ingeniero Juan Ramírez Ocaña como Director de Gestión 

Administrativa encargado del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y, 

 

 
en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 
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R E S U E L V E 

 
1. Dejar sin efecto la Resolución Administrativa 078-GADPN - GADPN, de 20 de agosto de 2018. 

 
2. Facultar al Ingeniero Juan Ramírez Ocaña, Director Administrativo Encargado del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napa, para que en nombre y representación del 

señor Prefecto autorice las Transferencias Bancarias o con Títulos del Banco Central, con su 

sola firma en el "Comprobante de Pago" o "Comprobante Diario" según corresponda, los 

anticipos y planillas de contratos, convenios aprobados y suscritos por los representantes 

legales de fundaciones, organizaciones e instituciones privadas reconocidas jurídicamente y 

legalmente vigentes, y que se refieran a ejecución de obras y adquisición de bienes y 

prestación de servicios, inclusive los de consultoría, y todos aquellos pagos cuya cuantía sea 

mayor a multiplicar el coeficiente 0.0000002 del Presupuesto Inicial del Estado, siempre que 

no se encuentre incluidos en la Resolución Administrativa 002 -2014-GAD PN. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 9 de enero de 

2019. 

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 090-GADPN 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 5 y 40, 

inciso primero, del Código de Organización Autonomía y Descentralización, COOTAD, determina 

que los gobiernos provinciales gozan de autonomía política, administrativa y financiera. 

 
Que, los artículos 240 de la Constitución y 29, literal a), del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, determinan que el ejercicio de los gobiernos autónomos 

descentralizados se realizará a través de la función de legislación, normatividad y fiscalización; 

  
Que, es fundamental racionalizar, optimizar y facilitar la gestión administrativa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, requiriéndose, para el efecto, desconcentrar la 

autorización de ciertos gastos y pagos de carácter operativo, dando atención oportuna a las 

exigencias de la Corporación Provincial, procurando, de esta manera, superar las dificultades 

propias de la tramitación, precautelando el desenvolvimiento normal y regular de las actividades y 

la administración correcta de los recursos económicos. 

 
Que, el artículo 34 de la Ley de Modernización del Estado, determina que, cuando la conveniencia 

institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, 

resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones…" 

 
Que, el artículo 35 ibídem, expresa que "La desconcentración administrativa es el proceso 

mediante el cual las instituciones superiores de un ente u organismo público transfieren el ejercicio 

de una o más de sus facultades a otras instancias que forman parte del mismo ente u organismo..."; 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando N° 003¬2018-P de fecha 7 de 

enero del 2019. Designa al Ingeniero Juan Ramírez Ocaña. como Director de Gestión 

Administrativa encargado del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y, 

 

 
en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 
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R E S U E L V E 

 
Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Administrativa 079-2014 GADPN, del 28 de agosto del 

2018. 

 
Artículo 2.- Delegar al ingeniero Juan Ramírez Ocaña, Director Administrativa Encargada del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, las atribuciones contempladas para la 

Máxima Autoridad en. la LOSNCP, en la contratación de bienes y servicios mediante el 

procedimiento de Régimen Especial; así como también la suscripción de los respectivos contratos 

que se encuentren bajo este mismo procedimiento, conforme lo establece el artículo 2 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 
1. Aprobar pliegos 

2. Disponer el inicio del procedimiento, 

3. Adjudicar o declarar desierto el proceso precontractual y; 

4. Legalizar los contratos que se suscriban bajo la modalidad de Régimen Especial 

5. Designar administradores de los Contratos de Régimen Especial. 

 
Artículo 3.- El funcionario delegado será responsable administrativa, civil y penalmente, y se 

sujeta a la debida y correcta aplicación de las funciones delegadas, con estricto apego a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 9 de enero de 

2019. 

 

 
Dr. Sergio Chacón Padilla 

PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 091-GADPN 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que, el Articulo 238 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana..."; 

 
Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República determina el orden jerárquico de aplicación 

de las normas, determinándose que autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, 

resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior, que corresponda, al principio 

de competencia de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 
Que, la Cámara Provincial con fecha 14 de abril del 2015, aprueba en segunda y definitiva instancia 

la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias, alimentación y 

hospedaje, para el cumplimiento de licencias de servicios institucionales de las y los servidores y 

las y los obreros del GAD Provincial de Napo 

 
Que, el artículo 1 de la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, movilizaciones, 

subsistencias, alimentación y hospedaje, para el cumplimiento de licencias de servicios 

institucionales de las y los servidores y las y los obreros del GAD Provincial de Napo, tiene por 

objeto establecer la base normativa, técnica y de procedimiento que permita, al GAD Provincial de 

Napo, viabilizar el cálculo y pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias, alimentación y 

hospedaje, cuando las y los Servidores, las y los Obreros se desplacen a cumplir un servicio 

institucional fuera del domicilio y lugar habitual de trabajo. 

 
Que, el Capítulo IV del procedimiento de la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, 

movilizaciones, subsistencias, alimentación y hospedaje, para el cumplimiento de licencias de 

servicios institucionales de las y los servidores y las y los obreros del GAD Provincial de Napo, 

determina a los responsables de las unidades internas para solicitar a la máxima autoridad o su 

delegado, la autorización de la licencia con remuneración, para el cumplimiento de servicios 

institucionales fuera del lugar habitual de trabajo. 
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Que, en el Suplemento del Registro Oficial 653, del 21 de diciembre de 2015 se publicó las 

enmiendas a la Constitución cuyo artículo Art. 8 dispone "En el artículo 229, suprímase el tercer 

inciso"; y en el artículo 9del mismo cuerpo legal dispone "En el artículo 326 numeral 16, luego de 

las palabras "o profesionales" inclúyanse las palabras "y demás servidores públicos" y sustitúyase 

la frase: 'Aquellos que no se incluyen en esta categorización estarán amparados por el Código del 

Trabajo." por el siguiente texto: "Bajo este régimen, los servidores públicos tendrán derecho a la 

organización para la defensa de sus derechos, para la mejora en la prestación de servicios 

públicos, y a la huelga de conformidad con la Constitución y la ley. En virtud de que el Estado y la 

administración pública tienen la obligación de velar por el interés general, sólo habrá contratación 

colectiva para el sector privado." 

 
Que, al amparo de lo establecido en el artículo 50 literal "j" del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece que una de las atribuciones del 

Prefecto Provincial es la de delegar atribuciones y deberes al Viceprefecto o Viceprefecta, 

miembros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias; 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando N° 003¬2018-P de fecha 7 de 

enero del 2019. Designa al Ingeniero Juan Ramírez Ocaña como Director de Gestión 

Administrativa encargado del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, y; 

 
en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1. Dejar sin efecto la Resolución Administrativa 080-GPN, de 20 de agosto de 2018. 

 
Artículo 2. Delegar al ingeniero Juan Ramírez Ocaña, Director de Gestión Administrativa del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, las suficientes facultades para que a 

nombre de la máxima autoridad, de estricto cumplimiento a la Ordenanza Sustitutiva para el Pago 

de Viáticos y Movilizaciones, para el cumplimiento de licencias de servicios institucionales de las 

y los servidores sujetos a la LOSEP y las y los trabajadores sujetos al Código de Trabajo del GAD 

Provincial de Napo, esto es, autorice los viáticos Y movilizaciones, según corresponda para el 
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cumplimiento de los servicios institucionales; efectuar el control y en coordinación con la 

Subdirección de Talento Humano mantener un registro pormenorizado de los días de servicios 

institucionales autorizados dentro de cada ejercicio fiscal. 

 
Artículo 3. La delegación de las atribuciones en el artículo anterior debe llevarse a cabo 

cumpliendo lo dispuesto en la normativa vigente. 

 
Artículo 4. El funcionario delegado será responsable administrativa, civil y penalmente de la 

debida y correcta aplicación de las funciones delegadas en estricto apego a norma legal vigente. 

 
La presente resolución será de aplicación obligatoria, a partir de la fecha de su aprobación y 

sanción. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 9 de enero de 

2019. 

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 092-GADPN 

 
EL PREFECTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 

NAPO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 18, numeral 2 determina "Todas 

las personas en forma individual o colectiva, tiene derecho: "Acceder libremente a la información 

generada en entidades públicas, o en privadas que manejen fondos del Estado o realicen 

funciones públicas. No existirá reserva de información excepto en los casos expresamente 

establecidos en la ley" 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227, determina "La Administración 

Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación" 

 
Que, el artículo 238 de la Carta Magna, establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, organización y participación ciudadana- en 

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

  
Que, conforme lo previsto en el Artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, COOTAD, la autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales, prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.  

Que, el artículo 47 del cuerpo legal antes invocado, establece las atribuciones de los consejos 

provinciales para el ejercicio de la facultad normativa, en materias de su competencia, mediante 

la expedición de ordenanzas, acuerdos y resoluciones provinciales. 
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Que, con la vigencia de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP), publicada en el Registro Oficial N° 34, Suplemento N° 337 del 18 de mayo de 2004, el 

Ecuador dio un paso importante en la construcción de una cultura de transparencia al aprobar este 

proceso de vigilancia de la transparencia de la gestión pública y fortalecer la participación activa 

de la sociedad civil; 

 
Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información, dispone que 

todas las instituciones, organismos y entidades, personas jurídicas de derecho público o privado 

que tengan participación del Estado o sean concesionarios de éste, difundirán la información que 

se describe en cada uno de sus literales. 

 
Que, con Resolución N° 007-DPE-CGAJ, emitida por el Defensor del Pueblo, el 15 de enero del 

2015, se expide los parámetros técnicos para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

activa establecidas en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública-LOT. 

 
Que, con Resolución Administrativa N° 021 GADPN, del 10 de marzo del 2015. El Doctor Sergio 

Chacón Padilla Prefecto de Napo resolvió integrar el Comité de Transparencia del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando N' 003-2018-P de fecha 7 de 

enero del 2019. Designa al ingeniero Juan Ramírez Ocaña como Director de Gestión 

Administrativa encargado del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, y; 

 

en virtud de las atribuciones que le confiere el segundo párrafo del Art. 240 de la Constitución de 

la República del Ecuador, y los Artículos 49 y 50 literal h) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

 
R E S U E L V E 

 
Reformar la Resolución Administrativa N° 083 GADPN, de 29 de agosto del 2018. El artículo 2 

que estipula de la conformación, determinándose de la siguiente forma: 
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Artículo 2.- DE LA CONFORMACIÓN: El comité de transparencia está integrado por los y las 

titulares de las Unidades Poseedoras de la Información, estos son: 

 
a) El Director/a de Comunicación 

b) El Director/a Financiero. 

c) El Director/a Administrativo. 

d) Secretario General. 

e) El Subdirector de Gestión Tecnológica. 

f) Director de Planificación. 

g) Procurador Síndico. 

 
Delegar al ingeniero Juan Ramírez Ocaña como Director de Gestión Administrativa encargado del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, para que presida el Comité. 

 
Dado y firmado en el despacho de Prefectura del GAD Provincial Napo, el 9 de enero de 2019. 

 

 

 
Dr. Sergio Chacón Padilla 

PREFECTO DELA PROVINCIA DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 093-GADPN 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NADO 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que, el artículo 1 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece el 

Sistema Nacional de Contratación Pública, y, determina los principios y normas para regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 

y prestación de servicios incluidos los de consultoría, que realicen las entidades que integran el 

régimen seccional autónomo; 

 
Que, en los principios de Derecho Administrativo es facultad de la máxima autoridad de la 

Institución Contratante el poder delegar determinadas facultades a funcionarios o servidores de la 

Institución, que le son inherentes, 

 
Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina que son delegables todas las facultades previstas para la máxima 

autoridad tanto en la Ley como en el Reglamento General, debiendo la máxima autoridad, en la 

resolución que emita para el efecto, determinar el contenido y alcance de la delegación; 

 
Que, el SERCOP ha suscrito convenios marco con diferentes proveedores del Estado, los mismos 

que ofertan los productos y servicios normalizados en el Catálogo Electrónico del portal 

institucional del SERCOP, desde el cual la Entidades Contratantes pueden realizar sus 

adquisiciones en forma directa; 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo al amparo de lo establecido en el número 16 del artículo 

6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 

49 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, es la máxima 

autoridad de la Institución, 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando N° 003¬2018-P de fecha 7 de 
enero del 2019. Designa al ingeniero Juan Ramírez Ocaña como Director de Gestión 
Administrativa encargado del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napa, y; 
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en ejercicio de la facultad conferida por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 
RESUELVE 

 
Articulo 1.- Reformar la Resolución Administrativa N° 077-GPN de 20 de agosto del 2018. 

Delegando al ingeniero Juan Ramírez Ocaña, Director de Gestión Administrativa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, las atribuciones contempladas para la Máxima 

Autoridad en la LOSNCP, en la contratación de bienes y servicios mediante Catálogo Electrónico, 

establecido en el artículo 44 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Delegando dichas atribuciones facultándole: 

 
a). - Aprobar la adquisición mediante Catálogo Electrónico; 

b). - Suscribir las ordenes de compras; y 

c). - Designar administrador del convenio marco correspondiente. 

 
Artículo 2.-El funcionario delegado será responsable administrativa, civil y penalmente de la 

debida y correcta aplicación de las funciones delegadas, en estricto apego a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 

 
Artículo 3.- La presente Resolución entrará en vigencia sin perjuicio de su publicación en el Portal 

de compras Públicas, en la Página Web y la Gaceta Provincial. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 9 de enero de 

2019. 

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 094-GADPN 

 
LA PREFECTA PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 1 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece el Sistema 

Nacional de Contratación Pública, y, determina los principios y normas para regular los procedimientos de 

contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios 

incluidos los de consultoría, que realicen las entidades que integran el régimen seccional autónomo; 

 
Que, en los principios de Derecho Administrativo es facultad de la máxima autoridad de la Institución 

Contratante el poder delegar determinadas facultades a funcionarios o servidores de la Institución, que le 

son inherentes, 

 
Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, determina que son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la 

Ley como en el Reglamento General, debiendo la máxima autoridad, en la resolución que emita para el 

efecto, determinar el contenido y alcance de la delegación; 

 
Que, en los artículos 44 y 60, del Reglamento General de la LOSNCP, prevé que las adquisiciones de 

obras, bienes y servicios cuya cuantía no exceda del monto equivalente al coeficiente 0,0000002 del 

Presupuesto Inicial del Estado, se realizará en forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad 

contratantes, sin que sea necesario que éste conste inscrito en el RUP, y sin que dichas contrataciones se 

puedan emplear como medio de efusión de procedimientos; 

 
Que, en el mencionado artículo 60 Reglamento General de la LOSNCP determina que las contrataciones 

de ínfima cuantía serán autorizadas por el responsable del área encargada de los asuntos administrativos 

de la entidad contratante; 

 

Que, el Instituto Nacional de Contratación Pública mediante Resolución SERCOP-0000072-2016, del 30 

de agosto de 2016, determina la casuística de uso del procedimiento de ínfima cuantía que deben atender 

las Entidades contratantes; 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando N° 003-2018-P de fecha 7 de enero del 

2019. Designa al ingeniero Juan Ramírez Ocaña como Director de Gestión Administrativa encargado del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, y; 
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en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 
RESUELVE: 

 

Artículo 1.-Delegar al ingeniero Juan Ramírez Ocaña, Director de Gestión Administrativa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, las facultades para la contratación de obras, bienes y 

servicios por procedimiento de ínfima cuantía, conforme lo establece los artículos 52.1 de la LOSNCP y 60 

de su Reglamento General. 

 
Artículo 2.-La delegación de las atribuciones en el procedimiento de contratación de ínfima cuantía, debe 

llevarse a cabo cumpliendo lo dispuesto por la LOSNCP, su Reglamento General y la Codificación de 

Resoluciones del SERCOP, expedida mediante Resolución SERCOP-0000072-2016. 

 
Artículo 3.- El funcionario delegado será responsable administrativa, civil y penalmente de la debida y 

correcta aplicación de las funciones delegadas, en estricto apego a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública y su Reglamento General. 

 
Artículo 4.- Derogar la Resolución Administrativa No. 076-GADPN, del 20 de agosto del 2018. 

 
La presente Resolución entrará en vigencia sin perjuicio de su publicación en el Portal de compras Públicas. 

Comuníquese y publíquese. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 9 de enero de 2019. 

  

 

 
Dr. Sergio Chacón Padilla 

PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 095-GADPN 

 

EL PREFECTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL NAPO 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 225 numeral 2 de la Constitución de la República, reconoce como parte del Sector 

Público a las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República establece que: "La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación"; 

Que, el inciso segundo del artículo 229 de la Constitución Política de la República del Ecuador 

determina que la ley definirá "...y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen 

disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores"; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina que los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera; 

Que, el artículo 252 de la Constitución determina que la prefecta o prefecto será la máxima 

autoridad administrativa; 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

señala que la autonomía política, administrativa y financiera de los GAD’s y regímenes especiales 

prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 

gobierno. Párrafo tercero: La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad 

de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de 

sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo 

previsto en la Constitución y la ley; 

Que, el artículo 6, primer inciso, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización estatuye que ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en 

la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República; 
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Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

en las atribuciones del Prefecto o Prefecta, literal h) : Resolver administrativamente todos los 

asuntos correspondientes a su cargo; expedir la estructura orgánico - funcional del gobierno 

autónomo descentralizado provincial; nombrar y remover a los funcionarios de dirección, 

procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y remoción del gobierno 

autónomo descentralizado provincial; 

Que, el artículo 51 último inciso, de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: corresponde a 

las unidades de administración del talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados, 

sus entidades y regímenes especiales, la administración del sistema integrado de desarrollo del 

talento humano en sus instituciones, observando las normas técnicas expedidas por el Ministerio 

de Trabajo como órgano rector de la materia. Dependerán administrativa, orgánica, funcional y 

económicamente de sus respectivas instituciones. El Ministerio de Trabajo no interferirá en los 

actos relacionados con dicha administración ni en ninguna administración extraña a la 

administración pública central e institucional; 

Que, el artículo 62, inciso final, de la Ley Orgánica del Servicio Público, dispone: "los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, diseñarán y aplicarán su 

propio subsistema de clasificación de puestos"; 

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público, en el artículo 173 establece 

que el Manual de Clasificación será elaborado por cada institución del sector público y aprobado 

por el Ministerio de Relaciones Laborales, ¡en el caso de la administración pública central e 

institucional y referencia!  para las demás instituciones comprendidas bajo el ámbito de esta ley; 

Que, el Art. 338 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD establece "cada gobierno autónomo regional, provincial, metropolitano y municipal 

tendrá la estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de 

sus competencias y funcionará de manera desconcentrada…" 

Que, el talento humano es lo más importante con lo que cuenta el gobierno provincial, por lo que 

es necesario fijar los perfiles ocupacionales, descripción, valoración y clasificación de los puestos 

por medio de los cuales el Gobierno Provincial de Napo, brinda su portafolio de productos y 
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servicios a los ciudadanos, enmarcados en las competencias asignadas por la Constitución y la 

Ley. Valorando para ello la profesionalización, grado de responsabilidad y eficiencia; 

Que, la realidad institucional requiere de un sistema integrado de Desarrollo del Talento Humano 

que permita validar e impulsar las habilidades, conocimientos, garantías y derechos de las y los 

servidores públicos con el fin de desarrollar su potencial y promover la eficiencia, eficacia, 

oportunidad, interculturalidad, igualdad y la no discriminación en el servicio público orientados 

hacia el fin primordial a saber: brindar servicios de calidad a la ciudadanía que permitan satisfacer 

sus necesidades individuales y las colectivas en el marco de desarrollo de las competencias 

inherentes al Gobierno Provincial de Napo, para la realización del Régimen de Derechos del Buen 

Vivir; 

Que, es necesario establecer la normativa interna para la Administración Técnica del Talento 

Humano del Gobierno Provincial de Napa, que permita cumplir con la misión y visión institucional 

en el marco de la Constitución y la Ley; 

Que, mediante Resolución Administrativa No. 065-GADPN del 29 de diciembre de 2017, el 

Prefecto Provincial de Napa expidió el Manual de Clasificación de Puestos que rigen en el GAD 

Provincial; 

Que, la Dirección de Apoyo de Talento Humano con informe técnico No. 09-DATH-2019 del 13 de 

febrero de 2019, recomienda realizar una reforma al Manual de Clasificación de Puestos, en el 

puesto de Director de Apoyo de interculturalidad, al área de conocimiento formal requerido para 

dicho puesto, reemplazando la frase: "Antropólogos, turismo, ambientales y líderes comunitarios", 

por la frase: "Indistintos", a fin de eliminar la actual limitación que tiene la máxima autoridad para 

extender nombramientos de libre remoción a personas cuyos títulos no se encuentren dentro del 

área forma de conocimiento previsto en el Manual de Clasificación de Puestos; 

Que, la Dirección de Apoyo de Talento Humano con informe técnico No. 03-CMY0-2019 del 14 de 

febrero de 2019, recomienda a la máxima autoridad de la institución, realizar una reforma al Manual 

de Clasificación de Puestos, incluyendo un perfil para un analista 1 de agro producción en la 

Dirección de Gestión de Fomento Productivo, Riego y Drenaje para la segunda etapa del concurso 

de méritos y oposición que se encuentra desarrollando el GADPN, según la planificación elaborada 

por la Dirección de Apoyo de Talento Humano; 
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Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 literal h) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, le corresponde al prefecto o prefecta 

provincial: "Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir 

la estructura orgánico-funcional del gobierno autónomo descentralizado provincial;...."; y para ello 

también deberá expedir el Manual Institucional de Descripción, Valoración y Clasificación de 

Puestos como parte integrante de la misma; 

Que, mediante resolución Nº 625 GADPN 14-19, del siete de febrero 2019, la Cámara de Consejo, 

resolvió encargar la Prefectura de Napo a la Sicóloga Marlene Chimbo Shiguango, Vice Prefecta 

de Napo, durante los días 13, 14 y 15 de febrero de 2019; y  

En virtud de las atribuciones que le confiere el segundo párrafo del Art. 240 de la Constitución de 

la República del Ecuador, y los Artículos 49 y 50 literal h) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

RESUELVE: 

Art. 1.- En el Manual de Puestos del GAD Provincial de Napo, realizar las siguientes reformas: 

a) En el puesto de Director de Apoyo de Interculturalidad, en el área de conocimiento formal 

requerido para dicho puesto, la frase: "Antropólogos, turismo, ambientales y líderes 

comunitarios", reemplácese por lo siguiente: "Indistinto" 

b) A continuación del perfil de puesto Analista 3 de agroproducción, incluir un perfil de puesto 

para un Analista 1 de agro producción en la Dirección de Gestión de Fomento Productivo, 

Riego y Drenaje, con el código: GFP 015-1, de acuerdo al anexo que se adjunta a la presente 

resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación y sanción, sin perjuicio de publicación en la Gaceta provincial y dominio web de la 

Institución. 

Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 14 de febrero de 

2019, 
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Sicóloga Marlene Chimbo Shiguango 

PREFECTA PROVINCIAL DE NAPO, (E) 
 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 096 ANULADA 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 097 ANULADA 

 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 098 ANULADA 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 099-GADPN 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 288, establece que “Las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productiva; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 323, establece que: "Con el objeto de 

ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y bienestar colectivo, las 

instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar 

la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. 

Se prohíbe toda forma de confiscación. "; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en el artículo 

364 establece que: “Los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados podrán dictar o 

ejecutar, para el cumplimiento de sus fines, actos administrativos, actos de simple administración, 

contratos administrativos y hechos administrativos”. 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 

446 dispone: “Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, propiciar programas de 

urbanización y de vivienda de interés social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar 

colectivo, los gobiernos regionales, provinciales, metropolitanos y municipales, por razones de 

utilidad pública o interés social, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnización y el pago de conformidad con la ley. Se prohíbe todo tipo de confiscación. En el caso 

que la expropiación tenga por objeto programas de urbanización y vivienda de interés social, el 

precio de venta de los terrenos comprenderá únicamente el valor de las expropiaciones y de las 

obras básicas de mejoramiento realizadas. El gobierno autónomo descentralizado establecerá las 

condiciones y forma de pago...” 
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Que, el artículo 447 ibídem, manifiesta: “Declaratoria de utilidad pública.  (Reformado por el Art. 

35 de la Ley s/n, R.O. 166-S, 21-I-2014; y, por el Art. 15 de la Ley s/n, R.O. 966-2S, 20-III-2017). 

- Para realizar expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, 

provincial, metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto 

debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o 

bienes requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará el informe de la 

autoridad correspondiente de que no existe oposición con la planificación del ordenamiento 

territorial establecido, el certificado del registrador de la propiedad, ¿el informe de valoración del 

bien;  y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos 

necesarios para proceder con la expropiación. Para el caso de empresas públicas el presidente 

del directorio en su calidad de máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado podrá 

declarar de utilidad pública o de interés social, con fines de expropiación mediante acto motivado 

y siguiendo el procedimiento legal respectivo, con la finalidad de que la empresa pública pueda 

desarrollar actividades propias de su objeto de creación. Si el gobierno parroquial requiriera la 

expropiación de bienes inmuebles, solicitará documentadamente la declaratoria de utilidad pública 

al alcalde o alcaldesa del respectivo cantón. Dichos inmuebles, una vez expropiados, pasarán a 

ser de propiedad del gobierno parroquial. Para la determinación del justo precio, el procedimiento 

y demás aspectos relativos a la expropiación se aplicará lo dispuesto en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública.” 

 
Que, mediante certificación de ordenamiento territorial Uso de suelo Rural No.- 196-2018 suscrito 

por Ing. Carlos Ruiz Rivadeneira, de fecha 7 de noviembre de 2018 no afecta la territorialidad del 

Cantón por ser zona rural. 

 
Que, mediante certificación presupuestaria de fondos No.- 1118 suscrito por el Director Financiero 

de fecha 22 noviembre del 2018, emite la certificación de disponibilidad de fondos de la partida 

No. 10.07.003.002.840301.000.15.07.000.99.99.99.99.001, denominada "Terrenos" por el valor de 

USD 1.413.92;  

 
Que, mediante certificación de la Dirección Técnica de Planificación cantonal, suscrito por el 

Coordinador Técnico de Avalúos y Catastros de fecha 7 de noviembre de 2018, certificada el 

avalúo del terreno ubicado en la parroquia Tálag sector Serena Lote No.- 11, área 43.50 Ha, clave 

catastral No.- 150157513201-112-000 de propiedad de los señores NILDA INÉS, MAGDALENA 
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VICTORIA, CESAR GABRIEL, CALIXTO DOMINGO Y FELIPE PEDRO CERDA LICUY 

HEREDEROS DEL SEÑOR HIPOLITO CERDA ANDI, el valor de USD 59.311,41 dólares de 

estados unidos de norte américa, con los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Rio 

Jatunyacu con 227 metros rumbo S80º 00 E”; SUR: antes del sector flor del bosque hoy comunidad 

san Silverio flor del bosque, en 90 metros, rumbo S 70º 45 W”; ESTE: Lote 12, en 2810 metros 

rumbo S 05º 00E”; y, OESTE: con lote 10, en 2890 metros rumbo N 07º30; W, dando una superficie 

total de 43. Hectáreas y 50 áreas;  

 
Que, el Doctor Jorge Saúl Miño Villacís, Registrador del Registro Municipal de la propiedad y 

mercantil del cantón Tena, con certificación de 5 febrero de 2019, certifica que: “EL SEÑOR 

CERDA ANDY HIPOLITO, con cedula de identidad número 1500076243, consta como propietario 

de un lote de terreno rural, ubicado en la Parroquia Puerto Napo, Cantón Tena, Provincia de Napo, 

signado con e1 lote número “ONCE”. Comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: El 

rio Jatunyacu, en doscientos veintisiete metros, rumbo S. 800 00’ E. SUR: Sector Flor del Bosque 

en noventa metros, rumbo. S. 70°45’ W. ESTE: Lote número doce en dos mil ochocientos diez 

metros, rumbo S.05°00’ E. OESTE: Lote número diez en dos mil ochocientos noventa metros, 

rumbo. N. 07o 30’   W.   Dando    una   superficie    de   CUARENTA    Y TRES HECTAREAS 

CINCUENTA AREAS. Adquirido por Escritura de ADJUDICACION SIN HIPOTECA, otorgado por: 

El INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION “IERAC”, Inscrito 

en el Registro de la Propiedad del cantón Tena el veinte de febrero de mil novecientos setenta y 

cuatro. SE INSCRIBE DEMANDA Y PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, DISPUESTO POR LA 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADO DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

NAPO, MEDIANTE OFICIO N.- 00720-2018 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018 INSCRITO 2 

DE MARZO DEL 2018 JUICIO NO- 15951-2018-0059, INSCRITO EL 02 DE MARZO DEL  2018. 

INSCRITA POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES POR FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE 

SEÑOR HIPOLITO CERDA ANDI. A FAVOR DE SUS HIJOS NILDA INES, MAGDALENA 

VICTORIA, CESAR GABRIEL, CALIXTO DOMINGO, FELIPE PEDRO CERDA LICUY. 

DISPUESTO POR LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER. NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN TENA DE NAPO. MEDIANTE SENTENCIA DE FECHA 20 DE 

MARZO DEL 2018. LAS 08H42. JUICIO N.- 15951-2017-00961, CELEBRADA EN CARLOS 

JULIO AROSEMENA TOLA ANTE EL NOTARIO DR. WASHINGTON AULLA ERAZO EN 
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FECHA 21 DE MAYO DEL 2018 INSCRITO EN FECHA 19 DE JUNIO DEL 2018. LIBRE DE 

HIPOTECAS, LIBRE DE EMBARGOS, EN LO QUE A ESTA REGISTRADURIA SE REFIERE” 

 
Que, mediante informe técnico No.- 020-DR-2018 de fecha 7 de noviembre de 2018 suscrito por 

el Arq. Diego Ramón Cabrera, Analista 2 Diseño Arquitectónico del GAD provincial de Napo, 

concluye “El monto a cancelar por concepto de expropiación de terreno afectado para uso público 

del terreno No.- 11 perteneciente al señor señores NILDA INÉS, MAGDALENA VICTORIA, CESAR 

GABRIEL, CALIXTO DOMINGO Y FELIPE PEDRO CERDA LICUY HEREDEROS DEL SEÑOR 

HIPOLITO CERDA ANDI, es de USD. 1.023,97 (un mil veinte y tres, 97/100 dólares americanos) 

 
Dentro de las 43.50 hectáreas que los propietarios señores NILDA INÉS, MAGDALENA 

VICTORIA, CESAR GABRIEL, CALIXTO DOMINGO Y FELIPE PEDRO CERDA LICUY 

HEREDEROS DEL SEÑOR HIPOLITO CERDA ANDI, lo adquirió por adjudicación otorgada por el 

IERAC e inscrito en el Registro de la propiedad del Cantón Tena , el 20 julio de 1988, signado con 

el lote No.- 11, parroquia Puerto Napo, Cantón Tena, Provincia de Napo, consta el inmueble con 

clave catastral No.- 150157513201112000 singularizado con los siguientes linderos y 

dimensiones: NORTE: Predios de la señora Inés Cerda Licuy; en 26,41 metros rumbo S 86º 

48´49.77” E; SUR: Predios señora Nilda Inés Cerda Licuy, en 170.70 metros rumbo N 82º 

18´48.92” W; ESTE: Predios de la señora Nilda Inés Cerda Licuy; en 64,41 metros rumbo S 03º 

00´08” E; en 5.25 metros rumbo S 07º 01´53” E; en 4.40 metros rumbo S 14º 26´30” E; en 4.84 

metros rumbo S 21º 32´17” E; en 5.75 metros rumbo S 29º 39´58”E; en 5.24 metros rumbo S 38º 

06´11” E; en 7.03 metros rumbo S 47º 31´31”E; en 6.74 metros rumbo S 58º 06´15” E; en 5.40 

metros rumbo S 67º 25´43” E, en 6.45 metros rumbo S 76º 31´24.29 E; en 50.55 metros rumbo 

S.82º 18´48.92” E; en 21.00 metros rumbo S 07º 41´11.08” W; y, OESTE: Predios de la señora 

Inés Cerda Licuy; en 21,69 metros rumbo N 04º 29´34.79” W; en 16.43 metros rumbo S 82º 

46´25.81” E; en 7.19 metros rumbo N 84º 25´37.52” E; en 7.38 metros rumbo N 73º 07´37.57” E; 

en 10.77 metros rumbo N 59º 02´23.10”E; en 6.10 metros rumbo N 45º 56´33.78” E; en 6.52 metros 

rumbo N 36º 09´20.71”E; en 6.14 metros rumbo N 26º 20´17.49” E; en 6.60 metros rumbo N 16º 

27´29.66” E, en 57.02 metros rumbo N 09º 34´37.31” E; Dando una superficie total de 7.516,00 

metros cuadrados. 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el inciso primero y segundo 

del Art. 58, establece: " Declaratoria de utilidad pública. (Sustituido por el Art. 5 de la Ley s/n, 
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R.O. 9662S, 20III2017). Cuando la máxima autoridad de la institución pública haya resuelto 

adquirir un determinado bien inmueble, necesario para la satisfacción de las necesidades públicas, 

procederá a la declaratoria de utilidad pública y de interés social de acuerdo con la Ley. A la 

declaratoria se adjuntará el certificado del registrador de la propiedad; el avalúo establecido por la 

dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; 

la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios 

para el efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad con 

la ley que regula el uso del suelo. La declaratoria se notificará, dentro de tres días de haberse 

expedido, a los propietarios de los bienes a ser expropiados, los posesionarios y a los acreedores 

hipotecarios. La expropiación de tierras rurales con fines agrarios se regulará por su propia ley. La 

declaratoria de utilidad pública y de interés social se inscribirá en el Registro de la Propiedad. El 

Registrador de la Propiedad cancelará las inscripciones respectivas, en la parte correspondiente, 

de modo que el terreno y pertenencias expropiados queden libres, y se abstendrá de inscribir 

cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen, salvo que sea a favor de la institución pública 

que requiere la declaración de utilidad pública y de interés social. El Registrador comunicará al 

juez la cancelación en caso de embargo, secuestro o prohibición de enajenar, para los fines 

consiguientes "; 

 
Que, la adquisición de inmueble por parte del Gobierno Provincial de Napo mediante expropiación, 

está exenta del pago de los impuestos municipales de plusvalía y alcabala de conformidad con la 

letra e) del artículo 534 del COOTAD; las expropiaciones efectuadas por el gobierno autónomo 

descentralizado, goza además de la exención que establece a su favor el artículo 456 del 

COOTAD, por lo que está exonerada del pago de impuestos, tasas, derechos o cualquier 

prestación patrimonial de registro, inscripción, o protocolización de los documentos o de los actos 

jurídicos a los que del lugar la expropiación. 

 
Que, luego de las consideraciones y análisis correspondientes, es conveniente para los intereses 

de la provincia de Napo y sus habitantes, ejercer el derecho conferido en el numeral 4 del artículo 

281, 282, y 323, de la Constitución de la República; 446 y 447 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 58 y siguientes de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; y, Reglamento, por lo que, en cumplimientos de las 

normas especificadas.  
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En uso de las atribuciones legales y reglamentarias: 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Declarar de utilidad pública, con fines de adquisición a favor del GAD provincial de 

Napo el inmueble de propiedad de los señores NILDA INÉS, MAGDALENA VICTORIA, CESAR 

GABRIEL, CALIXTO DOMINGO Y FELIPE PEDRO CERDA LICUY HEREDEROS DEL SEÑOR 

HIPOLITO CERDA ANDI, ubicado en la parroquia de Tálag, Cantón Tena Provincia de Napo 

signado con clave catastral 150157513201112000 con una superficie de 7.516.00 m2 el mismo 

que consta con los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Predios de la señora Inés Cerda 

Licuy; en 26,41 metros rumbo S 86º 48´49.77” E; SUR: Predios señora Nilda Inés Cerda Licuy, en 

170.70 metros rumbo N 82º 18´48.92” W; ESTE: Predios de la señora Nilda Inés Cerda Licuy; en 

64,41 metros rumbo S 03º 00´08” E; en 5.25 metros rumbo S 07º 01´53” E; en 4.40 metros rumbo 

S 14º 26´30” E; en 4.84 metros rumbo S 21º 32´17” E; en 5.75 metros rumbo S 29º 39´58”E; en 

5.24 metros rumbo S 38º 06´11” E; en 7.03 metros rumbo S 47º 31´31”E; en 6.74 metros rumbo S 

58º 06´15” E; en 5.40 metros rumbo S 67º 25´43” E, en 6.45 metros rumbo S 76º 31´24.29 E; en 

50.55 metros rumbo S.82º 18´48.92” E; en 21.00 metros rumbo S 07º 41´11.08” W; y, OESTE: 

Predios de la señora Inés Cerda Licuy; en 21,69 metros rumbo N 04º 29´34.79” W; en 16.43 metros 

rumbo S 82º 46´25.81” E; en 7.19 metros rumbo N 84º 25´37.52” E; en 7.38 metros rumbo N 73º 

07´37.57” E; en 10.77 metros rumbo N 59º 02´23.10”E; en 6.10 metros rumbo N 45º 56´33.78” E; 

en 6.52 metros rumbo N 36º 09´20.71”E; en 6.14 metros rumbo N 26º 20´17.49” E; en 6.60 metros 

rumbo N 16º 27´29.66” E, en 57.02 metros rumbo N 09º 34´37.31” E; Dando una superficie total 

de 7.516,00 metros cuadrados;  

  
Ponderando como avalúo catastral del Municipio del Cantón Tena el valor de USD. 1.023,97 

dólares de estados unidos de norte américa. 

 
De conformidad a lo dispuesto en el art. 58.1 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública “…” El precio que se convenga no podrá exceder del diez por ciento (10%) 

sobre el valor del avalúo registrado en el catastro municipal. 

Articulo 2.- No obstante, la identificación del inmueble descrito en el artículo anterior, su 

transferencia de dominio se hará como cuerpo cierto y comprenderá todas las instalaciones que 
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se hallan dentro del predio, y en general todo lo que acceda y se reputa inmueble, con todos sus 

usos, costumbres, derechos y servidumbres activas o pasivas que les son anexos.  

 
Articulo 3.- El inmueble declarado en utilidad pública y descritos en líneas anteriores se destinarán 

para uso exclusivo del proyecto de CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE COLGANTE SOBRE EL RIO 

JATUNYACU, proyecto presentado por la Dirección de Gestión de Planificación, con el fin de que 

dicho predio cumpla su función social y ambiental para sustentar el buen vivir de la parroquia de 

Tálag, Cantón Tena. No obstante, de estar señalados las características y superficie del inmueble, 

la declaratoria de utilidad pública y su posterior adquisición se lo hace como cuerpo cierto e incluye 

todos los usos, costumbres, derechos y servidumbres que le son anexos de acuerdo al Plano 

adjunto. 

 
Articulo 4.- Disponer al señor Director de Gestión de Secretaria General Subrogante de la entidad 

provincial, que notifique con esta resolución a los propietarios del bien inmueble; por cuanto del 

certificado de gravámenes consta que el bien inmueble perteneciente a los señores NILDA INÉS, 

MAGDALENA VICTORIA, CESAR GABRIEL, CALIXTO DOMINGO Y FELIPE PEDRO CERDA 

LICUY HEREDEROS DEL SEÑOR HIPOLITO CERDA ANDI; y, demás personas naturales o 

jurídicas que se creyeren con derecho sobre el bien inmueble materia de la presente declaratoria 

de utilidad pública, para considerarlas dentro del proceso expropiatorio, de ser necesario; así como 

al registrador de la propiedad y Mercantil del Municipio del Cantón Tena, a fin de que se abstenga 

de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen del mismo y que no sea a favor del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, conforme lo manda el ultimo inciso del 

artículo 62 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, en concordancia con el artículo 446 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización. 

 
Articulo 5.- Disponer, al Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial  

de Napo, de conformidad con lo previsto en el segundo inciso del artículo 58.1 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, una vez perfeccionada la presente declaratoria de 

utilidad pública, se establece el lapso máximo de treinta (30) días, a fin de que realice los actos 

necesarios para convenir con los propietarios comprendidos en la presente declaratoria de utilidad 

pública, el arreglo extrajudicial, en torno al bien y derechos que son objeto de la presente 

Resolución, de conformidad a lo prescrito en el artículo 58.1, de la Ley Orgánica del Sistema 
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Nacional de Contratación Pública; y, en caso contrario, proceder de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 58.2 mismo cuerpo legal, para proponer el respectivo acto administrativo de 

expropiación, El propietario podrá impugnar dicho acto ante las y los jueces de lo contencioso 

administrativo, exclusivamente en cuanto al justo precio, de conformidad con el trámite para el 

juicio de expropiación establecido en el Código Orgánico General de Procesos. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura de Napo. 

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla. 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE NAPO 

 
 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 100 ANULADA 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 101 ANULADA 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 102-GADPN 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que "Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 

territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 

rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales."; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación"; 

 
Que, el artículo 40 del Código Orgánico de organización Territorial, autonomía y descentralización 

establece que los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son personas jurídicas de 

derecho público con autonomía administrativa, política y financiera.  

 
Que, el Dr. Sergio Chacón Padilla en elecciones generales fue elegido para ejercer el cargo de 

Prefecto de la provincia de Napo debidamente posesionado por el Consejo Nacional Electoral.  

 
Que, el artículo 5, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

señala que: 'La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la 

capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 

gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.            Esta autonomía se 

ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario 

del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. La autonomía administrativa consiste 
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en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos 

materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma 

directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley". 

 
Que, el artículo 6, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

señala en su parte pertinente: "Garantía de autonomía, ninguna función del Estado ni autoridad 

extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos 

autónomos descentralizados..."; 

 
Que, en los principios de Derecho Administrativo, es facultad de la máxima autoridad de la 

institución, delegar determinadas facultades a funcionarios o servidores de la Institución, que le 

son inherentes; 

 
Que, de acuerdo con el literal j) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización le corresponde al Prefecto Provincial entre otras cosas, delegar 

atribuciones y deberes a funcionarios dentro del ámbito de su competencia 

 
En uso de las atribuciones que le confieren la legislación vigente. 

  
RESUELVE: 

 
Artículo 1. Delegar al Ing. Heklin Marcelo Cueva Cueva, Director de Gestión de Planificación para 

que realice el anuncio del proyecto APERTURA Y LASTRADO DE LA VIA"LOS CEDROS 3" EN 

LA PARROQUIA CUYUJA DEL CANTÓN QUIJOS PROVINCIA DE NAPO. 

 
Artículo 2. La delegación de las atribuciones y responsabilidades del anuncio del proyecto debe 

llevarse a cabo cumpliendo siempre las disposiciones legales establecidas en la Ley. 

 
Artículo 3. El Ing. Heklin Marcelo Cueva Cueva, Director de Gestión de Planificación, será 

responsable de la delegación en todo su contexto en estricto apego a la Supremacía de la 

Constitución. 

 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha. Comuníquese y 

publíquese. 
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Dado y firmado en el despacho del Prefecto Provincial de Napo, a los trece días del mes de marzo 

de dos mil diecinueve. 

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 103-GADPN 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 

 
Que, el Artículo 238 de la Constitución manifiesta que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana…”; 

 
Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República determina el orden jerárquico de aplicación 

de las normas, determinándose que autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, 

resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior, que corresponda, al principio 

de competencia de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 
Que, la Cámara Provincial con fecha 14 de abril del 2015, aprueba en segunda y definitiva instancia 

la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias, alimentación y 

hospedaje, para el cumplimiento de licencias de servicios institucionales de las y los servidores y 

las y los obreros del GAD Provincial de Napo. 

 
Que, el artículo 1 de la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, movilizaciones, 

subsistencias, alimentación y hospedaje, para el cumplimiento de licencias de servicios 

institucionales de las y los servidores y las y los obreros del GAD Provincial de Napo, tiene por 

objeto establecer la base normativa, técnica y de procedimiento que permita, al GAD Provincial de 

Napo, viabilizar el cálculo y pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias, alimentación  y 

hospedaje, cuando las y los Servidores, las y los  Obreros  se desplacen a cumplir un servicio 

institucional fuera del domicilio y lugar habitual de trabajo. 

 
Que, el Capítulo IV del procedimiento de la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, 

movilizaciones, subsistencias, alimentación y hospedaje, para el cumplimiento de licencias de 

servicios institucionales de las y los servidores y las y los obreros del GAD Provincial de Napo, 

determina a los responsables de las unidades internas para solicitar a la máxima autoridad o su 

delegado, la autorización de la licencia con remuneración, para el cumplimiento de servicios 

institucionales fuera del lugar habitual de trabajo. 
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Que, al amparo de lo establecido en el artículo 50 literal “j” del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece que una de las atribuciones del 

Prefecto Provincial es la de delegar atribuciones y deberes al Viceprefecto o Viceprefecta, 

miembros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias;  

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando N° 058-2019-P de fecha 22 de 

abril de 2019. Designa a la licenciada Ketty Lili Shiguango Salazar, como Directora de Gestión 

Administrativa Subrogante del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, y; 

 
en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1. Dejar sin efecto la Resolución Administrativa 091–GADPN, del 09 de enero de 2019. 

 
Artículo 2. Delegar a la licenciada Ketty Lili Shiguango Salazar, Directora de Gestión 

Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, Subrogante, con las 

suficientes facultades para que a nombre de la máxima autoridad, de estricto cumplimiento a la 

Ordenanza Sustitutiva para el Pago de Viáticos y  Movilizaciones, para el cumplimiento de licencias 

de servicios institucionales de las y los servidores sujetos a la LOSEP y las y los trabajadores 

sujetos al Código de Trabajo del GAD Provincial de Napo, esto es, autorice los viáticos Y 

movilizaciones, según corresponda para el cumplimiento de los servicios institucionales; efectuar 

el control y en coordinación con la Dirección de Apoyo de Talento Humano, mantener un registro 

pormenorizado de los días de servicios institucionales autorizados dentro de cada ejercicio fiscal. 

 
Artículo 3.  La delegación de las atribuciones en el artículo anterior debe llevarse a cabo 

cumpliendo lo dispuesto en la normativa vigente.  

 

Artículo 4. La funcionaria delegada será responsable administrativa, civil y penalmente de la 

debida y correcta aplicación de las funciones delegadas en estricto apego a la norma legal vigente. 

 
La presente resolución será de aplicación obligatoria, a partir de la fecha de su aprobación y 

sanción.  
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Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 22 de abril de 

2019. 

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla. 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 104-GADPN 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

Que, el artículo 1 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece el 

Sistema Nacional de Contratación Pública, y, determina los principios y normas para regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 

y prestación de servicios incluidos los de consultoría, que realicen las entidades que integran el 

régimen seccional autónomo; 

 
Que, en los principios de Derecho Administrativo es facultad de la máxima autoridad de la 

Institución Contratante el poder delegar determinadas facultades a funcionarios o servidores de la 

Institución, que le son inherentes; 

 
Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina que son delegables todas las facultades previstas para la máxima 

autoridad tanto en la Ley como en el Reglamento General, debiendo la máxima autoridad, en la 

resolución que emita para el efecto, determinar el contenido y alcance de la delegación; 

 
Que, en los artículos 44 y 60, del Reglamento General de la LOSNCP, prevé que las adquisiciones 

de obras, bienes y servicios cuya cuantía no exceda del monto equivalente al coeficiente 

0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado, se realizará en forma directa con un proveedor 

seleccionado por la entidad contratantes, sin que sea necesario que éste conste inscrito en el RUP, 

y sin que dichas contrataciones se puedan emplear como medio de elusión de procedimientos; 

 
Que, en el mencionado artículo 60 Reglamento General de la LOSNCP determina que las 

contrataciones de ínfima cuantía serán autorizadas por el responsable del área encargada de los 

asuntos administrativos de la entidad contratante; 

 

Que, el Instituto Nacional de Contratación Pública mediante Resolución SERCOP-0000072-2016, del 30 

de agosto de 2016, determina la casuística de uso del procedimiento de ínfima cuantía que deben 

atender las Entidades contratantes;   
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Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando No. 058-2019-P del 22 de abril de 

2019. Designa a la licenciada Ketty Lili Shiguango Salazar, como Directora de Gestión Administrativa 

Subrogante del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, y; 

  
en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Administrativa 094-GADPN del 9 de enero de 2019. 

 
Artículo 2.- Delegar a la licenciada Ketty Lili Shiguango Salazar, Directora de Gestión Administrativa 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, Subrogante, con las facultades para la 

contratación de obras, bienes y servicios por procedimiento de ínfima cuantía, conforme lo establece 

los artículos 52.1 de la LOSNCP y 60 de su Reglamento General. 

 
Artículo 3.- La delegación de las atribuciones en el procedimiento de contratación de ínfima cuantía, 

debe llevarse a cabo cumpliendo lo dispuesto por la LOSNCP, su Reglamento General y la Codificación 

de Resoluciones del SERCOP, expedida mediante Resolución SERCOP-0000072-2016. 

 
Artículo 4.- La funcionaria delegada será responsable administrativa, civil y penalmente de la debida 

y correcta aplicación de las funciones delegadas, en estricto apego a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 

 
La presente Resolución entrará en vigencia sin perjuicio de su publicación en el Portal de compras 

Públicas. Comuníquese y publíquese. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 22 de abril de 2019. 

 

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 105-GADPN 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 1 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece el 

Sistema Nacional de Contratación Pública, y, determina los principios y normas para regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 

y prestación de servicios incluidos los de consultoría, que realicen las entidades que integran el 

régimen seccional autónomo; 

Que, en los principios de Derecho Administrativo es facultad de la máxima autoridad de la 

Institución Contratante el poder delegar determinadas facultades a funcionarios o servidores de la 

Institución, que le son inherentes; 

Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina que son delegables todas las facultades previstas para la máxima 

autoridad tanto en la Ley como en el Reglamento General, debiendo la máxima autoridad, en la 

resolución que emita para el efecto, determinar el contenido y alcance de la delegación; 

Que, el SERCOP ha suscrito convenios marco con diferentes proveedores del Estado, los mismos 

que ofertan los productos y servicios normalizados en el Catálogo Electrónico del portal 

institucional del SERCOP, desde el cual la Entidades Contratantes pueden realizar sus 

adquisiciones en forma directa; 

Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, al amparo de lo establecido en el número 16 del artículo 

6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 

49 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, es la máxima 

autoridad de la Institución, 

Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando No. 058-2019 de fecha 22 de abril 

de 2019. Designa a la licenciada Ketty Lili Shiguango Salazar, como Directora de Gestión 

Administrativa Subrogante del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, y; 

ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 
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RESUELVE 

Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Administrativa 093-GAPN del 09 de enero de 2019.  

Artículo 2.- Delegar a la licenciada Ketty Lili Shiguango Salazar, Directora de Gestión 

Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, Subrogante, con las 

atribuciones contempladas para la Máxima Autoridad en la LOSNCP, en la contratación de bienes 

y servicios mediante Catálogo Electrónico, establecido en el artículo 44 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. Delegando dichas atribuciones facultándole: 

a). - Aprobar la adquisición mediante Catálogo Electrónico;  

b). - Suscribir las ordenes de compras; y  

c). - Designar administradora del convenio marco correspondiente.  

Artículo 3.- La funcionaria delegada será responsable administrativa, civil y penalmente de la 

debida y correcta aplicación de las funciones delegadas, en estricto apego a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 

Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia sin perjuicio de su publicación en el Portal 

de compras Públicas, en la Página Web y la Gaceta Provincial. 

Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 22 de abril de 

2019. 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 106 GADPN 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 

 Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 288, establece que "Las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productiva; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 323, establece que: "Con el objeto de 

ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y bienestar colectivo, las 

instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar 

la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la 

ley. Se prohíbe toda forma de confiscación. "; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en el artículo 

364 establece que: "Los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados podrán dictar o 

ejecutar, para el cumplimiento de sus fines, actos administrativos, actos de simple administración, 

contratos administrativos y hechos administrativos". 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 

446 dispone: "Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, propiciar programas de 

urbanización y de vivienda de interés social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar 

colectivo, los gobiernos regionales, provinciales, metropolitanos y municipales, por razones de 

utilidad pública o interés social, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnización y el pago de conformidad con la ley. Se prohíbe todo tipo de confiscación. En el 

caso que la expropiación tenga por objeto programas de urbanización y vivienda de interés social, 

el precio de venta de los terrenos comprenderá únicamente el valor de las expropiaciones y de las 

obras básicas de mejoramiento realizadas. El gobierno autónomo descentralizado establecerá las 

condiciones y forma de pago..." 

 

 Que, el artículo 447 ibídem, manifiesta: "Declaratoria de utilidad pública. (Reformado por el Art. 

35 de la Ley sin, RO. 166-5, 21-1-2014; y, por el Art. 15 de la Ley sin, R.O. 966-25, 20-111-2017). 
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- Para realizar expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, 

provincial, metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto 

debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o 

bienes requeridos y los fines a los que se destinará.  A la   declaratoria se adjuntará el informe de 

la autoridad correspondiente de que no existe oposición con la planificación del ordenamiento 

territorial establecido, el certificado del registrador de la propiedad, ¿el informe de valoración del 

bien; y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos 

necesarios para proceder con la expropiación. Para el caso de empresas públicas el presidente 

del directorio en su calidad de máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado podrá 

declarar de utilidad pública o de interés social, con fines de expropiación mediante acto motivado 

y siguiendo el procedimiento legal respectivo, con la finalidad de que la empresa pública pueda 

desarrollar actividades propias de su objeto de creación. Si el gobierno parroquial requiriera la 

expropiación de bienes inmuebles, solicitará documentadamente la declaratoria de utilidad pública 

al alcalde o alcaldesa del respectivo cantón. Dichos inmuebles, una vez expropiados, pasarán a 

ser de propiedad del gobierno parroquial. Para la determinación del justo precio, el procedimiento 

y demás aspectos relativos a la expropiación se aplicará lo dispuesto en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública." 

 
Que, mediante certificación de ordenamiento territorial Uso de suelo Rural No.-196-2018 suscrito 

por Ing. Carlos Ruiz Rivadeneira, de fecha 7 de noviembre de 2018 no afecta la territorialidad del 

Cantón por ser zona rural. 

 
Que, mediante certificación presupuestaria de fondos No.- 301 suscrito por el Director Financiero 

de fecha 6 de marzo del 2019, emite la certificación de disponibilidad de fondos de la partida No. 

10.05.004.004.840301.000.15.07.000.99.99.99.99.001, denominada "Terrenos" por el valor de 

USD 6.378.69; 

 
Que, la Abogada Silvia Araujo E. Mcs, Registradora del Registro Municipal de la propiedad y 

mercantil del cantón Carlos Julio Arosemena Tola, con certificación No.- 0057 de 24 enero de 

2019, certifica que: "Que revisado los libros de inscripciones a mi cargo, consta que el señor 

LAURO VICENTE CHIRIBOGA ALVARADO, de estado civil soltero, es propietario de un lote de 

terreno rural, signado con el número "CINCUENTA Y OCHO- DOS", de una superficie de 2.5599 

Has, ubicado en la jurisdicción de la parroquia Carlos julio Arosemena Tola, cantón Tena, Provincia 
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de Napo, adquirido mediante compraventa, otorgado por los cónyuges señores Carlos Guillermo 

Chiriboga Guillermo y Rosa Eva Alvarado Cáceres, celebrado ante el señor Nelson Paredes 

Rasero, Notario Público del Cantón Tena, el dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, 

reinscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola, el ocho de mayo 

del año dos mil siete.- El inmueble se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: NORTE.- Con propiedad de la señora  María  Arias,  en  una  dimensión  de  

doscientos  setenta         y cinco metros, rumbo N. 8612 53'44"0.- SUR.- Con propiedad de la 

señora  Olga         B. Chiriboga A., en una dimensión de doscientos   treinta  y  ocho  punto   veinte 

y cinco metros, rumbo N. 82 53"44"0.- ESTE.- Con la Troncal Amazónica, en una dimensión de 

ciento cuarenta y dos punto sesenta metros, rumbo N. 432 2"22"E.-OESTE.- Con el rio Anzu, en 

una  dimensión  de ciento  diez  y  ocho  punto  setenta  y  cinco metros, rumbo ángulo variable. 

Inscrita con fecha 21 de noviembre del 2013, la Aclaratoria de número de lote, Linderos, 

Dimensiones y Área total, otorgado  por los cónyuges señores Carlos Guillermo Chiriboga 

Guillermo y Rosa Eva Alvarado Cáceres, a favor del señor Lauro Vicente Chiriboga Alvarado; 

celebrada ante el Doctor Gustavo Díaz Guerrero, Notario Público del Cantón Tena, el 18 de 

noviembre del 2013.- De la escritura de compraventa antes descrita, consta en la cláusula tercera 

que se reservan los vendedores, los usufructos del predio vendido por toda su vida ya que en la 

venta la realiza en favor de su fijó. LIBRE DE HIPOTECAS Y EMBARGOS. - a) Esta Administración 

no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o 

fraudulento que se pueda hacer del certificado. b) En virtud de que los datos registrales del sistema 

son susceptibles de actualización, rectificación, supresión, con arreglo a la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar 

cualquier falla o error de este documento al Registrador de la Propiedad o a sus asesores para su 

inmediata modificación" 

  
Que, mediante memorando No.- 0140-AC de fecha 27 de diciembre de 2018 suscrito por el Señor 

Dorian Iza, Supervisor de Avalúos y Catastros del GAD Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, 

efectúa el proceso de valoración de las áreas afectadas para el acceso del puente sobre el rio 

Anzu, perteneciente al señor LAURO VICENTE CHIRIBOGA ALVARADO, tipo de terreno 

URBANO de 983.98 metros cuadrados, con valor x m2 en 2.45, dando valor total de USD. 2.410,75 

dólares americanos. 
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Que, mediante memorando URCUR 026 de fecha 20 de febrero de 2019 suscrito por el Arq.- 

Washington Espinoza G, Coordinador de la Unidad de Regulación Control Urbano y Rural del GAD 

Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, concluye " Una vez revisado las planimetrías antes 

descritas, se determina que cumplen con las normativas antes descritas, por lo que se da el visto 

bueno a los tres levantamientos plan métricos donde constan las áreas a ser afectadas para el 

acceso al puente sobre el rio Anzu. Recomendando: 1.- por existir dentro del terreo de propiedad 

de la señora Olga Chiriboga Alvarado un cerramiento y una construcción que hasta la presente 

fecha no se encuentra aprobada y que se encuentra dentro del área afectada, es necesario se 

proceda a realizar el levantamiento de dichas construcciones para que al momento de declararse 

de utilidad pública conste el valor a cancelar; 2.- una vez emitida la resolución de declaratoria de 

utilidad pública, se haga llegar una copia del documento con todos el expediente para aprobación 

de subdivisión de las áreas que van a ser afectadas para el acceso al puente sobre el rio Anzu. 

  
Dentro de las 58.02 hectáreas que el propietario LAURO VICENTE CHIRIBOGA ALVARADO, lo 

adquirió por compra venta adjudicación otorgada por los cónyuges CARLOS GUILLERMO 

CHIRIBOGA GUILLERMO Y ROSA EVA ALVARADO CACERES celebrada ante el señor Notario 

Público del Cantón Tena el 2 de junio de 1998 e inscrito en el Registro de la propiedad del Cantón 

Carlos Julio Arosemena Tola, el 8 de mayo de 2007, singularizado con los siguientes linderos y 

dimensiones: NORTE.-Con propiedad de la señora María Arias, en una dimensión de doscientos 

setenta y cinco metros, rumbo N. 86253'44"0.-SUR.- Con propiedad de la señora Olga B. Chiriboga 

A., en  una dimensión de doscientos treinta y ocho punto veinte y cinco metros, rumbo N.  

 
86º53"44"0,- ESTE.- Con la Troncal Amazónica, en una dimensión de ciento cuarenta y dos punto 

sesenta metros, rumbo N. 49232"22"E.- OESTE.- Con el rio Anzu, en una dimensión de ciento 

diez y ocho punto setenta y cinco metros, rumbo ángulo variable; Dando una superficie total de 

2.5599 hectáreas; Inscrita con fecha 21 de noviembre del 2013, la Aclaratoria de número de lote, 

Linderos, Dimensiones y Área total, otorgado por los cónyuges señores Carlos Guillermo Chiriboga 

Guillermo y Rosa Eva Alvarado Cáceres, a favor del señor Lauro Vicente Chiriboga Alvarado; 

celebrada ante el Doctor Gustavo Díaz Guerrero, Notario Público del Cantón Tena, el 18 de 

noviembre del 2013. 
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Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el inciso primero y segundo 

del Art. 58, establece: " Declaratoria de utilidad pública. (Sustituido por el Art. 5 de la Ley s/n, R.O. 

96625, 201112017). Cuando la máxima autoridad de la institución pública haya resuelto adquirir 

un determinado bien inmueble, necesario para la satisfacción de las necesidades públicas, 

procederá a la declaratoria de utilidad pública y de interés social de acuerdo con la Ley. A la 

declaratoria se adjuntará el certificado del registrador de la propiedad; el avalúo establecido por la 

dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; 

la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios 

para el efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad con 

la ley que regula el uso del suelo. La declaratoria se notificará, dentro de tres días de haberse 

expedido, a los propietarios de los bienes a ser expropiados, los posesionarios y a los acreedores 

hipotecarios. La expropiación de tierras rurales con fines agrarios se regulará por su propia ley. La 

declaratoria de utilidad pública y de interés social se inscribirá en el Registro de la Propiedad. El 

Registrador de la Propiedad cancelará las inscripciones respectivas, en la parte correspondiente, 

de modo que el terreno y pertenencias expropiados queden libres, y se abstendrá de inscribir 

cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen, salvo que sea a favor de la institución pública 

que requiere la declaración de utilidad pública y de interés social. El Registrador comunicará al 

juez la cancelación en caso de embargo, secuestro o prohibición de enajenar, para los fines 

consiguientes "; 

  
Que, la adquisición de inmueble por parte del Gobierno Provincial de Napo mediante expropiación, 

está exenta del pago de los impuestos municipales de plusvalía y alcabala de conformidad con la 

letra e) del artículo 534 del COOTAD; las expropiaciones efectuadas por el gobierno autónomo 

descentralizado, goza además de la exención que establece a su favor el artículo 456 del 

COOTAD, por lo que está exonerada del pago de impuestos, tasas, derechos o cualquier 

prestación patrimonial de registro, inscripción, o protocolización de los documentos o de los actos 

jurídicos a los que del lugar la expropiación. 

Que,  luego  de  las  consideraciones  y  análisis  correspondientes, es conveniente para los 

intereses de la provincia de Napo y sus habitantes, ejercer el derecho conferido en el numeral 4 

del artículo 281, 282, y 323, de la Constitución de la República; 446 y 447 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;  58  y  siguientes  de  la  Ley  Orgánica  
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del  Sistema  Nacional  de Contratación Pública; y, Reglamento, por lo que, en cumplimientos de 

las normas especificadas. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias: 

 
RESUELVE: 

 
Articulo 1.-Declarar de utilidad pública, con fines de adquisición a favor del GAD provincial de 

Napo el inmueble de propiedad del señor LAURO VICENTE CHIRIBOGA ALVARADO, ubicado 

en el Cantón Carlos Julio Arosemena Tola, Provincia de Napo el mismo que consta con los 

siguientes linderos y dimensiones: NORTE: P2-P3, en 104.35 metros con la vía de acceso s/n: 

P4—P2 en 87.87 metros con Propiedad del señor Vicente Chiriboga Alvarado; ESTE: P3—P4 en 

18.82 metros con propiedad de la Sra. Olga Chiriboga; y, OESTE: P1-P2 en 9.42 metros con el 

Rio Anzu. Dando una superficie de 983.98 metros cuadrados. 

 
Ponderando como avalúo catastral del Municipio del Cantón Carlos Julios Arosemena Tola el valor 

de USD. 2.410,75 dólares de Estados Unidos de Norte América. 

 
Articulo 2.- No obstante, la identificación del inmueble descrito en el artículo anterior, su 

transferencia de dominio se hará como cuerpo cierto y comprenderá todas las instalaciones que 

se hallan dentro del predio, y en general todo lo que acceda y se reputa inmueble, con todos sus 

usos, costumbres, derechos y servidumbres activas o pasivas que les son anexos. 

 
Articulo 3.- El inmueble declarado en utilidad pública y descritos en líneas anteriores se destinarán 

para uso exclusivo del proyecto de CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE COLGANTE SOBRE EL RIO 

ANZU Cantón Carlos Julios Arosemena Tola, proyecto presentado por la Dirección de Gestión de 

Planificación, con el fin de que dicho predio cumpla su función social y ambiental para sustentar el 

buen vivir del, Cantón Carlos Julio Arosemena Tola. No obstante, de estar señalados las 

características y superficie del inmueble, la declaratoria de utilidad pública y su posterior adquisición se lo 

hace como cuerpo cierto e incluye todos los usos, costumbres, derechos y servidumbres que le son 

anexos de acuerdo al Plano adjunto. 

 
Artículo 4.- Disponer  al  Secretario  General (e) de la entidad provincial, que notifique con esta 

resolución a los propietarios del bien inmueble;  por  cuanto  del   certificado  de gravámenes consta 
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que el bien inmueble perteneciente al señor LAURO VICENTE CHIRIBOGA ALVARADO; y,  demás  

personas  naturales  o  jurídicas  que  se  creyeren  con derecho sobre el bien inmueble materia de la 

presente declaratoria de utilidad pública, para considerarlas  dentro del proceso expropiatorio,  de ser 

necesario;  así  como  al registrador de la propiedad  y  Mercantil  del  Municipio  del  Cantón  Carlos  

Julio  Arosemena  Tola,  a  fin  de  que  se  abstenga de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio 

o gravamen del mismo y que no sea a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, conforme lo manda el ultimo inciso del artículo 62 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 446 del Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

 
Artículo 5.- Disponer, al Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado  Provincial de 

Napo, de conformidad con lo previsto en el segundo inciso del artículo 58.1 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, una vez perfeccionada la presente declaratoria de utilidad 

pública, se establece el lapso máximo de treinta (30) días, a fin de que realice los actos necesarios 

para convenir con los propietarios comprendidos en la presente declaratoria de utilidad pública, el 

arreglo extrajudicial, en torno al bien y derechos que son objeto de la presente Resolución, de 

conformidad a lo prescrito en el artículo 58.1, de la Ley Orgánica de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública; y, en caso contrario, proceder de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 58.2 mismo cuerpo legal, para proponer el respectivo acto administrativo de expropiación. El 

propietario podrá impugnar dicho acto ante las y los jueces de lo contencioso administrativo, 

exclusivamente en cuanto al justo precio, de conformidad con el trámite para el juicio de expropiación 

establecido en el Código Orgánico General de Procesos. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura de Napa, a los 30 días del mes de abril de 2019. 

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 107 GADPN 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 288, establece que "Las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productiva; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 323, establece que: "Con el objeto de 

ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y bienestar colectivo, las 

instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar 

la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la 

ley. Se prohíbe toda forma de confiscación. "; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en el artículo 

364 establece que: "Los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados podrán dictar o 

ejecutar, para el cumplimiento de sus fines, actos administrativos, actos de simple administración, 

contratos administrativos y hechos administrativos". 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 

446 dispone: "Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, propiciar programas de 

urbanización y de vivienda de interés social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar 

colectivo, los gobiernos regionales, provinciales, metropolitanos y municipales, por razones de 

utilidad pública o interés social, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnización y el pago de conformidad con la ley. Se prohíbe todo tipo de confiscación. En el 

caso que la expropiación tenga por objeto programas de urbanización y vivienda de interés social, 

el precio de venta de los terrenos comprenderá únicamente el valor de las expropiaciones y de las 

obras básicas de mejoramiento realizadas. El gobierno autónomo descentralizado establecerá las 

condiciones y forma de pago..." 

Que, el artículo 447 ibídem, manifiesta: "Declaratoria de utilidad pública. (Reformado por el Art. 35 

de la Ley s/n, R.O. 166-S, 21-1-2014; y, por el Art 15 de la Ley s/n, R.O. 966- 2S, 20-111-2017). - 



Página 175 

 

Para realizar expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, 

provincial, metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto 

debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o 

bienes requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará el informe de la 

autoridad correspondiente de que no existe oposición con la planificación del ordenamiento 

territorial establecido, el certificado del registrador de la propiedad, el informe de valoración del 

bien; y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos 

necesarios para proceder con la expropiación. Para el caso de empresas públicas el presidente 

del directorio en su calidad de máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado podrá 

declarar de utilidad pública o de interés social, con fines de expropiación mediante acto motivado 

y siguiendo el procedimiento legal respectivo, con la finalidad de que la empresa pública pueda 

desarrollar actividades propias de su objeto de creación. Si el gobierno parroquia] requiriera la 

expropiación de bienes inmuebles, solicitará documentadamente la declaratoria de utilidad pública 

al alcalde o alcaldesa del respectivo cantón. Dichos inmuebles, una vez expropiados, pasarán a 

ser de propiedad del gobierno parroquial. Para la determinación del justo precio, el procedimiento 

y demás aspectos relativos a la expropiación se aplicará lo dispuesto en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública." 

Que, mediante certificación presupuestaria de fondos No.- 301 suscrito por el Director Financiero 

de fecha 6 de marzo del 2019, emite la certificación de disponibilidad de fondos de la partida No. 

10.05.004.004.840301.000.15.07.000.99.99.99.99.001, denominada "Terrenos" por el valor de 

USD 6.378.69; 

 Que, la Abogada Silvia Araujo E. Mcs, Registradora del Registro Municipal de la propiedad y 

mercantil del cantón Carlos Julio Arosemena Tala, con certificación No.- 0058 de 24 enero de 

2019, certifica que: "Que revisado los libros de inscripciones a mi cargo, consta que la señora 

OLGA BEATRIZ CHIRIBOGA ALVARADO, de estado civil divorciada, es propietaria de un lote de 

terreno urbano, de una superficie de 2.1828 HAS, adquirida mediante escritura de compraventa, 

otorgada por los cónyuges señores Carlos Guillermo Chiriboga Guillermo y Rosa Eva Alvarado 

Cáceres, celebrada ante el señor Nelson Paredes Resero, Notario Público del Cantón Tena, el dos 

de junio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Tena, el cuatro de junio de mil novecientos noventa y ocho y reinscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola, el ocho de mayo del año dos mil siete.- El 
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inmueble se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Con 

propiedad del señor Lauro Vicente Chiriboga y Carretera a Chucapi-Flor del Bosque, en una 

dimensión de doscientos treinta y ocho punto veinte y cinco metros, rumbo N 86* 53" 44" 0.- SUR: 

Con Lotización La Florida, en una dimensión de ciento ochenta y cinco punto setenta y siete 

metros, rumbo S 88? 5" 2" E.- ESTE: Con la Troncal Amazónica, en una dimensión de ciento 

cuarenta y cinco puntos quince metros, ¿rumbo 49? 32" 22" E.- OESTE: Con el Río Anzu, en una 

dimensión de ciento diez y siete metros, ángulo variable. Inscrita con fecha treinta de octubre del 

año dos mil trece, la Aclaratoria de predio, linderos y dimensiones y área total, en una escritura 

celebrada el dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, otorgada por los cónyuges señores 

Carlos Guillermo Chiriboga Guillermo y Rosa Eva Alvarado Cáceres, a favor de la señora Olga 

Beatriz Chiriboga Alvarado; celebrada ante el Doctor Gustavo Díaz Guerrero, Notario Público del 

Cantón Tena, el veinte y cinco de octubre del año dos mil trece. Posteriormente consta inscrita con 

fecha nueve de mayo del año dos mil dieciocho, la Hipoteca Abierta y Prohibición de Enajenar, 

que otorga la señora Chiriboga Alvarado Olga Beatriz, a favor de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito "Juventud Ecuatoriana Progresista" Ltda,  en  calidad  de  acreedor  hipotecario;  celebrada  

ante  la  Doctora  Lourdes          Isabel Cruz Fonseca, Notaria Pública del Cantón Tena, el nueve 

de mayo del año dos mil dieciocho.- De la escritura de compraventa antes descrita, consta en 

la cláusula  tercera que se reservan los vendedores, los usufructos del predio vendido ya 

que en la presente venta la realiza en favor de su hijo.- EL INMUEBLE ANTES DESCRITO, 

RECONOCE GRAVAMEN HIPOTECARIO Y PROHIBICIÓN DE ENAJENAR,  A  FAVOR DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO "JUVENTUD ECUATORIANA PROGRESISTA" 

LTDA.- a) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco 

del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. b) En virtud de que los datos 

registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación, supresión, con arreglo a la 

Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error de este documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

asesores para inmediata modificación". 

Que, mediante memorando No.- 0140-AC de fecha 27 de diciembre de 2018 suscrito por el Señor 

Podan Iza, Supervisor de Avalúos y Catastros del GAD Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, 

efectúa el proceso de valoración de las áreas afectadas para el acceso del puente sobre el rio 
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Anzu, perteneciente a la señora OLGA BEATRIZ CHIRIBOGA ALVARADO, tipo de terreno 

URBANO de 1.008,79 metros cuadrados, con valor x m2 en 2.45, dando valor total de USD. 

2.471,54 dólares americanos. 

Que, mediante memorando URCUR 026 de fecha 20 de febrero de 2019 suscrito por el Arq.- 

Washington Espinoza G, Coordinador de la Unidad de Regulación Control Urbano y Rural del GAD 

Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, concluye " Una vez revisado las planimetrías antes 

descritas, se determina que cumplen con las normativas antes descritas, por lo que se da el visto 

bueno a los tres levantamientos plan métricos donde constan las áreas a ser afectadas para el 

acceso al puente sobre el rio Anzu. Recomendando: 1.- por existir dentro del terreo de propiedad 

de la señora Olga Chiriboga Alvarado un cerramiento y una construcción que hasta la presente 

fecha no se encuentra aprobada y que se encuentra dentro del área afectada, es necesario se 

proceda a realizar el levantamiento de dichas construcciones para que al momento de declararse 

de utilidad pública conste el valor a cancelar; 2.- una vez emitida la resolución de declaratoria de 

utilidad pública, se haga llegar una copia del documento con todos el expediente para aprobación 

de subdivisión de las áreas que van a ser afectadas para el acceso al puente sobre el rio Anzu. 

Dentro de las 2.1828 hectáreas que la propietaria señora OLGA BEATRÍZ CHIRIBOGA 

ALVARADO, la adquirido mediante escritura de compraventa, otorgada por los cónyuges señores 

Carlos Guillermo Chiriboga Guillermo y Rosa Eva Alvarado Caceres, celebrada ante el señor 

Nelson Paredes Rasero, Notario Público del Cantón Tena, el dos de junio de mil novecientos 

noventa y ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Tena, el cuatro de junio de mil 

novecientos noventa y ocho y reinscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola, el ocho de mayo del año dos mil siete singularizado con los siguientes linderos 

y dimensiones: NORTE: Con propiedad del señor Lauro Vicente Chiriboga y Carretera a Chucapi-

Flor del Bosque, en una dimensión de doscientos treinta y ocho punto veinte y cinco metros, rumbo 

N 86º 53" 44" 0.- SUR: Con Lotización La Florida, en una dimensión de ciento ochenta y cinco 

punto setenta y siete metros, rumbo S 88º 5" 2" E.- ESTE: Con la Troncal Amazónica, en una 

dimensión de ciento cuarenta y cinco puntos quince metros, rumbo 49º 32" 22" E.- OESTE: Con 

el Río Anzu en una dimensión de ciento diez y siete metros, ángulo variable; 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el inciso primero y segundo 

del Art.58, establece: "Declaratoria de utilidad pública. (Sustituido por el Art. 5 de la Ley s/n, R.O. 
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9662S, 20III2017). Cuando la máxima autoridad de la institución pública haya resuelto adquirir un 

determinado bien inmueble, necesario para la satisfacción   de las necesidades públicas, 

procederá a la declaratoria de utilidad pública y de interés social de acuerdo con la   Ley, A   la   

declaratoria se adjuntará el certificado del registrador de la propiedad; el   avalúo establecido por 

la  dependencia  de  avalúos  y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o 

Metropolitano; la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los 

recursos necesarios para el efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras 

de conformidad con la ley que regula el uso del suelo. La declaratoria se notificará, dentro de tres 

días de haberse expedido, a los propietarios de los bienes a ser expropiados, los posesionarios y 

a los acreedores hipotecarios. La expropiación de tierras rurales con fines agrarios se regulará por 

su propia ley. La declaratoria de utilidad pública y de interés social se inscribirá en el Registro de 

la Propiedad. El Registrador de la Propiedad cancelará las inscripciones respectivas, en la parte 

correspondiente, de modo que el terreno y pertenencias expropiados queden libres, y se abstendrá 

de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen, salvo que sea a favor de la institución 

pública que requiere la declaración de utilidad pública y de interés social. El Registrador 

comunicará al juez la cancelación en caso de embargo, secuestro o prohibición de enajenar, para 

los fines consiguientes "; 

 Que, la adquisición de inmueble por parte del Gobierno Provincial de Napa mediante expropiación, 

está exenta del pago de los impuestos municipales de plusvalía y alcabala de conformidad con la 

letra e) del artículo 534 del COOTAD; las expropiaciones efectuadas por el gobierno autónomo 

descentralizado, goza además de la exención que establece a su favor el artículo 456 del 

COOTAD, por lo que está exonerada del pago de impuestos, tasas, derechos o cualquier 

prestación patrimonial de registro, inscripción, o protocolización de los documentos o de los actos 

jurídicos a los que del lugar la expropiación. 

Que, luego de las consideraciones y análisis correspondientes, es conveniente para los intereses 

de la provincia de Napo y sus habitantes, ejercer el derecho conferido en el numeral 4 del artículo 

281, 282, y 323, de la Constitución de la República; 446 y 447 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 58 y siguientes de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; y, Reglamento, por lo que, en cumplimientos de las 

normas especificadas. 
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En uso de las atribuciones legales y reglamentarias: 

RESUELVE: 

Artículo 1.-Declarar de utilidad pública, con fines de adquisición a favor del GAD Provincial de 

Napo el inmueble de propiedad de la señora OLGA BEATRÍZ CHIRIBOGA ALVARADO, ubicado 

en el Cantón Carlos Julios Arosemena Tola, Provincia de Napo el mismo que consta con los 

siguientes linderos y dimensiones: NORTE: P4-P3 en 82.96 metros con la vía de acceso s/n; SUR: 

P4-P5 en 96.37 metros con propiedad de la señora Olga Chiriboga Alvarado; ESTE: P6-P5 en 

11.44 metros Vía E 45; y, OESTE: P3-P4 en 18.82 metros con propiedad del señor Vicente 

Chiriboga Alvarado; Dando una superficie total de 1.008,79 metros cuadrados; 

Ponderando como avalúo catastral del Municipio del Cantón Carlos Julios Arosemena Tola el valor 

de USD. 2.471,54 dólares de Estados Unidos de Norte América. 

Articulo 2.- No obstante, la identificación del inmueble descrito en el artículo anterior, su 

transferencia de dominio se hará como cuerpo cierto y comprenderá todas las instalaciones que 

se hallan dentro del predio, y en general todo lo que acceda y se reputa inmueble, con todos sus 

usos, costumbres, derechos y servidumbres activas o pasivas que les son anexos. 

Articulo 3.- El inmueble declarado en utilidad pública y descritos en líneas anteriores se destinarán 

para uso exclusivo del proyecto de CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE COLGANTE SOBRE EL RIO 

ANZU Cantón Carlos Julios Arosemena Tola, proyecto presentado por la Dirección de Gestión de 

Planificación, con el fin de que dicho predio cumpla su función social y ambiental para sustentar el 

buen vivir del Cantón Carlos Julios Arosemena Tola. No obstante, de estar señalados las 

características y superficie del inmueble, la declaratoria de utilidad pública y su posterior 

adquisición se lo hace como cuerpo cierto e incluye todos los usos, costumbres, derechos y 

servidumbres que le son anexos de acuerdo al Plano adjunto. 

Articulo 4.- Disponer al señor Secretario General ( e ) de la entidad provincial, que notifique con 

esta resolución a los propietarios del bien inmueble; por cuanto del certificado de gravámenes 

consta que el bien inmueble perteneciente a la señora OLGA BEATRIZ CHIRIBOGA ALVARADO 

consta que el inmueble antes descrito, reconoce gravamen hipotecario y prohibición de enajenar, 

a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO "JUVENTUD ECUATORIANA 

PROGRESISTA" LTDA y sobre la cual se va a  declarar utilidad pública un área de terreno de 
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1.008,79 metros cuadrados consecuentemente y a fin de que el acreedor hipotecario haga valer 

sus derechos notifíquese con copias certificadas de todo lo actuado en la persona de su 

representante legal en la ciudad fijada en la acreencia (crédito hipotecario); y, demás personas 

naturales o jurídicas que se creyeren con derecho sobre el bien inmueble materia de la presente 

declaratoria de utilidad pública, para considerarlas dentro del proceso expropiatorio, de ser 

necesario; así como al registrador de la propiedad y Mercantil del Municipio del Cantón Carlos 

Julio Arosemena Tola, a fin de que se abstenga de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o 

gravamen del mismo y que no sea a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, conforme lo manda el ultimo inciso del artículo 62 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 446 del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; y a efectos de que 

se proceda a la cancelación del embrago y de la hipoteca exclusivamente sobre el área 

desmembrad de 1.008.79 metros cuadrados que corresponde al lote declarado en utilidad pública 

según el informe del Director Técnico de Planificación Cantonal y que corresponde al predio 

declarado de utilidad pública, de acuerdo al artículo 58 de la Ley Orgánica di sistema nacional de 

contratación pública. 

Articulo 5.- Disponer, al Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Napo, de conformidad con lo previsto en el segundo inciso del artículo 58.1 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, una vez perfeccionada la presente declaratoria de 

utilidad pública, se establece el lapso máximo de treinta (30) días, a fin de que realice los actos 

necesarios para convenir con los propietarios comprendidos en la presente declaratoria de utilidad 

pública, el arreglo extrajudicial, en torno al bien y derechos  que  son  objeto  de  la  presente  

Resolución,  de  conformidad  a  lo  prescrito    en  el  artículo  58.1,  de  la  Ley  Orgánica  del  

Sistema  Nacional  de  Contratación      Pública; y, en caso contrario,  proceder  de conformidad  a  

lo  dispuesto  en  el  artículo  58.2 mismo  cuerpo legal, para proponer el respectivo acto 

administrativo de expropiación, El   propietario   podrá   impugnar   dicho   acto   ante   las   y   los   

jueces   de lo  contencioso administrativo, exclusivamente en cuanto al justo precio, de 

conformidad con el trámite para el juicio de expropiación establecido en el Código Orgánico 

General de Procesos. 
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Dado y firmado en el despacho de la Prefectura de Napo, a los 30 días del mes de Abril de 2019. 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 108 GADPN 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 288, establece que "Las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productiva; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 323, establece que: "Con el objeto de 

ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y bienestar colectivo, las 

instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar 

la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la 

ley. Se prohíbe toda forma de confiscación. "; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en el artículo 

364 establece que: "Los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados podrán dictar o 

ejecutar, para el cumplimiento de sus fines, actos administrativos, actos de simple administración, 

contratos administrativos y hechos administrativos". 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 

446 dispone: "Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, propiciar programas de 

urbanización y de vivienda de interés social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar 

colectivo, los gobiernos regionales, provinciales, metropolitanos y municipales, por razones de 

utilidad pública o interés social, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnización y el pago de conformidad con la ley. Se prohíbe todo tipo de confiscación. En el 

caso que la expropiación tenga por objeto programas de urbanización y vivienda de interés social, 

el precio de venta de los terrenos comprenderá únicamente el valor de las expropiaciones y de las 

obras básicas de mejoramiento realizadas. El gobierno autónomo descentralizado establecerá las 

condiciones y forma de pago..." 

 
Que, el artículo 447 ibídem, manifiesta: "Declaratoria de utilidad pública. (Reformado      por el 

Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 166-5, 21-1-2014; y por el Art. 15 de la Ley s/n, R.O. 966-25, 20-111-
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2017).-Para realizar expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de los gobiernos 

regional, provincial, metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, 

mediante acto debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización 

del bien o bienes requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará el 

informe de la autoridad correspondiente de que no existe oposición con la planificación del 

ordenamiento territorial establecido, el certificado del registrador de la propiedad, ¿el informe de 

valoración del bien; y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los 

recursos necesarios para proceder con la expropiación. Para el caso de empresas públicas el 

presidente del directorio en su calidad de máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

podrá declarar de utilidad pública o de interés social, con fines de expropiación mediante acto 

motivado y siguiendo el procedimiento legal respectivo, con la finalidad de que la empresa pública 

pueda desarrollar actividades propias de su objeto de creación. Si el gobierno parroquial requiriera 

la expropiación de bienes inmuebles, solicitará documentadamente la declaratoria de utilidad pública 

al alcalde o alcaldesa del respectivo cantón. Dichos inmuebles, una vez expropiados, pasarán a ser 

de propiedad del gobierno parroquial. Para la determinación del justo precio, el procedimiento y 

demás aspectos relativos a la expropiación se aplicará lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública." 

 
Que, mediante informe para no oposición con la planificación del ordenamiento territorial del 

Cantón Carlos Julio Arosemena Tola Puente Rio Anzu, suscrito por Arq. Mario Mora Escobar, de 

fecha 21 de febrero de 2019, donde concluye "Revisado la documentación y de acuerdo con lo 

que establece el Art 447 del COOTAD la Dirección d Técnica de Planificación c el GAD Municipal 

de Carlos julio Arosemena Tola, identifica los predios propiedad de: Sra. Olga Chiriboga Alvarado, 

Sr. Vicente Chiriboga Alvarado y del señor Segundo Eleuterio Garzón objeto de la declaratoria de 

utilidad pública. El Proyecto del puente sobre el rio Anzu de la jurisdicción cantonal de Carlos Julio 

Arosemena Tala NO SE OPONE con la planificación el ordenamiento territorial establecido, por lo 

que emite criterio técnico favorable para que continúe con el proceso que corresponda, para lo 

que remito la documentación recibida". 

 

Que, mediante certificación presupuestaria de fondos No.- 301 suscrito por el Director Financiero 

de fecha 6 de marzo del 2019, emite la certificación de disponibilidad de fondos de la partida No. 
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10.05.004.004.840301.000.15.07.000.99.99.99.99.001, denominada Terrenos" por el valor de 

USD 6.378.69; 

 
Que, la Abogada Silvia Araujo E. Mcs, Registradora del Registro Municipal de la propiedad y 

mercantil del cantón Carlos Julio Arosemena Tola, con certificación No.- 0065 de 24 enero de 

2019, certifica: "Que revisado los libros de inscripciones a mi cargo, consta que el señor 

SEGUNDO ELEUTERIO GARZÓN, es propietario de un lote de terreno rural, de una superficie de 

CUARENTA Y OCHO HECTÁREAS, DOCE ÁREAS, signado con el Número "SEIS" ubicado en la 

jurisdicción de la parroquia Carlos Julio Arosemena Tolo, cantón Tena, Provincia de Napo, 

adquirido por compraventa que hacen los esposos señores Bartolo Huatatoca Alvarado y Domicilia 

Pauchi Vargas de Huatatoca y Vicente Reinaldo Alvarado Ushigua y Lorenzo Eugenia Huatatoca 

Pauchi de Alvarado, celebrada ante el señor Nelson Paredes Rosero, Notario Público del Cantón 

Tena, con fecha veinte y nueve de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Tena, el siete de octubre de mil novecientos setenta y cinco 

y reinscríta en el Registro de la Propiedad del Cantón Carlos Julio Arosemena Tolo, el veinte y dos 

de mayo del año dos mil siete.- El inmueble se encuentra circunscrito dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: NORTE, Lote No 7 de Matías Alvarado y otros, en la extensión de mil 

novecientos ochenta metros y con el rumbo: E cero grados, cero minutos W; SUR, Lote N* 5 de 

Humberto Huatatoca y otros, en mil ochocientos setenta metros; ESTE, Rio Anzu; y, OESTE, 

Terrenos baldíos en doscientos cincuenta metros, rumbo: N cero grados, cero mineros Sur.- 

Posteriormente consta reinscrita con fecha veinte y cinco de mayo del año dos mil once, el contrato 

de Hipoteca Abierta y Prohibición de Enajenar, convenida entre el Banco Nacional de Fomento, 

Sucursal Tena, ahora según Resolución No. SB-DTL-2016-346, se denomina BANECUADOR BP, 

y los cónyuges señores Segundo Eleuterio Garzón y Lucrecia Marina Jiménez Campos; celebrada 

ante el señor Nelson Paredes Rosero, Notario Público del Cantón Tena, el dieciséis de abril de mil 

novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Tena, el dieciséis 

de abril de mil novecientos noventa y seis.- El inmueble antes mencionado, reconoce gravamen 

hipotecario y prohibición de enajenar, a favor de BANECUADOR B.P.a) Esta Administración 

no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o 

fraudulento que se pueda hacer del certificado. b) En virtud de que los datos regístrales del sistema 

son susceptibles de actualización, rectificación, supresión, con arreglo a la Ley del Sistema 
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Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar 

cualquier falla o error de este documento al Registrador de la Propiedad o a sus asesores para su 

inmediata modificación. -" 

 
Que, mediante memorando No.- 0140-AC de fecha 27 de diciembre de 2018 suscrito por el Señor 

Dorian Iza, Supervisor de Avalúos y Catastros del GAD Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, 

efectúa el proceso de valoración de las áreas afectadas para el acceso del puente sobre el rio 

Anzu, perteneciente al señor SEGUNDO ELEUTERIO GARZÓN, tipo de terreno RURAL de 

3.010,95 metros cuadrados, con valor x m2 en 2.45, dando valor total de USD. 812,96 dólares 

americanos. 

 
Que, mediante memorando URCUR 026 de fecha 20 de febrero de 2019 suscrito por el Arq.- 

Washington Espinoza G, Coordinador de la Unidad de Regulación Control Urbano y Rural del GAD 

Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, concluye " Una vez revisado las planimetrías antes 

descritas, se determina que cumplen con las normativas antes descritas, por lo que se da el visto 

bueno a los tres levantamientos plan métricos donde constan las áreas a ser afectadas para el 

acceso al puente sobre el rio Anzu. Recomendando: 1.- por existir dentro del terreo de propiedad 

de la señora Olga Chiriboga Alvarado un cerramiento y una construcción que hasta la presente 

fecha no se encuentra aprobada y que se encuentra dentro del área afectada, es necesario se 

proceda a realizar el levantamiento de dichas construcciones para que al momento de declararse 

de utilidad pública conste el valor a cancelar; 2.- una vez emitida la resolución de declaratoria de 

utilidad pública, se haga llegar una copia del documento con todos el expediente para aprobación 

de subdivisión de las áreas que van a ser afectadas para el acceso al puente sobre el rio Anzu. 

  
Dentro de las 48.12 hectáreas y áreas que el propietario señor SEGUNDO ELEUTERIO GARZÓN, 

lo adquirió por compra venta que hacen los esposos señores Bartolo Huatatoca Alvarado y 

Domicilia Pauchi Vargas de Huatatoca y Vicente Reinaldo Alvarado Ushigua y Lorenza Eugenia 

Huatatoca Pauchi de Alvarado, celebrada ante el señor Nelson Paredes Rasero, Notario Público 

del Cantón Tena, con fecha veinte y nueve de septiembre de mil novecientos setenta y cinco 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Tena el 7 octubre de 1975y reinscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola, el veinte y dos de mayo del año 

dos mil siete, singularizado con los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, Lote No 7 de 

Matías Alvarado y otros, en la extensión de mil novecientos ochenta metros y con el rumbo: E cero 
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grados, cero minutos W; SUR, Lote N* 5 de Humberto Huatatoca y otros, en mil ochocientos 

setenta metros; ESTE, Rio Anzu; y, OESTE, Terrenos baldíos en doscientos cincuenta metros, 

rumbo: N cero grados, cero minutos Sur; 

 
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el inciso primero y segundo 

del Art. 58, establece: "Declaratoria de utilidad pública. (Sustituido por el Art. 5 de la Ley s/n, 

R.G. 96625, 201112017). Cuando la máxima autoridad de la institución pública haya resuelto 

adquirir un determinado bien inmueble, necesario para la satisfacción de las necesidades públicas, 

procederá a la declaratoria de utilidad pública y de interés social de acuerdo con la Ley. A la 

declaratoria se adjuntará el certificado del registrador de la propiedad; el avalúo establecido por la 

dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; 

la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios 

para el efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad con 

la ley que regula el uso del suelo. La declaratoria se notificará, dentro de tres días de haberse 

expedido, a los propietarios de los bienes a ser expropiados, los posesionados y a los acreedores 

hipotecarios. La expropiación de tierras rurales con fines agrarios se regulará por su propia ley. La 

declaratoria de utilidad pública y de interés social se inscribirá en el Registro de la Propiedad. El 

Registrador de la Propiedad cancelará las inscripciones respectivas, en la parte correspondiente, 

de modo que el terreno y pertenencias expropiados queden libres, y se abstendrá de inscribir 

cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen, salvo que sea a favor de la institución pública 

que requiere la declaración de utilidad pública y de interés social. El Registrador comunicará al 

juez la cancelación en caso de embargo, secuestro o prohibición de enajenar, para los fines 

consiguientes "; 

 
Que, la adquisición de inmueble por parte del Gobierno Provincial de Napo mediante expropiación, 

está exenta del pago de los impuestos municipales de plusvalía y alcabala de conformidad con la 

letra e) del artículo 534 del COOTAD; las expropiaciones efectuadas por el gobierno autónomo 

descentralizado, goza además de la exención que establece a su favor el artículo 456 del 

COOTAD, por lo que está exonerada del pago de impuestos, tasas, derechos o cualquier 

prestación patrimonial de registro, inscripción, o protocolización de los documentos o de los actos 

jurídicos a los que del lugar la expropiación. 
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Que, luego de las consideraciones y análisis correspondientes, es conveniente para los intereses 

de la provincia de Napo y sus habitantes, ejercer el derecho conferido en el numeral 4 del artículo 

281, 282, y 323, de la Constitución de la República; 446 y 447 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 58 y siguientes de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; y, Reglamento, por lo que, en cumplimientos de las 

normas especificadas. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias: 

 
RESUELVE: 

 
Articulo 1.-Declarar de utilidad pública, con fines de adquisición a favor del GAD Provincial de 

Napo el inmueble de propiedad del señor SEGUNDO ELEUTERIO GARZÓN, ubicado en el 

Cantón Carlos julio Arosemena Tola, Provincia de Napa el mismo que consta con los siguientes 

linderos y dimensiones: NORTE: P1-P2; 9.19 metros Vía Flor del Bosque;        SUR: P5-P6; 11.87 

metros Vía AL Complejo Kury Yaku; ESTE: P2-p3; 103.23 metros Via AL Complejo Kury Yaku; 

P3-P4, 47.76 metros Vía AL Complejo Kury Yaku; P4-P5, 64.75 metros Via AL Complejo Kury 

Yaku; OESTE: P6-P7 41.03 metros con Propiedad de Sr. Segundo Eleuterio Garzón; P7-P8, 35.46 

con Propiedad de Sr. Segundo Eleuterio Garzón; P8—P1 103,99 metros con con Propiedad de Sr. 

Segundo Eleuterio Garzón; Dando una superficie total de 3.010,95 metros cuadrados; 

 
Ponderando como avalúo catastral del Municipio del Cantón Carlos julio Arosemena Tola el valor 

de USD. 812,96 dólares de Estados Unidos de Norte América. 

 
Artículo 2.- No obstante, la identificación del inmueble, descrito en el artículo anterior, su 

transferencia de dominio se hará como cuerpo cierto y comprenderá todas las instalaciones que 

se hallan dentro del predio, y en general todo lo que acceda y se reputa inmueble, con todos sus 

usos, costumbres, derechos y servidumbres activas o pasivas que les son anexos. 

Articulo 3.- El inmueble declarado en utilidad pública y descritos en líneas anteriores se destinarán 

para uso exclusivo del proyecto de CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE COLGANTE SOBRE EL RIO 

ANZU, Cantón Carlos Julios Arosemena Tola, proyecto presentado por la Dirección de Gestión de 

Planificación, con el fin de que dicho predio cumpla su función social y ambiental para sustentar el 

buen vivir del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola. No obstante, de estar señalados las 
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características y superficie del inmueble, la declaratoria de utilidad pública y su posterior 

adquisición se lo hace como cuerpo cierto e incluye todos los usos, costumbres, derechos y 

servidumbres que le son anexos de acuerdo al Plano adjunto. 

  
Articulo 4.- Disponer al señor Secretario General ( e ) de la entidad provincial, que notifique con 

esta resolución a los propietarios del bien inmueble; por cuanto del certificado de gravámenes 

consta que el bien inmueble perteneciente al señor SEGUNDO ELEUTERIO GARZÓN; consta 

que el inmueble antes descrito, reconoce gravamen hipotecario y prohibición de enajenar, a favor 

de BANECUADOR B.P y sobre la cual se va a declarar utilidad pública sobre un área de terreno 

de 3.010.95 metros cuadrados, consecuentemente y a fin de que el acreedor hipotecario haga 

valer sus derechos notifíquese con copias certificadas de todo lo actuado en la persona de su 

representante legal en la ciudad de Tena sucursal BAN ECUADOR TENA; y, demás personas 

naturales o jurídicas que se creyeren con derecho sobre el bien inmueble materia de la presente 

declaratoria de utilidad pública, para considerarlas dentro del proceso expropiatorio, de ser 

necesario; así como al registrador de la propiedad y Mercantil del Municipio del Cantón Carlos 

Julio Arosemena Tola, a fin de que se abstenga de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o 

gravamen del mismo y que no sea a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napa, conforme lo manda el ultimo inciso del artículo 62 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 446 del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; y a efectos de que 

se proceda a la cancelación del embargo y de la hipoteca exclusivamente sobre el área 

desmembrada de 3.010.95 metros cuadrados que corresponde al lote declarado en utilidad pública 

según el informe del Coordinador de la Unidad de Regulación Control Urbano y Rural del GAD 

provincial de Carlos Julio Arosemena Tola y que corresponde al predio declarado de utilidad 

pública, de acuerdo al artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

  

Articulo 5.- Disponer, al Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Napo, de conformidad con lo previsto en el segundo inciso del artículo 58.1 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, una vez perfeccionada la presente declaratoria de 

utilidad pública, se establece el lapso máximo de treinta (30)   días, a fin de que realice los actos 

necesarios para convenir con los propietarios comprendidos en la presente declaratoria de utilidad 
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pública, el arreglo extrajudicial, en torno al bien y derechos que son objeto de la presente 

Resolución, de conformidad a lo prescrito en el artículo 58.1, de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública; y, en caso contrario, proceder de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 58.2 mismo cuerpo legal, para proponer el respectivo acto administrativo de 

expropiación, El propietario podrá impugnar dicho acto ante las y los jueces de lo contencioso 

administrativo, exclusivamente en cuanto al justo precio, de conformidad con el trámite para el 

juicio de expropiación establecido en el Código Orgánico General de Procesos. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura de Napo, a los 30 días del mes de Abril de 

2019. 

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 109 GADPN 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NADO 

 

CONSIDERANDO 

Que, el Articulo 238 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana..."; 

 
Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República determina el orden jerárquico de aplicación 

de las normas, determinándose que autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, 

resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior, que corresponda, al principio 

de competencia de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 
Que, la Cámara Provincial con fecha 14 de abril del 2015, aprueba en segunda y definitiva instancia 

la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias, alimentación y 

hospedaje, para el cumplimiento de licencias de servicios institucionales de las y los servidores y 

las y los obreros del GAD Provincial de Napo. 

 
Que, el artículo 1 de la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, movilizaciones, 

subsistencias, alimentación y hospedaje, para el cumplimiento de licencias de servicios 

institucionales de las y los servidores y las y los obreros del G-AD Provincial de Napo, tiene por 

objeto establecer la base normativa, técnica y de procedimiento que permita, al GAD Provincial de 

Napo, viabilizar el cálculo y pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias, alimentación y 

hospedaje, cuando las y los Servidores, las y los Obreros se desplacen a cumplir un servicio 

institucional fuera del domicilio y lugar habitual de trabajo. 

 
Que, el Capítulo IV del procedimiento de la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, 

movilizaciones, subsistencias, alimentación y hospedaje, para el cumplimiento de licencias de 

servicios institucionales de las y los servidores y las y los obreros del GAD Provincial de Napo, 

determina a los responsables de las unidades internas para solicitar a la máxima autoridad o su 

delegado, la autorización de la licencia con remuneración, para el cumplimiento de servicios 

institucionales fuera del lugar habitual de trabajo. 
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Que, al amparo de lo establecido en el artículo 50 literal '5" del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece que una de las atribuciones del 

Prefecto Provincial es la de delegar atribuciones y deberes al Viceprefecto o Viceprefecta, 

miembros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias; 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando N° 003-2018-P de fecha 7 de 

enero de 2019. Designa al ingeniero Juan Ramírez Ocaña, como Director de Gestión 

Administrativa Encargado del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, y; 

 
en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1. Dejar sin efecto la Resolución Administrativa 103-GADPN, del 22 de abril de 2019. 

 
Artículo 2. Delegar al ingeniero Juan Ramírez Ocaña, Director de Gestión Administrativa 

Encargado del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, con las suficientes 

facultades para que a nombre de la máxima autoridad, de estricto cumplimiento a la Ordenanza 

Sustitutiva para el Pago de Viáticos y Movilizaciones, para el cumplimiento de licencias de servicios 

institucionales de las y los servidores sujetos a la LOSEP y las y los trabajadores sujetos al Código 

de Trabajo del GAD Provincial de Napo, esto es, autorice los viáticos Y movilizaciones, según 

corresponda para el cumplimiento de los servicios institucionales; efectuar el control y en 

coordinación con la Dirección de Apoyo de Talento Humano, mantener un registro pormenorizado 

de los días de servicios institucionales autorizados dentro de cada ejercicio fiscal. 

 
Artículo 3. La delegación de las atribuciones en el artículo anterior debe llevarse a cabo 

cumpliendo lo dispuesto en la normativa vigente. 

 

Artículo 4. El funcionario delegado será responsable administrativa, civil y penalmente de la 

debida y correcta aplicación de las funciones delegadas en estricto apego a la norma legal vigente. 

 
La presente resolución será de aplicación obligatoria, a partir de la fecha de su aprobación y 

sanción. 
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Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 2 de mayo de 

2019. 

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 11O-GADPN 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

Que, el artículo 1 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece el 

Sistema Nacional de Contratación Pública, y, determina los principios y normas para regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 

y prestación de servicios incluidos los de consultoría, que realicen las entidades que integran el 

régimen seccional autónomo; 

 
Que, en los principios de Derecho Administrativo es facultad de la máxima autoridad de la 

Institución Contratante el poder delegar determinadas facultades a funcionarios o servidores de la 

Institución, que le son inherentes; 

 
Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina que son delegables todas las facultades previstas para la máxima 

autoridad tanto en la Ley corno en el Reglamento General, debiendo la máxima autoridad, en la 

resolución que emita para el efecto, determinar el contenido y alcance de la delegación; 

 
Que, en los artículos 44 y 60, del Reglamento General de la LOSNCP, prevé que las adquisiciones 

de obras, bienes y servicios cuya cuantía no exceda del monto equivalente al coeficiente 

0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado, se realizará en forma directa con un proveedor 

seleccionado por la entidad contratantes, sin que sea necesario que éste conste inscrito en el 

RUP, y sin que dichas contrataciones se puedan emplear como medio de elusión de 

procedimientos; 

 
Que, en el mencionado artículo 60 Reglamento General de la LOSNCP determina que las 

contrataciones de ínfima cuantía serán autorizadas por el responsable del área encargada de los 

asuntos administrativos de la entidad contratante; 

 
Que, el Instituto Nacional de Contratación Pública mediante Resolución SERCOP-0000072-2016, del  
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30 de agosto de 2016, determina la casuística de uso del procedimiento de ínfima cuantía que deben 

atender las Entidades contratantes; 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando Nº 003- 2018-P de fecha 7 de enero 

de 2019. Designa al ingeniero Juan Ramírez Ocaña, como Directora de Gestión Administrativa 

Encargado del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, y; 

 
en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Administrativa 104-GADPN del 22 de abril de 2019. 

 
Artículo 2.- Delegar al ingeniero Juan Ramírez Ocaña, Director de Gestión Administrativa Encargado 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, con las facultades para la contratación 

de obras, bienes y servicios por procedimiento de ínfima cuantía, conforme lo establece los artículos 

52.1 de la LOSNCP y 60 de su Reglamento General. 

 
Artículo 3.- La delegación de las atribuciones en el procedimiento de contratación de ínfima cuantía, 

debe llevarse a cabo cumpliendo lo dispuesto por la LOSNCP, su Reglamento General y la Codificación 

de Resoluciones del SERCOP, expedida mediante Resolución SERCOP¬0000072-2016. 

 
Artículo 4.- La funcionaria delegada será responsable administrativa, civil y penalmente de la debida 

y correcta aplicación de las funciones delegadas, en estricto apego a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 

 
La presente Resolución entrará en vigencia sin perjuicio de su publicación en el Portal de compras 

Públicas. Comuníquese y publíquese. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 2 de mayo de 2019. 

 

 

Dr. Sergio Chacón Padilla 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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PERIODO 2019 
 

DR. EDISON 

GUSTAVO CHAVEZ 

VARGAS 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 001 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227, determina “La Administración 

Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación. 

 
Que, el artículo 238 de la Carta Magna, establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

gozaran de autonomía política, administrativa y financiera. 

 
Que, conforme lo previsto en el Articulo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, COOTAD, la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados y regímenes especiales, prevista en la Constitución comprende el 

derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos 

de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 

 
Que, el Artículo 49 del COOTAD, establece que el Prefecto o Prefecta es la primera autoridad del 

ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial. 

 
Que, en sesión ordinaria del 5 de octubre del 2016 y extraordinaria del 11 de octubre del 2016, se 

aprueba la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL “SUMAK 

KAWSAY WASI" INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL PRIORITARIA DEL GOBIERNO AUTÒNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, sancionada el 20 de octubre del 2016. 

 
Que, el Artículo 7 de la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL 

“SUMAK KAWSAY WASI" INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL PRIORITARIA DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO, estipula del Directorio el cual está 

integrado por el Prefecto o Prefecta, o su delegado o delegada quien lo presidirá. El Director de 

Planificación y Director Financiero o su delegada o delegado del GAD Provincial de Napo y el 

Director/ra Ejecutivo/va del SUMAK KAWSAY WASI del GAD Provincial de Napo. 
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Que, la norma legal antes invocada, determina, en su artículo 12 que, el Director/a Ejecutivo/va, será 

funcionario de libre Nombramiento y Remoción y es la máxima autoridad del Sumak Kawsay Wasi del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, será designado por el Prefecto o Prefecta 

Provincial; en tanto que el en tanto que, el artículo 20 ididem determina que la o el Director/a Ejecutivo/a, 

ejecutara bajo su responsabilidad la representación legal del Sumak Kawsay Wasi del GAD Provincial 

de Napo, consecuentemente, será de libre nombramiento y remoción. 

Que, amparado en el artículo 50, literales a), b) y h), del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización - COOTAD, que determina que la representación legal y la facultad 

ejecutiva la ejerce el Prefecto o Prefecta Provincial, podrá resolver, administrativamente, los asuntos 

correspondientes a su cargo. 

Que, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 001-SDP-GADPN-2019 de fecha 14 de mayo de 

2019, el doctor Sergio Chacón Padilla, ex Prefecto de la Provincia de Napo, deja insubsistente la 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 022-GADPN de fecha 31 de marzo de 2015, al haber presentado a 

disposición el puesto de Director Ejecutivo del Sumak Kawsay Wasi, el Magister Ramiro Javier Montoya 

Chapungal, a partir del 15 de mayo de 2019, a través de oficio N° 065-DE-SKW-GADPN, de fecha 13 

de mayo de 2019; y, 

En ejercicio de sus atribuciones legales que le otorga el artículo 50, literal |), del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

RESUELVE 

Designar al Abogado Jimmy Xavier Reyes Mariño, Director Ejecutivo y Representante Legal del 

“SUMAK KAWSAY WASI”, INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL PRIORITARIA DEL GAD PROVINCIAL 

DE NAPO. 

Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 15 de mayo de 2019. 

 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 002 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 

C O N S I D E RA N D O 

 
 

Que, el artículo 1 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece el 

Sistema Nacional de Contratación Pública, y, determina los principios y normas para regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 

y prestación de servicios incluidos los de consultoría, que realicen las entidades que integran el 

régimen seccional autónomo; 

 
Que, en los principios de Derecho Administrativo es facultad de la máxima autoridad de la 

Institución Contratante el poder delegar determinadas facultades a funcionarios o servidores de la 

Institución, que le son inherentes; 

 
Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina que son delegables todas las facultades previstas para la máxima 

autoridad tanto en la Ley como en el Reglamento General, debiendo la máxima autoridad, en la 

resolución que emita para el efecto, determinar el contenido y alcance de la delegación; 

 
Que, en los artículos 44 y 60, del Reglamento General de la LOSNCP, prevé que las adquisiciones 

de obras, bienes y servicios cuya cuantía no exceda del monto equivalente al coeficiente 

0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado, se realizará en forma directa con un proveedor 

seleccionado por la entidad contratantes, sin que sea necesario que éste conste inscrito en el RUP, 

y sin que dichas contrataciones se puedan emplear como medio de elusión de procedimientos; 

 
Que, en el mencionado artículo 60 Reglamento General de la LOSNCP determina que las 

contrataciones de ínfima cuantía serán autorizadas por el responsable del área encargada de los 

asuntos administrativos de la entidad contratante; 

 
Que, el Instituto Nacional de Contratación Pública mediante Resolución SERCOP-0000072-2016, 

del 31 de agosto de 2016, determina la casuística de uso del procedimiento de ínfima cuantía que 

deben atender las Entidades contratantes;   
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Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando No. 02-SP-GPN de fecha 15 de 

mayo de 2019, extiende la acción de personal al Ingeniero TITO EGIDIO MERINO QUEZADA, 

como Director de Gestión Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, y; 

 
en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1.- Delegar al Ingeniero TITO EGIDIO MERINO QUEZADA, Director de Gestión 

Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, con las facultades 

para la contratación de obras, bienes y servicios por procedimiento de Ínfima Cuantía, conforme 

lo establece los artículos 52.1 de la LOSNCP y 60 de su Reglamento General. 

 
Artículo 2.- La delegación de las atribuciones en el procedimiento de contratación de ínfima 

cuantía, debiendo llevarse a cabo cumpliendo lo dispuesto por la LOSNCP, su Reglamento 

General y la Codificación de Resoluciones del SERCOP, expedida mediante Resolución SERCOP-

0000072-2016. 

 
Artículo 3.- El funcionario delegado será responsable administrativa, civil y penalmente de la 

debida y correcta aplicación de las funciones delegadas, en estricto apego a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 

 
La presente Resolución entrará en vigencia sin perjuicio de su publicación en el Portal de compras 

Públicas. Comuníquese y publíquese. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 15 de mayo de 

2019. 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 003 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 

CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 1 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece el 

Sistema Nacional de Contratación Pública, y, determina los principios y normas para regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 

y prestación de servicios incluidos los de consultoría, que realicen las entidades que integran el 

régimen seccional autónomo; 

 
Que, en los principios de Derecho Administrativo es facultad de la máxima autoridad de la 

Institución Contratante el poder delegar determinadas facultades a funcionarios o servidores de la 

Institución, que le son inherentes; 

 
Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina que son delegables todas las facultades previstas para la máxima 

autoridad tanto en la Ley como en el Reglamento General, debiendo la máxima autoridad, en la 

resolución que emita para el efecto, determinar el contenido y alcance de la delegación; 

 
Que, el SERCOP ha suscrito convenios marco con diferentes proveedores del Estado, los mismos 

que ofertan los bienes y servicios normalizados en el Catálogo Electrónico del portal institucional 

del SERCOP, desde el cual la Entidades Contratantes pueden realizar sus adquisiciones en forma 

directa; 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, al amparo de lo establecido en el número 16 del artículo 

6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 

49 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, es la máxima 

autoridad de la Institución, 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando No. 02-SP-GPN de fecha 15 de 

mayo de 2019, extiende la acción de personal al Ingeniero TITO EGIDIO MERINO QUEZADA, 

como Director de Gestión Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, y; 
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ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Delegar al Ingeniero TITO EGIDIO MERINO QUEZADA, Director de Gestión 

Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, con las atribuciones 

contempladas para la Máxima Autoridad en la LOSNCP, en la contratación de bienes y servicios 

mediante Catálogo Electrónico, establecido en el artículo 44 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

 
Delegando dichas atribuciones facultándole: 

a).- Aprobar la adquisición mediante Catálogo Electrónico;  

b).- Suscribir las ordenes de compras; y  

c).- Designar administrador del convenio marco correspondiente.  

 

Artículo 2.- El funcionario delegado será responsable administrativa, civil y penalmente de la 

debida y correcta aplicación de las funciones delegadas, en estricto apego a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 

 
Artículo 3.- La presente Resolución entrará en vigencia sin perjuicio de su publicación en el Portal 

de compras Públicas, en la Página Web y la Gaceta Provincial. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 15 de mayo de 

2019. 

 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 004 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 

CONSIDERANDO 

 
 

Que, el Artículo 238 de la Constitución manifiesta que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana…”; 

 
Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República, determina que el orden jerárquico de 

aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los 

demás actos y decisiones de los poderes públicos… La jerarquía normativa considerará, en lo que 

corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas 

de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 
Que, la Cámara Provincial con fecha 14 de abril del 2015, aprueba en segunda y definitiva instancia 

la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias, alimentación y 

hospedaje, para el cumplimiento de licencias de servicios institucionales de las y los servidores y 

las y los obreros del GAD Provincial de Napo. 

 
Que, el artículo 1 de la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, movilizaciones, 

subsistencias, alimentación y hospedaje, para el cumplimiento de licencias de servicios 

institucionales de las y los servidores y las y los obreros del GAD Provincial de Napo, tiene por 

objeto establecer la base normativa, técnica y de procedimiento que permita, al GAD Provincial de 

Napo, viabilizar el cálculo y pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias, alimentación  y 

hospedaje, cuando las y los Servidores, las y los  Obreros  se desplacen a cumplir un servicio 

institucional fuera del domicilio y lugar habitual de trabajo. 

 

Que, el Capítulo IV del procedimiento de la Ordenanza Sustitutiva para el pago de viáticos, 

movilizaciones, subsistencias, alimentación y hospedaje, para el cumplimiento de licencias de 

servicios institucionales de las y los servidores y las y los obreros del GAD Provincial de Napo, 
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determina a los responsables de las unidades internas para solicitar a la máxima autoridad o su 

delegado, la autorización de la licencia con remuneración, para el cumplimiento de servicios 

institucionales fuera del lugar habitual de trabajo. 

 
Que, en el Suplemento del Registro Oficial 653, del 21 de diciembre de 2015, se publicó las 

enmiendas a la Constitución cuyo artículo Art. 8 dispone “En el artículo 229, suprímase el tercer 

inciso”; y en el artículo 9 del mismo cuerpo legal dispone “En el artículo 326 numeral 16, luego de 

las palabras "o profesionales" inclúyanse las palabras "y demás servidores públicos" y sustitúyase 

la frase: "Aquellos que no se incluyen en esta categorización estarán amparados por el Código del 

Trabajo." por el siguiente texto: "Bajo este régimen, los servidores públicos tendrán derecho a la 

organización para la defensa de sus derechos, para la mejora en la prestación de servicios 

públicos, y a la huelga de conformidad con la Constitución y la ley. En virtud de que el Estado y la 

administración pública tienen la obligación de velar por el interés general, sólo habrá contratación 

colectiva para el sector privado." 

 
Que, al amparo de lo establecido en el artículo 50 literal “j” del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece que una de las atribuciones del 

Prefecto Provincial es la de delegar atribuciones y deberes al Viceprefecto o Viceprefecta, 

miembros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias;  

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando N° 02-SP-GPN de fecha 15 de 

mayo de 2019. Designa al Ingeniero Tito Egidio Merino Quezada, como Director de Gestión 

Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, y; 

 
en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1. Delegar al ingeniero TITO EGIDIO MERINO QUEZADA, Director de Gestión 

Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, las suficientes 

facultades para que a nombre de la máxima autoridad, de estricto cumplimiento a la Ordenanza 

Sustitutiva para el Pago de Viáticos y Movilizaciones, para el cumplimiento de licencias de servicios 

institucionales de las y los servidores sujetos a la LOSEP y las y los trabajadores sujetos al Código 
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de Trabajo del GAD Provincial de Napo, esto es, autorice los viáticos y movilizaciones, según 

corresponda para el cumplimiento de los servicios institucionales; efectuar el control y en 

coordinación con la Subdirección de Talento Humano para mantener un registro pormenorizado 

de los días de servicios institucionales autorizados dentro de cada ejercicio fiscal. 

 
Artículo 2.  La delegación de las atribuciones en el artículo anterior debe llevarse a cabo 

cumpliendo lo dispuesto en la normativa vigente.  

 
Artículo 3. El funcionario delegado será responsable administrativa, civil y penalmente de la 

debida y correcta aplicación de las funciones delegadas en estricto apego a norma legal vigente. 

 
La presente resolución será de aplicación obligatoria, a partir de la fecha de su aprobación y 

sanción. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 15 de 

mayo de 2019. 

 

 
Dr. Edison Chávez Vargas 

PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 005 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 

CONSIDERANDO 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 227, señala que: "La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Servicio Público — LOSEP, en su artículo 2 señala que el “El servicio 

público y la carrera administrativa tienen por objetivo propender al desarrollo profesional, técnico 

y personal de las y los servidores públicos, para lograr el permanente mejoramiento, eficiencia, 

eficacia, calidad, productividad del Estado y de sus instituciones, mediante la conformación, el 

funcionamiento y desarrollo de un sistema de gestión del talento humano sustentado en la igualdad 

de derechos, oportunidades y la no discriminación”; 

 
Que, el artículo 29 de la precitada norma, en cuanto a las vacaciones y permisos determina que 

"Toda servidora o servidor público tendrá derecho a disfrutar de treinta días de vacaciones anuales 

pagadas después de once meses de servicio continuo. Este derecho no podrá ser compensado 

en dinero, salvo en el caso de cesación de funciones en que se liquidarán las vacaciones no 

gozadas de acuerdo al valor percibido o que debió percibir por su última vacación. Las vacaciones 

podrán ser acumuladas hasta por sesenta días”; 

 
Que, la LOSEP, en su artículo 41 determina “La servidora o servidor público que incumpliere sus 

obligaciones o contraviniere las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, así como las leyes y 

normativa conexa, incurrirá en responsabilidad administrativa que será sancionada 

disciplinariamente, sin perjuicio de la acción civil o penal que pudiere originar el mismo hecho. La 

sanción administrativa se aplicará conforme a las garantías básicas del derecho a la defensa y el 

debido proceso.”; 

 
Que, la norma Ibídem en el artículo 42 señala que “Se considera faltas disciplinarias aquellas 

acciones u omisiones de las servidoras o servidores públicos que contravengan las disposiciones 

del ordenamiento jurídico vigente en la República y esta ley, en lo atinente a derechos y 
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prohibiciones constitucionales o legales. Serán sancionadas por la autoridad nominadora o su 

delegado. Para efectos de la aplicación de esta ley, las faltas se clasifican en leves y graves”; 

 
Que, el artículo 43 de la LOSEP determina que “Las sanciones disciplinarias por orden de dad son 

las siguientes: a) Amonestación verbal; b) Amonestación escrita; c) Sanción pecuniaria 

administrativa; d) Suspensión temporal sin goce de remuneración; y, e) Destitución. La 

amonestación escrita se impondrá cuando la servidora o servidor haya recibido, durante un mismo 

mes calendario, dos o más amonestaciones verbales. La sanción pecuniaria administrativa o multa 

no excederá el monto del diez por ciento de la remuneración, y se impondrá por reincidencia en 

faltas leves en el cumplimiento de sus deberes. En caso de reincidencia, la servidora o servidor 

será destituido con sujeción a la ley. Las sanciones se impondrán de acuerdo a la gravedad de las 

faltas.”; 

 
Que, el artículo 21 del Reglamento General a la LOSEP dispone que “Los movimientos de personal 

referentes a ingresos, reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, 

cambios administrativos, intercambios voluntarios, licencias y comisiones con o sin remuneración, 

sanciones, incrementos de remuneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, 

destituciones, vacaciones, revisiones a la clasificación de puestos y demás actos relativos a la 

administración del talento humano y remuneraciones de la institución, se lo efectuará en el 

formulario "Acción de Personal", establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales, suscrita 

por la autoridad nominadora o su delegado y el servidor y se registrarán en la UATH o en la unidad 

que hiciere sus veces... Las acciones de personal registradas se incorporarán al expediente de la 

o el servidor, y su custodia será responsabilidad de la UATH o de la unidad que hiciere sus veces.”; 

 
Que, en los principios de Derecho Administrativo es facultad de la máxima autoridad de la 

Institución Contratante el poder delegar determinadas facultades a funcionarios o servidores de la 

Institución, que le son inherentes, 

 
Que, el artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

señala que le corresponde al prefecto o prefecta provincial: literal j) “Designar a sus representantes 

institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga participación el 

gobierno provincial; así como delegar atribuciones y deberes al viceprefecto o viceprefecta, 

miembros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias”; 
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Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, al amparo de lo establecido en el número 16 del artículo 

6 de la LOSNCP, en concordancia con el artículo 49 del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, es la máxima autoridad de la Institución, y; 

  
En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República y el Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Delegar al Ingeniero TITO EGIDIO MERINO QUEZADA, Director de Gestión 

Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, la facultad de: 

 
1. Otorgar vacaciones, permisos, traslados, traspasos y cambios administrativos, a las y los 

servidores con sujeción a los procedimientos establecidos en la normativa, a través de acción 

de personal. 

 
Artículo 2.- El servidor delegado será responsable administrativa, civil y penalmente de la debida 

y correcta aplicación de las funciones delegadas, en estricto apego a la Constitución de la 

República y las Leyes vigentes. 

 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su sanción sin perjuicio de su publicación 

en la Gaceta Provincial y la página web Institucional. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura, el 15 de mayo del 2019. 

 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 006 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 18, numeral 2 determina “Todas 

las personas en forma individual o colectiva, tienen derecho: “Acceder libremente a la información 

generada en entidades públicas, o en privadas que manejen fondos del Estado o realicen 

funciones públicas. No existirá reserva de información excepto en los casos expresamente 

establecidos en la ley…”. 

 
Que, la Carta Magna del Ecuador, en el artículo 227, determina: “La Administración Pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238 de la Carta Magna, establece 

que los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

organización y participación ciudadana, en ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 

secesión del territorio nacional.  

 
Que, conforme lo previsto en el Artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, COOTAD, la autonomía política, administrativa y financiera  de los 

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales, prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 

 
Que, el artículo 47 del cuerpo legal citado en el inciso anterior, establece las atribuciones de los 

consejos provinciales para el ejercicio de la facultad normativa, en materias de su competencia, 

mediante la expedición de ordenanzas, acuerdos y resoluciones provinciales. 
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Que, con la vigencia de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP), publicada en el Registro Oficial N° 34, Suplemento N° 337, el 18 de mayo de 2004, 

aprobó este proceso de vigilancia de la transparencia de la gestión pública y fortalecer la 

participación activa de la sociedad civil.  

 
Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone 

que todas las instituciones, organismos y entidades, personas jurídicas de derecho público o 

privado que tengan participación del Estado o sean concesionarios de éste, difundirán la 

información que se describe en cada uno de sus literales.  

 
Que, con Resolución N° 007-DPE-CGAJ, emitida por el Defensor del Pueblo, el 15 de enero del 

2015, se expide los parámetros técnicos para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

activa establecidas en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública-LOTAIP. 

Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando N° 02-SP-GPN, de fecha 15 de 

mayo de 2019, designa al ingeniero Tito Egidio Merino Quezada, en calidad de Director de Gestión 

Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, y;  

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el segundo párrafo del Art. 240 de la Constitución 

de la República del Ecuador, y los Artículos 49 y 50 literal h) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

R E S U E L V E 

Artículo 1.- Delegar al Ingeniero TITO EGIDIO MERINO QUEZADA, Director de Gestión 

Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, para que Presida el 

Comité de Transparencia.  

Artículo 2.- DE LA CONFORMACIÓN: El Comité de Transparencia está integrado por los y las 

titulares de las Unidades Poseedoras de la Información, estos son: 

a) El Director/a de Gestión de Promoción, Cooperación Internacional y Comunicación. 

b) El Director/a de Gestión Financiera.  

c) El Director/a de Gestión Administrativa. 
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d) El Director/a de Gestión de Secretaría General.  

e) El Director/a de Apoyo de Gestión Tecnológica. 

f) El Director/a de Gestión de Planificación. 

g) El Director/a de Gestión de Procuraduría Síndica. 

 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su sanción sin perjuicio de su 

publicación en la Gaceta Provincial y la página Web Institucional. 

Dado y firmado en el despacho de Prefectura, el 15 de mayo de 2019. 

 

 

 
Dr. Edison Chávez Vargas 

PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 007 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO  

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 5 y 40, 

inciso primero, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

(COOTAD), determina que los gobiernos provinciales gozan de autonomía política, administrativa 

y financiera. 

 
Que, los artículos 240 de la Constitución y 29, literal a), del COOTAD, determinan que el ejercicio 

de los gobiernos autónomos descentralizados se realizará a través de la función de legislación, 

normatividad y fiscalización; 

 
Que, es fundamental racionalizar, optimizar y facilitar la gestión administrativa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, requiriéndose, para el efecto, desconcentrar la 

autorización de ciertos gastos y pagos de carácter operativo, dando atención oportuna a las 

exigencias de la Corporación Provincial, procurando, de esta manera, superar las dificultades 

propias de la tramitación, precautelando el desenvolvimiento normal y regular de las actividades y 

la administración correcta de los recursos económicos. 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, manifiesta que: La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación. 

 
Que, el artículo 50 del COOTAD, literal J), determina: “Atribuciones del prefecto o prefecta 

provincial. - Le corresponde al prefecto o prefecta provincial: Designar a sus representantes 

institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga participación el 

gobierno provincial; así como delegar atribuciones y deberes al Viceprefecto o viceprefecta, 

miembros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias”; 

 
Que, el Prefecto de la Provincia de Napo, mediante memorando N° 02-SP-GPN, de fecha 15 de 

mayo de 2019, designa al ingeniero Tito Egidio Merino Quezada, en calidad de Director de Gestión 
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Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo; y, 

 
en ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1.- Delegar al ingeniero TITO EGIDIO MERINO QUEZADA, Director de Gestión 

Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, las atribuciones 

contempladas para la Máxima Autoridad en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP), en la contratación de bienes y servicios mediante el procedimiento de Régimen 

Especial; así como también la suscripción de los respectivos contratos que se encuentren bajo 

este mismo procedimiento, conforme lo establece el artículo 2 de la LOSNCP, de esta manera se 

le faculta lo siguiente: 

 
1.- Aprobar pliegos 

2.- Disponer el inicio del procedimiento, 

3.- Adjudicar o declarar desierto el proceso precontractual y; 

4.- Legalizar los contratos que se suscriban bajo la modalidad de Régimen Especial 

5.- Designar administradores de los Contratos de Régimen Especial. 

 
Artículo 2.- El funcionario delegado será responsable administrativa, civil y penalmente, y se 

sujeta a la debida y correcta aplicación de las funciones delegadas, con estricto apego a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 15 de mayo de 

2019. 

 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 008 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la 

Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que realicen 

las entidades que integran el Sector Público en virtud del Art. 288 del mismo cuerpo constitucional, 

expresamente determina que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 

nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 

pequeñas y medianas unidades productivas”; 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente determina que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”; 

Que, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, con fecha 04 de Agosto del 2008, la 

Asamblea Nacional Constituyente expidió la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; en la que, de manera obligatoria todas las entidades que integran el Sector Público, de 

conformidad con el Art. 1 y en concordancia con el Art. 225 de la Constitución de la República del 

Ecuador, deberán regularse por las normas del Derecho Público, para la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría; 

Que, el numeral noveno del Art. 6 de la Ley ibidem, define la delegación como “…la traslación de 

determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima 

autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado. Son delegables todas 

las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima autoridad de las entidades y 

organismos que son parte del sistema nacional de contratación pública…” 
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Que, el artículo 69, literal 4, del Código Orgánico Administrativo, COA.- “Los órganos 

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión: Los 

titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos”. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 50, literal j) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, señala que son atribuciones del Prefecto Provincial, 

designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados, 

donde tenga participación del gobierno provincial, así como delegar atribuciones y deberes a 

funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 

588, del 12 de mayo de 2009, el Presidente Constitucional de la República, expidió el Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; en cuyo artículo 9 

dispone que las entidades contratantes se registrarán en el portal institucional del SERCOP 

www.compraspublicas.gob.ec, para acceder al uso de las herramientas del Sistema Nacional de 

Contratación Pública; 

Que, el artículo 13 del Reglamento Ibidem, establece los documentos relevantes que deben 

publicarse en los procedimientos de contratación en el portal www.compraspublicas.gob.ec, de las 

fases preparatoria, pre contractual, contractual, de ejecución o de evaluación que defina el 

SERCOP; 

Que, la sección I del Capítulo III de la Codificación de resoluciones de SERCOP, Resolución RE-

SERCOP-0000072-2016, determina cuales son los documentos considerados como relevantes 

que deben ser publicados en el portal institucional de SERCOP, en los procedimientos de 

contratación pública; 

Que, por efectos de inicio de la administración provincial 2019 – 2023, mediante acciones de 

personal, se designó a los Directores de Gestión del GAD Provincial de Napo, quienes deben 

cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias y demás resoluciones emitidas por los 

órganos competentes de control; 

Que, mediante memorando N° 1003-2019-DGA del 30 de mayo de 2019, suscrito por el ingeniero 

Tito Merino Quezada, Director de Gestión Administrativa, solicita al señor Prefecto Provincial, la 

autorización para la creación del nuevo usuario y la designación del Administrador institucional del 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Portal de Compras Públicas, con el objeto de actualizar la información de los usuarios y contactos 

de la Entidad Provincial en el Portal institucional del SERCOP. 

Que, el Prefecto Provincial de Napo, al amparo de lo establecido en el número 16 del artículo 6 de 

la LOSNCP, en concordancia con el artículo 49 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, es la máxima autoridad de la Institución, y; 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General,  

R E S U E L V E 

Art. 1. - Delegar al ingeniero TITO EGIDIO MERINO QUEZADA, Director de Gestión 

Administrativa, como administrador institucional del portal www.compraspublicas.gob.ec, quién 

tendrá la facultad para actualizar la información de usuarios y contactos, a través de la herramienta 

informática provista por el SERCOP. 

Art. 2. - El servidor delegado será responsable de la supervisión y cumplimiento, para que los 

administradores de los contratos que se deriven de la aplicación de LOSNCP, publiquen la 

información relevante en el portal institucional del SERCOP. 

DISPOSICIÓN FINAL. – La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, 

sin perjuicio de su publicación en el portal institucional del SERCOP. Comuníquese y publíquese. 

Dado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial de Napo, el 30 de mayo de 2019. 

 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 009 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la Constitución de la República en el artículo 225, numeral 2, establece que: “El Sector 

Público comprende las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.”; 

 
Que, la Constitución de la República en el artículo 226, establece que: “Las Instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución.”; 

 
Que, la Constitución de la República en el artículo 227, determina que: “La Administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación.”; 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, prevé que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana… Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, 

los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales.”; 

 
Que, el artículo 263, inciso segundo de la Constitución de la República, estipula que los gobiernos 

provinciales tendrán entre sus competencias exclusivas, sin perjuicio de las otras que determine 

la ley: “...En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 

ordenanzas provinciales.”; 

 
Que, el artículo 5, inciso segundo, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, manifiesta que: “La autonomía política es la capacidad de cada gobierno 
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autónomo descentralizado para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, 

cultura y características propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de 

las facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las 

facultades que de manera concurrente se vayan asumiendo: la capacidad de emitir políticas 

territoriales; la elección directa de los ciudadanos hace de sus autoridades mediante sufragio 

universal, directo y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana.”; 

 
Que, este mismo cuerpo legal invocado, en su artículo 6, inciso primero, dispone que “Ninguna 

función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y 

financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo previsto en la Constitución 

y las leyes de la República.”; 

 
Que, el artículo 49 del COOTAD, indica que “El prefecto provincial es la primera autoridad del 

ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado provincial…”; 

 
Que, el artículo 50 del COOTAD, literal b), prevé que la atribución que le corresponde al Prefecto 

es: “Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado provincial”; 

 
Que, es necesario contar con un cuerpo legal y/o resolución que integre la normativa de la 

Constitución y el COOTAD para el correcto funcionamiento y administración del consejo provincial 

y de los actos decisorios del mismo; 

 
Que, es imperativo establecer procedimientos que permitan una programación adecuada y un 

seguimiento y evaluación permanentes en la creación y aplicación de los actos decisorios 

legislativos de la administración local; 

 
Que, el Código Orgánico Administrativo, COA, en su artículo 69, numeral 1, establece: “Delegación 

de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 

incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 

jerárquicamente dependientes, cumpliendo el deber constitucional de coordinar actividades por la 

consecución del bien común.”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 430, publicado en Registro Oficial No. 247, de 30 de julio de 

2010, se reformó el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención, publicado en el Registro 

Oficial N° 679 de octubre 8 del 2002. 

 
Que, el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios, en 

su artículo 1, establece que: Art. 1.-Comprobantes de venta. - Son comprobantes de venta los 

siguientes documentos que acreditan la transferencia de bienes o la prestación de servicios o la 

realización de otras transacciones gravadas con tributos: 

 
a) Facturas; 

 
Que, las facturas son documentos autorizados previamente por el SRI y respaldan las 

transacciones efectuadas por los contribuyentes en la transferencia de bienes o por la prestación 

de servicios o la realización de otras transacciones gravadas con tributos; 

 
Que, de acuerdo a la normativa del Servicio de Rentas Internas los comprobantes de venta podrán 

ser llenados en forma manual, mecánica o a través de sistemas computarizados. Las facturas en 

original y copia deben ser llenadas en forma simultánea mediante el uso de papel carbón, 

carbonado o autocopiativo químico; en cualquier caso las copias deberán ser idénticas al original, 

caso contrario no serán válidas; 

 
Que, es de fundamental importancia fortalecer la capacidad operativa y de gestión institucional, a 

efectos de lograr dinamizar y fluyan los procesos contractuales rezagados por falta de legalización 

de firmas en las facturas emitidas por los contratistas, previo al pago; y, 

 
En uso de las facultades que le confiere los artículos 238 y 263 de la Constitución de la República, 

en concordancia con los artículos 7 y 47 literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización y 69, numeral 1, del COA. 

 
RESUELVE 

 
Art. 1.- Delegar al ingeniero EDUARDO RAMIRO CEVALLOS CASTILLO, Director de Gestión de 

Vialidad e Infraestructura para el Desarrollo, las atribuciones para ampliar los plazos contractuales, 

conforme las NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL 
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SECTOR PÚBLICO Y DE LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE 

DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS, emitidas por la Contraloría General del Estado, 

mediante Acuerdo 408-27, publicado en el Registro Oficial No. 78, 01 de Diciembre 2009. 

  
Art. 2.- Delegar al referido Director, las atribuciones para que, autorice la Creación de Rubros 

Nuevos y la Diferencia en Cantidades de Obra, conforme lo establece los artículos 86, 88 y 89 de 

la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP. 

 
Art. 3.- Delegar al indicado Director para que, forme parte de la comisión de recepciones 

provisionales y definitivas de contratos de ejecución de obras y contratos de Consultorías, como 

técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución de los contratos, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 124 del Reglamento de la LOSNCP. 

 
Art. 4.- Delegar al mencionado Director, a fin de que suscriba las actas de finiquito de los convenios. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 
Artículo único. - En aplicación de los artículos 233 de la Constitución de la República, 41 de la 

Ley Orgánica del Servicio Público, y 39 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; 

las y los servidores delegados que actúen en ejercicio de la presente resolución, serán 

responsables administrativa, civil y penalmente.  

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 

publicación en la Gaceta Provincial. 

 
Dado en el despacho de la Prefectura del GAD Provincial, el 05 de junio de 2019. 

 

 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 010 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 5 y 40, 

inciso primero, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

COOTAD, determina que los Gobiernos Provinciales gozan de autonomía política, administrativa 

y financiera. 

Que, el artículo 226 la Constitución de la República, determina que: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solo las competencias y facultades que les sean atribuidas 

en la Constitución y la ley, tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 

Que, el artículo 227 de la Carta Magna y 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, establecen respectivamente que: “La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”, y "La administración del talento humano de los gobiernos autónomos 

descentralizados será autónoma...” 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, COA, establece que: “Los órganos 

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. 

Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes”. 

 
Que, de acuerdo al artículo 121 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, determina: Administrador del Contrato. - “En todo contrato, la 

entidad contratante designará de manera expresa un administrador del mismo, quien velará por el 

cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. 

Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 

multas y sanciones a que hubiere lugar. 

 

Si el contrato es de ejecución de obras, prevé y requiere de los servicios de fiscalización, el 
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administrador del contrato velará porque ésta actúe de acuerdo a las especificaciones constantes 

en los pliegos o en el propio contrato”. 

 
Que, mediante memorando N° 1030-2019-DGVID, de 04 de junio de 2019, suscrito por ingeniero 

Eduardo Ramiro Cevallos Castillo, Director de Gestión de Vialidad e Infraestructura para el 

Desarrollo, dirigido al doctor Edison Gustavo Chávez Vargas, Prefecto de Napo, solicitando se 

designe como Administrador de Contratos de Ejecución de Obras Civiles al ingeniero civil Manuel 

Enrique Guapulema Guaraca, Director de Apoyo de Estudios y Proyectos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo.  

 
Que, al amparo de lo determinado en el artículo 50 literales a), b), h) y j) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, que determina que la representación 

legal y la facultad ejecutiva la ejerce la Prefecta o Prefecto Provincial, correspondiéndole resolver 

administrativamente los asuntos a su cargo y la delegación de atribuciones a funcionarios en el 

ámbito de sus competencias; y, 

en ejercicio de las atribuciones determinadas en el citado artículo 50 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

RESUELVE 

Art. 1.- Designar al ingeniero MANUEL ENRIQUE GUAPULEMA GUARACA, Director de Apoyo 

de Estudios y Proyectos del Gobierno Autónomo Descentralización Provincial de Napo, para que 

cumpla las funciones de Administrador de Contratos de Ejecución de Obras Civiles.  

Dado en el despacho de la Prefectura Provincial de Napo, a los tres días del mes de junio del año 

dos mil diecinueve. 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 011 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el Artículo 238 de la Constitución República del Ecuador, manifiesta que: “Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana…”; 

Que, el Artículo 227 de la Carta Magna, prescribe que, la administración pública constituye un servicio 

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación; 

Que, el artículo 136 de la norma ibídem, dispone que, corresponde a los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales, gobernar, dirigir, ordenar, disponer u organizar la gestión ambiental, la 

defensoría del ambiente y la naturaleza, en el ámbito de su territorio; estas acciones se realizarán en 

el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental y en concordancia con las 

políticas emitidas por la autoridad ambiental nacional. Para el otorgamiento de licencias ambientales 

deberán acreditarse obligatoriamente como autoridad ambiental de aplicación responsable en su 

circunscripción; 

Que, mediante la Resolución No. 005, de fecha 6 de noviembre de 2014, el Consejo Nacional de 

Competencias, regula el ejercicio de la competencia ambiental, a favor de los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales, municipales y parroquiales. 

Que, los artículos 05 y 287, del Libro VI, del Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria, 

publicado en el Registro Oficial Nro. 316 Especial, de 04 de mayo de 2015, establece las atribuciones 

de la Autoridad Ambiental Nacional y los requisitos para la acreditación al SUMA, respectivamente. 

Que, mediante la Resolución No. 381, publicado en el Registro Oficial, Edición especial, del Año III – 

N° 364, de fecha 4 de septiembre del 2015, se otorga la Acreditación como Autoridad Ambiental de 

Aplicación responsable (AAAr), al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y la 

autorización para utilizar el sello del Sistema Único del Manejo Ambiental, (SUMA). 

Que, mediante la Resolución 264 GADPN 14-19, de fecha 22 de marzo del 2016, aprueba la Cámara 
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Provincial de Napo, en segunda y definitiva instancia la Ordenanza que Regula la Acreditación en todos 

los Procesos Relacionados con la Prevención, Control, y Seguimiento de la Contaminación Ambiental. 

Que, en la Disposición Transitoria Cuarta, de la Ordenanza que Regula la Acreditación en todos los 

Procesos Relacionados con la Prevención, Control, y Seguimiento de la Contaminación Ambiental, 

manifiesta que el Prefecto del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, conforme lo 

establecido en el Art. 425 de la Constitución de la República del Ecuador y el Art 50, literal j), del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; podrá delegar la facultad para 

suscribir los siguientes documentos: oficios, notificaciones y otros documentos enmarcados en los 

procesos de seguimiento y control ambiental. 

Que, mediante memorando N° 009-2019-SP-GPN, de fecha 15 de mayo de 2019, el señor Prefecto 

Provincial de Napo y con Acción de Personal No. 06, le designa como Director de Gestión Ambiental 

e Interculturalidad al licenciado José Francisco Avilés Huatatoca. 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República, y el Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 

RESUELVE 

Articulo 1.- Delegar al licenciado JOSE FRANCISCO AVILÉS HUATATOCA, Director de Gestión 

Ambiental e Interculturalidad, para que en representación del señor Prefecto, realice a más de las 

funciones propias de su cargo, las contempladas en la Ordenanza que Regula la Acreditación en todos 

los Procesos Relacionados con la Prevención, Control, y Seguimiento de la Contaminación Ambiental 

y la facultad para suscribir oficios, notificaciones y otros documentos enmarcados en los procesos de 

seguimiento y control ambiental. 

Artículo 2.- El funcionario delegado será responsable administrativa, civil y penalmente de la debida 

y correcta aplicación de las funciones delegadas, en estricto apego a la normativa ambiental vigente. 

Artículo 3.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su sanción sin perjuicio de su 

publicación en la Gaceta Provincial y a la página web Institucional. 

Dado y firmado en el despacho de la Prefectura de Napo, el 06 de junio de 2019. 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  012 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución" 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación"; 

Que, en el inciso segundo del artículo 252 del Constitución de la República del Ecuador, determina 

que en los consejos provinciales "la Prefecta o Prefecto será la máxima autoridad administrativa. 

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "Serán 

servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público" 

Que, entre  las atribuciones del Prefecto o Prefecta Provincial señaladas en el artículo 50 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización consta: "h)Resolver 

administrativamente  todos los asuntos correspondientes a su cargo; y, j) Designar a sus 

representantes institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga 

participación el gobierno provincial; así como delegar atribuciones y deberes al viceprefecto o 

viceprefecta, miembros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus 

competencias"  

Que, el artículo 384 del COOTAD, atribuye a los máximos personeros y funcionarios de las 

instituciones del Estado la facultad de delegar sus atribuciones en orden a la desconcentración  

desconcentración de funciones; 



Página 225 

 

Que, mediante Resolución Administrativa No.062 del 15 de diciembre del 2017 la Máxima 

Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, aprobó el REGLAMENTO 

INTERNO DE ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO PARA LAS Y LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL GAD PROVINCIAL DE NAPO. 

Que, en la resolución N.- 062 en el Capítulo IX Anticipos de remuneración para las servidoras y 

servidores art. 63 establece “con cargo a las remuneraciones mensuales unificadas y 

contempladas en el presupuesto institucional las unidades responsables de la gestión financiera 

concederán a pedido de las y los servidores públicos de la institución sin necesidad de justificación 

previa anticipos (……) 

Que, la Norma Técnica de Control Interno No.200-05 Delegación de Autoridad, Publicada en el 

Registro Oficial, Registro Oficial No. 78 , 01 de Diciembre 2009, emitida por el Contralor General 

del Estado determina: La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de 

la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino 

también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan emprender las 

acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz. 

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como 

dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las 

decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación. 

Que, Mediante acción de personal N. 01 suscrita por el señor Prefecto se encarga a la Licenciada en 

Administración ROMNYTH PALMIRA PAREDES LLORI, como Directora de Apoyo de Talento Humano 

Encargada del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo. 

Que, al amparo de lo determinado en el artículo 50 literales a), b), h) y j) del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización que determina la representación legal y la facultad 

ejecutiva la ejerce el prefecto o prefecta provincial atribuciones a funcionarios en el ámbito de sus 

competencias; y,  

En el ejercicio de las atribuciones constitucionales y en el citado artículo 50 del Código de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  
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RESUELVE  

Artículo 1.- Delegar a la Licenciada en Administración ROMNYTH PALMIRA PAREDES LLORI, 

como Directora de Apoyo de Talento Humano Encargada la facultad de: 

 
1. Conceder a pedido de los servidores o servidoras públicas de la institución los anticipos 

de remuneración establecido en el art. 63 de la resolución administrativa N.- 62 de fecha 

15 de diciembre del 2017 

 
Articulo 2.- La funcionaria delegada en la presente Resolución, en cada acto administrativo que 

expida en función de esta delegación, hará constar expresamente que actúa en esta calidad, Ias 

atribuciones que constan en esta resolución. 

No podrá a su vez volverlas a delegar; y será responsable por los actos que se derivan de su 

aplicación. 

  

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 013 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece que: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana (…).” En armonía con el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), en los artículos 5 y 40, se reconoce que, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Provinciales son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera; 

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), en el artículo 23, inciso g), determina que: 

“Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos: Gozar de vacaciones, 

licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Ley.”; 

Que, la LOSEP, en el artículo 29, estatuye que: “Toda servidora o servidor público tendrá derecho 

a disfrutar de treinta días de vacaciones anuales pagadas después de once meses de servicio 

continuo. Este derecho no podrá ser compensado en dinero, salvo en el caso de cesación de 

funciones en que se liquidarán las vacaciones no gozadas de acuerdo al valor percibido o que 

debió percibir por su última vacación. Las vacaciones podrán ser acumuladas hasta por sesenta 

días.”; 

Que, el Reglamento General de la LOSEP, en el artículo 27, prescribe que: “Para la concesión de 

las vacaciones se considerará básicamente la fecha de ingreso, y el cronograma del plan de 

vacaciones establecido por la UATH, a fin de que en el período al cual correspondan las mismas 

se garantice continuidad en la atención de los servicios que presta la institución y el goce del 

derecho de la o el servidor.”; 

Que, el Código del Trabajo, en el Art. 69, impera que: “Todo trabajador tendrá derecho a gozar 

anualmente de un período ininterrumpido de quince días de descanso, incluidos los días no 

laborables. Los trabajadores que hubieren prestado servicios por más de cinco años en la misma 

empresa o al mismo empleador, tendrán derecho a gozar adicionalmente de un día de vacaciones 
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por cada uno de los años excedentes o recibirán en dinero la remuneración correspondiente a los 

días excedentes.”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el artículo 

50 indica que: “Le corresponde al Prefecto o Prefecta provincial: h) Resolver administrativamente 

todos los asuntos correspondientes a su cargo.”; 

Que, es necesario mediante resolución administrativa expedir el Plan de Vacaciones del Gobierno 

Provincial de Napo, concordante con los principios constitucionales, así como los preceptos 

legales y reglamentarios vigente, y en virtud de las atribuciones que le confiere la Constitución y 

el Código Orgánico de Organización Territorial, autonomía y Descentralización, COOTAD, 

RESUELVE: 

Expedir el Plan de Vacaciones 2019 del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, 

que será aplicado desde el mes de julio a diciembre de 2019, la Dirección de Apoyo de Gestión 

de Talento Humano, será la encargada de su aplicación y cumplimiento. 

Dado en el despacho de la Prefectura Provincial de Napo, a los ocho días del mes de julio del año 

dos mil diecinueve. 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 229 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  014 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO: 

Que. - el Art. 238 de la Constitución de la República señala: "los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 

principios de...”; 

Que.- el artículo 240 inciso segundo de la carta magna señala que, todos los gobiernos autónomos 

descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales; ello en concordancia con lo que disponen los artículos 9 y 49 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, al mencionar que esta facultad 

comprende las potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo la responsabilidad 

de la Prefecta o Prefecto como la primera autoridad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado provincial, 

Que. - el artículo 263 de la Constitución de la República señalan las competencias exclusivas de 

los gobiernos provinciales...; 

Que. - el articulo 50 literal h) del CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

AUTONOMIA DESCENTRALIZACIÓN, determina las funciones del prefecto y entre ellas: "resolver 

administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir la estructura orgánico 

- funcional del gobierno autónomo descentralizado provincial..."; 

Que. - el artículo 338 del Código Orgánico referido sobre la estructura administrativa de cada 

gobierno provincial, establece que tendrán: "...la estructura administrativa que requiera para el 

cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará de manera 

desconcentrada. La estructura administrativa será la mínima indispensable para la gestión 

eficiente, eficaz y económica de las competencias de cada nivel de gobierno, se evitará la 

burocratización y se sancionará el uso de cargos públicos para el pago de compromisos 

electorales...”; 

Que. - Con RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 063-GADPN, de fecha 26 de diciembre del 2017, 

se  expide el  ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS, del 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo; 

 
Que. - Es necesario optimizar la estructura orgánica del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo, con sus respectivos niveles jerárquicos y funciones específicas de cada 

Unidad Administrativa, con el fin de responder en forma eficiente y eficaz a los retos y necesidades 

actuales de la Provincia y la base legal vigente en el país. 

En uso de mis facultades determinadas en la Constitución y la ley, EL PREFECTO; 

RESUELVE: 

Art. 1.- Dividir, la DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL E INTERCULTURALIDAD, en; LA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AMBIENTE, con su ficha de descripción de procesos expedida por 

la dirección administrativa institucional y se crea la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 

INTERCULTURALIDAD con su ficha de descripción de procesos expedida por la dirección 

administrativa institucional; 

Art. 2.- Se crea, la DIRECCIÓN DE TURISMO, DEPORTES Y RECREACIÓN con su propia 

estructura y funciones con su ficha de descripción de procesos expedida por la dirección 

administrativa institucional. 

Art. 3.- Se crea, la DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, con su ficha de 

descripción de procesos expedida por la dirección administrativa institucional. 

Art. 4.- Se crea, la SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO PRODUCTIVO perteneciente a la 

DIRECCIÓN DE FOMENTO PRODUCTIVO, RIEGO Y DRENAJE con su ficha de descripción de 

procesos expedida por la dirección administrativa institucional. 

Art. 5.- Se crea, la Prosecretaria, perteneciente a la Secretaria General, con su ficha de descripción 

de procesos expedida por la dirección administrativa institucional. 

Art. 6.- Se crea, las Coordinaciones zonales 01 Baeza-Chaco y 02 Chonta Punta-Ahuano y la 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATOS, Dependientes de la DIRECCIÓN 

VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO, con su ficha de descripción de 

procesos expedida por la dirección administrativa institucional. 
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Art. 7.- Cambiar en la estructura y normativa institucional vigente, la denominación DIRECTOR 

DE APOYO; por COORDINADORES con dependencia del DIRECTOR DE GESTION DE CADA 

DIRECCIÓN. 

Art. 8.- Los cargos de COORDINADORES serán de libre nombramiento y remoción. 

Art. 9.- En lo demás se mantiene la estructura institucional de acuerdo al ESTATUTO ORGÁNICO 

DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS y otras normas vigentes. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA. - De la presente resolución encárguese de su cumplimiento al director de GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA y en lo referente a lo presupuestario al DIRECTOR DE GESTIÓN 

FINANCIERA. 

Dado y firmado en la prefectura de Napo a los doce días del mes de julio del año dos mil 

diecinueve. 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 015 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución.”; 

 
Que, el Art. 227 de la norma Ibídem, señala: “La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

 
Que, el Art. 238 de la norma constitucional, manifiesta: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 

municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.”; 

 
Que, el artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

señala que, le corresponde al prefecto o prefecta provincial: “(…) h) Resolver administrativamente 

todos los asuntos correspondientes a su cargo (…)”; y, j) “Designar a sus representantes 

institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga participación el 

gobierno provincial; así como delegar atribuciones y deberes al viceprefecto o viceprefecta, 

miembros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias.”; 

Que, conforme lo dispone el Art. 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

numeral 1),  indica que el Titular de la entidad debe: a) Dirigir y asegurar la implantación, 

funcionamiento y actualización del sistema de control interno y de los sistemas de administración 
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financiera, planificación, organización información de recursos humanos, materiales, tecnológicos, 

ambientales y más sistemas administrativos”; numeral 2, manifiesta que, a las Autoridades de las 

unidades administrativas y servidores, les corresponde “a) Contribuir a la obtención de los fines 

institucionales y administrar en el área que les competa, los sistemas a que se refiere el literal a) 

del numeral anterior.”; 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, para el ejercicio de las 

competencias exclusivas, delegadas o concurrentes, suscribe los correspondientes convenios de 

cooperación con otras instituciones públicas y privadas, entre cuyas cláusulas se establece que 

los Directores de Gestión, según el área, serán los responsables de administrar dichos convenios, 

así como de tramitar los respectivos finiquitos una vez que sean cumplidos sus objetivos;  

En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución de la República y el Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

RESUELVE: 

Art. 1.- Delegar a los Directores de Gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, la administración de los convenios suscritos por esta Entidad Provincial y que se les remita 

a su cargo, así como aquellos convenios que a la presente fecha no se hayan suscrito los 

respectivos finiquitos. 

Art. 2.- Los Directores de Gestión, mediante actos de simple administración, claros y precisos, 

podrán designar a una servidora o servidor de su dependencia administrativa, para que apoyen 

en la tramitación y finiquito de los convenios suscritos por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo. 

Art. 3.- Los informes de cumplimiento, estará bajo la absoluta responsabilidad de los Directores 

de Gestión, previa a la suscripción de las correspondientes actas de finiquito de los referidos 

convenios; deberán remitirse una copia de los mencionados informes a la Dirección de Gestión 

Financiera y a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, para su control y cumplimiento. 

Art. 4.- Los Directores de Gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, 

durante la primera semana de cada cuatrimestre, enviarán a la máxima autoridad un informe de 
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seguimiento y control de los convenios sometidos a su gestión, a fin de tomar las medidas 

correctivas, de ser el caso. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. - Se deroga todas las disposiciones que se opongan a la 

presente Resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en la gaceta oficial y la página web Institucional. 

Dado y firmado en el despacho de la Prefectura, el 15 de julio de 2019. 

 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 016 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la Republica, manifiesta “… La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación…” 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la Republica, manifiesta “…Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 

En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional…” 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización, 

manifiesta.- La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la 

capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 

propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de 

otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 

responsable y solidaria.  

La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión 

de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento 

de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley. 

Que, el artículo 40 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización, 

manifiesta: Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 

participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este Código para el 

ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. 

Que, el artículo 50 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización, 

manifiesta. -Le corresponde al prefecto o prefecta provincial: Literal j) Designar a sus representantes 

institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga participación el gobierno 
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provincial; así como delegar atribuciones y deberes al viceprefecto o viceprefecta, miembros del 

órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias; 

Que, Es política administrativa del señor Prefecto, descentralizar y desconcentrar la administración, a 

fin de conseguir mayor agilidad en los diferentes trámites internas, y, de mejor manera a los usuarios 

internos y externos, optimizando recursos y alcanzar la eficiencia administrativa. 

En ejercicio de las atribuciones determinadas en los artículos 7 y 50 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

RESUELVE 

 
Art. 1. Delegar al ingeniero TITO EGIDIO MERINO QUEZADA, Director de Gestión Administrativa 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, para que dirija, ejecute y aplique la 

implementación del Sistema de Control Interno, previstos en los artículos 12 letra a), 77 numeral 1 letra 

a) y b) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y las Normas de Control Interno, 

emitidas por la Contraloría General del Estado.   

 
Art. 2. En virtud de lo estipulado en el artículo anterior, también delego y faculto al ingeniero Tito 

Egidio Merino Quezada, Director Administrativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, para que, como parte del control Interno previo, en mi nombre y representación, legalice todos 

los pagos, y comprobantes que por todos los conceptos se generen en la Dirección Financiera, con 

excepción de los pagos por contratos de cotización, licitación, consultoría lista corta y concurso público.    

Art. 3. Todas las Direcciones deberán dar cumplimiento a la presente Resolución, por ser mi decisión, 

el de mejorar y controlar los procedimientos de Control Interno en la Entidad Provincial.  

Art. 4. Notifíquese a las Direcciones de Gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Napo, para su conocimiento y cumplimiento. 

Dado y firmado en el Despacho de la Prefectura de Napo, a los dieciocho días del mes de julio del 

2019.  

Dr. Edison Gustavo Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  016-1 

 

DR. EDISON GUSTAVO CHÁVEZ VARGAS 

PRREFECTO DE LA PROVINCIA DE NAPO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 establece que las Instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán únicamente, las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Que, el artículo 229 de la Carta Suprema prescribe: "...Serán servidores públicos todas las 

personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten sus servicios o ejerzan un 

cargo, función o dignidad dentro del sector público..."; 

Que, el artículo 238 de la Constitución establece que "...los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera... constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los consejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales..."; 

Que, el numeral 16 del artículo 326 de la carta magna determina que las Instituciones del Estado, 

y en las entidades de derecho privado en las que haya participación mayoritaria de recursos 

públicos, así como quienes cumplan actividades de representación, directivas, administrativas o 

profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la administración pública; 

Que, el artículo .5 del Código Orgánico de Organización Territorial, autonomía y Descentralización 

textualmente expresa: "...La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el 

derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y 

órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin la intervención de orto nivel de gobierno en beneficio de sus habitantes..."; la 

autonomía política se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas; 
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Que, el artículo 40.- del Código Orgánico de Organización Territorial, autonomía y 

Descentralización textualmente expresa: Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; 

legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este Código para el ejercicio de las funciones 

y competencias que le corresponden. 

Que, el artículo 50.- del Código Orgánico de Organización Territorial, autonomía y 

Descentralización textualmente expresa: Atribuciones del prefecto o prefecta provincial. - Le 

corresponde al prefecto o prefecta provincial. - letra h) Resolver administrativamente todos los 

asuntos correspondientes a su cargo; expedir la estructura orgánico - funcional del gobierno 

autónomo descentralizado provincial; nombrar y remover a los funcionarios de dirección, 

procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y remoción del gobierno 

autónomo descentralizado provincial; 

Que, el artículo 3 de la LOSEP establece que las normas legales previstas en dicho cuerpo legal 

que versen sobre recursos humanos y remuneraciones, son de cumplimiento obligatorio en todas 

las instituciones que conforman el sector público conformado entre otro por las instituciones que 

integran el régimen seccional autónomo; 

Que, el artículo 123 de la LOSEP establece que la reglamentación para el pago de viáticos será 

expedida mediante Acuerdo por el Ministerio de Trabajo y Relaciones Laborales, de conformidad 

con la ley (actualmente Ministerio de Trabajo); 

Que, los artículos 260, 261, 262 y 264 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio 

Público, determinan los parámetros para el reconocimiento de viáticos, subsistencias y pago de 

movilización para las y los servidores públicos y señalan que el Ministerio de Trabajo elaborará el 

respectivo Acuerdo Ministerial para su correcta aplicación. 

Que, el artículo 42, número 22 de la Codificación del Código de Trabajo determina que es 

obligación del empleador, pagar al trabajador los gastos de ida y vuelta, alojamiento y alimentación 

cuando, por razones del servicio, tenga que trasladarse a un Jugar distinto del de su residencia; 

Que, mediante Acuerdos No. MDT-2016 -0068, publicado en el Registro Oficial No. 726, de 05 de 

abril de 2016; y, No. MDT-016-0082, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 724, de 
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0 1 de abril de 2016, Acuerdo Ministerial 165 Publicado en el Registro Oficial 326 de 4 de 

septiembre de 2014; el Ministerio de Trabajo, reformó la Normas Técnicas para el pago de viáticos 

y movilizaciones dentro del país para las y los servidores en las instituciones del Estado; 

Que, la segunda disposición general del REGLAMENTO PARA EL PAGO DE VIATICOS, 

MOVILIZACIONES, SUBSISTENCIAS Y ALIMENTACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LICENCIAS DE SERVICIOS INSTITUCIONALES emitido por el Ministerio de Trabajo mediante  

ACUERDO No. SENRES-2009-000080, del 3 de abril de 2009, determina qué; Las instituciones, 

entidades, organismos y empresas del Estado, comprendidas en los actuales artículos 3 y 94 de 

la LOSEP; podrán elaborar sus propios reglamentos, en los que se establecerán los requisitos y 

normatividad interna para la correcta aplicación de lo establecido en este cuerpo normativo. 

En uso de las atribuciones que le confiere la disposición legal contenida en el artículo (47 si fuera 

ordenanza) 50 literal h) si fuera resolución administrativa del prefecto; expide el presente: 

REGLAMENTO INTERNO QUE REGULA EL PAGO DE VIATICOS A 

SERVIDORES Y OBREROS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESECENTRALIZADO DE LA PROVINCA DE NAPO 

CAPITULO I 

OJBJETO, AMBITO 

Art. 1.- Objeto: El presente Reglamento Interno, tiene por objeto regular el procedimiento que 

permita al Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo para la autorización, 

control, pago y liquidación de viáticos y movilizaciones a las y los servidores y los obreros que por 

necesidad institucional tengan que desplazase fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo, 

dentro del país, a cumplir tareas o actividades oficiales o desempeñar actividades propias de su 

puesto. 

Art. 2.- Ámbito: Las disposiciones contenidas en el Presente Reglamento Interno, serán de 

aplicación obligatoria, para las y los servidores, las y los obreros del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la provincia de Napo, se incluyen los organismos adscritos. 

DE LOS VIATICOS, MOVILIZACIONES 
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Art. 3.- Viático: Es el estipendio monetario o valor diario que las y los servidores, las y los obreros 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de la provincia de Napo, reciben para cubrir los gastos 

de alojamiento y alimentación que se produzcan durante el cumplimiento de los servicios 

institucionales y por tal motivo deba pernoctar fuera del domicilio y/o lugar habitual de trabajo, 

destinado a sufragar los gastos de alojamiento y alimentación en el lugar donde cumple la licencia 

de servicios institucionales. 

Diariamente por concepto de viáticos se reconocerá el cien por ciento (100%) de los valores 

determinados en el presente reglamento multiplicado por el número de días de pernoctación, 

debidamente autorizados. Se reconocerá este beneficio únicamente en el caso que el domicilio 

y/o lugar de trabajo habitual, con distancias superiores a 40 Km y hasta los 100 Km del lugar donde 

deba trasladarse a prestar sus servicios, en jornadas de 22 días continuos; pasado los 100 km se 

aplicará lo establecido en Normativa establecida por el Ministerio de Trabajo. 

Del valor del cálculo.- Considerando las particularidades propias de la provincia de Napo, y por 

existir lugares muy distantes de la cabecera provincial, y con la finalidad de aprovechas 

eficientemente los recursos humanos y materiales es conveniente a los intereses institucionales 

establecer jornadas de trabajo dentro de la provincia de Napo, de 22 días continuos, y 8 de 

descanso, en este único casos se reconocerá a las y los obreros, para el cumplimiento de sus 

tareas o funciones en lugares con distancias superiores a 40 Km y hasta los 100 el Gobierno 

Autónomo Descentralizado reconocerá el estipendio diario de 37,50,00 dólares. (20 hospedaje y 

17,50 alimentación) 

Los Directores de; Gestión de Vialidad e infraestructura para el Desarrollo; Director de Gestión de 

Fomenta Productivo Riego y Drenaje, o cualquier otro Director, que soliciten el cumplimiento de 

servicios institucionales para las y los servidores y las y los obreros del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, previo a la solicitud deberán evaluar la conveniencia o no de 

solicitar la jornada de 22 días, y será de su exclusiva responsabilidad dicho pedido. Así mismo la 

designación de las y los trabajadores para las jornadas, será determinada de forma alternada por 

los Directores, quienes serán responsables, administrativa, y civil mente por la designación de las 

jornadas y el tiempo empleado en las mismas. 

Art. 4.- Movilización: Comprende los gastos por el transporte que se utilice para que las y los 

servidores y las y los obreros del Gobierno Provincial de Napa lleguen al lugar del cumplimiento 
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de los servicios institucionales y regresen a su domicilio y/o lugar habitual de trabajo; los gastos 

que se generen por el deslazamiento hacia y desde los terminales aéreos, terrestres, fluviales 

desde y hasta su domicilio y/o lugar habitual de trabajo. Para las y los trabajadores que realicen 

jornadas de trabajo de 22 días continuos el Gobierno Provincial de Napo, proporcionará la 

movilización en vehículos de la entidad. 

CAPÍTULO 11 

VALOR DEL VIATICO 

Art. 5.- Tabla de Cálculo: Para efectos del cálculo y pago de viáticos dentro del país para las y los 

servidores las y los obreros del gobierno Autónomo Descentralizado de la provincia de Napo, la 

Dirección Financiera debe realizar el cálculo considerando los valores previstos en la siguiente 

tabla: 

a. Servidores comprendidos dentro de los procesos: Gobernantes, Jerárquico Superior 

(Prefecto o Prefecta, Vice prefecto o Vice prefecta, Consejeros y Consejeras; percibirán por 

concepto de viáticos el valor de 130,00 dólares diarios; 

b. Los Directores de Gestión, Subdirectores y Coordinadores 1, recibirán por concepto de 

viáticos el valor de 100,00 dólares; 

c. Los demás servidores y Obreros del GADP Napo, por concepto de viáticos percibirán el 

estipendio diario de 60,00 dólares; 

d. En caso que los obreros del Gobierno Provincial de Napo, deban desplazarse a cumplir una 

jornada de servicios institucionales a un lugar cuya distancia sea superior a 40 Km y hasta 

los 100 Km de su domicilio o lugar de trabajo habitual, se reconocerá la cantidad de 37,50 

dólares diarios, para los gastos de hospedaje y alimentación, dejando constancia la 

peculiaridad de los sectores donde se realizan los trabajos (Sectores rurales de los cantones 

Quijos, Chaco y Chonta Punta en Tena). 

CAPITULO III 

DEL PROCEDIMIENTO 
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Art. 6.- Solicitud. - Los servidores responsables de cada Dirección deberán realizar la solicitud de 

servicios de autorización para el cumplimiento de servicios institucionales, para el pago de viáticos, 

en el formato elaborado por el Ministerio de Trabajo, llenando cada uno de los datos requeridos 

en dicho formato, misma que debe ser presentada al menos con 72 horas previas a la salida 

programada. 

Art. 7.- Autorización: La Máxima Autoridad Provincial o su Delgado (Director Administrativo), 

autorizarán la solicitud para el cumplimiento de servicios institucionales de la Viceprefecta, 

Directores, Coordinadores de áreas, de las y los servidores; las y los trabajadores del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, para el cumplimiento de actividades programadas 

e institucionales estableciendo tiempos reales para su ejecución. 

Autorizado el cumplimiento de servicios institucionales, el formulario se remitirá a la Dirección 

Financiera con la información de respaldo, quien verificará la disponibilidad presupuestaria; y 

realizará el cálculo de los viáticos y/o movilizaciones a los que hubiere lugar según los días 

efectivamente autorizados y procederá a disponer a la Coordinadora de Tesorería la entrega del 

anticipo, en un porcentaje del 70% del valor total calculado, por lo menos con un día de anticipación 

a la fecha de salida programada; 

1. La adquisición de pasajes o boletos aéreos o la utilización de transporte institucional para el 

desplazamiento de los servidores comisionados será responsabilidad de la Dirección 

Administrativa luego de obtener la autorización respectiva; 

2. En caso que no se cuente con la disponibilidad presupuestaria, la Dirección Financiera 

comunicará el particular a la Dirección Administrativa en cuyo caso la autorización quedará 

insubsistente, y comunicará el particular a la Dirección generadora de la solicitud. 

 

De los plazos previstos en los numerales anteriores se exceptúan los trámites que se requieran 

para el Prefecto o Vice prefecta y aquellos de urgencia no planificados y que tengan relación con 

necesidades excepcionales de la Institución los que deberán ser autorizados por la máxima 

autoridad o su delegado. 
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Art. 8.- Responsabilidad de las Dirección Financiera y Coordinación de Talento Humano: La 

Coordinación Financiera realizará los desembolsos de los valores establecidos en la presente 

Resolución, realizando el control previo a la documentación de respaldo; los funcionarios de esta 

dependencia, serán personal y pecuniariamente responsables del estricto cumplimiento de las 

disposiciones contempladas en la presente resolución y de los valores transferidos a las y los 

servidores y a las y los obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo. 

Compete a la Coordinación de Talento Humano mantener el registro pormenorizado de las 

autorizaciones para el cumplimiento de servicios institucionales otorgadas dentro de cada ejercicio 

fiscal y los correspondientes informes. 

Art. 9.- Pago de viáticos en días feriados: Queda prohibido autorizar a las y los servidores a las 

y los obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo el cumplimiento de 

servicios institucionales fuera de su domicilio y/o lugar de trabajo habitual, durante los días feriados 

o de descanso obligatorio, excepto aquellos casos de las y los obreros que cumplan jornada de 

servicios institucionales de 22 días continuos, y de emergencia o urgencia dispuestos por la 

máxima autoridad. 

Art. 10.- Del Informe de cumplimiento de servicios institucionales: Dentro del término de 

cuatro (4) días posteriores al cumplimiento de los servicios institucionales fuera del domicilio y/o 

lugar de trabajo habitual de trabajo de los y las servidores de los y las obreros del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la provincia de Napo, de manera obligatoria presentarán al .jefe 

inmediato, un informe de las actividades realizadas y los productos alcanzados, una vez aprobado 

el informe por el jefe inmediato será remitido a la máxima autoridad o su delegado, quien a su vez 

lo remitirá a la Dirección de Gestión Financiera para la liquidación. Se utilizará obligatoriamente el 

formulario disponible en la página del Ministerio de Trabajo, y se llenarán todos los campos 

constantes en el mismo. 

El informe contendrá: 

a. El listado detallado y respaldado con las facturas o notas de venta originales que justifiquen 

los gastos realizados; en el caso de las y los obreros que cumplan una jornada de 22 días 

continuos, deberán presentar un certificado firmado en original por el Presidente del 

Gobierno Parroquial o del Presidente de la Comunidad, en dicho certificado se hará constar 
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que pernoctaron en dicho lugar, con especificación clara de las fechas de inicio y fin de la 

jornada, este certificado será validado por el Director que solicitó la comisión de servicios 

institucionales. 

 
Si para el cumplimiento de los servicios institucionales se utiliza vehículo institucional, la Dirección 

Administrativa o quien hiciere sus veces, registrará en una hoja de ruta el tipo de vehículo, número 

de placas, kilometraje recorrido y los nombres y apellidos del conductor. 

Si para el cumplimiento de los servicios institucionales se requiere mayor número de días a los 

autorizados inicialmente, se deberá solicitar a la máxima autoridad o su delegado se conceda una 

extensión del plazo, la petición será por escrito o por cualquier medio electrónico. 

En el caso que los servicios institucionales se suspendan por razones debidamente justificadas, 

las y los servidores las y los obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, 

informarán por escrito la no realización de la comisión a la máxima autoridad o su delegado, el 

mismo informe será puesto en conocimiento de la Dirección Financiera para que proceda con la 

liquidación, solicite el reintegro o devolución de los valores entregados. 

Al informe de cumplimiento de los servicios institucionales se anexarán los pases a bordo, pasajes, 

boletos de transporte (tiques) de transporte aéreo, terrestre o fluvial de ida y retomo utilizados por 

la o el servidor, la o el obrero para su desplazamiento (movilización), con la respectiva fecha, hora 

de salida y de llegada. En caso de los señores conductores de los vehículos deberán adjuntar 

también, el reporte del rastreo satelital, a efectos de verificar fechas, horas y recorridos realizados, 

los mismos que deberán tener concordancia con la solicitud de servicios institucionales autorizada. 

Art. 11.- Control y liquidación: La Dirección Financiera, en base a los informes de servicios 

institucionales, y los documentos de respaldo presentados descritos en el artículo ut supra, 

realizará el control previo al pago y la correspondiente liquidación de saldos a pagar descontando 

de ser el caso los valores entregados como anticipos y por el número de días efectivamente 

utilizados en la comisión de servicios institucionales. 

Se deberá justificar el setenta (70%) del valor del viático en gastos de alojamiento y/o alimentación, 

según corresponda, mediante la presentación de facturas, notas de venta o liquidación de compra 

de bienes y prestación de servicios previstos en el reglamento dictado para esta materia por el 
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Servicio de Rentas Internas. Un treinta por ciento (30%) no requerirá presentación de los 

documentos de respaldo y sobre su importe se imputará presuntivamente su utilización. 

Si de los informes, pases a bordo, boletos o tiques presentados por la o el servidor la o el obrero 

del GADPN se desprende que se redujo o amplió el plazo del cumplimiento de los servicios 

institucionales, la Dirección Financiera tendrá que realizar el cálculo respectivo y proceder con el 

reconocimiento o devolución a los que hubiere lugar. 

DISPOSICIONES GENRALES 

PRIMERA: Los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado de Napo que se encuentren 

en comisión de servicios con o sin remuneración en otras instituciones del estado y que deba 

cumplir servicios institucionales, serán las instituciones que reciben en comisión de servicios las 

que reconocerán los valores que por concepto de viáticos y movilización les corresponda a los 

servidores. En el caso que el Gobierno Autónomo Descentralizado solicite la comisión de    

servicios de un funcionario a otra institución será el GADPN quien reconozco los viáticos y las 

movilizaciones. 

SEGUNDA: A las y los servidores y las y los obreros que desempeñen funciones en cuerpos 

colegiados, por efectos de cumplir servicios institucionales, se les reconocerá los valores que 

correspondan al viático o movilización conforme a lo previsto en el presente reglamento y serán 

cubiertos por el cuerpo colegiado o la institución a la que pertenecen. 

TERCERA: En todo lo no previsto en el presente reglamento, se estará a las normas técnicas, que 

emita el Ministerio de Trabajo como ente regulador del alentó Humano y las remuneraciones, sobre 

viáticos y movilización para las y los servidores las y los obreros que por necesidad institucional 

deban desplazarse fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo. 

CUARTA: De la ejecución y puesta en vigencia de esta resolución se encargarán, dentro del 

ámbito de sus competencias, las Direcciones Financiera y Administrativa del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

PRIMERA: Quedan derogadas expresamente todas las resoluciones que se opongan a la 

presente resolución administrativa. 
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La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la sanción por parte del ejecutivo provincial, 

sin perjuicio de su publicación en la página Web institucional. 

 

Dr. Edison Gustavo Chávez Vargas 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE NAPO  
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  017 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República, determina: “Las personas adultas mayores, 

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de 

libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado.  La misma atención prioritaria recibirán las 

personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 

desastres naturales o antropogénicos.  El Estado prestará especial protección a las personas en 

condición de doble vulnerabilidad.”; 

 
Que, el artículo 156, de la Norma Ibídem, manda que, el Consejo Nacional para la Igualdad 

Intergeneracional “CNII”, ejercerá la atribución de transversalización de las políticas públicas 

relacionadas con las temáticas generacionales. Para cumplir sus fines, coordinará con las entidades 

rectoras y ejecutoras y con los organismos especializados en la protección de derechos en todos los 

niveles de gobierno; 

 
Que, el artículo 238 de la Norma Suprema del Ecuador, establece: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana 

(…) “En armonía con los artículos 5 y 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), se reconoce que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera.”; 

 
Que, los artículos 240 de la Constitución de la República y 29 literal a), del COOTAD, determinan que, 

el ejercicio de los gobiernos autónomos descentralizados provinciales se realizará a través de la 

función de legislación, normatividad y fiscalización; 

 

Que, el artículo 340, de la Norma Ibídem, instaura el sistema nacional de inclusión   y equidad social 

como el conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y 

servicios que aseguran   el   ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la 

Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo; 
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Que,  el  artículo 341, de la Carta Magna del Ecuador, manda:  “El  Estado generará  las  condiciones   

para  la protección integral de sus habitantes  a  lo  largo  de  sus  vidas, que  aseguren los derechos 

y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad  en  la  diversidad  y  la  no 

discriminación,    y    priorizará    su acción  hacia  aquellos  grupos  que requieran   consideración   

especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación   o   violencia,   o   en virtud  

de  su  consideración  etaria, de salud o de discapacidad.”; 

 
Que, el artículo 41, literales b) del COOTAD, determina: “Diseñar e implementar políticas de promoción 

y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales”; y, literal g), expresa: “Promover los sistemas de protección integral a los 

grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco 

de sus competencias.”;   

 
Que, el artículo 50, literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), manifiesta: “Resolver administrativamente todos los asuntos 

correspondientes a su cargo; expedir la estructura orgánico - funcional del gobierno autónomo 

descentralizado provincial; nombrar y remover a los funcionarios de dirección, procurador síndico y 

demás servidores públicos de libre nombramiento y remoción del gobierno autónomo descentralizado 

provincial.”; 

 
Que, el artículo 249 del COOTAD, indica: “No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo 

descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos 

no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la 

atención a grupos de atención prioritaria.”;  

 
Que, el    artículo    9    de    la    Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, en el 

numeral 5, manda a construir las Agendas para la Igualdad, y, en el artículo 13, menciona que, las 

agendas para la Igualdad son instrumentos   que   contienen   las propuestas de políticas públicas de 

cada    Consejo    Nacional    para    la Igualdad y serán ejecutadas por los ministerios   de   estados   

y   demás organismos competentes; 

Que, mediante comunicación recibida en la Dirección de Gestión de Secretaría General, el 04 de julio 

de 2019, suscrita por la ingeniera Valeria Chávez Nieto, Analista de Protección Integral 1 – Consejo 

Nacional para la Igualdad Intergeneracional “CNII”, solicita la firma del Acuerdo por la Igualdad y la 

dignidad de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, personas con 
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discapacidad o enfermedades catastróficas, mujeres e igualdad de género, pueblos y nacionalidades 

y movilidad humana”, para que se incorpore dentro del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDyOT) y  de asumir la Agenda Nacional para la Igualdad Intergeneracional (ANII) como referencia 

de políticas para la igualdad, en función de sus competencias.  

 
En ejercicio de las atribuciones que le otorga el artículo 50, literal h) del COOTAD,  

 

Con la aceptación unánime de las señoras y señores Consejeros Provinciales, se 

 
RESUELVE 

1. La elaboración de la Agenda provincial para la igualdad para las personas y grupos de atención 

prioritaria 2019-2023,  instrumento técnico de políticas públicas de protección de derechos e 

igualdad para las personas y grupos de atención prioritario, articuladas al Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, Agendas Nacionales de Igualdad, Plan Nacional de Desarrollo, 

Clasificador de Orientación del Gasto en Políticas de Igualdad y Agenda 2030; de acuerdo a las 

competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo. 

2. Priorizar el Acuerdo firmado, por la igualdad y la dignidad de niñas, niños, adolescentes jóvenes, 

personas adultas mayores, personas con discapacidad o enfermedades catastróficas, mujeres e 

igualdad de género, movilidad humana, pueblos y nacionalidades; de acuerdo a las competencias 

de esta Entidad Provincial. 

3.  Incorporar las políticas priorizadas de las Agendas Nacionales de Igualdad, a través de planes, 

programas, proyectos, servicios y normativas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo; de acuerdo a las competencias de la 

Corporación Provincial de Napo. 

Disponer a la Dirección de Gestión de Planificación, proceda a dar cumplimiento a la presente 

Resolución. 

Tena, 24 de julio de 2019 

 

Dr. Edison Gustavo Chávez Vargas 
PREFECTO DEL GADP DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  018  

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226, establece: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución.”; 

 
Que, la norma ibídem, en el artículo 240, inciso segundo, determina: “Todos los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales.”;  

 
Que, el artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

señala que, le corresponde al prefecto o prefecta provincial: literal h) Resolver administrativamente 

todos los asuntos correspondientes a su cargo (…)”; y, j) “Designar a sus representantes 

institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga participación el 

gobierno provincial; así como delegar atribuciones y deberes al viceprefecto o viceprefecta, 

miembros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias.”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, LOTAIP, en el artículo 

10, establece: “Es responsabilidad de las instituciones públicas (…) crear y mantener registros 

públicos de manera profesional, para que el derecho a la información se pueda ejercer a plenitud 

(…)”; 

Que, la Ordenanza que Reglamenta la Conservación, Evaluación y Eliminación de los Archivos 

Físicos del GAD Provincial de Napo, en el artículo 5, literal c), constituye y regula la conformación 

de la Comisión de Gestión Documental y Archivo de cada dependencia, estableciendo que entre 

sus miembros se encuentra un delegado de la Auditoría Interna; y, 
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Que, mediante memorando 0219-2019-DGSG, de fecha 03 de junio de 2019, la licenciada Florisa 

Ibarra, Directora de Gestión de Secretaría General, Encargada del GAD Provincial de Napo, 

solicitó al Director de Gestión de Procuraduría Síndica, absuelva la consulta relacionada “como 

actuar en  ausencia del Delegado de Auditoría, para la conformación del Comité de Gestión 

Documental y Archivo”, a  fin de depurar los documentos que ya han sido procesados y auditados 

por los Organismos de Control y dar atención a los múltiples requerimientos de las  Direcciones 

de Gestión de la Entidad Provincial; 

 
Que, con memorando Nro. 0476-2019-DGPS, de 18 de junio de 2019, el Director de Gestión de 

Procuraduría Síndica, emite informe jurídico y absolución de consulta al pedido requerido, en su 

parte pertinente expresa: “(…) necesaria e imperativamente debe reformar el artículo 5 de la 

ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA CONSERVACIÓN, EVALUACIÓN Y ELIMINACIÓN DE 

LOS ARCHIVOS FÍSICOS DEL GAD PROVINCIAL DE NAPO, o a su vez; el señor Prefecto 

Provincial, delegue mediante resolución administrativa a un funcionario o servidor que supla la 

ausencia del delegado de la Unidad de Auditoría Interna conforme reza en el art. 5, letra c) de la 

referida Ordenanza.”; 

 
Que, el señor Prefecto al amparo de lo establecido en el artículo 50, literal h), del Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,  

RESUELVE: 

Art. 1.- Delegar al ingeniero TITO EGIDIO MERINO QUEZADA, Director de Gestión Administrativa 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, para que actúe en calidad de 

integrante del Comité de Gestión de Archivo, en reemplazo del  Delegado de Auditoría Interna, 

conforme establece el capítulo I, Art. 7 de la Ordenanza que Reglamenta la Conservación, 

Evaluación y Eliminación de los Archivos Físicos del GAD Provincial de Napo, mientras se realiza 

la respectiva reforma, cuyas funciones como integrante del Comité de Gestión documental y 

archivo serán las siguientes: 

a) Elaborar las tablas que determinen el tiempo de conservación de los documentos físicos; 

b) Gestionar la aprobación de las tablas de plazos de conservación de documentos ante la 

Cámara Provincial; 
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c) Preparar el proyecto de Resolución Administrativa con la que se dispondrá la 

incorporación de las tablas de plazos de conservación documental aprobadas, al sistema 

de administración y custodia de documentos de la institución. 

Artículo 2.- La delegación de las atribuciones en el proceso de evaluación y eliminación de 

archivos del GAD Provincial de Napo, debe llevarse a cabo cumpliendo lo dispuesto en el 

Instructivo de Organización y Gestión de Archivos Administrativos, la Ordenanza que reglamenta 

la conservación, evaluación y eliminación de los archivos físicos del GAD Provincial de Napo, a fin 

de establecer ordenamientos técnicos que permitan estandarizar la aplicación de los procesos 

archivísticos, 

 
Articulo 3.- El servidor público delegado será responsable administrativa, civil y penalmente de la 

debida y correcta aplicación de las funciones delegadas, en estricto apego a los estamentos 

legales que rigen los procesos archivísticos, 

 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su sanción sin perjuicio, de su publicación 

en la Gaceta Provincial y la página web institucional. 

 
Dado y firmado en la sala de Prefectura de Napo, a los veinticinco días del mes de julio del año 

dos mil nueve. 

 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 019 

 

DR. EDISON CHÁVEZ VARGAS 

PREFECTO DE LA PROVINCIA 

CONSIDERANDO: 

Que, El artículo 238 de la constitución de la República establece que los gobiernos Autónomos 

Descentralizado Provinciales gozarán de autonomía política, administrativa y financiera; y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad, integración y participación 

ciudadana; 

Que, el artículo 263 de la Carta Magna determina las competencias exclusivas de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados provinciales; 

Que, El literal h) del artículo 50 del COOTAD, faculta al Prefecto o Prefecta provincial a resolver 

administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; a expedir la estructura 

orgánico funcional del gobierno Autónomo Descentralizado Provincial; nombrar y remover a los 

funcionarios de dirección, procurador Síndico, y demás servidores de libre nombramiento y 

remoción del gobierno Provincial; 

Que, el artículo 338 del Código Orgánico de Organización Territorial, autonomía y 

Descentralización determina que cada Gobierno Autónomo Descentralizado tendrá la estructura 

administrativa que requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus competencias; 

Que, El artículo 354 del mismo cuerpo legal establece que los servidores públicos de los 

gobiernos Autónomos Descentralizados se regirán por las normas que regulen el servicio público 

y por aquellas dictadas por el propio gobierno autónomo descentralizado a través de ordenanzas 

o resoluciones. 

Que, Es necesario e imprescindible dotar a la institución de un orgánico funcional que regule de 

manera clara y objetiva los procedimientos de la administración del gobierno autónomo 

descentralizado de la provincia de Napo; que establezca los niveles de la administración y 

funciones de estructura, de autoridad, de dirección, coordinación, control, tendientes a la 

modernización para la prestación de los servicios públicos encomendados por mandato 

constitucional al GADP Napo; 
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Que, para el cumplimiento de sus atribuciones y competencias, el GADP Napo podrá crear los 

órganos administrativos necesarios para la consecución de sus fines; 

Que, El GADP Napo promoverá procesos necesarios para brindar servicios de calidad que 

permitan obtener una gestión por resultados, optimizando los recursos humanos y económicos 

disponibles, 

Que, el artículo 52 de la LOSEP establece que a la Unidad de Talento Humano le corresponde 

administrar el sistema integrado de talento humano y remuneraciones; 

En uso de la facultad de que le confiere el literal h) del artículo 50 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

 
 RESUELVE: 

EXPEDIR EL ORGÁNICO ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL DEL GOBIERNO          

AUTÓNOMO   DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE NAPO. 

 
Art. 1.- Estructura Institucional.- La estructura se alinea al cumplimiento de la visión del 

desarrollo y la misión institucional, según las competencias exclusivas descritas en la 

Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, Plan de Desarrollo 

Provincial, Plan de Ordenamiento Territorial Provincial, y demás normas contempladas en el 

ordenamiento jurídico vigente; se sustenta en la filosofía de la cadena de valor de las 

instituciones públicas, cuyo propósito es asegurar su ordenamiento orgánico y se norma por la 

presente resolución. 

Art. 2.- Objetivos. - Los objetivos que se persiguen con la presente estructura orgánica – 

funcional son: 

1. Determinar en forma clara y precisa, la estructura orgánica - funcional, como elemento base 

para el cumplimiento de objetivos, fines, facultades, competencias y metas institucionales; 

2. Alcanzar una administración basada en principios de: calidad, calidez, competitividad, 

continuidad, descentralización, desconcentración, eficacia, eficiencia, equidad, igualdad, 
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jerarquía, lealtad, oportunidad, participación, racionalidad, responsabilidad, solidaridad, 

unicidad, universalidad, economía y transparencia de los recursos económicos y financieros 

destinados a cada Coordinación, mediante una planificación del desarrollo estratégica y 

operativa coherentes, con la finalidad de cumplir con las competencias de este nivel de 

gobierno. 

3. Transparentar la información pública a los diferentes actores del territorio. 

4. Definir mecanismos óptimos de coordinación y comunicación interna, para alcanzar los 

resultados de acuerdo a la planificación del desarrollo del Gobierno Provincial y el Plan de 

Gobierno de la primera autoridad, y; 

5. Operativizar las acciones del nivel de gobierno de acuerdo a la cadena de valor para 

alcanzar los resultados intermedios y resultados finales descritos en los planes de desarrollo 

y ordenamiento territorial. 

 

Art. 3.- Ámbito: Este instrumento determina, de manera clara y objetiva los niveles jerárquicos 

en los que está constituida la Institución, en sus funciones, así como las unidades de cada una 

de ellas, estableciéndose en un instrumento base para el asesoramiento primordial, tendiente a 

la modernización de la entidad y para el cumplimiento de los objetivos del desarrollo provincial y 

nacional. 

a) FUNCIONES: De conformidad con los artículos 29 y 40 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo se organiza para el cumplimiento de sus fines, 

facultades, funciones, competencias y atribuciones, las determinadas en la Constitución de 

la República y la Ley, por las siguientes funciones: 

 De legislación, normatividad y fiscalización; 

 De ejecución y administración; y, 

 De participación ciudadana y control social. 

 
NIVELES. - La estructura Orgánica del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Napo se compone de los siguientes niveles: 

b.1) Nivel Político y Directivo  
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b.2) Nivel Asesoría 

b.3) Nivel de Apoyo 

b.4) Nivel Agregador de Valor  

b.5) Nivel Desconcentrado 

 
DE LAS FUNCIONES:  

Art. 4.- DE LA FUNCIÓN DE LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN. - El Consejo Provincial ejerce 

la Función de Legislación, Normatividad y de Fiscalización del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo. 

Estará integrada, de conformidad con la Constitución y la Ley, por el Prefecto o Prefecta provincial, quien 

la presidirá con voto dirimente, el Vice prefecto o la Vice prefecta provincial; por los alcaldes o alcaldesas, 

concejales o concejalas en representación de los alcaldes o alcaldesas mediante delegación conforme lo 

dispone el artículo 44 del COOTAD; y, por representantes elegidos de entre quienes presidan los 

gobiernos parroquiales rurales. 

Participará de las sesiones una o un representante, varias o varios representantes de la ciudadanía, en 

función de los temas que se van a tratar, con el propósito de participar en el debate y en la toma de 

decisiones, de conformidad con el Art. 101 de la Constitución de la República, en concordancia con el Art. 

302 y siguientes del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización – 

COOTAD, y Art. 72 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, y la Ordenanza 

respectiva. 

Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones integrará las comisiones que sean necesarias. 

Su organización y funcionamiento está regulado en la ordenanza que para el efecto dicte el pleno 

del Consejo Provincial. 

Art. 5.- DE LA FUNCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL. - 

De acuerdo a lo previsto en la Constitución de la República, en el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, y la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana y Control Social, el Gobierno Autónomo Descentralizado de la provincia de Napo, a 

través de la Ordenanza correspondiente, conformará y organizará la instancia de participación 

ciudadana y control social de la provincia, que será ejercida por la  
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Función de Participación Ciudadana y Control Social, referida en el literal c) del artículo 29 del 

COOTAD. 

La función de participación ciudadana provincial, de acuerdo al artículo 100 de la Constitución 

de la República; 304 del COOTAD, y 72 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control 

Social, se constituye para: 

1. Deliberar sobre las prioridades de desarrollo en la circunscripción territorial de la provincia; 

así como, conocer y definir los objetivos de desarrollo territorial, líneas de acción y metas; 

2. Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo 

y de ordenamiento territorial; y, en general, en la definición de propuestas de inversión 

pública; 

3. Elaborar presupuestos participativos del gobierno autónomo descentralizado provincial; 

4. Participar en la definición de políticas públicas; 

5. Generar las condiciones y mecanismos de coordinación para el tratamiento de temas 

específicos que se relacionen con los objetivos de desarrollo territorial, a través de grupos 

de interés sectoriales o sociales que fueren necesarios para la formulación y gestión del 

plan, quienes se reunirán tantas veces como sea necesario; 

6. Fortalecer la democracia provincial con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social; 

7. Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las decisiones que tienen 

que ver con el desarrollo provincial; y, 

8. Impulsar mecanismos de formación ciudadana para la ciudadanía activa. 

 
La Función de Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Provincia de Napo, será presidida por la o el Prefecto Provincial; y, estará integrada por 

autoridades electas de la jurisdicción provincial, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad y comunidad provincial. Su organización y funcionamiento se 

regulará a través de la Ordenanza Provincial que se expida para el efecto. 

Art. 6.- DE LA FUNCIÓN DE EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. - Comprende el ejercicio de 

potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad del o la Prefecta 

Provincial. Está integrada por los dos ejecutivos provinciales y las Unidades Administrativas 
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previstas en este Orgánico-Funcional y demás entidades que se exponen en el organigrama; cuya 

organización y funcionamiento queda normada en esta Resolución Administrativa para el 

cumplimiento de las competencias y atribuciones que la Constitución y la Ley asignan al Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo. 

Es la función responsable de formular, dirigir, orientar, conducir, ejecutar y supervisar la ejecución 

de las políticas generales, planes, programas y proyectos, sustentado en la estructura y 

funcionamiento de la Administración Provincial. 

 
DE LOS NIVELES DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 
Art. 7.- Definición e integración de los niveles de la administración provincial: 

a) Nivel Político y Directivo.- Este nivel, conocido como gobernante, estratégico, de dirección, 

regulación o de gerenciamiento, constituye la jerarquía máxima de dirección del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo responsable de legislar, formular y emitir 

las políticas, directrices y planes estratégicos para el funcionamiento de la entidad; y, está 

constituido por las funciones de: Legislación y fiscalización; participación ciudadana y control 

social;  él o la Prefecta Provincial y el Vice prefecto o Vice prefecta Provincial. 

b) Nivel Asesor. - Corresponde a este nivel prestar asistencia técnica y asesoría a todos los 

niveles de la organización, ejecutando sus atribuciones; formulando las sugerencias y 

recomendaciones necesarias con la finalidad de contribuir a la adecuada toma de 

decisiones y funcionamiento de todos los niveles del Gobierno Provincial. 

 
El nivel Asesor está comprendido por: Asesoría General, Procuraduría Síndica; Coordinación 

General de Relaciones Internacionales; Coordinación General de Comunicación; 

Coordinación General de Planificación; Coordinación General de Participación Ciudadana; 

Auditoría Interna, sin perjuicio de otras, que así lo resuelva el o la Prefecta Provincial. 

 

c) Nivel de Apoyo. - Es el responsable de asegurar a todos los niveles de la organización, los 

recursos humanos, técnicos, financieros, materiales y tecnológicos para el adecuado 

cumplimiento de los fines, facultades, funciones y competencias. 
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El nivel de Apoyo está comprendido por: Secretaría General, Coordinación General 

Financiera, Coordinación General Administrativa, Coordinación General de Talento Humano 

y Coordinación General de Compras Públicas; sin perjuicio de otras, que así lo resuelva el 

Prefecto o la Prefecta Provincial. 

 
d) Nivel Operativo y/o Agregador de valor. - Le compete la ejecución de las políticas 

institucionales, planes, programas, proyectos, resoluciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo a través de sus órganos competentes y la prestación de 

los servicios a la comunidad. 

 

El nivel operativo lo integran dentro de la administración ejecutiva del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo las Unidades que integran cada una de las 

Coordinaciones Generales de: Obras Públicas; Ambiental y Cuencas Hidrográficas; Fomento 

Productivo y Comercialización; Turismo; Deportes y Recreación; Nacionalidades; 

Fiscalización; y, Riego y Drenaje. 

e) Nivel Desconcentrado. - Este nivel está integrado por las Empresas Públicas creadas por 

el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo y demás entidades y 

organismos que se crearen mediante acto normativo o resoluciones ejecutivas para el 

cumplimiento de las funciones y competencias constitucionales y legales del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo. Estará comprendido por: Coordinaciones 

Zonales; EMPRODECO; Instituto Sumak Kawsay; CENEXTENA; Instituto de Servicio Social. 

CAPÍTULO I 

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL POR NIVELES 

Art. 8.- Estructura organizacional por niveles. - La estructura organizacional por niveles del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo se alinea con su misión 

consagrada en la Constitución de la República, Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización y se sustenta en la filosofía y enfoque de productos y servicios. 

Art. 9.- Niveles del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo. - Las 

actividades que se desarrollan en la Institución, constituyen parte de un proceso necesario para 
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generar productos demandados por servidores públicos, ciudadanas y ciudadanos de la 

provincia. 

Los niveles del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo se ordenan y 

clasifican en función de su grado de contribución o valor agregado al cumplimiento de la misión 

institucional.  

Nivel Gobernante orientan la gestión institucional a través de la formulación de políticas, la 

expedición de directrices, políticas, normas, procedimientos, planes estratégicos, acuerdos, 

resoluciones e instrumentos para el funcionamiento de la organización, la articulación, 

coordinación y establecimiento de mecanismos para la ejecución de los planes, programas, 

proyectos, directrices para el buen desempeño de la gestión provincial. 

Nivel agregador de valor o misional son los responsables de generar el portafolio de productos 

y servicios, administran y controlan los productos y servicios destinados a usuarios externos, 

permiten cumplir con la misión institucional, los objetivos estratégicos y constituyen la razón de 

ser de la Institución. 

Nivel habilitante que se clasifican en nivel de asesoría y nivel de apoyo, están encaminados a 

generar productos y servicios de asesoría y apoyo logístico para producir el portafolio de 

productos y servicios institucionales demandados por los niveles gobernantes, agregadores de 

valor y para sí mismos, viabilizando la gestión institucional. 

Nivel desconcentrado encaminado a generar productos y servicios directamente a ciudadanas 

y ciudadanos, en áreas geográficas establecidas conforme la planificación territorial, 

contribuyendo al cumplimiento de la misión institucional. 

Art. 10. Puestos Directivos. - Los puestos directivos establecidos en la estructura 

organizacional son: Prefecta y/o Prefecto, Vice prefecto o Vice prefecta, Asesores, Procurador 

Síndico, Secretaria General, Tesorera, Coordinadores y Sub Coordinadores de las diferentes 

Unidades que integran la gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Napo. 

CAPÍTULO II 

DEL COMITÉ DE GESTIÓN DE CALIDAD Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Art. 11.- Comité de Gestión de Calidad y Desarrollo Institucional.- Con la finalidad de 
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establecer políticas, normas, procesos y estrategias que permiten a la institución, a través del 

talento humano, organizarse para generar el portafolio de productos y servicios institucionales 

acordes con el contenido y especialización de su misión, objetivos y responsabilidades en 

respuesta a las expectativas y demandas de los usuarios se conformará el Comité de Gestión 

de Calidad y el Desarrollo Institucional, el mismo que tendrá la calidad de permanente, y estará 

integrado por: 

1. Prefecta o Prefecto, o su delegado, quien lo presidirá; 

2. Coordinador General de la Unidad Administrativa o del área motivo del análisis; y, 

3. Coordinador/a General de Talento Humano, o quien haga sus veces. 

Este comité se reunirá cuando la o el prefecto, así lo requiera. 

 
Art. 12.- Responsabilidades del Comité de Gestión de Calidad y el Desarrollo Institucional. 

- El Comité de Gestión de Calidad y el Desarrollo Institucional, tendrá las siguientes 

responsabilidades: 

a. Proponer, monitorear y evaluar la aplicación de las políticas, normas y prioridades relativas 

al mejoramiento de la eficiencia institucional. 

b. Instrumentar, controlar y evaluar la aplicación de las políticas, normas y prioridades relativas 

al desarrollo institucional, talento humano, remuneraciones y capacitación, en cumplimiento 

y apoyo a las competencias específicas previstas en la Ley Orgánica del Servicio Público y 

leyes que regulan la gestión provincial, sus reglamentos y las correspondientes normas 

conexas; 

c. Establecer mecanismos para que el Desarrollo Institucional se inscriba en la Planificación 

Estratégica Institucional; 

Este comité se reunirá ordinariamente cada semestre y extraordinariamente cuando la o el 

prefecto, así lo requiera. 

CAPÍTULO III 

DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

Art. 13.- Estructura Organizacional. - El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 

de Napo, definirá su estructura organizacional sustentada en su base legal y direccionamiento 
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estratégico institucional. 

Misión: 

Promover un nuevo modelo alternativo de gestión: transparente, eficiente, eficaz, solidario, que 

combata la corrupción; basado en un proceso de planificación que impulse el desarrollo 

sustentable de la provincia.  

Visión: 

Napo, mágico y productivo al 2023, provincia que posee una oferta turística de calidad, eficiente 

que aprovecha de manera responsable su patrimonio natural y cultural; genera desarrollo 

económico a través del impulso a los emprendimientos e iniciativas locales, consolida a procesos 

de comercialización, se proyecta gracias a los anillos viales e infraestructura vial que facilitan la 

movilidad y la producción. 

Objetivos de Desarrollo: 

1. Mejorar la calidad de vida de la población en el marco del Buen Vivir 

2. Fortalecer el Desarrollo Económico Local, con enfoque solidario y sostenible 

3. Proteger y hacer cumplir los derechos de la naturaleza y asegurar un ambiente sano y 

saludable 

4. Garantizar el respeto y el ejercicio de los derechos de las Nacionalidades y Pueblos 

promoviendo la plurinacionalidad e interculturalidad 

5. Promover y Fortalecer la gobernanza, la gobernabilidad, además de la identidad y la 

cultura. 

Art. 14.- Estructura básica alineada a la misión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo para el cumplimiento de su misión, 

objetivos y responsabilidades, desarrolla acciones o actividades por resultados según la cadena 

de valor descrita en el Plan de Desarrollo Provincial y su Modelo de Gestión, cuyos niveles se 

describen a continuación: 

 
1. NIVEL GOBERNANTE: 

1.1. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO PROVINCIAL: (CONSEJO PROVINCIAL) 



Página 263 

 

1.2. GESTIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL: (PREFECTA Y/O PREFECTO)  

1.3. SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
 NIVELES HABILITANTES: 

2.          NIVEL DE ASESORÍA:  

2.1. ASESORÍA GENERAL  

2.2. PROCURADURÍA SINDICA  

2.3. COORDINACIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

2.4. COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN 

2.5. COORDINACIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

2.6. COORDINACIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

2.7. AUDITORÍA INTERNA 

 
3. NIVEL DE APOYO:  

3.1. COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

3.2. COORDINACIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO 

3.3. COORDINACIÓN GENERAL FINANCIERA 

3.4. SECRETARIA GENERAL 

 
4. NIVEL AGREGADORES DE VALOR (EJECUTOR): 

4.1. COORDINACIÓN GENERAL DE AMBIENTE Y CUENCAS HIDROGRÁFICAS 

4.2. COORDINACIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

4.3. COORDINACIÓN GENERAL DE NACIONALIDADES 

4.4. COORDINACIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN 

4.5. COORDINACIÓN GENERAL DE FOMENTO PRODUCTIVO Y COMERCIALIZACIÓN, 

4.6. COORDINACIÓN GENERAL DE RIEGO Y DRENAJE 

4.7. COORDINACIÓN GENERAL DE TURISMO 

4.8. COORDINACIÓN GENERAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 
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5. DESCENTRALIZADO-ADSCRITO 

5.1. COORDINACIONES ZONALES 

5.2. EMPRODECO 

5.3. SUMAK KAWSAY WASI 

5.4. CENEXTENA CEM S.A. 

5.5. INSTITUTO DE SERVICIO SOCIAL 

 
CAPITULO IV 

DE LAS REPRESENTACIONES GRÁFICAS 

Art. 15.- Se definen las siguientes Representaciones Gráficas para el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo. 
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C) Mapa de Procesos 
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PREFECTURA: Gestión Estratégica 

CONSEJO: Coordinación Estratégica 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE NAPO MANUAL DE 

PROCESOS 
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CAPITULO V 

DE LA GESTIÓN POR RESULTADOS 

Art. 16.- El artículo 272 de la Constitución de la República la distribución de los recursos entre los 

gobiernos autónomos descentralizados será conforme, entre otros, los siguientes criterios: 

“…Logros en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y administrativo, y 

cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno 

autónomo descentralizado…”, con el propósito de aumentar la eficacia e impacto de las políticas 

públicas del gobierno provincial se establecen indicadores para la gestión por resultados. 

Art. 17.- Gestión por Resultados. - El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en 

los artículos pertinentes, determina la necesidad de impulsar la gestión por resultados como 

concepto central en la gestión pública institucional, por ello la necesidad de una redefinición de la 

gestión con enfoque a resultados con el fin de aumentar la eficacia e impacto de las políticas 

públicas, mejorar la eficiencia y calidad de los servicios que brinda la institución a sus 

representados. 

SECTORES ESTRATÉGICOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 

PROVINCIA DE NAPO 

Se considera como ejes estratégicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo 

los siguientes: 

a. Planificación Estratégica para el Desarrollo Local 

b. Desarrollo Institucional. 

c. Obras y Servicios Públicos de calidad y con la cobertura adecuada 

d. Promoción del Desarrollo Humano y generación de empleo. 

e. Gestión Ambiental. 

f. Participación Ciudadana y Comunitaria; y, lucha contra la corrupción. 

g. Promoción social y cultural 

TITULO I 

DE LOS FINES, FACULTADES, FUNCIONES Y COMPETENCIAS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE NAPO 
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CAPITULO VI 

DE LOS FINES Y FACULTADES 

Art. 18.- De los fines y facultades. - De Conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo, dentro de la jurisdicción territorial que comprende a 

la provincia de Napo, cumplirá los siguientes fines: 

a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías 

y descentralización; 

b) Garantizará sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la 

República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos 

constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales; 

c) Fortalecerá la unidad nacional en la diversidad; 

d) Promoverá acciones positivas para la recuperación y conservación de la naturaleza y el 

mantenimiento de medio ambiente sostenible y sustentable; 

e) Protegerá y promoverá la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación e 

intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el 

patrimonio cultural; 

f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su 

derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias; 

g) El desarrollo planificado participativamente para transformar la realidad y el impulso de la 

economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir 

equitativamente los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir; 

h) Generará de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la 

Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral 

de sus habitantes. 

Art. 19.- De las facultades del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Napo. - De conformidad con lo estatuido en los artículos 7, 9 y 116 del COOTAD, la entidad 

gubernativa provincial tiene y ejerce las siguientes facultades o atribuciones para el ejercicio 

de sus competencias: 
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a) Facultad de rectoría, consistente en la capacidad para emitir políticas públicas que orientan 

las acciones para el logro de los objetivos y metas del desarrollo; así como para definir 

sistemas, áreas y proyectos estratégicos de interés público, en función de su importancia 

económica, social, política o ambiental, en el ámbito de sus competencias exclusivas y en 

sus respectivos territorios bajo el principio de unidad nacional. 

b) Facultad de planificación, entendida ésta como la capacidad para establecer y articular 

las políticas, objetivos, estrategias, y acciones como parte del diseño, ejecución y 

evaluación de planes programas y proyectos, en el ámbito de sus competencias y de su 

circunscripción territorial, y en el marco del Sistema Nacional de Planificación. 

c) Facultad de regulación, que es la capacidad de emitir la normatividad necesaria para el 

adecuado cumplimiento de la política pública y la prestación de los servicios, con el fin de 

dirigir, orientar o modificar la conducta de los administrados. 

d) Facultad de control, que es la capacidad para velar por el cumplimiento de objetivos y 

metas de los planes de desarrollo, de las normas y procedimientos establecidos, así como 

los estándares de calidad y eficiencia en el ejercicio de las competencias y en la prestación 

de los servicios públicos, atendiendo el interés general y el ordenamiento jurídico. 

e) Facultad de gestión, que consiste en la capacidad para ejecutar, proveer, prestar, 

administrar y financiar servicios públicos. 

f) Facultad normativa, consistente en la capacidad para dictar normas de carácter general a 

través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 

territorial. Esta facultad la ejerce a través de la Función de Legislación y Fiscalización 

(consejo provincial). 

g) Facultad ejecutiva, la facultad ejecutiva comprende el ejercicio de potestades públicas 

privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad del o la prefecta provincial. 

CAPITULO VII 

 

DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE NAPO 
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DE LAS FUNCIONES. – 

Art. 20.- Funciones. - Son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Napo las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial, para garantizar 

la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas provinciales 

en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e implementar las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción provincial; 

d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo y el de ordenamiento territorial de manera 

coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, y realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas; 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 

ley y en dicho marco prestar los servicios públicos, construir la obra pública provincial, 

fomentar las actividades provinciales productivas, así como las de vialidad, gestión 

ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras que le sean expresamente delegadas o 

descentralizadas, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad; 

f) Fomentar las actividades productivas y agropecuarias provinciales, en coordinación con los 

demás gobiernos autónomos descentralizados; 

g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus competencias; 

h) Desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el área rural de la provincia, 

respetando el lote mínimo y demás normativa urbanística del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 
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beneficio de la colectividad en el área rural, en coordinación con los gobiernos autónomos 

descentralizados de las parroquiales rurales; 

j) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 

seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y, 

k) Las demás establecidas en Constitución de la República y la ley. 

 
DE LAS COMPETENCIAS. - 

 
Art.- 21.- Definición de competencias. - De acuerdo a lo previsto en el artículo 113 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. - Competencias. Son 

capacidades de acción de un nivel de gobierno en un sector. Se ejercen a través de facultades. 

Las competencias son establecidas por la Constitución, la Ley y las asignadas por el Consejo 

Nacional de Competencias. 

Art. 22.- Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Provincial.- El gobierno 

autónomo provincial tendrá y ejercerá las competencias exclusivas previstas en el Art. 263 de 

la Constitución de la República y desarrolladas en los siguientes artículos del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sin perjuicio de otras que se 

determinen en la Constitución: 42; 129 (Competencia de vialidad); 131 (Cooperación 

Internacional); 133 (Competencia de Riego); 135 (Fomento a las actividades productivas); 136 

(Competencia de Gestión Ambiental); 147 (Competencia de Hábitat y Vivienda) previa 

delegación del Ejecutivo. 

Art. 23.- Competencias constitucionales. - El Gobierno Autónomo Provincial tendrá y 

ejercerá las competencias que la Constitución de la República asigna al nivel provincial del 

Estado ecuatoriano, en particular las previstas en los artículos 35, 245; 375, y las referidas al 

régimen del buen vivir, entre otras, en virtud de ser una de las instituciones gubernativas y de 

administración del Estado ecuatoriano. 

Art. 24.- Competencias Adicionales. - De conformidad con lo previsto en los artículos 263 de 

la Constitución de la República y, 149 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, COOTAD, el gobierno autónomo provincial tendrá y ejercerá 

las competencias adicionales que, al no estar asignadas expresamente por la Constitución, lo 

están en otras leyes o el propio COOTAD, las mismas, serán transferidas en forma progresiva 
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y bajo el principio de subsidiariedad, por el Consejo Nacional de Competencias, conforme el 

procedimiento y plazo señalado en dicho Código. 

Art. 25.- Competencias Residuales. - El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 

de Napo, ejercerá las competencias que, conforme a lo previsto en el Art. 150 del COOTAD le 

fueren asignadas por el Consejo Nacional de Competencias. 

Art. 26.- Ejercicio de las competencias.- En el marco de la autonomía política, administrativa 

y financiera atribuida y garantizada por los artículos 238 de la Constitución de la República, 5 

y 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, 

el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo, ejercerá a plenitud y en base 

a las facultades legales, en forma autónoma, sin la interferencia de función, institución o 

autoridad extraña a su administración los fines, funciones y competencias que les asigna la 

Constitución de la República y la Ley. 

En tal virtud, es de responsabilidad de los ejecutivos, funcionarios y servidores del Gobierno 

Autónomo Provincial de Napo, atendiendo lo contemplado en el artículo 226 de la Constitución 

de la República y, artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público, velar porque la entidad 

ejerza sus competencias en el marco de lo que prescribe la Constitución y la Ley. 

CAPITULO VIII 

DE LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA 

 
Artículo 27.- Para la descripción de la estructura asumida por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo se define la misión, atribuciones y responsabilidades 

y los productos y servicios de sus distintos procesos internos. 

 
DE LOS NIVELES GOBERNANTES 

 
1.1. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

1.1.1. Del Consejo Provincial  

Misión: 

Legislar y fiscalizar de conformidad a la Constitución de la República y la Ley Orgánica de 

Régimen Provincial a fin de garantizar el cumplimiento de los fines del Gobierno Autónomo 
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Descentralizado de la Provincia de Napo. 

 
Atribuciones y responsabilidades: 

 
De conformidad con el Artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, son atribuciones y responsabilidades del Consejo Provincial las siguientes: 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado provincial, mediante la expedición de ordenanzas provinciales, acuerdos y 

resoluciones; 

b) Regular, mediante ordenanza provincial, la aplicación de tributos previstos en la ley a favor 

de este nivel de gobierno los mismos que se guiarán por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y 

suficiencia; 

c) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado provincial, para regular temas institucionales específicos; 

d) Aprobar el plan provincial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del Gobierno Provincial de planificación y las instancias de 

participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de aquellos; 

e) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado provincial, que 

deberá guardar concordancia con el plan provincial de desarrollo y con el de ordenamiento 

territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y 

la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato 

anterior, con las respectivas reformas; 

f) Crear, modificar o extinguir tasas y/o contribuciones especiales por los servicios que preste 

y obras que ejecute; 

g) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas y 

proyectos previstos en el plan provincial de desarrollo y de ordenamiento territorial, 

observando las disposiciones previstas en la Constitución, la ley y las ordenanzas que se 

expidan para el efecto;  

h) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de economía 
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mixta, para la gestión de servicios de su competencia u obras públicas provinciales, según 

las disposiciones de la Constitución y la ley. La gestión de los recursos hídricos será 

exclusivamente pública y comunitaria de acuerdo a las disposiciones constitucionales y 

legales; 

i) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del gobierno 

autónomo descentralizado provincial, aprobado por el Coordinador de la respectiva 

empresa, y consolidarlo en el presupuesto general del gobierno provincial; 

j) Aprobar, a pedido del prefecto o prefecta, traspasos de partidas presupuestarias y 

reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; 

k) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de interés social de los bienes materia de 

expropiación, resueltos por el prefecto, conforme la ley; 

l) Fiscalizar la gestión del Prefecto o Prefecta, Vice prefecto o Vice prefecta del gobierno 

autónomo descentralizado provincial, de acuerdo al presente Código; 

m) Remover, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, al prefecto o 

prefecta o al Vice prefecto o Vice prefecta provincial que hubiere incurrido en una de las 

causales previstas en este Código, garantizando el debido proceso; 

n) Designar, de fuera de su seno, al Vice prefecto o Vice prefecta, en caso de ausencia 

definitiva del titular, de una terna presentada por el prefecto o prefecta; 

o) Designar, de fuera de su seno, al secretario del consejo provincial, de la terna presentada 

por el prefecto o prefecta provincial; 

p) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 

q) Aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por el prefecto o prefecta. 

r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, 

respetando la proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y rural 

existente en su seno, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por 

el prefecto o prefecta; 

s) Conceder licencias a los miembros del gobierno provincial, que acumulados, no sobrepasen 

sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica 

debidamente justificada, podrá prorrogar este plazo; 
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t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 

prefecto o prefecta; 

u) Designar, cuando corresponda a sus delegados en entidades, empresas u organismos 

colegiados: 

v) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas, de acuerdo con las leyes sobre 

la materia; y, 

w) Las demás previstas en la ley. 

 
1.2. GESTIÓN ESTRATÉGICA              

DE LOS NIVELES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL DEL NIVEL DE DIRECCIÓN 

 

1.2.1. Del Primer Ejecutivo Provincial 

Misión: Representar oficial y legalmente a la Provincia y al Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo, cumpliendo con la Constitución de la República, las 

Leyes, así como las Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones que emita el Gobierno Provincial. 

 
1.2.2. Del Prefecto y/o Prefecta Provincial. - El Prefecto o la Prefecta provincial es la 

primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado provincial y de la 

provincia, elegido en binomio con la Vice Prefecta o Vice Prefecto por votación popular, de 

acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la Ley. 

 
 1.2.3. Atribuciones del Prefecto o la Prefecta provincial. - Le corresponde al prefecto provincial, 

además de las funciones, atribuciones y responsabilidades que le asigna la Ley: 

a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado provincial. La 

representación judicial la ejercerá conjuntamente con el procurador síndico; 

b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado provincial; 

c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones del concejo provincial o función de 

legislación y fiscalización, para lo cual deberá proponer el orden del día de manera previa. 

El Prefecto Provincial tendrá voto dirimente en caso de empate en las votaciones del órgano 
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legislativo y de fiscalización; 

d) Presentar al consejo provincial proyectos de ordenanzas, de acuerdo a las materias que 

son de competencia del gobierno autónomo descentralizado provincial; 

e) Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, 

exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel 

de gobierno; 

f) Dirigir la elaboración del plan provincial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 

concordancia con el plan nacional de desarrollo, en el marco de la plurinacionalidad, 

interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y de otros actores 

de los sectores públicos y la sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del consejo 

provincial de planificación y de las instancias de participación ciudadana establecidas en la 

Constitución y la Ley; 

g) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria institucional 

conforme al plan provincial de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando los 

procedimientos participativos señalados en el COOTAD; 

h) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir la 

estructura orgánico-funcional del gobierno autónomo descentralizado provincial; nombrar y 

remover a los funcionarios de Coordinación, procurador síndico y demás servidores públicos 

de libre nombramiento y remoción del gobierno autónomo descentralizado provincial; 

i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones de la función de legislación y de 

fiscalización o a aquellas que se organizaren en la instancia de participación ciudadana y 

señalar el plazo en que deben ser presentados los informes correspondientes; 

j) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 

colegiados donde tenga participación el gobierno provincial; así como delegar atribuciones 

y deberes al vice prefecto o vice prefecta, miembros del órgano legislativo y funcionarios, 

dentro del ámbito de sus competencias; 

k) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado provincial, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 

comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del consejo provincial, en 

los montos y casos previstos en las ordenanzas provinciales que se dicten en la materia; 



Página 278 

 

l) Aprobar los traspasos de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, 

en los casos que señala la Ley; 

m) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad y en la sesión subsiguiente, 

medidas de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al consejo, en la sesión 

subsiguiente, si a éste hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificación; 

n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana acorde con la realidad de cada provincia y 

en armonía con el plan nacional de seguridad ciudadana, articulando para tal efecto el 

gobierno autónomo provincial, el gobierno central a través del organismo correspondiente, 

la ciudadanía y la Policía Nacional; 

o) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan 

provincial de desarrollo y el de ordenamiento territorial; 

p) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el funcionamiento 

del gobierno provincial; 

q) Integrar y presidir la comisión de mesa; 

r) Suscribir las actas de las sesiones del consejo y de la comisión de mesa; 

s) Coordinar la acción provincial con las demás entidades públicas y privadas; 

t) Resolver los reclamos administrativos que le corresponden; 

u) Presentar al consejo y a la ciudadanía en general un informe anual escrito, para su 

evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestión 

administrativa realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás obras 

públicas realizadas en el año anterior, los procedimientos empleados en su ejecución, los 

costos unitarios y totales y la forma cómo se hubieren cumplido los planes y programas 

aprobados por el consejo; 

v) Requerir de las y los consejeros provinciales y del público asistente a las sesiones del Pleno 

de la función de legislación y fiscalización, el debido respeto, y en caso de alteración o 

perturbación grave provocada o ejecutada por las o los consejeros, podrá suspender la 

sesión; 

w) Posesionar a las autoridades y funcionarios designados; 

x) Principalizar a los consejeros provinciales alternos cuando corresponda; 
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y) Delegar las funciones que considere pertinentes al Vice prefecto o Vice Prefecta, a otros 

consejeros provinciales y demás funcionarios administrativos; 

z) Las demás que le señale la Constitución de la República, la ley y las ordenanzas o 

normativas emitidas por los órganos competentes del gobierno autónomo provincial de 

Napo. 

DEL SEGUNDO EJECUTIVO PROVINCIAL 

 
1.2.4. De la Vice prefecta Provincial y/o Vice prefecto Provincial. - La vice prefecta y/o el 

vice prefecto es la segunda autoridad ejecutiva del gobierno autónomo provincial de Napo, 

elegido por votación popular en binomio con el prefecto o prefecta. En tal calidad intervendrá 

con voz y voto en las sesiones del consejo y subrogará al prefecto o prefecta en los casos 

expresamente señalados en la Ley. Estará sujeta (o) a las mismas normas que rigen los 

deberes, derechos, obligaciones y funciones del o la prefecta; su trabajo será a tiempo completo 

y no podrá desempeñar otra función, con excepción de la cátedra universitaria. Como parte del 

consejo provincial, asumirá a plenitud las funciones de consejero o consejera. 

 
Atribuciones y responsabilidades de la vice prefecta o vice prefecto. - Son sus atribuciones: 

a) Subrogar al Prefecto o Prefecta, en caso de ausencia temporal mayor a tres días, durante 

el tiempo que dure la misma. En caso de ausencia definitiva, el vice prefecto asumirá hasta 

terminar el período. La autoridad reemplazante recibirá la remuneración correspondiente a 

la primera autoridad del ejecutivo; 

b) Integrar el consejo provincial con derecho a voz y voto; 

c) Cumplir las funciones, representaciones y responsabilidades delegadas por el prefecto o 

prefecta; 

d) Ejercer las atribuciones propias de los y las consejeras provinciales; 

e) Las demás que prevean la ley y las ordenanzas provinciales. 

 
Prohibiciones del Prefecto o Prefecta y de la Vice prefecta o Vice prefecto Provincial. - Está 

prohibido a los ejecutivos del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo: 

a) Arrogarse atribuciones que la Constitución o la ley no le confieran; 
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b) Ejercer su profesión o desempeñar otro cargo público, aun cuando no fuere remunerado, 

excepto la cátedra universitaria; 

c) Dedicarse a ocupaciones incompatibles con sus funciones o que le obliguen a descuidar 

sus deberes y obligaciones con el gobierno autónomo provincial; 

d) Disponer acciones administrativas que vayan contra la realización de planes y programas 

aprobados por los órganos legislativos de los respectivos gobiernos o que atenten 

claramente contra la política y las metas fijadas por éstos; 

e) Otorgar nombramientos o suscribir contratos individuales o colectivos de trabajo, de 

servidores de los respectivos gobiernos, sin contar con los recursos y respectivas partidas 

presupuestarias para el pago de las remuneraciones de ley y sin observar lo dispuesto en 

la Constitución y las leyes que regulan al sector público; 

f) Prestar o hacer que se entregue en préstamo: fondos, materiales, herramientas, 

maquinarias o cualquier otro bien de propiedad del gobierno autónomo provincial para 

beneficio privado o distraerlos bajo cualquier pretexto de los específicos destinos del 

servicio público, exceptuándose en caso de emergencia; 

g) Disponer o autorizar el trabajo de servidores o trabajadores para otros fines que no sean los 

estrictamente institucionales; 

h) Dejar de actuar sin permiso del respectivo órgano de legislación, salvo en caso de 

enfermedad; 

i) Adquirir compromisos en contravención de lo dispuesto por el correspondiente órgano de 

legislación, cuando la decisión sobre éstos les corresponda; 

j) Absolver posiciones, deferir el juramento decisorio, allanarse a la demanda y aceptar 

conciliaciones conforme a la ley sin previa autorización del órgano de legislación; 

k) Todo cuanto le está prohibido al órgano normativo y a sus miembros, siempre y cuando 

tenga aplicación; y, 

l) Asignar cargos y contratos a parientes que se encuentren dentro del cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad, de conformidad con la ley. 

 
La Vice prefecta o Vice prefecto o cualquier consejero provincial, a través del Prefecto 

Provincial, podrá solicitar información documentada, informes o el cumplimiento de un 
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asunto determinado al funcionario o servidor competente. La información requerida debe 

ser proporcionada en forma obligatoria al requirente, en copias debidamente certificadas, a 

través de la Prefectura Provincial, en término no mayor de quince días, salvo que por 

razones justificadas el funcionario solicite un término adicional improrrogable de cinco días. 

CAPÍTULO IV 

 
NIVEL HABILITANTE DE ASESORÍA. 

2.1.- ASESORÍA GENERAL 

Misión: 

Asesorar al Prefecto o Prefecta, estableciendo estrategias para articular la gestión política, 

administrativa, jurídica y técnica de la gestión institucional del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo. 

Estructura Básica: 

 Asesoría General 

 

Funciones, Atribuciones y Responsabilidades 

a) Asesorar para lograr gobernabilidad y gobernanza en el territorio. 

b) Establecer mecanismos de articulación con los diferentes niveles de gobierno. 

c) Asesoramiento en la planificación del desarrollo 

d) Guía en las políticas y estrategias y de gestión provincial 

e) Asistencia política y técnica en funciones y representaciones ejercidas por el Prefecto 

f) Desarrollar otras actividades dispuestas por el Prefecto y/o Prefecta. 

 
RESPONSABLE: Asesor /a de Prefectura y Vice prefectura. 

ASESORIA GENERAL

ASESORIA DE PREFECTURA ASESORIA DE VICEPREFECTURA
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PRODUCTOS Y SERVICIOS: 

Asesor /a de Prefectura 

Diseña estrategias para definir y ejecutar políticas de desarrollo en la provincia. 

Propone estrategias, directrices, métodos y procedimientos para implementar políticas públicas 

provinciales. 

Orienta y da soporte legal, político, técnico y administrativo a las decisiones y acciones del Prefecto 

y Viceprefecto. 

Los demás resultados y actividades que asigna la ley y el Prefecto Provincial. 

Asesor /a de Vice –Prefectura 

Asesorar para lograr gobernabilidad y gobernanza en el territorio. 

Establecer mecanismos de articulación con los diferentes niveles de gobierno. 

Asesoramiento en la planificación del desarrollo 

Guía en las políticas y estrategias y de gestión provincial 

Asistencia política y técnica en funciones y representaciones ejercidas por el Prefecto 

Desarrollar otras actividades dispuestas por el Prefecto y/o Prefecta. 

Gestión Social Comunitaria (Programas de vivienda, educación, salud, seguridad ciudadana, 

ambiente y fomento productivo) 

 
2.2.- PROCURADURÍA SÍNDICA 

Misión: 

Asesorar a las autoridades, al pleno del consejo y a funcionarios del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo, de conformidad al marco jurídico vigente, en materia de 

derecho, patrocinio legal, judicial y extrajudicial, defensa institucional, asesoramiento, dictámenes, 

informes para garantizar y salvaguardar los intereses de la institución y la colectividad de la 
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provincia y ejecutar los procedimientos administrativos inherentes a la gestión legal de la 

institución. 

Estructura Básica: 

La Coordinación de Procuraduría Síndica, se gestionará a través de los siguientes procesos: 

• Asesoría 

• Convenios y Contratos 

• Patrocinio

 

Funciones, Atribuciones y Responsabilidades: 

a) Brindar asesoramiento en materia jurídica a las autoridades, al consejo provincial (Cámara) 

y funcionarios del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo. 

b) Proponer políticas institucionales en materia legal y jurídica. 

c) Elaborar instrumentos jurídicos requeridos por las unidades administrativas del Gobierno 

Provincial 

d) Asistir a las sesiones del consejo en pleno y prestar asesoría en los asuntos de su 

competencia. 

e) Absolver las consultas legales y jurídicas. 

f) Asesorar en la sustanciación de los reclamos y recursos administrativos presentados al 

Gobierno Provincial. 

g) Elaborar proyectos de ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones en el ámbito de 

sus competencias. 

PROCURADURÍA SÍNDICA

Unidad de Patrocinio Judicial
Unidad de Contratos y 

Convenios
Unidad de Asesoría
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h) Asesorar a las comisiones permanentes y especiales en la elaboración de proyectos o 

reformas de ordenanzas, acuerdos y resoluciones. 

i) Velar que las contrataciones cumplan con las disposiciones legales pertinentes. 

j) Actuar como representante judicial de la institución conjuntamente con el Prefecto o Prefecta. 

k) Defender los intereses de la Institución en las distintas acciones judiciales y extrajudiciales, 

patrocinar las causas legales en las que intervenga el Gobierno Provincial de Napo sea como 

actor o como demandado. 

l) Prestar asesoría, orientación y apoyo técnico jurídico a las autoridades y dependencias del 

Gobierno Provincial; a fin de que sus actos se realicen de acuerdo al marco jurídico vigente; 

m) Preparar informes jurídicos cuando se lo sugiera respecto de los documentos de los 

procesos pre-contractuales que constan en la legislación de contratación pública, entre ellos 

la licitación. 

n) Establecer un archivo actualizado debidamente custodiado de todos los juicios, contratos y 

convenios celebrados por la Institución en los que interviene el Consejo. 

o) Elaborar convenios para la ejecución de los aspectos relacionados con las competencias 

que le competen al Consejo Provincial. 

p) Cumplir otras actividades inherentes a su competencia, y las que sean dispuestas por el 

Prefecto o Prefecta. 

 
RESPONSABLE: Procurador /a Síndico 

Productos y Servicios: 

Procuraduría Sindica 

a. Asesoramiento Jurídico 

b. Asesoría al Consejo en pleno 

c. Proyectos de ordenanzas, leyes y reglamentos 

d. Patrocinio de los procesos judiciales en los que intervenga el Gobierno Provincial de Napo 

como actor o como demandado. 
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e. Contestaciones y/o excepciones a las demandas, denuncias y/o querellas; 

 
 Convenios y Contratos 

a. Convenios Interinstitucionales. 

b. Contratación pública. 

c. Elaboración de Resoluciones: Contratista Fallido, Contratista Incumplido, Terminación     

Unilateral, Actas de Terminación por Mutuo Acuerdo 

d. Plan Anual de la Unidad. 

 
Asuntos Legales 

a. Administrar la Gaceta Oficial del gobierno provincial 

b. Administración del archivo de juicios, contratos y convenios celebrados por el Gobierno 

Provincial. 

c. Criterios Jurídicos sobre la validez de actos y contratos administrativos. 

d. Informes de estados procesales judiciales y trámites administrativos elaborados, 

actualizados y verificados, así como de medios alternativos de solución de conflictos; 

e. Alegatos jurídicos tanto escritos como verbales; 

Patrocinio 

a. Proponer y Contestar demandas en los casos en los que intervenga el gobierno autónomo 

descentralizado de Napo sea como actor o demandado, asistir a todas las diligencias procesales 

(audiencias, inspecciones); 

b. Presentar oportunamente los recursos que el Código Orgánico General de Procesos y el 

Código Orgánico Administrativo facultan; 

c. Proponer las acciones constitucionales  
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2.3.- COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN. 

Misión. 

Establecer mecanismos para difundir a la colectividad las actividades del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo, para transparentar la gestión del gobierno provincial, 

proyectando una imagen e identidad institucional con una visión integral en el territorio. 

Estructura Básica: 

a. Relaciones públicas 

b. Napu Marka 

c. Ally TV 

 

 

 

 

 
Atribuciones y Responsabilidades 

a) Planificar la imagen institucional. 

b) Generar Interrelación entre el Gobierno Provincial y comunidades en los procesos de 

desarrollo 

c) Concientizar y rescatar la identidad cultural y turística en las parroquias de la provincia 

d) Presentar Información de las políticas públicas del Gobierno Provincial 

e) Transparentar la gestión y la inversión pública que realiza el Gobierno Provincial a través de 

la página web institucional. 

f) Elaborar géneros periodísticos 

g) En coordinación con las demás direcciones la actualización de la página Web en 2 idiomas. 

h) Realizar las coberturas de los actos en los que interviene el GADPN y elaborar los 
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correspondientes boletines de prensa y comunicados para difundidos a través de los 

principales medios de la comunicación.  

i) Actualizar permanentemente la página Web. 

j) Preparar borradores de comunicaciones en respuesta a desinformaciones que se den por 

los medios de comunicación colectiva, a efectos de que sean conocidos y resueltos la 

prefecta. 

k) Organizar eventos que le fueran requeridos por la Prefecta Provincial. 

l) Promover una efectiva coordinación de las relaciones del GADPN. 

m) Organizar el protocolo en los encuentros en los que participe la Prefecta. 

n) Fortalecer la imagen institucional acorde a lo que determina la nueva constitución 

o) Presentar estrategias de comunicación e información que mejoren las relaciones con los 

medios de comunicación y otras instituciones de interés del Gobierno Provincial. 

p) Presentar estrategias de comunicación interna que mejoren las relaciones entre los 

funcionarios y empleados del Gobierno Provincial. 

q) Manejar y fortalecer la imagen Corporativa Interna a través de la elaboración de la línea 

gráfica impresa o papelería. 

r) Realizar boletines de prensa, reportajes, entrevistas y demás géneros periodísticos que 

informen a la ciudadanía del trabajo del Gobierno Provincial. 

s) Preparar ruedas prensa, entrevistas, reuniones de información tanto internas como 

externas para fortalecer la imagen del Gobierno Provincial del Napo. 

t) Coordinar acciones de protocolo y etiqueta que garantice la eficaz programación, 

realización de eventos del Gobierno Provincial. 

u) Buscar nuevas estrategias de información alternativa que involucre a los públicos externos 

e internos. 

RESPONSABLE: Coordinador /a de Comunicación. 

Productos y servicios 

-Relaciones Públicas 

a. Plan de Relaciones Públicas 
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b. Plan de Comunicación Digital y señalética 

c. Plan Operativo Anual de la Unidad 

d. Cartelera y/o boletín informativo institucional actualizado en todas las dependencias de la 

entidad; 

e. Informes de cobertura mediática de las actividades de las autoridades y directivos de la 

institución; 

f. Manual, instructivo y procedimiento de gestión de la comunicación, imagen corporativa, 

relaciones públicas y estilo actualizados, en base a las políticas emitidas por las entidades 

rectoras; 

g. Agenda de eventos y actos protocolarios institucionales; 

 

Ally TV 

a. Programación educativa, de información veraz y para difundir el conocimiento. 

b. Fortalecer la Participación Ciudadana a través de su señal 

c. Promover y resaltar nuestra identidad pluricultural 

d. Elaborar planes, programas y proyectos para desarrollar contenidos y programación de 

calidad, útil y veraz, en consonancia con las necesidades de la comunidad. 

e. Difundir y promover de forma efectiva la gestión y las actividades del GADPN. 

f. Gestionar auspicios publicitarios que permitan la auto sustentabilidad; 

g. Difusión y promoción de la gestión institucional a través de ALLY TV y en los medios 

pertinentes; 

 
    -Napu Marka 

a. Organizar, promover y difundir, productos artesanales y emprendimientos de la 

provincia de Napo 

b. Establecer puntos de comercialización y promoción turística de la provincia de Napo. 

c. Apoyar la promoción de productos ofertados por emprendedores de la provincia de Napo. 

d. Generar contactos con potenciales aliados estratégicos para la promoción de la provincia. 

e. Promover los productos generados por las Coordinaciones del GADPN 
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-Unidad de Promoción 

a. Promocionar el turismo a nivel nacional e internacional  

b. Promoción de las actividades encomendadas a la construcción de nuestro Napo Mágico y 

Productivo a nivel nacional e internacional en medios de comunicación escritos, radiales, redes 

sociales, Tv y señalética.  

Responsable: Coordinador/a de Comunicación 

 
2.4.- COORDINACIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

Misión: 

La Coordinación General de Planificación, contribuye mediante su modelo de gestión a lograr 

un desarrollo integral, planificando el desarrollo desde las bases sociales de la Provincia de 

Napo, formula los correspondientes planes de ordenamiento territorial e institucional, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el ámbito de 

las competencias asignadas a la institución en el Marco del Sistema Nacional de Planificación. 

Estructura Básica: 

La Coordinación General de Planificación, se gestionará a través de los siguientes procesos: 

a. PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

b. PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL. 

c. ESTUDIOS Y PROYECTOS. 
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Funciones, Atribuciones y responsabilidades: 

 
a) Elaborar y ejecutar el Plan Provincial de Desarrollo, el de Ordenamiento Territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 

manera coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, y realizar 

en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las 

metas establecidas. 

b) Coordinar con las unidades administrativas de la Institución, la Planificación Provincial. 

c) Coordinar con la Coordinación General de Participación Ciudadana la territorialización de 

las políticas públicas a nivel provincial. 

d) Elaborar las directrices e instrumentos de planificación complementarios que orienten la 

formulación de estos planes, así como el seguimiento y la evaluación de su cumplimiento, 

serán dictados a través de normas de sus respectivos órganos legislativos, y se ajustarán a 

las normas contempladas en la ley que regule el sistema nacional descentralizado de 

planificación participativa y el COOTAD y el código de Planificación y Finanzas Públicas. 

e) Programar y Guiar la elaboración de planes sectoriales en función a la priorización y 

necesidades provinciales. 

f) Asesorar a las autoridades y funcionarios provinciales, en materia de planificación para el 

desarrollo y ordenamiento territorial. 

g) Asesorar a las autoridades y funcionarios provinciales, en materia de planificación. 

h) Asegurar el cumplimiento de los Objetivos del Nuevo Milenio, conforme a las políticas y 

procedimientos establecidos por el gobierno. 

i) Proponer las guías metodológicas de ejecución de Planes, Programas y Proyectos que 

elabora esta Coordinación y ejecutan las unidades operativas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo. 

j) Coordinar acciones de identificación y gestión de proyectos con organismos seccionales. 

k) Mantener contactos permanentes con los diferentes niveles de gobierno para la aplicación 

del Plan de Desarrollo y Organización Territorial de Napo. 

l) Mantener en custodia los archivos de estudios y proyectos del GADPN. 
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m) Gestionar recursos para el desarrollo local ante entes públicos, privados e internacionales 

para proyectos patrocinados por el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Napo. 

n) Participar en la negociación y priorización de planes, programas y proyectos. 

o) Coordinar y supervisar las actividades a desarrollar por parte de las unidades de gestión a 

su cargo. 

p) Brindar asesoría y directrices para la elaboración, actualización, ejecución, seguimiento y 

evaluación de los Planes en periodos Cuatri anuales, Operativos Anuales (POA) de todas 

las dependencias del Gobierno Provincial, así como, el Plan de Inversiones de la Institución. 

RESPONSABLE: Coordinador /a General de Planificación. 

Productos y Servicios: 

Planificación y Ordenamiento Territorial. 

a. Planes enfocados al desarrollo Provincial e institucional. 

b. Ordenamiento Territorial. 

c. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial, actualizado PDOT 

d. Plan Plurianual PP  

e. Plan Operativo Anual POA  

f. Plan Estratégico Institucional PEI  

g. Plan de gestión de la calidad 

h. Plan de Monitoreo y Evaluación (M&E) consolidado de cumplimiento de planes, programas 

y proyectos del GAD PROVINCIAL. 

Elaboración de Proyectos de Infraestructura. 

a. Proyectos priorizados de acuerdo al PDYOT de la provincia. 

b. Estudios definitivos para proyectos sociales y de Inversión. 

c. Términos de Referencia para la gestión de proyectos. 

d. Banco de proyectos actualizado 
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Planificación institucional. 

a. Plan Operativo Anual Institucional. 

b. Administración del Sistema de Gestión por Resultados en la Planificación de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial. 

c. Seguimiento y evaluación del avance del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

d. Seguimiento y evaluación del avance fisco y financiero del POA institucional. 

e. Reglamentos y normatividad legal vigente para el seguimiento y evaluación. 

f. Administración del Sistema de Información para los Gobiernos

 Autónomos Descentralizados (SIGAD) - Módulo de Cumplimiento de Metas. 

g. Procesos precontractuales y de contratación pública de la coordinación. 

 
2.5.- AUDITORÍA INTERNA. 

 
Misión: 

Realizar el control posterior y recomendar la mejora de las operaciones administrativas, 

financieras y técnicas, a fin de salvaguardar la óptima y utilización de los recursos públicos que 

maneje la institución. 

Estructura Básica: 

      *   Auditoría Interna 

* Auditores Operativos 

 

 
Funciones, Atribuciones y Responsabilidades 

 
a) Realizar la evaluación posterior de las operaciones y actividades de la entidad, a través de 

las auditorias de gestión y exámenes especiales, por disposición expresa del Contralor 
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General del Estado o de la Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado de 

la Provincia de Napo. 

b) Preparar los planes anuales de auditoría y presentarlos a la Contraloría General del Estado, 

hasta el 30 de septiembre de cada año. Dichos planes serán elaborados de acuerdo con las 

políticas y normas emitidas por este organismo. 

c) Preparar semestralmente información de las actividades cumplidas por la Unidad de 

Auditoría Interna en relación con los planes operativos de trabajo, la cual será enviada a la 

Contraloría General del Estado para su revisión. 

d) Evaluar la eficacia del sistema de control interno, la administración de los riesgos 

institucionales, la efectividad de las operaciones y el cumplimiento de las leyes, normas y 

regulaciones aplicables. 

e) Efectuar el seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones establecidas en los 

informes de auditoría, practicados por las Unidades de Auditoría Interna y Externa, sobre la 

base del cronograma preparado por los funcionarios responsables de su aplicación y 

aprobados por la máxima autoridad. 

f) Asesorar a las autoridades, niveles directivos y servidores de la entidad, en el campo de su 

competencia, y en función del mejoramiento continuo del sistema de control interno del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo. 

g) Enviar a la Contraloría General del Estado para su aprobación, los informes de auditoría y 

de exámenes especiales suscritos por el Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, en el plazo 

máximo de 30 días laborables después de la conferencia final de comunicación de 

resultados; una vez aprobados dichos informes, el Jefe de la Unidad los remitirá a la máxima 

autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo. 

h) Programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades de la Unidad de Auditoría 

Interna. 

i) Supervisar la calidad de los exámenes efectuados. 

j) Actuar con profesionalismo y verificar que el personal a su cargo proceda de la misma 

manera. 

k) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias, políticas, normas técnicas 

y las demás regulaciones de la auditoria gubernamental; y. 
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l) Cumplir las demás obligaciones señaladas en la ley. 

 
RESPONSABLE: Auditor /a General Interno 

Productos y Servicios: 

a. Plan anual de control e informes de ejecución 

b. Auditorías Operacionales 

c. Auditorías de Gestión 

d. Exámenes especiales e informes de ejecución 

e. Informes y pronunciamientos 

2.6.-COORDINACIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
Misión: 

Ejercer democracia por medio de la deliberación con la ciudadanía organizada en asuntos de la 

gestión pública, así como la articulación para la planificación con los diferentes niveles de 

gobierno, el control y la veeduría ciudadana. 

Estructura Básica: 

 

a. Inclusión Social con enfoque de género 

b. Fortalecimiento Organizacional 

c. Presupuesto Participativo 

d. Control Social y Difusión 

 

 

 

  

Funciones, Atribuciones y Responsabilidades 

a. Promover e impulsar procesos activos de participación ciudadana a través de una articulación 
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de actores para alcanzar la visión de desarrollo provincial, definidos en los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

b. Apoyar en la Gestión del Concejo de Participación Ciudadana Provincial, en base a la 

Planeación Estratégica de esta Entidad articulada a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial. 

c. Gestionar permanentemente las acciones sobre inclusión social, desarrollo social a nivel de 

los actores sociales provinciales. 

d. Coordinar permanentemente la Planificación del Desarrollo Participativo 

e. Impulsar a través de las instancias de participación políticas públicas adecuadas para 

generación de procesos de construcción de ciudadanía, en base al proceso de 

fortalecimiento sociorganizativo. 

f. Crear mecanismos para la mejor distribución de los fondos públicos, bajo la modalidad de 

presupuestos participativos en coordinación con actores sociales y los diferentes niveles 

de gobierno. 

g. Organización de eventos de control social que transparenten la gestión pública y las 

inversiones de acuerdo a la planificación de este nivel de gobierno a través d la rendición 

de cuentas, mesas de concertación, veedurías. 

h. Capacitación permanente a los actores sociales en materia de planificación participativa 

de desarrollo y construcción de ciudadanía. (Desarrollo social y difusión comunicacional, 

fortalecimiento organizacional, Presupuestación participativa y control social, participación 

social). 

RESPONSABLE: Coordinador /a General de Participación Ciudadana 

Inclusión Social con enfoque de género 

Productos y Servicios  

a. Proyecto de fortalecimiento de las capacidades ciudadanas con enfoque de género. 

b. Creación de la Mesa de Participación ciudadana, de inclusión Social con enfoque de 

género 

c. Identificación y articulación de las instituciones y los actores vinculados al tema de 

Inclusión Social con enfoque de género en el ámbito provincial. 
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Fortalecimiento Organizacional 

Productos y Servicios  

• Fortalecimiento socio organizativo a través de las organizaciones sociales de las mesas 

temáticas y sectoriales. 

Presupuestación Participativa. 

Productos y Servicios  

• Coordinación de los presupuestos participativos y su plan operativo anual 

 
Control Social 

Productos y Servicios  

 
• Programas y Sistemas de participación ciudadana 

• Implementación de metodologías de formación ciudadana y su plan operativo. 

 
2.7.- COORDINACIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Misión: 

Promover y gestionar convenios de Cooperación con instituciones, entidades y organismos 

nacionales e internacionales, asegurando la participación del GADPN en instancias y acuerdos 

bilaterales y multilaterales suscritos por el Ecuador y armonizando los lineamientos de la Política 

Exterior, con las prioridades establecidas en las competencias del GADPN, a fin de promover 

recursos que permitan complementar las acciones para la consecución de los objetivos planteados 

en el Plan de Desarrollo provincial. 

Estructura Básica: 

Promoción de Cooperación. 
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 Productos y servicio 

 

a) Establecer Normas y Procedimientos para la suscripción, gestión y evaluación de         

convenios  

b) Informes de seguimiento y evaluación de los acuerdos de Cooperación. 

c) Insumos para la promoción a través de la Coordinación de Comunicación, relativos a la 

suscripción de acuerdos de cooperación. 

d) Banco de datos de organismos de cooperación nacional e internacionales en la 

provincia de Napo 

e) Proyectos de Convenios entre el GADP Napo y organismos de cooperación nacional e 

internacional. 

 Responsable: 

Coordinador General de Cooperación Internacional. 

 
CAPÍTULO V 

 

NIVEL HABILITANTE DE APOYO 

 2.8.- SECRETARIA GENERAL 

Misión: 

Dar fe pública de todos los actos que realice el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 

de Napo, administrar, distribuir y archivar la documentación externa e interna de la Institución, 

administrar la memoria histórica y custodia de la documentación, de los actos administrativos 

realizados en el seno del consejo. 

Estructura básica: 

La Secretaría General, se gestionará a través de los siguientes procesos: 

 Prosecretaria 

 Documentación y archivo general. 
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 Funciones, Atribuciones y Responsabilidades: 

 

a) Tramitar las resoluciones que adopte del Gobierno Provincial y elaborar las actas de las 

sesiones. 

b) Administrar la operación de la Sala de sesiones del Gobierno Provincial. 

c) Colaborar en la tramitación de la documentación interna y externa. 

d) Asistir a las sesiones de Consejo y redactar las actas de las sesiones del Gobierno Provincial. 

e) Receptar, distribuir y despachar oportunamente, los documentos internos y externos. 

f) Administrar el sistema de documentación, trámite y archivo de la correspondencia oficial. 

g) Dar a conocer los trámites a personas o dependencias que requieran de información, previa 

autorización del Secretario General o Prosecretario. De igual manera, facilitar copias de la 

documentación con autorización del Secretario General o Prosecretario. 

h) Supervisar el trámite oportuno de los documentos que ingresan a la Institución, a través de 

esta dependencia, para conocimiento del señor Prefecto(a). 

i) Redactar la correspondencia oficial del Gobierno Provincial y la que disponga el señor 

Prefecto(a). 

j) Asistir a sesiones del Consejo Provincial, sentar y suscribir las actas de las sesiones; y, 

tramitar las resoluciones que adopten. 

k) Dar fe pública y certificar los actos del Gobierno Provincial de Napo, previa disposición de 

la Prefectura y/o de conformidad con la ley. 

l) Cumplir y hacer cumplir los deberes que impongan las ordenanzas, reglamentos y más 

disposiciones del Consejo. 

SECRETARÍA GENERAL

Pro Secretaria
Unidad de Documentación y 

Archivo General
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m) Diseñar, aplicar y asegurar, el funcionamiento permanente de procedimientos de control 

interno, relacionados con las actividades de su área. 

n) Coordinar con Comunicación social el manejo de la imagen y actos protocolarios del 

Gobierno Provincial. 

o) Coordinar con el archivo general el manejo de la Información de toda la institución 

 

p) Demás funciones que se le asigne en el ámbito de su competencia, el Prefecto(a). 

 
RESPONSABLE: Secretario /a General 

Productos y Servicios: 

Prosecretaria 

a. Subroga al secretario general en su ausencia temporal o definitiva 

b. Copias certificadas de documentación; 

c. Actas de sesión de la Cámara Provincial; 

d. Apoyo a la gestión de Secretaría 

e. Registro de numeración y clasificación de resoluciones y acuerdos;  

f. Informe de transferencias documentales de los archivos de las unidades administrativas 

hacia el archivo pasivo; 

 
Documentación y archivo general 

a. Sistema de Administración de archivo institucional digitalizado 

b. Administración de procesos y documentación que ingresa al despacho de la máxima 

autoridad 

c. Tramitar las resoluciones que adopten las comisiones del Gobierno Provincial y elaborar 

las actas de las sesiones. 

d. Colaborar en la tramitación de la documentación interna y externa dirigidos las 

comisiones. 

e. Receptar, distribuir y despachar oportunamente, los documentos que les competa a las 
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comisiones. 

f. Administrar el sistema de documentación, trámite y archivo de la correspondencia oficial. 

g. Redactar la correspondencia oficial remitidas a las Comisiones del Gobierno Provincial 

y la que disponga el señor Prefecto(a). 

 Dar fe pública y certificar los actos del Gobierno Provincial de Napo, previa 

h.  disposición de la Prefectura y/o de conformidad con la ley. 

i. Coordinar con el archivo general el manejo de la Información de toda la institución 

j. Demás funciones que se le asigne en el ámbito de su competencia, el Prefecto(a). 

 

2.9.- COORDINACIÓN GENERAL FINANCIERA 

Misión: 

Administrar eficaz y eficientemente los recursos financieros asignados a la institución y aquellos 

que se generan por autogestión, los provenientes de créditos otorgados por organismos 

nacionales o internacionales, proveer de información financiera veraz y oportuna para la toma 

de decisiones, sustentados en las leyes y normativas vigentes, brindar asesoría sobre la 

materia en los diferentes procesos que integran la gestión institucional. 

Estructura básica: 

La Coordinación General de Gestión Financiera, se gestionará a través de los siguientes 

procesos: 

a. TESORERÍA  

b. SUB COORDINACION DE CONTABILIDAD 

c. SUB COORDINACION DE PRESUPUESTO 
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 Funciones, Atribuciones y Responsabilidades 

 

1. Programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar la ejecución de las actividades 

financieras del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo. 

2. Vigilar el funcionamiento correcto de métodos de control interno dentro del sistema de 

los diferentes Unidades del Gobierno Provincial. 

3. Colaborar con la formulación del plan anual de adquisiciones en coordinación con el 

Departamento correspondiente, conforme a las políticas y directrices establecidas en la 

entidad. 

4. Supervisar el funcionamiento adecuado y oportuno de las diversas fases de la 

administración financiera institucional, de conformidad con lo establecido por el Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

5. Implementar y ejercer medidas correctivas para el mejoramiento del sistema de 

administración financiera. 

6. Coordinar la elaboración para la entrega oportuna del proyecto de presupuesto del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo, al señor Prefecto(a) y 

sugerir políticas que conduzcan a su perfeccionamiento. 

7. Realizar las modificaciones al presupuesto aprobado, a través de reformas 

presupuestarias conforme a las disposiciones legales vigentes. 

8. Establecer métodos específicos de evaluación presupuestaria. 

9. Entregar oportunamente la información financiera requerida por la Contraloría General 

del Estado, Ministerio de Finanzas, Banco Central, y otras autoridades competentes. 

10. Asesorar a las autoridades del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

COORDINACIÓN GENERAL 
FINANCIERA

Tesorería
Sub Coordinación 
de Contabilidad

Sub Coordinación 
de Presupuesto
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Napo para la adopción de decisiones en materia financiera. 

11. Cumplir las disposiciones legales reglamentarias, las políticas y normas relacionadas 

con sus funciones; así como supervisar la labor, calidad y ética profesional del personal 

de la Coordinación. 

12. Asegurar la liquidación y cancelación oportuna de todas las obligaciones contratadas 

por el Consejo de acuerdo con la ley. 

13. Controlar la correcta custodia, uso y registro contable de los recursos financieros, 

conforme las disposiciones legales establecidas sobre la materia. 

14. Elaborar informes periódicos con datos estadísticos que se refieran al cumplimiento de 

sus actividades. 

15. Implantar el Sistema de Contabilidad y sus registros para analizar la documentación 

verificando su legalidad y veracidad antes de su contabilización y proceder al pago, 

acogiéndose a las disposiciones legales, reglamentarias, las políticas, normas técnicas 

y demás regulaciones establecidas para el sistema de administración financiera. 

16. Realizar el registro oportuno de las transacciones. 

17. Análisis y depuración de saldos de todas las cuentas que corresponden a los estados 

financieros o cualquier otra información financiera previo a su elaboración. 

18. Mantener actualizado el archivo de la documentación de respaldo de los registros 

contables. 

19. Recopilar la normativa vigente en el sector público para su aplicación en el Control Previo. 

20. Verificación y cálculo de retenciones correspondientes al Impuesto a la Renta, IVA, 

timbres provinciales, en cada uno de los egresos que realice la Institución. 

21. Realizar cálculos y liquidación de viáticos y subsistencias del personal de la institución, 

que tenga que realizar actividades inherentes a sus funciones en lugares distantes al 

centro de trabajo, a base de la documentación debidamente legalizada y de conformidad 

con las normas que regulen al respecto. 

22. Revisión de los comprobantes: transferencias de pago a los acreedores, diario e ingresos. 

23. Valor y actualizar las operaciones y movimientos que ejecuta la entidad y que produzca 

variaciones en los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos. 
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24. Arqueos sorpresivos de caja chica y fondos rotativos. 

25. Coordinar con el Jefe del Departamento de Bodega, la valoración de activos fijos. 

26. Elaboración de conciliaciones bancarias mensuales. 

27. Elaboración estados comparativos anuales, que determinen las variaciones, aplicación de 

índices financieros. 

28. Recopilación, elaboración, procesamiento y liquidación de nómina mensual de 

trabajadores y empleados, a nombramiento y contrato, bonificaciones y décimos, y las 

planillas de dietas y gastos de representaciones de los señores consejeros. 

29. Registro histórico de las remuneraciones de empleados y trabajadores. 

30. Implementar un sistema que permita de una manera adecuada preparar, supervisar, 

controlar y verificar los inventarios en general. 

31. Presentar informes sobre bienes muebles e inmuebles que se destinen a remate, 

expropiación, permuta, venta, donación. 

32. Mantener actualizado el catastro de predios que hayan sido expropiados, traspasados o 

reintegrados. 

33. Elaborar y mantener actualizado un inventario de propiedades que posee el Gobierno 

Provincial, así como también fichas individuales de la propiedad en las que consten 

planos, áreas, linderos y avalúos. 

34. Emitir y manejar un sistema de atención para títulos de crédito por contribución especial 

de mejoras. 

35. Seguimiento y Control de la correcta ejecución del presupuesto tanto de ingresos como 

de egresos. 

36. Realizar la liquidación y cierre del presupuesto. 

37. Realizar el control presupuestario mediante verificación, registro de planillas y facturas 

de egresos que la institución realice. 

38. Realizar y presentar balances presupuestarios de ingresos y egresos mensuales, o 

cuando sea requerido por las autoridades superiores. 

39. Mantener el archivo actualizado de los registros y documentos relacionados con todas 

las etapas del proceso presupuestario. 



Página 304 

 

40. Aplicación y adaptación de códigos y políticas para las cuentas de gastos e ingresos de 

acuerdo a lo dictaminado por el Gobierno Nacional, Ministerio de Finanzas y el Gobierno 

Provincial. 

41. Evaluar la ejecución del presupuesto a través de la medición de resultados. 

42. Certificar la existencia de partidas presupuestarias en forma previa a que el Consejo 

contraiga obligaciones. 

43. Presentar periódicamente el estado de ejecución presupuestaria, balances 

presupuestarios de ingresos y egresos. 

44. Registro y control de las asignaciones del Gobierno Central para inversiones. 

45. Presentar documentación seguimiento de los créditos concedidos a la institución. 

46. Elaborar y mantener actualizado un registro de todas las instituciones, entidades, etc., 

que deben hacer desembolsos a favor del Consejo, considerando el concepto, la 

periodicidad, el monto, etc. 

47. Elaborar y mantener un registro actualizado clasificado por desembolsos, créditos, etc. 

48. Efectivizar el cobro de las asignaciones a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Provincia de Napo. 

49. Pagar los valores debidamente legalizados justificativos para solicitar los desembolsos 

correspondientes a las entidades crediticias en coordinación con las dependencias 

respectivas de la institución. 

50. Registro, control y por los ordenadores de gasto y de pago, con las planillas, facturas y 

demás documentos que legalicen el egreso, aplicando las disposiciones legales. 

51. Custodiar los fondos recaudados, garantías y valores que pertenecen al Gobierno 

Provincial. 

52. Ejercer jurisdicción coactiva de conformidad con lo previsto en el Código Orgánico          

Administrativo. 

53. Tramitar las órdenes de transferencias de fondos y los detalles de pago de conformidad 

con las normas e instrucciones relacionadas con el sistema de pago por red bancaria. 

54. Actuar como agente de retención de los valores y conceptos establecidos en las 

disposiciones es legales reglamentarias. 
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55. Efectuar cruce de información entre el Gobierno Provincial y SRI mediante la 

confrontación de operaciones auto declaradas, realizadas mensualmente por pago de 

adquisiciones, servicios y otros. 

56. Efectuar inversiones con instituciones públicas de conformidad con lo que establece la 

ley.  

57. Mantener actualizado el registro de los títulos de crédito vencidos para proceder a su 

cobro mediante la acción coactiva. 

58. Preparar la documentación que permita ejercer la jurisdicción coactiva de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Régimen Provincial. 

59. Recaudar los impuestos, tasas, timbres, contribuciones de mejoras, por transferencia 

de dominio, títulos de crédito y demás contribuciones y asignaciones que debe percibir 

el Gobierno Provincial de acuerdo a las disposiciones de las leyes y de las ordenanzas. 

60. Recaudar y depositar oportunamente los valores recaudados en la forma como se han 

recibido, en la cuenta correspondiente de la Institución. 

61. Entregar obligatoriamente recibos pre-numerados y pre-impresos a los sujetos pasivos 

que hayan pagado valores a favor de la Institución, los mismos que deberán estar 

legalizados con la firma y sellos del recaudador, de conformidad con la Ley. 

62. Administración del Sistema Financiero de Gobiernos Provinciales. 

RESPONSABLE: Coordinador /a General Financiero 

Productos y Servicios: Tesorería 

a. Administración de Garantías, Valores y Archivo 

b. Plan Operativo Anual de la Unidad  

c. Plan Anual de Compras de la Unidad 

d. Realizar pagos y transferencias 

 

Presupuesto 

a. Presupuesto general aprobado (elaborar los presupuestos anuales) 

b. Ejecución y evaluación presupuestaria 
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c. Liquidación del presupuesto 

d. Administración de la Recaudación  

e. Reportes de liquidación y cierre del presupuesto. 

f. Asignación de certificaciones presupuestarias 

Contabilidad 

a. Administración Contable 

b. Estados Financieros 

c. Registros contables 

d. Conciliación de bienes 

 

3.0.- COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

Misión: 

Coordinar, planificar, organizar, desarrollar, ejecutar y controlar el ámbito administrativo, en los 

diferentes procesos como abastecimiento logístico, bodega y bienes, procurando un óptimo 

aprovechamiento de los recursos, tendiente al mejoramiento continuo de la gestión 

institucional, para lograr que servicios de calidad. 

Estructura básica: 

La Coordinación General Administrativa, se gestionará a través de los siguientes procesos: 

a. Servicios institucionales 

b. Bodega y activos fijos 

c. Tecnología Informática 

d. Proveeduría.  

e. Control de Bienes 
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Funciones, Atribuciones y Responsabilidades 

 
a) Coordinar los planes y requerimientos de suministros, materiales y servicios institucionales. 

b) Asegurar el buen uso de los bienes y servicios de la institución. 

c) Llevar un inventario actualizado de los bienes del Gobierno Autónomo Descentralizado de 

la Provincia de Napo. 

d) Atender administrativamente a los usuarios internos y externos sobre trámites en materia 

de su competencia. 

e) Elaborar y controlar el Plan Operativo de las áreas administrativas. 

f) Elaborar y controlar el Plan Anual de Compras Públicas de las áreas administrativas. 

g) Controlar los convenios y contratos. 

h) Elaborar informes de Rendición de cuentas. 

i) Controlar y supervisar que los servicios de copiado, seguridad, servicios generales, y 

transportes para la Entidad. 

j) Atender en forma oportuna los requerimientos de bienes y servicios de las diferentes 

dependencias de la institución. 

k) Administrar la póliza de seguros de: vehículos, maquinaria y bienes de la Institución. 

l) Velar por el buen mantenimiento de las instalaciones de la institución. 

m) Preparar informes de gestión de la unidad administrativa, para conocimiento del Prefecto o 

la Prefecta. 

n) Establecer mecanismos de control y registro sobre el uso de combustible. 

COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

Unidad de 
Servicios 

Institucionales

Unidad de 
Control de 

Bienes

Unidad de 
Bodega y Activos 

Fijos

Sub Coordinanción de Tecnología 
Informática

Unidad de 
Proveduría
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o) Legalizar las órdenes de movilización de los vehículos y las asignaciones de combustible. 

p) Controlar, supervisar y dirigir todo lo relacionado con la seguridad de la Institución. 

q) Controlar que los recursos materiales se mantengan en niveles de existencia mínimos que 

aseguren continuidad en el suministro. 

r) Llevar un kárdex de ingresos y egresos especializado por cada uno de los bienes. 

s) Mantener el inventario actualizado de los bienes de consumo interno. 

t) Preparar informes periódicos sobre las adquisiciones para control de la Coordinación 

Administrativa. 

u) Coordinar con contabilidad el registro de ingresos, egresos y saldos de suministros y bienes 

de la Institución. 

v) Llevar un archivo cronológico de las actas de entrega-recepción de los bienes entregados a 

los servidores, como a otras entidades. 

w) Planificar y ejecutar planes de Seguridad. 

x) Coordinar planes de auxilio inmediato con la Policía Nacional, Bomberos y otras Entidades, 

cuando se presenten percances que atenten contra la seguridad Institucional. 

y) Brindar seguridad y protección a las autoridades de la institución cuando estos lo requieran. 

z) Mantener un archivo actualizado de los registros y documentos que respaldan las 

actividades del departamento. 

aa)  Preparar e implementar en los diferentes niveles, procesos y procedimientos, manuales 

que contribuyan al desarrollo de una adecuada cultura organizacional y calidad en los 

servicios. 

bb) Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas dentro del ámbito de sus 

competencias. 

RESPONSABLE: Coordinador /a General Administrativo 

Subordinación compras públicas 

Funciones, Atribuciones y Responsabilidades 

a) Realizar los procesos precontractuales de las adquisiciones de bienes, prestación de 

servicios y ejecución de obras que requiera la institución observando las normas de la 
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LOSNCP, su Reglamento General, resoluciones dictadas por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública; 

b) Garantizar la calidad del gasto público y su ejecución en concordancia con el Plan 

Institucional; 

c) Garantizar la transparencia y evitar la discrecionalidad en la contratación pública; 

d) Dar preferencia la participación de artesanos, profesionales, micro, pequeñas y medianas 

empresas con ofertas competitivas, en el marco de Ley; 

e) Agilitar y adecuar los procesos de adquisición a las distintas necesidades de las políticas 

públicas y a su ejecución oportuna; 

f) Garantizar la permanencia y efectividad de los sistemas de control de gestión y 

transparencia del gasto público; y, 

g) Incentivar la participación de proveedores confiables y competitivos en los procesos del 

GADPN publicados en el Sistema Nacional de Compras Públicas. 

h) Elaborar una base de datos del estado de los procesos de bienes, servicios, obras y 

consultoría. 

i) Manejar las claves de usuarios de acceso al portal de Compras Públicas. 

j) Coordinar con las diferentes Unidades Administrativas de la Institución, la elaboración, 

reformulación del Plan Anual de Compras (PAC) y la publicación del mismo en el portal de 

Compras Públicas y página web institucional. 

k) Cumplir la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, su Reglamento, y 

otras disposiciones legales sobre esta materia. 

l) Asesorar y socializar a las autoridades y demás funcionarios de la Institución, sobre 

materia de Contratación Pública. 

m) Informar y remitir a la Procuraduría Síndica de la Institución, la documentación de cada 

proceso, para la elaboración de contratos. 

n) Revisar la documentación previa de los documentos habilitantes, que deben adjuntarse a 

los pliegos para que sean aprobados por la Prefectura. 

o) Realizar el procedimiento precontractual de todas las contrataciones que realice la 

Institución; 
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p) Aplicar permanente los procedimientos de control interno, relacionados con las actividades 

de contratación Pública. 

q) Las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
RESPONSABLE: Subcoordinador /a Coordinador General Administrativo 

Productos y Servicios: 

Servicios institucionales 

a.  Plan de Pagos. 

b.   Plan Operativo de Administración de Servicios; 

c.   Administración de los bienes y servicio de la Institución. 

d.   Plan de servicios institucionales (Institucional y por proyectos o lineamientos conforme el 

POA); 

e.  Plan de mantenimiento de equipos, bienes muebles e inmuebles, sistema 

eléctrico y limpieza en general de la Institución. 

f. Plan Operativo Anual del área. 

g. Plan Anual de Compras del área. 

h. Plan de actividades de seguridad Física. 

i. Plan de contingencia de eventos públicos de la Institución. 

Bodega y activos fijos 

a. Proceso y control de ingreso y egresos de bienes, materiales. 

b. Planificación y ejecución de inventarios. 

c. Planificación de ejecución de toma física de bienes internos y externos. 

d. Gestión y control de bienes públicos 

e. Administración y control de bienes Públicos. 

f. Plan Operativo Anual del área. 

g. Plan Anual de Compras del área. 

Tecnología Informática 
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a. Red de Datos y Comunicaciones 

b. Plan de mantenimiento de equipos Informáticos y evaluaciones técnicas. 

c. Desarrollo de Software y aplicaciones web. 

d. Plan de Tics Institucional. 

e. Plan Operativo Anual de la Sub Coordinación. 

f. Plan Anual de Compras de la Sub Coordinación. 

Proveeduría 

a. Proceso de adquisición de bienes y servicios por ínfima cuantía 

b. Plan Operativo Anual de área 

c. Plan anual de compras del área 

d. Cotizar los bienes o servicios que se requieran (ínfima cuantía) 

Control de Bienes 

a. Informe de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles (edificio, locales, bodegas) 

b. Informe de adecuaciones y/o readecuaciones de bienes inmuebles (edificio -  oficinas - 

locales-bodegas); 

c. Informe de seguimiento, evaluación y control de los contratos de seguros (edificio, robos, 

hurtos, incendios y otros siniestros); 

 
3.1.- COORDINACIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO 

Misión: 

Administrar la gestión del Talento Humano del GADPN, aplicando procesos y herramientas que 

dinamicen la gestión, promuevan el desarrollo de destrezas y habilidades del talento humano, 

generando espacios de empoderamiento integral para alcanzar los objetivos institucionales. 

Estructura básica: 

 Seguridad, Prevención y bienestar institucional 

 Gestión Institucional y manejo técnico del talento humano 

 Administración del Talento Humano 
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Funciones, Atribuciones y Responsabilidades 

 
a) Desempeñar las atribuciones y responsabilidades asignadas por la Ley Orgánica del 

Servicio Público y su reglamento. 

b) Proponer proyectos de normativas para la administración de la Gestión del Talento Humano 

del GADPN. 

c) Proponer políticas institucionales, para la gestión del talento humano del GADPN. 

d) Dirigir, planificar, coordinar, programar, ejecutar y controlar los procesos de la gestión del 

talento humano. 

e) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, instructivos, normas y resoluciones emitidas 

por la Prefectura y Consejo; 

f) Asesorar a los niveles directivos de la Institución en ámbitos relacionados con la Gestión 

del Talento Humano; 

g) Presentar a la Prefectura proyectos de ordenanzas, reglamentos e instructivos de 

Administración de la gestión del talento humano. 

h) Aplicar la ordenanza de los subsistemas de Administración del Talento Humano. 

i) Aplicar el reglamento interno de administración del talento humano. 

j) Aplicar los grupos ocupacionales de conformidad con la normativa legal vigente en la 

materia. 

k) Proponer la denominación de puestos de acuerdo al grupo ocupacional y rol del puesto. 

l) Administrar la gestión del talento humano institucional (asistencia, horarios de trabajo, 

vacaciones y licencias de personal, otros). 

COORDINACIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

Unidad de Gestión 
Institucional y Manejo 
Técnico del Talento 
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Unidad de Seguridad, 
Prevención y Bienestar 

Institucional
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m) Administrar la matriz demográfica de talento humano del GADPN 

n) Elaborar el Manual de Clasificación de Puestos y mantenerlo actualizado. 

o) Aplicar el sistema de reclutamiento y selección de personal de acuerdo a la normativa 

vigente. 

p) Organizar y ejecutar el sistema de evaluación del desempeño de los servidores del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo, de acuerdo con las políticas y normas 

establecidas y metodología adoptada; 

q) Aplicar el proceso de inducción de personal. 

r) Administrar los expedientes de los servidores y trabajadores que integran el GADPN. 

s) Administrar el Sistema Integrado de Talento Humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo. 

t) Cumplir con todas las leyes y regulaciones ecuatorianas en materia de seguridad y salud 

ocupacional. 

u) Desarrollar un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional que garantice la 

reducción de incidentes y accidentes laborales. 

v) Proponer políticas y el reglamento de seguridad industrial y salud ocupacional. 

w) Establecer programas de salud y servicios médicos que proteja la salud laboral de los 

trabajadores considerando los riesgos propios de sus puestos de trabajo. 

x) Implementar Planes de respuesta a Emergencias y Contingencias en las instalaciones y 

puestos de trabajo. 

y) Aplicar programas de capacitación y adiestramiento en materia de seguridad industrial y 

salud ocupacional. 

z) Administración del equipo de protección personal y materiales de seguridad. 

 
RESPONSABLE: Coordinador /a General de Talento Humano 

Productos y Servicios: 

Gestión Institucional y Manejo Técnico del T.H. 

a. Planificación del Talento Humano. 
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b. Clasificación y Valoración de Puestos. 

c. Reclutamiento, Selección e Inducción. 

d. Evaluación e informe de evaluación del desempeño. 

e. Informes para movimientos de personal 

f. Régimen disciplinario. 

g. Capacitación y Desarrollo. 

h. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

i. Plan Anual de Compras de la Unidad. 

 

Administración del Talento Humano 

a. Normativa legal vigente (Reglamentos Internos, LOSEP y Código de Trabajo) 

b. Administración de Talento Humano (Contratos de trabajo, régimen disciplinario, Control 

y Registro de Asistencia, Asignación de subrogaciones, encargos, viáticos y 

subsistencias, registro de cauciones, etc.) 

c. Plan de vacaciones. 

d. Expedientes actualizados de los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo. 

e. Administración del Sistema Informático Integrado de Talento Humano. 

f. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

g. Plan Anual de Compras de la Unidad 

 

Seguridad, Prevención y Bienestar Institucional. 

a. Administración del Sistema de Auditorias de Riesgos del Trabajo (SART). 

b. Plan de salud ocupacional. 

c. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

d. Plan Anual de Compras de la Unidad. 

e. Inspecciones de seguridad y salud en el trabajo. 

f. Estudios técnicos de evaluación de riesgos laborales. 
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g. Programa de capacitación en prevención de riesgos y salud ocupacional. 

h. Administración de los equipos de protección personal y organismos paritarios de la 

institución. 

i. Gestión de normativas, planes y procedimientos de seguridad y salud en el trabajo. 

j. Simulacros para control de contingencias en los edificios del GADPN 

 

Procesos Precontractuales 

a. Administrar los procesos de adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de 

obras que requiera la entidad, declaratoria de desierto de los procesos a través del sistema 

oficial de contratación pública; 

b. Elaborar resoluciones de inicio de los procesos de contratación, de adjudicación; 

c. Subir al portal los procesos de contratación, los contratos, actas de entrega recepción, 

d. Plan Anual de Compras Públicas institucional 

e. Plan Anual de Compras de la Unidad; 

f. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

CAPÍTULO VI 

NIVEL AGREGADOR DE VALOR 

 
3.2. COORDINACIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

 Misión: 

Contribuir con el desarrollo de los pueblos y comunidades a través de las obras de vialidad y de 

infraestructura, que ayudan al desarrollo de la Provincia, mediante el direccionamiento y 

coordinación de las estrategias planteadas por esta unidad. 

 
Estructura Básica: 

La Coordinación General de Obras Públicas se gestionará a través de los siguientes procesos: 

a. SUB COORDINACIÓN DE MANTENIMIENTO, TRANSPORTE Y MAQUINARIA 

b. UNIDAD DE GESTIÓN DE VIALIDAD 
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c. UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

d. UNIDAD DE VIVIENDA SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Funciones, Atribuciones y Responsabilidades 

a) Programar la construcción vial, mantenimiento, infraestructura comunitaria de acuerdo con 

los Planes Provinciales. 

b) Programar, dirigir, ejecutar y supervisar todas las obras que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo realice en vialidad e infraestructura comunitaria, 

informar al Prefecto (a) periódicamente. 

c) Elaborar los planes y proyectos del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 

de Napo Provincial y responsabilizarse de los mismos. 

d) Elaborar los pliegos para los procesos de contratación de obras y participar dentro de los 

mismos, de acuerdo a lo descrito en la LOSNCP, promovidos por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo. 

e) Programar la fiscalización de todo tipo de obras y de servicios o estudios que contrate el 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo. 

f) Supervisar, controlar las adquisiciones de repuestos, combustibles y lubricantes para el 

mantenimiento de maquinaria, vehículos, equipos y herramientas. 

g) Planificar mediante cronogramas el mantenimiento a la maquinaria, vehículos, equipos y 

herramientas. 

COORDINACIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

Sub Coordinación de 
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h) Mantener el inventario de la maquinaria, vehículos, equipos y herramientas a su cargo. 

i) Ejecutar las obras de acuerdo con las especificaciones técnicas, cronogramas, planes y 

condiciones que consten en los convenios por administración directa, convenios y/o 

contratos. 

j) Coordinar su labor con las demás unidades administrativas. 

k) Construir y mantener las obras viales que se realicen por administración directa. 

l) Elaborar los planes operativos anuales de la Coordinación General de Obras Públicas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo y responsabilizarse del 

cumplimiento de los mismos. 

m) Supervisar los trabajos que se ejecutan por administración directa. 

n) Planificar, programar y coordinar los proyectos y acciones relacionadas con la Unidad de 

vialidad para la reparación, ampliación, aprovechamiento, conservación y mantenimiento 

de carreteras, puentes y otros en la provincia. 

o) Controlar que las obras se ejecuten de acuerdo con las especificaciones técnicas y 

cronogramas de trabajo en los contratos. 

p) Formular reclamos y solicitar a quien corresponda, las prohibiciones y sanciones al 

contratista, cuando fuere necesario. 

q) Sugerir la participación de asesores, cuando en la ejecución de las obras exista diferencia 

de criterios técnicos entre la Contratante y el Contratista. 

 
RESPONSABLE: Coordinador /a General de Obras Públicas 

La coordinación general de Obras Públicas a través de las tres Unidades existentes se desarrolla 

en cumplimiento del programa “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA VIAL RURAL E 

INFRAESTRUCTURA DE INTERÉS SOCIAL”. 

Productos y Servicios 

Mantenimiento, transporte y maquinaria 

a. Plan de Mantenimiento correctivo y preventivo de la maquinaria y vehículos. 

b. Mantenimiento de maquinaria, vehículos y equipos 
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c. Plan Operativo Anual de la Sub Coordinación. 

d. Plan Anual de Compras de la Sub Coordinación. 

 Gestión de la Vialidad 

a. Sistema de apertura y mantenimiento vial rural. 

b. Ejecución de estudios, diseños y presupuestos de obras civiles o viales rurales que sean 

financiadas directamente. 

c. Ejecución del Plan vial provincial 

d. Administración de la base de datos actualizada e inventario de vías en coordinación con la 

Dirección de Planificación 

e. Ejecución de Mantenimiento vial 

f. Ejecución de obras civiles y viales 

g. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

h. Plan Anual de Compras de la Unidad. 

Infraestructura para el desarrollo 

a. Proyectos priorizados de acuerdo al PDYOT de la provincia. 

b. Estudios definitivos para proyectos sociales y de Inversión. 

c. Términos de Referencia para la gestión de proyectos. 

d. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

e. Plan Anual de compras de la Unidad. 

 Vivienda Social 

 Promover programas de Vivienda Social, en coordinación con el MDUVI, para garantizar 

el derecho a la vivienda, conforme lo dispone el Art. 30 de la Constitución de la República 

del Ecuador. 

3.3.     COORDINACIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN 

 
Misión: 

 
Contribuir promoviendo una mayor eficiencia y rendimiento de la inversión pública el desarrollo 
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de los pueblos y comunidades a través de la fiscalización de las obras de vialidad y de 

infraestructura, que ejecute la Coordinación General de Obras Públicas, sea por administración 

directa o mediante procesos de contratación previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública. 

 

Vigila el cumplimiento de la LOSNCOP su Reglamento, para que las obras contratadas por el 

Gobierno    Provincial se ejecuten de acuerdo a los diseños definitivos, cronogramas de trabajo, 

estudios, especificaciones generales y técnicas, con la finalidad que la obre preste el servicio a la 

comunidad. 

 
Estructura Básica: 

La Coordinación General de Fiscalización se gestionará a través de los siguientes procesos: 

 

Productos y Servicios: 

a. Programa de seguimiento, control, fiscalización e infraestructura de obras civiles por 

contratación y administración directa. 

b. Revisión de contratos de ejecución de obras y la documentación habilitante 

c. Elaborar informes de avance de obra,  

d. Aprobación de planillas de avance de obra, Cálculo de reajuste de precios, revisar el 

libro de obra, medir las cantidades de obra, informar los incrementos de volúmenes de 

obra;  

e. Planillas reajustadas de precios 

f. Elaborar actas de entrega recepción provisionales definitivas; liquidación de las obras 

civiles contratadas; 

COORDINACIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN

Unidad de Gestión de 
Fiscalización
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g. Las demás previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

su Reglamento, Resoluciones del SERCOP, normativa dictada por la Contraloría 

General del Estado   

h. Plan Operativo Anual de la Coordinación General. 

i. Plan Anual de la Coordinación General. 

 
3.4. COORDINACIÓN GENERAL DE AMBIENTE Y CUENCAS HÍDROGRÁFICAS 

 
Misión: 

 
Gobernar, dirigir, ordenar y disponer u organizar la Gestión Ambiental Provincial, la defensoría 

del ambiente y la naturaleza, a través de políticas, normas e instrumentos de fomento, control 

y prevención, para lograr el uso sustentable, la conservación y recuperación de los recursos 

naturales de la provincia, respetando los derechos individuales, colectivos y de la naturaleza; 

propiciando la adaptación al cambio climático. 

Estructura Básica:  

a. Calidad y auditoría ambiental, 

b. Patrimonio Natural, Reservas y Cuencas Hídricas, 

c. Restauración y conservación ambiental, 

d. Educación ambiental. 
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Funciones, Atribuciones y Responsabilidades 

 
a) Liderar y planificar la gestión ambiental provincial. 

b) Cumplir y hacer cumplir la aplicación de las normas técnicas de control de los recursos 

agua, aire, suelo y residuos en el ámbito de su competencia. 

c) Crear e implantar un Sistema de Evaluación de Impactos Ambientales en la Provincia. 

d) Coordinar acciones para garantizar la conservación y manejo del patrimonio natural, su 

biodiversidad y el mantenimiento de sus funciones ecológicas propiciando la recuperación 

de espacios degradados, y que garanticen un ambiente sano y ecológicamente equilibrado 

e) Regular, controlar y sancionar las actividades humanas que se desarrollen en la provincia y 

que impliquen impactos negativos al ambiente. 

f) Fomentar la conservación y manejo de los recursos naturales a través del desarrollo de 

sistemas de incentivos, y promoviendo el aprovechamiento sustentable de los productos 

forestales no maderables. 

g) Asistir técnicamente a los GAD`s de la provincia con la finalidad de ejercer una gestión 

ambiental integral en la jurisdicción provincial. 

h) Brindar apoyo y asistencia técnica a las actividades productivas de los recursos naturales 

en la provincia, garantizando la integralidad en los procesos y la sustentabilidad en el 

aprovechamiento de los recursos. 

i) Recopilar, sistematizar y difundir información socio ambiental a la colectividad a través de 

diferentes medios tecnológicos. 

j) Desarrollar investigación científica respecto al estado, uso y utilidades de los recursos 

naturales de la provincia. 

k) Elaborar planes y programas de educación no formal, orientados a la concienciación 

ciudadana respecto a la conservación del patrimonio natural y cultural de la provincia y frente 

al cambio climático. 

l) Fomentar la ejecución de proyectos de desarrollo sustentable que contribuyan a la 

adaptación al cambio climático y prevención de riesgos. 

m) Incentivar la generación de espacios de participación ciudadana que contribuyan al 
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mejoramiento, implementación, seguimiento y evaluación de la política ambiental provincial. 

 
RESPONSABLE: Coordinador /a General de Gestión Ambiental 

Productos y Servicios:  

 Comisaría Ambiental 

Por las atribuciones que confiere a este nivel de gobierno el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, artículo 395, como es el ejercicio de la potestad sancionadora, la Comisaría 

Ambiental que es parte de la estructura orgánica funcional de esta Coordinación, se constituye como una 

unidad asesora, de apoyo, cuyo titular será designado por la máxima autoridad provincial con el carácter 

de libre nombramiento y remoción. 

Calidad y Autoridad Ambiental 

a. Permisos ambientales otorgados (autoridad ambiental) 

b. Fiscalización ambiental a los proyectos ejecutados por el GADP de Napo/informes 

ambientales de cumplimiento (calidad ambiental) 

c. Regularizaciones ambientales obtenidas (calidad ambiental) 

d. Regularizaciones mineras obtenidas (calidad ambiental) 

e. Seguimiento y control ambiental a los proyectos regulados y no regulados que se 

desarrollan dentro de la provincia (autoridad ambiental) 

f. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

g. Plan Anual de Compras de la Unidad. 

 

Patrimonio Natural, Reservas y Cuencas Hídricas 

 

a. Recuperación de suelos degradados a través de la implementación de plantaciones 

forestales con especies maderables. 

b. Viveros para producción de plantas de especies maderables, conservación y 

ornamentales para la ejecución de programas de reforestación en la Provincia. 

c. Implementación de mecanismos de compensación por Servicios Ambientales. 

d. Proyecto de reforestación de áreas degradadas en las riberas de los ríos de la provincia. 
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e. Proyecto para el manejo de las riberas de los ríos a través de la firma de acuerdos. 

f. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

g. Plan Anual de Compras de la Unidad. 

 

Cambio Climático y Conservación Ambiental 

a. Inspecciones ambientales de eventos antropogénicos. 

b. Monitoreo de cuerpos de agua, sedimentos, gases mediante indicadores biológicos, 

físico químico. 

c. Acciones de mitigación de Cambio climático en la provincia. 

d. Acciones de adaptación del cambio climático en la provincia. 

e. Desarrollo de estudios de vulnerabilidad y riesgo climático. 

f. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

g. Plan Anual de Compras de la Unidad. 

 

Educación Ambiental. 

a. Proyecto de capacitación y concienciación de las comunidades de la Provincia de Napo 

en derechos de la naturaleza. 

b. Proyecto de capacitación de comunidades y sectores educativos en manejo de 

residuos orgánicos. 

c. Escuela de Liderazgo Ambiental 

d. Proyecto de difusión ambiental.   

e. Eventos de sensibilización Ambiental 

f. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

g. Plan Anual de Compras de la Unidad 

 

3.5. COORDINACIÓN GENERAL DE FOMENTO PRODUCTIVO Y COMERCIALIZACION 

Misión: 

Fomentar del Desarrollo Productivo de la Provincia en las áreas: Agrícola, Pecuario, Acuícola, 
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Agroindustria, Comercialización, Microempresas, y Fortalecimiento organizacional mediante la 

implementación y ejecución de proyectos en el sector rural, con el fin de contribuir al 

mejoramiento de los ingresos económicos de las familias y procurar la seguridad alimentaria de 

sus pobladores, en condiciones equilibradas con el medio ambiente. 

Estructura Básica: 

 

La Coordinación General de Fomento Productivo, se gestionará a través de los siguientes 

procesos: 

 Fomento Productivo  

 Comercialización 

Funciones, Atribuciones y Responsabilidades 

 
a) Contribuir al desarrollo sostenible y armónico de la provincia, para mejorar el bienestar, 

seguridad y condiciones de vida de las comunidades de Napo. 

b) Propiciar la participación de la comunidad en el desarrollo de la provincia. Coordinar 

acciones de desarrollo provincial y de fomento productivo con los municipios, juntas 

parroquiales, organizaciones territoriales de la provincia con el propósito de racionalizar 

esfuerzos. 

c) Diseñar, promover y coordinar la implantación de asistencia técnica y otros mecanismos 

orientados a elevar los niveles de productividad y competitividad de actividades económicas 

en general, con especial atención en las comunidades rurales. 

d) Identificar las potencialidades productivas de las comunidades de Napo que posibilite el 

mejoramiento de los ingresos económicos de sus habitantes. 

COORDINACIÓN GENERAL DE FOMENTO 
PRODUCTIVO Y COMERCIALIZACIÓN

Sub coordinación de 
Fomento Productivo

Unidad de 
Comercialización



Página 325 

 

e) Realizar acciones de gestión y coordinación con las instituciones públicas y privadas 

vinculadas con el desarrollo de los sectores productivos de la provincia, con el propósito de 

establecer convenios y acuerdos para identificar, formular y ejecutar programas, proyectos 

y diseñar políticas para el desarrollo productivo. 

f) Coordinar la atención de necesidades de infraestructura productiva, agroindustrial y de 

comercialización, especialmente en la microempresa. 

g) Delegar actividades y funciones y/o responsabilidades que le son inherentes a su función. 

h) Controlar al personal que se encuentra bajo su responsabilidad. 

i) Elaborar el Plan Provincial de Desarrollo Económico. 

j) Elaborar Agendas Productivas. 

k) Otras actividades en el ámbito de su competencia, que le sean encargadas por la 

Prefectura, por leyes, reglamentos y ordenanzas que rigen al Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo. 

RESPONSABLE: Coordinador /a General de Fomento Productivo 

Productos y Servicios:  

Fomento Productivo 

a. Plan y Agenda de Fomento Productivo Provincial 

b. Proyectos de Fomento Agropecuario, 

c. Políticas provinciales de Desarrollo Productivo 

d. Programas y proyectos de emprendimiento y micro emprendimiento agropecuario, piscícola, 

acuícola, pecuario, agrícola, industriales y agroindustriales 

e. Fortalecimiento a cadenas de valor promisorias y sistemas productivos familiares, mediante 

la dotación de insumos, herramientas y equipos agrícolas. 

f. Fortalecimiento a cadenas de valor promisorias y sistemas productivos familiares, mediante 

la dotación de pollos e insumos pecuarios. 

g. Mejoramiento genético y biotecnología en ganado bovino y porcino. 

h. Mejoramiento del sistema productivo y pecuario, mediante la implementación de pastos, 

dotación de bovinos y porcinos e insumos pecuarios. 
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i. Fortalecimiento a la producción piscícola 

Comercialización 

a. Proyectos de Post-Producción y Mipymes. 

b. Programas y proyectos de emprendimiento y micro emprendimiento de comercialización 

c. Fortalecimiento a la comercialización asociativa de las organizaciones campesinas, a 

través de las sub mesas agropecuarias (cacao, café, maíz, ganado, peces) MIPYMES-

PRODE. 

d. Fortalecimiento a cadenas de valor promisorias y sistemas productivos similares, mediante 

la implementación de maquinaria y equipos agrícolas. 

e. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

f. Plan Anual de Compras de la Unidad. 

 
 3.6. COORDINACIÓN GENERAL DE RIEGO Y DRENAJE  

Estructura Básica: 

 

Productos y Servicios 

a. Elaborar el Plan Provincial de Riego y Drenaje de la provincia de Napo. 

b. Inventario de los sistemas de riego 

c. Elaborar el registro y Catastro de usuarios y mantenerlo permanentemente actualizado 

d. Establecer un programa de mantenimiento periódico de sistemas de drenaje 

e. Elaborar y estructurar el sistema de tasas por obro de servicios 

f. Planear y elaborar propuestas de estudios técnico científicos y de innovación tecnológica 

para la prestación de servicios. 

COORDINACIÓN GENERAL DE RIEGO 
Y DRENAJE

Subcoordinación 
de Riego y 

Drenaje
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g. Diseñar, administrar y manejar sistemas de información provincial relacionados al riego y 

drenaje en el ámbito provincial. 

h. Desarrollar e implementar programas de conocimiento y saberes ancestrales, para la 

agricultura, bajo el sistema de drenaje en suelos amazónicos. 

i. Capacitación a usuarios de sistemas de drenaje y juntas de regantes y administradores 

de riesgo. 

j. Articular actividades de desarrollo agrario y fomento productivo, relacionados con riego y 

drenaje. 

k. Diseñar y apoyar la construcción de infraestructura de drenaje asociado, incluyendo obras 

de protección de canales. 

 
3.7.  COORDINACIÓN GENERAL DE TURISMO 

Misión: 

Apoyar al Desarrollo Económico desde el eje de fomento productivo de la Provincia de Napo a 

través de la actividad turística sostenible y sustentable. 

 
Estructura Básica: 

           a. Capacitación y Formación Turística 

           b. productos y Circuitos Turísticos 

           c. Promoción y Marketing turístico 

           d. Infraestructura Turística 

 

 

 

 

 

 

Unidad de 

CAPACITACION 

TURISTICA 

Unidad de PRODUCTOS 

TURISTICOS 

Unidad de 

MARKETING 

COORDINACION GENERAL DE TURISMO 
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Funciones, Atribuciones y Responsabilidades 

 
a) Formular, ejecutar y evaluar las políticas turísticas a nivel provincial, en concordancia con las 

políticas nacionales. 

b) Elaborar en forma participativa planes, programas y proyectos turísticos de carácter 

provincial, en coordinación con los planes turísticos locales y bajo los lineamientos de la 

planificación nacional. 

c) Ejecutar las actividades derivadas del plan de desarrollo turístico en coordinación con los 

diferentes niveles de gobierno, sector privado, comunitario y demás actores. 

d) Levantar la información del Catastro de Establecimientos Turísticos para la elaboración de 

sistemas de información provincial. 

e) Participar en la consolidación de datos para el Sistema Integrado de Información Turística, 

SIIT. 

f) Coordinar la actualización permanente a nivel provincial el inventario de Atractivos Turísticos. 

g) Suministrar permanentemente información actualizada sobre eventos y actividades 

turísticas, para alimentar la página web. 

h) Implementar la señalización Turística a nivel provincial, acorde con políticas, normas técnicas 

y manual del Ministerio de Turismo. 

i) Actualizar el plan estratégico para la competitividad turística a nivel provincial. 

 

j) Organizar y propiciar la participación del sector público y privado en ferias, muestras, 

exposiciones, congresos y demás eventos nacionales e internacionales de turismo. 

k) Promover una política pública provincial para la generación de una nueva cultura de acogida 

y buen trato al turista. 

l) Coordinar los espacios de diálogo para la promoción de la inversión nacional y extranjera en 

el sector turístico provincial. 

m) Generar productos turísticos comunitarios. 

 
RESPONSABLE: Coordinador /a General de Turismo 

Productos y Servicios 

Unidad de Capacitación Turística 
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 Proyecto de fortalecimiento del sector turístico de la provincia de Napo. 

 Proyecto de PP   de Turismo 

 Plan Operativo Anual de la Unidad. 

 Plan Anual de Compras de la Unidad. 

 

Unidad de Productos Turísticos 

 

 Proyecto de fortalecimiento al turismo comunitario de la provincia de Napo. 

 Proyecto de mejoramiento a la conectividad fluvial turística.  

 Proyecto de ampliación de cobertura de los servicios turísticos con enfoque sustentable. 

 Plan Operativo Anual de la Unidad. 

       Plan Anual de Compras de la Unidad 

Unidad de Marketing Turístico 

 

 Proyecto de promoción de Napo como destino turístico Napo en coordinación con el Área de   

comunicación del GAD Provincial 

 Proyecto de señalética enfocada al sector turístico de Napo en coordinación con el Área de 

comunicación del GAD Provincial. 

 Plan Operativo Anual.   

 Plan Anual de Compras. 

 

3.8. COORDINACIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Misión: 

Gestionar la Cooperación Nacional e Internacional, a fin de gestiona los recursos, bienes y 

servicios que permitan complementar las acciones para la consecución de los objetivos planteaos 

por EL GADPN- 

Estructura Básica: 

Cooperación Internacional 
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 Gestión de Cooperación Internacional. 

a. Elaborar la Matriz de oferta y demanda de cooperación internacional bilateral, en función de 

los instrumentos internacionales suscritos por el Ecuador 

b. Asesorar y procurar conjuntamente con las autoridades la gestión y la cooperación 

internacional que permita el cumplimiento de las competencias del GADPN, 

c. Representar al Gobierno Provincial en las instancias de coordinación con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Organismos de crédito nacionales, ONGS nacionales e 

internacionales, organismos multilaterales de crédito conjuntamente o a nombre del señor 

Prefecto; 

d. Establecer relaciones al interior de la provincia y del país, con organismos del sector privado 

para la aplicación del Plan de Desarrollo de la provincia de Napo 

e. Plan Operativo Anual de la Unidad. 

f. Plan Anual de compras de la Unidad. 

 
Productos y Servicios 

 Suscribir Convenios de Cooperación para apoyar el cumplimiento de los planes y 

programas anuales del GADPN. 

Responsable: Coordinador de Cooperación Internacional- 

 
3.9.- COORDINACIÓN GENERAL DE NACIONALIDADES.  

 
Misión: 

COORDINACIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

Unidad de Cooperación

Internacional
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La Coordinación General de Nacionalidades y Pueblos Ancestrales impulsa e incentiva el 

desarrollo social con identidad, soberanía ancestral de cada nacionalidad y etno-productivo 

como derecho consuetudinario y promisorio de las comunas, comunidades, recintos. El 

escenario de gestión es la participación y construcción de la ciudadanía y alianzas estratégicas 

con sus organizaciones, mediante la generación de políticas públicas, formación de sociedades 

económicas y empresariales para un desarrollo equitativo y diferenciado. 

Estructura Básica: 

a. Territorialidad y Gobernanza comunitaria (legalización de tierras) 

b. Identidad y conocimientos ancestrales 

c. Producción y Economía Ancestral (Planes de Vida) 

 

Funciones, atribuciones y responsabilidades 

a. Fortalecer los procesos socio organizativos y capacidades en la gestión pública 

b. Garantizar la Unidad en la Diversidad, fortaleciendo los pueblos y nacionalidades, para 

incidir en la generación de las políticas públicas, Planes de Vida, circunscripciones 

territoriales, investigaciones, en el marco de coadyuvar desde la provincia la construcción 

de un verdadero estado plurinacional participativo. 

c. Promover el desarrollo comunitario, fomentando la transferencia de tecnología en la 

producción, comercialización, industrialización y transporte de sus productos nativos y la 

seguridad alimentaria con identidad, para generar un modelo económico adecuado, justo y 

solidario. 

d. Establecer nuevos modelos de desarrollo sustentables con identidad para los pueblos y 

nacionalidades ancestrales de Napo. 

e. Generar y promover políticas públicas que garanticen la construcción del estado 

COORDINACIÓN GENERAL DE NACIONALIDADES

Unidad Territorialidad  
y Gobernanza 
comunitaria

Unidad de Patrimonio 
Natural

Unidad de Producción 
y Economía Ancestral
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Plurinacional de los pueblos y nacionalidades ancestrales y con los sectores de la sociedad, 

coordinando con todos los niveles de gobierno y organismos internacionales para su 

implementación, con el ejercicio pleno de los derechos colectivos e individuales, en el marco 

de la valoración de la diversidad e interculturalidad. 

f. Promover mecanismos más idóneos en la ayuda para la solución de conflictos internos y 

externos dentro de la jurisdicción a los pueblos y nacionalidades ancestrales de la provincia. 

g. Apoyar en la construcción de espacios públicos, que promuevan la participación efectiva, 

solidaria, incluyente y pluricultural de las comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades 

de la provincia. 

h. Promover capacidades colectivas e individuales en el ejercicio de sus derechos colectivos, 

de manera especial en el fomento del liderazgo y gobernabilidad de las organizaciones de 

pueblos y nacionalidades, que les permita incluirse dentro de la sociedad provincial y 

nacional con, competitividad, equidad, complementariedad, interculturalidad y justicia social. 

RESPONSABLE: Coordinador /a General de Nacionalidades 

Productos y servicios:  

Territorialidad y Gobernanza Comunitaria 

a. Legalización de predios rurales y territorios ancestrales 

b. Legalización por escrituras para personas naturales, organizaciones beneficiarias de 

procesos de redistribución de tierras rurales, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades.  

c. Proceso organizativo: Proyectos de estatutos, reformas de estatutos, reglamentos 

internos, denominación y jerarquización de los gobiernos comunitarios. 

d. Territorialidad: Planes de vida Comunitario, pueblos y Nacionalidades de Napo. 

e. Escuela de liderazgo: Fortalecimiento de las capacidades ciudadanas comunitarias. 

 

Identidad y Conocimientos Ancestrales 
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a. Identidad e interpretación ancestral: Vestimenta, idioma, cosmovisión, música, danza, 

deportes, poesía, cantos, sueños, pintura, mitos, leyendas, tradiciones, costumbres y 

vivienda. 

b. Conocimientos ancestrales: Ciencia y tecnología ancestral, arte e innovación ancestral, 

calendarios, medicina, creencias, caza, pesca y propiedad intelectual. 

c. Patrimonio ancestral: Lagos, lagunas, esteros, ríos, cascadas, arboles, sitios rituales y 

sagrados, cavernas, petroglifos, arqueología, monumentos, montañas, bosques, etc. 

d. Investigación, procesamiento, sistematización y publicación: Conocimientos 

ancestrales, códigos, protocolos, ciencia, tecnología, derecho de propiedad Intelectual 

entre otros.  

e. Promoción y difusión intercultural: Programas educativos e interactivos a través de los 

medios de comunicación.   

 

Producción y Economía Ancestral 

a. Transferencia de tecnología ancestral: Recuperación, innovación y aplicación de 

tecnologías, prácticas y conocimiento ancestral en la producción y gestión de la finca.  

b. Chakras ancestrales: Establecimiento, gestión y manejo de chakras integrales 

(calendario agro ecológico). 

c. Cadena de Valor: Procesamiento de productos ancestrales (Valor Agregado). 

d. Comercialización: Mercadeo de productos ancestrales. 

e. Emprendimientos Comunitarios: Bancos Comunitarios, Empresas comunitarias, 

Asociaciones de Economía Popular y Solidaria, Asociación de artistas, clubes 

deportivos, etc. 

f. Proyecto de fomento y recuperación de los saberes ancestrales. 

 

4.0. COORDINACIÓN GENERAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

 
Misión. - Dirigir, promover, desarrollar y coordinar proyectos, programas y actividades deportivas 

y recreacionales, destinados a atender las necesidades de los pobladores de la provincia de Napo, 

en la búsqueda del mejoramiento y mantenimiento de la condición física, relacionada con la salud 
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y con las destrezas deportivas, para lograr el desarrollo pleno de los ciudadanos, con base en los 

valores de respeto, cooperación, integridad y utilización del tiempo libre. 

Estructura Básica 

a. Escuelas Deportivas 

b. Jornadas Deportivas 

c. Deporte Social y Parroquial 

 

Responsable 

Coordinador (a) de Deportes y Recreación  

Productos y servicios 

a) Un Napo saludable que promueve las prácticas deportivas que conlleven a un buen vivir. 

b) Propuesta de políticas y normativas deportivas. 

c) Programas deportivos 

d) POA, PAC, Presupuesto, evaluaciones de desempeño, Plan de eventos deportivos 

e)  Planes y programas de enseñanza aprendizaje deportivo 

f) Planes y programas de salud deportiva, talleres, seminarios y foros sobre salubridad y 

nutrición. 

g) Niños, Niñas y adolescentes con capacidades deportivas fortalecidas y desarrolladas 

h) Comunidad deportiva provincial con fortalecimiento familiar. 

i) Disminución del sedentarismo en niños, jóvenes y adultos 

j) Proponer y establecer lineamientos de políticas deportivas formativas y recreativas. 

k) Desarrollar y fomentar programas y actividades deportivas como generador de salud e 

integración social en la Provincia de Napo. 

COORDINACIÓN GENERAL DE 
DEPORTES Y RECREACIÓN

Unidad de Escuelas 
Deportivas

Unidad de Jornadas 
Deportivas 
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l) Instaurar equipos de trabajo permanentes para ejecutar los planes y programas 

establecidos en el proyecto deportivo para la provincia de Napo. 

m) Firmar convenios deportivos con entidades públicas o privadas, provinciales, nacionales 

o extranjeras a fin de fomentar el desarrollo deportivo formativo y recreativo. 

n) Controlar, supervisar e informar   de las actividades cumplidas por la Coordinación 

General.  

o) Elaborar el POA (Plan Operativo Anual), PAC (Plan anual de contratación y presupuesto 

de la Coordinación Genera. 

p) Promocionar, difundir, apoyar y fomentar todas las actividades de índoles formativas, 

recreativas y deportivas. 

q) Firmar convenios de Asistencia médica pública o privada a fin de realizar evaluaciones a 

las personas que asisten a las actividades deportivas frecuentes. 

r) Realizar convenios con las comunidades, entidades públicas o privadas para que se 

realice el mantenimiento de los escenarios deportivos. 

s) Coordinar con el departamento de comunicación para la difusión de los eventos a realizar 

por la Coordinación General de Deportes y Recreación. 

t) Mantener reuniones de trabajo con la Máxima Autoridad con la finalidad de realizar las 

evaluaciones trimestrales del cumplimiento de los objetivos estratégicos establecidos en 

el POA. 

 
       Escuelas DeportivasTIVA 

a. Enseñanza Deportiva 

b. Promoción de la práctica deportiva. 

c. Competiciones y encuentros deportivos, y; 

d. Actividades y servicios complementarios 

 
Jornadas Deportivas 

 
a. Organización anual de Olimpiadas inter parroquiales en distintas disciplinas deportivas 

b. Organización anual de olimpiadas de deportes ancestrales de las Nacionalidades (artes 

ancestrales como lanza, arco, cerbatana, etc.) 
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CAPÍTULO VII 

NIVEL DESCONCENTRADOS 

4.1.  EMPRESA PÚBLICA EP. EMPRODECO 

a) Realización de actividades mercantiles, industriales y cualquier otra actividad conforme a 

su denominación y forma jurídica. 

b) Organiza y dirige básicamente el proceso de producción, acorde a las políticas públicas 

emitidas desde el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo. 

c) Asume ciertos riesgos técnico-económicos inherentes a sus funciones que se matizan por 

los principios de responsabilidad y control de la empresa. 

 
4.6. COORDINACIONES ZONALES 

Estructura básica: 

a. Coordinación Baeza-Chaco, 

b. Coordinación Chontapunta-Ahuano. 

 

 

 

  

 

 

 

Productos y servicios 

a. Planificar, coordinar y reportar su Plan Operativo Anual, a través de la Coordinación de 

Participación Ciudadana-    

COORDINACIONES 
ZONALES (Ejecución de 

procesos de apoyo)

01-Baeza-El Chaco

Vialidad

Producción y 
turismo

02-Chonta Punta-
Ahuano

Vialidad

Producción y 
turismo
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b. Coordinar, socializar, realizar su seguimiento y las participaciones ciudadanas de los 

programas y proyectos promovidas por las diferentes Coordinaciones de Gestión del 

GADPN. 

c. Coordinar y apoyar a la comunidad en el trámite y manejo de los trámites administrativos 

ingresados al GADPN. 

d. convenios y acuerdos de cooperación con las instituciones locales afines, apoyar en temas 

de bienestar a los grupos vulnerables. Con la misma modalidad, apoyar al deporte del 

cantón. 

e. Coordinar con la población de las localidades la elaboración y ejecución de proyectos 

viales, productivos y turísticos. 

 
Vialidad: 

a. Facilitar y coordinar acciones de campo para el óptimo desempeño de las actividades 

de los profesionales, técnicos y operadores de la Coordinaciones de Vialidad del 

GADPN, que deban cumplir actividades en la zona. 

b. Coordinar las actividades de vialidad que se vayan a ejecutar en la zona 

c. Organizar las reuniones con los diferentes actores de la comunidad, en coordinación 

con Participación ciudadana, relativos a la programación de vialidad para la zona. 

d. Servir de enlace entre la comunidad y la Coordinación de vialidad, en temas de vialidad 

para el sector. 

 
Producción y Turismo: 

a. Facilitar y coordinar acciones de campo para el óptimo desempeño de las actividades 

de los profesionales, técnicos y operadores de la Coordinaciones de Vialidad del 

GADPN, que deban cumplir actividades de producción o turismo en la zona. 

b. Coordinar las actividades de vialidad que se vayan a ejecutar en la zona 

c. Organizar las reuniones con los diferentes actores de la comunidad, en coordinación 

con Participación ciudadana, relativos a la programación de producción y/o turismo para 

la zona. 
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d. Servir de enlace entre la comunidad y la Coordinaciones de Producción y/o turismo en 

temas de especializados para el sector. 

 
Responsable: 

Coordinadores de las unidades desconcentradas. 

4.2.  INSTITUTO SUMAK KAWSAY WASI 

Misión: 

Nuestro compromiso de brindar atención preferencial a los grupos de atención preferencial, 

proporcionándoles un servicio profesional de calidad y calidez humana, con un personal 

altamente capacitado y comprometido con la labor social. 

Estructura básica: 

Responsable: Director Ejecutivo. 

Productos y Servicios 

a. Elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Estratégico 

Social, Plan Operativo Anual (POA), Presupuesto Institucional y el Plan Anual de 

Compras Públicas. 

b. Gestionar, conjuntamente con el Directorio, la Cooperación Internacional, para el 

cumplimiento de los fines determinados en los proyectos; 

c. Mantener y fortalecer nexos y buenas relaciones entre el “Sumak Kawsay Wasi” Instituto 

de atención Social Prioritaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, y las Instituciones Gubernamentales y/o no Gubernamentales; 

d. Coordinar y gestionar la consecución de fondos a través de Proyectos 

Interinstitucionales locales, nacionales e internacionales; 
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e. La demás contempladas en Ordenanza de creación 

 
4.3. CENEXTENA 

Misión: 

Promover la actividad agropecuaria a través de la organización de ferias y eventos en el recinto 

ferial de la institución 

Productos y Servicios 

Ofrecer servicios en el sector del comercio y el turismo, la organización de ferias, convenciones 

y espectáculos públicos. 

Estructura básica: 

 

 

 

Responsable: Gerente del CENEXENA 

 4.4. INSTITUTO DE SERVICIO SOCIAL 

Misión: 

Brindar apoyo emergente, urgente e inmediato a la población en condición de pobreza y pobreza 

extrema en la provincia de Napo, en casos de calamidad doméstica y de enfermedades 

catastróficas. 

Estructura básica: 
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Responsable: Director General 

Productos y Servicios 

a. Promover ayuda social emergente, a personas y familias de la provincia, en condiciones 

de pobreza y extrema pobreza, que atraviesen situaciones de calamidad. 

b. Coordinar y gestionar la consecución de fondos a través de Proyectos 

Interinstitucionales locales, aportes nacionales e internacionales; 

c. Promover programas de beneficio social a través de la gestión de la empresa privada. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: de la aplicación de la presente resolución encárguese principalmente a las 

Coordinaciones Generales Financiera, Administrativa y Talento Humano. 

 

SEGUNDA: En el plazo de noventa días contados a partir de la expedición de la presente 

Resolución Administrativa, la Coordinación General de Talento Humano preparará los 

reglamentos, manuales de clasificador de Puestos y remuneraciones-, en fin, todos los 

instrumentos normativos internos necesarios para la correcta administración del personal y sus 

remuneraciones.  

TERCERA: Derogase todas las normas contenidas en ordenanzas, reglamentos y demás que 

contravengan a la presente resolución. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: El cambio de denominaciones de Dirección de Gestión a Coordinador General, y de 

Director de Apoyo a Subcoordinador de Gestión se efectuará en forma progresiva siendo 

obligatoria a partir del 01 de enero de 2020. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Orgánico Estructural y Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Napo, entrará en vigencia, a partir del 1 de enero de 2020. 

Dada y suscrita en el despacho de la Prefectura de la Provincia de Napo, a los 23 días del mes 
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de julio del año dos mil diecinueve.  

Tena, a 07 de agosto del 2019 

 
Dr. Edison Gustavo Chávez  

PREFECTO DE LA PROVINCIA DE NAPO 
 

CERTIFICO: Que la resolución que antecede fue sancionada por el señor Prefecto del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo, Dr. Edison Gustavo Chávez Vargas, a los 07 

días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 

 

Dr. Ángel Hernán Dávila Núñez 
SECRETARIO GENERAL 

 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 020 ANULADA 



Página 342 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 021 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

C O N S I D E R A N D O 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Se reconoce el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 

la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. Se declara de interés público la preservación del 

ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 

genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados.”; 

Que, el artículo 71 de la Norma Suprema, señala: “La naturaleza o Pacha Mama, donde se 

reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el 

mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 

cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se 

observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará 

a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá 

el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema. 

 
Que, el articulo 72 Ibidem, determina: “La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta 

restauración será independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o 

jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 

afectados. En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por 

la explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más 

eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar 

las consecuencias ambientales nocivas. 

 
Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece los 

deberes y responsabilidades de la y los ecuatorianos, entre ellos respetar los derechos de la 

naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, 

sustentable y sostenible. 
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Que, el artículo 226 de la norma ibídem, señala que las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de los fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

Que, el numeral 4 del artículo 263 de la Constitución; y, el artículo 42, literal d) del COOTAD, 

establece como competencia exclusiva de los Gobiernos Provinciales, la Gestión Provincial 

Ambiental; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 

tendrá como uno de los objetivos del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la naturaleza 

y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el 

acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios delos recursos 

del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, el literal h) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), faculta al Prefecto Provincial “Resolver administrativamente todos 

los asuntos corren a su cargo…” ;    

Que, el artículo 136, inciso segundo, del COOTAD, señala que, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la 

ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de 

gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la 

gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de ese sector, con sujeción a las políticas, 

regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley. Para otorgar licencias ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales podrán calificarse como autoridades ambientales de aplicación responsable en su 

provincia; 

Que, el artículo 6 del Código Orgánico del Ambiente, reconoce los derechos de la naturaleza 

establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, publicado en el R.O. Suplemento 

Nro. 983 de 12 de abril de 2017; 
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Que, el numeral 9) del artículo 26 del Código Orgánico del Ambiente, establece que las facultades 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales en materia ambiental es controlar las 

autorizaciones administrativas otorgadas; 

Que, el artículo 165 ibídem, señala: "Competencias de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. Las competencias referentes al proceso de evaluación de impactos, control y 

seguimiento de la contaminación, así como de la reparación integral de los daños ambientales 

deberán ser ejercidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, 

Metropolitanos y Municipales, a través de la acreditación otorgada por la Autoridad Ambiental 

Nacional, conforme a lo establecido en este Código". 

Que, el numeral 5 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo, establece que una de las 

causas de extinción de un acto administrativo es por la ejecución de los derechos o cumplimiento 

de las obligaciones que se deriven de él, de conformidad con la ley, si no se ha previsto un régimen 

específico; 

Que, el Consejo Nacional de competencias, mediante Resolución Nº 0005-CNC-2014, publicada 

en el 3º Suplemento Registro Oficial 415, del 13 de enero del 2015, resuelve: “Expedir la regulación 

para el ejercicio de la competencia de Gestión Ambiental a favor de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales, Metropolitanos, Municipales y Parroquiales Rurales. ”; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias, con Resolución Nº 001-CNC-2017, publicado en el 

Suplemento Registro Oficial Nº 21, de 23 de junio del 2017; resuelve, “Reformar la Resolución Nº 

0005-CNC.2014, de fecha 06 de noviembre del 2014, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial 415 de 13 de enero de 2015 los siguientes términos: (…)”, “Artículo 2.- Sustitúyase el 

numeral 3 del artículo 13, por el siguiente texto: “3.- “Realizar el control, monitoreo y seguimiento 

de todas las obras, actividades y proyectos que cuenten con permiso ambiental vigentes dentro 

de la circunscripción territorial de la provincia, exceptuándose el control, monitoreo y seguimiento 

en proyectos de carácter estratégico, áreas protegidas y zonas intangibles que serán atribución 

exclusiva de la autoridad ambiental nacional. ” ; 

Que, el Ministerio del Ambiente, publicado en el Registro Oficial Nº 364, del 04 de septiembre del 

2015, con Resolución Nº 381, Resolvió: Otorgar la Acreditación como Autoridad Ambiental de 
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Aplicación Responsable (AAAr), al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y está 

facultado para llevar los procesos relacionados con la prevención, control y seguimiento de la 

contaminación ambiental en su circunscripción con las limitaciones previstas en la normativa 

aplicable; y, la autorización de utilizar el sello del Sistema Único de manejo Ambiental, SUMA. ; 

Que, el artículo 24 del Acuerdo Ministerial Nº 061, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 

Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, establece que el Registro Ambiental, es el permiso 

ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Competente, mediante el SUIA, obligatorio para 

aquellos proyectos, obras o actividades considerados de bajo impacto y riesgo ambiental. Para 

obtener el Registro Ambiental, el promotor deberá llenar en línea el formulario de registro asignado 

por parte del ministerio del Ambiente;  

Que,  el artículo 43 del Acuerdo Ministerial Nº 061, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 

Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria 

del Ministerio del Ambiente, reformado mediante Acuerdo Ministerial 109, publicado en el Registro 

Oficial Nº 640 del 23 de noviembre del 2018, establece: “Plan de cierre y abandono.- El operador 

de los proyectos, obras o actividades, regularizados y no regularizados que requieran el cierre y 

abandono, deberán presentar el correspondiente plan o su actualización, de ser el caso, con la 

documentación de respaldo correspondiente. (…)” ; 

Que,  la Disposición General Segunda del Acuerdo Ministerial 109 Registro Oficial Nº 640 del 23 

de noviembre del 2018, reforma de Acuerdo Ministerial 061 Registro Oficial Edición especial Nº 

316 del lunes 04 de mayo del 2015, del Libro VI del TULSMA, establece: “En el caso de las 

autorizaciones administrativas ambientales otorgadas por la Autoridad Ambiental Nacional y que 

fueron trasferidas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados por ser de su competencia 

exclusiva o por el ejercicio concurrente de la misma, de las cuales se requiera su extinción, 

modificación o reforma, el proceso deberá ser realizado por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado correspondiente. ” ; 

Que, mediante Resolución Nº GPN-2018-45376 del 11 de junio del 2018, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, otorga el Registro Ambiental al proyecto, obra o actividad 
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ESTACIÓN NAP_CHO_YURALPA, ubicado/a en el cantón Tena, provincia de Napo, en la persona 

de su Representante Legal REVELO BASTIDAS IRENE TATIANA; 

Que, Con documento Nº GADPN-DGSG-2019-1481-E del 13 de junio del 2019, el ingeniero Juan 

Carlos Bohórquez-Gerente General LTE LATAM TOWERS EC S.A, presenta al Gobierno 

Provincial de Napo el Oficio Nº LT2019-0269 DEL 10 de junio del 2019, con el comprobante de 

pago Ref. Nº 946964700 por el valor de 50 USD, por servicios administrativos de Pronunciamiento 

respecto a Informes Ambientales de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental para el Cierre y 

Abandono del Proyecto ESTACIÓN NAP_CHO_YURALPA, Código MAE-RA-2018-355014, del 

periodo junio del 2018 a febrero del 2019, con la finalidad de continuar con el proceso de 

desestimación de la Resolución Nº GPN-2018-45376 del 11 de junio del 2018; 

Que, Con oficio Nº GADPN-DGAI-2019-0225-O, del 20 de junio del 2019, la Dirección de Gestión 

Ambiental, aprueba el Informe Ambiental de Cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental para el 

Cierre y Abandono del proyecto ESTACIÓN NAP_CHO_YURALPA, Código MAE-RA-2018-

355014, del periodo junio del 2018 a febrero del 2019; 

Que,  mediante informe técnico Nº 054-2019-DGAI-GADPN, de fecha 20 de junio del 2019, 

elaborado por la ingeniera Patricia Pérez, Analista de Autoridad Ambiental del GADP de Napo, 

establece, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.- Una vez analizada la información 

correspondiente al proyecto y verificada en sitio, se concluye que no existe afectaciones generadas 

por el proyecto, ya que no se ejecutó ninguna actividad, se aprobó el informe ambiental de 

cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental para el cierre y abandono del proyectos, por lo que es 

viable la desactivación del proyecto conforme lo solicitado por LTE LATAM TOWERS EC S.A, por 

lo que se recomienda remitir a la Comisaría Ambiental el presente informe para la elaboración de 

la Resolución respectiva que deje insubsistente la Resolución Nº GPN-2018-45376 de fecha 11 

de junio del 2018, emitida por el sistema SUIA para el Registro Ambiental del Proyecto ESTACIÓN 

NAP_CHO_YURALPA, Ubicado/a en el Cantón Tena, Provincia de Napo, Código MAE-RA-2018-

355014; 

Que, mediante memorando Nº 0631-2019-UACA de fecha 21 de junio del 2019, dirigido al 

Licenciado José Francisco Avilés Huatatoca, Director de Gestión de Ambiente e Interculturalidad, 

suscrito por la ingeniera Norma Patricia Pérez Gavilánez, analista 3 de autoridad ambiental de la 
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Dirección de Ambiente e Interculturalidad  del GADP Napo, referente a “Solicitud extinción de 

Registro Ambiental con código MAE-RA-2018-355014”; mediante sumilla inserta del Licenciado 

José Francisco Avilés Huatatoca, Director de Gestión de Ambiente e Interculturalidad del GADP 

de Napo, memorando Nº 0698-2019-DGAI  de fecha 25 de junio del 2019, remite a la Comisaria 

Ambiental para que elabore la Resolución Administrativa de Extinción de Registro Ambiental con 

código MAE-RA-2018-355014; 

Que, conforme la acción de personal Nro. 76 de fecha 05 de agosto del 2019, en la cual la máxima 

Autoridad el señor Prefecto Provincial de Napo, Dr. Edison Chávez, nombra al Dr. Luis Alfredo 

Carrillo Jaramillo, en calidad de COMISARIO AMBIENTAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y el 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), 

R E S U E L V E 

Art 1.- EXTINGUIR, el Registro Ambiental del Proyecto ESTACIÓN NAP_CHO_YURALPA, 

Ubicado/a en el Cantón Tena, Provincia de Napo, Código MAE-RA-2018-355014, Resolución Nº 

GPN-2018-45376, de 11 de junio del 2018, emitida por el sistema SUIA, Representante legal 

Revelo Bastidas Irene Tatiana, sujeto de control LTE LATAM TOWERS EC S.A. 

Art 2.- Realizar los trámites pertinentes en el Ministerio del Ambiente, con el fin de que el permiso 

ambiental extinguido, mediante la presente resolución, se elimine de la plataforma informática del 

Sistema Único de Información Ambiental (SUIA). 

Notifíquese con la presente Resolución al Representante Legal, Ingeniero Juan Carlos Bohórquez, 

Gerente General LTE LATAM TOWERS EC S.A. 

Dado y firmado en el despacho de la Prefectura, a los 13 días del mes de agosto de 2019. 

Cúmplase y notifíquese. - 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO DE NAPO. 

 



Página 348 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  022 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

C O N S I D E R A N D O 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Se reconoce el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 

la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. Se declara de interés público la preservación del 

ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 

genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados."; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 Ibídem, reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir 

en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 

naturaleza; 

Que, el artículo 71 de la Norma Suprema señala: “La naturaleza o Pacha Mama, donde se 

reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el 

mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 

cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se 

observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará 

a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá 

el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema. 

 
Que, el artículo 72 Ibídem, determina: “La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta 

restauración será independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o 

jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 

afectados. En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por 

la explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más 

eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar 

las consecuencias ambientales nocivas. 
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Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece los 

deberes y responsabilidades de la y los ecuatorianos, entre ellos respetar los derechos de la 

naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, 

sustentable y sostenible. 

Que, el artículo 226 de la norma ibídem, señala que las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de los fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

Que, el numeral 4 del artículo 263 de la Constitución; y, el artículo 42, literal d) del COOTAD, 

establece como competencia exclusiva de los Gobiernos Provinciales, la Gestión Provincial 

Ambiental; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 

tendrá como uno de los objetivos del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la naturaleza 

y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el 

acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios delos recursos 

del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, el artículo 395 Ibídem, reconoce los principios ambientales. 

Que, en el artículo 399 de la Constitución de la República del ecuador, señala que el ejercicio 

integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su 

preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, 

que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza;  

Que, el literal d) del artículo 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, establece a la gestión ambiental provincial como competencia 

exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados provinciales. 

Que, el literal h) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), faculta al Prefecto Provincial “Resolver administrativamente todos  
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los asuntos correspondientes a su cargo…”;    

Que, el artículo 136, inciso segundo, del COOTAD, señala que, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la 

ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de 

gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la 

gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de ese sector, con sujeción a las políticas, 

regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley. Para otorgar licencias ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales podrán calificarse como autoridades ambientales de aplicación responsable en su 

provincia; 

Que, el artículo 6 del Código Orgánico del Ambiente, reconoce los derechos de la naturaleza 

establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, publicado en el R.O. Suplemento 

Nro. 983 de 12 de abril de 2017; 

Que, el numeral 9) del artículo 26 del Código Orgánico del Ambiente, establece que las facultades 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales en materia ambiental es controlar las 

autorizaciones administrativas otorgadas; 

Que, el artículo 165 ibídem, señala: "Competencias de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. Las competencias referentes al proceso de evaluación de impactos, control y 

seguimiento de la contaminación, así como de la reparación integral de los daños ambientales 

deberán ser ejercidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, 

Metropolitanos y Municipales, a través de la acreditación otorgada por la Autoridad Ambiental 

Nacional, conforme a lo establecido en este Código" 

Que, el artículo 172 del Código Orgánico del Ambiente, determina que la regularización ambiental 

tiene como objeto la autorización de la ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, 

privadas y mixtas, en función de las características particulares de estos y de la magnitud de sus 

impactos o riesgos ambientales; 

Que, el numeral 5 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo, establece que una de las 

causas de extinción de un acto administrativo es por la ejecución de los derechos o cumplimiento 
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de las obligaciones que se deriven de él, de conformidad con la ley, si no se ha previsto un régimen 

específico; 

Que, el Consejo Nacional de competencias, mediante Resolución Nº 0005-CNC-2014, publicada 

en el 3º Suplemento Registro Oficial 415, del 13 de enero del 2015, resuelve: “Expedir la regulación 

para el ejercicio de la competencia de Gestión Ambiental a favor de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales, Metropolitanos, Municipales y Parroquiales Rurales. ”; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias, con Resolución Nº 001-CNC-2017, publicado en el 

Suplemento Registro Oficial Nº 21, de 23 de junio del 2017; resuelve, “Reformar la Resolución Nº 

0005-CNC.2014, de fecha 06 de noviembre del 2014, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial 415 de 13 de enero de 2015 los siguientes términos: (…)”, “Artículo 2.- Sustitúyase el 

numeral 3 del artículo 13, por el siguiente texto: “3.- “Realizar el control, monitoreo y seguimiento 

de todas las obras, actividades y proyectos que cuenten con permiso ambiental vigentes dentro 

de la circunscripción territorial de la provincia, exceptuándose el control, monitoreo y seguimiento 

en proyectos de carácter estratégico, áreas protegidas y zonas intangibles que serán atribución 

exclusiva de la autoridad ambiental nacional. ” ; 

Que, el Ministerio del Ambiente, publicado en el Registro Oficial Nº 364, del 04 de septiembre del 

2015, con Resolución Nº 381, Resolvió: Otorgar la Acreditación como Autoridad Ambiental de 

Aplicación Responsable (AAAr), al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y está 

facultado para llevar los procesos relacionados con la prevención, control y seguimiento de la 

contaminación ambiental en su circunscripción con las limitaciones previstas en la normativa 

aplicable; y, la autorización de utilizar el sello del Sistema Único de manejo Ambiental, SUMA. ; 

Que, el artículo 24 del Acuerdo Ministerial Nº 061, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 

Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, establece que el Registro Ambiental, es el permiso 

ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Competente, mediante el SUIA, obligatorio para 

aquellos proyectos, obras o actividades considerados de bajo impacto y riesgo ambiental. Para 

obtener el Registro Ambiental, el promotor deberá llenar en línea el formulario de registro asignado 

por parte del ministerio del Ambiente;  
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Que, el artículo 20 del Acuerdo Ministerial Nº 061, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 

Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria 

del Ministerio del Ambiente, reformado mediante Acuerdo Ministerial 109, publicado en el Registro 

Oficial Nº 640 del 23 de noviembre del 2018, establece: “Del cambio de titular del permiso 

ambiental .- las obligaciones de carácter ambiental recaerán sobre quien realice la actividad que 

pueda estar generando un riesgo ambiental, en el caso que se requiera cambiar el titular del 

permiso ambiental se deberá presentar los documentos habilitantes y petición formal por  parte del 

nuevo titular ante la Autoridad Ambiental competente. El cambio de operador no altera los plazos 

administrativos del proceso de regulación ambiental; 

Que, el artículo 24 del Acuerdo Ministerial Nº 061, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 

Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria 

del Ministerio del Ambiente, establece que el Registro Ambiental es el permiso ambiental otorgado 

por la Autoridad Ambiental competente, mediante el SUIA, obligatorio para aquellos proyectos, 

obras o actividades considerados de bajo impacto y riesgo ambiental. Para obtener el Registro 

Ambiental, el promotor deberá llenar en línea el formulario de registro asignado por parte del  

Ministerio del Ambiente. 

Que,  la Disposición General Segunda del Acuerdo Ministerial 109 Registro Oficial Nº 640 del 23 

de noviembre del 2018, reforma el Acuerdo Ministerial 061 publicado en el Registro Oficial Edición 

especial Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, del Libro VI del TULSMA, establece: “En el caso 

de las autorizaciones administrativas ambientales otorgadas por la Autoridad Ambiental Nacional 

y que fueron trasferidas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados por ser de su competencia 

exclusiva o por el ejercicio concurrente de la misma, de las cuales se requiera su extinción, 

modificación o reforma, el proceso deberá ser realizado por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado correspondiente ”; 

Que, en base al oficio Nº MAE-CGZ2-DPAN-2012-1988 del 03 de diciembre del 2012 y con 

Resolución Nº 006-2013-CGZ2 de fecha 17 de diciembre del 2013, la Dirección Provincial de 

Ambiente de Napo del Ministerio del Ambiente, emite la Licencia Ambiental “Código SUIA S/N se 

realizó en físico”, para el proyecto denominado: CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO 

DE FAENAMIENTO CEFATEC.E.M CANTÓN TENA PROVINCIA DE NAPO, ubicado/a en el 
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Cantón Tena Provincia de Napo, en la persona de su Representante Legal el Ingeniero Hugo 

Fabián Almeida Gutiérrez, Gerente General.  

Que, con oficio Nº 192 CC-ETEP-2018 del 17 de septiembre del 2018, el Arquitecto Gustavo 

Mauricio Ruiz Rivadeneyra-Gerente General de EMPUDEPRO TENA-EP, solicita a esta institución 

realizar el cambio de Titular del proyecto a nombre de la Empresa Pública de Desarrollo Productivo 

y Competitividad EMPUDEPRO TENA-EP, adjuntando los documentos habilitantes de la cesión 

de acciones en favor de su representada.  

Que, mediante Informe Técnico Nº 015-2019-DGAI-GADN, de fecha 04 de febrero del 2019, 

suscrito por el ingeniero Luis Muñoz técnico de Calidad Ambiental del GADP Napo, establece; 5.- 

CONCLUSIONES.-. Hasta la presente fecha de elaboración del informe el proyecto: 

“CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO DEFAENAMIENTO TENA CEFATE C.E.M 

CANTÓN TENA PROVINCIA DE NAPO”, presenta un retraso en la presentación de documentos 

con fines de evaluación, control y seguimiento ambiental. El proyecto adjunta los documentos 

habilitantes que justifican el cambio de Titular requerido por el Representante Legal del Proyecto 

en mención.6.-RECOMENDACIONES.-Remitir el presente informe a la Comisaria Ambiental para 

que proceda con el trámite correspondiente de cambio de Titular del proyecto “CONSTRUCCIÓN 

Y OPERACIÓN DEL CENTRO DE FAENAMIENTOTENA CEFATE C.E.M CANTÓN TENA 

PROVINCIA DE NAPO” según corresponda de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del 

Acuerdo Ministerial 061 de la Reforma al Libro VI del Texto Unificado de Legislación Ambiental 

publicado en el Registro Oficial 316 del 04 de mayo del 2015, reformado mediante Acuerdo 

Ministerial 109, publicado en el Registro Oficial Nº 640 del 23 de noviembre del 2018, establece. 

Por consiguiente, el Ingeniero Luis Muñoz Técnico de la Unidad de Calidad Ambiental del GADP 

de Napo; acepta y remite a la Comisaria Ambiental para que se proceda con el tramite respectivo 

de cambio de Titular del proyecto a nombre de la Empresa Pública de Desarrollo Productivo y 

Competitividad EMPUDEPRO TENA-EP, Representante Legal el Arquitecto. Gustavo Mauricio 

Ruiz Rivadeneyra- Gerente General. - Solicitar al área jurídica se emita el acto administrativo de 

cambio de Titular del permiso ambiental del proyecto.  

Que, mediante Memorando Nº 0117-2019-UACA, de fecha 07 de febrero del 2019 dirigido a la 

Abogada Inés Marcelina Shiguango Chimbo Directora de Gestión Ambiental e Intercultural del 

GADP de Napo, suscrito por el Ingeniero Luis Eduardo Muñoz Averos Analista 3 de Calidad y 
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Autoridad Ambiental del GADP de Napo, Informando el estado actual del proyecto para proceder 

con el cambio de Titular de la Licencia Ambiental 006-2013-CGZ2 CEFATE. Mediante Documento 

Nº 0539-2019-UACA de fecha 04 de junio del 2019 el Licenciado José Francisco Avilés Huatatoca 

Director de Gestión de Ambiente e Intercultural del GADP de Napo, remite a la Comisaría 

Ambiental del GADP de Napo, para que elabore la Resolución Administrativa cambio de Titular del 

permiso ambiental del proyecto CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO DE 

FAENAMIENTO TENA CEFATE C.E.M CANTÓN TENA PROVINCIA DE NAPO” 

Que, conforme la acción de personal Nro. 76 de fecha 05 de agosto del 2019, en la cual la máxima 

Autoridad el señor Prefecto Provincial de Napo, Dr. Edison Chávez, nombra al Dr. Luis Alfredo 

Carrillo Jaramillo, en calidad de COMISARIO AMBIENTAL del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y el 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), 

R E S U E L V E 

Art 1.- CAMBIAR el nombre del Titular de la Licencia Ambiental “CONSTRUCCIÓN Y 

OPERACIÓN DEL CENTRO DE FAENAMIENTO TENACEFATE C.E.M CANTÓN TENA 

PROVINCIA DE NAPO”, por EMPRESA PUBLICA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 

COMPETITIVIDAD EMPUDEPRO TENA-EP ubicado en el sector Chimbadero vía Tena-

Archidona, km 4/a en el cantón Tena, Provincia de Napo, Registro Único de Contribuyentes 

Numero de RUC 1560513060001, en la persona de su representante legal. 

 Art 2.- A partir de la notificación con la presente Resolución Administrativa a la EMPRESA 

PÚBLICA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD EMPUDEPROTENA-EP, en la 

persona de su Representante Legal licenciado Jorge Alonsito Cárdenas Narváez; para los trámites 

administrativos y legales pertinentes se hará constar como nombre del titular de la Licencia 

Ambiental EMPRESA PÚBLICA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD 

EMPUDEPRO TENA-EP.  
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Notifíquese con la presente Resolución al Representante Legal, licenciado Jorge Alonsito 

Cárdenas Narváez, Gerente General EMPRESA PÚBLICA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 

COMPETITIVIDAD EMPUDEPRO TENA-EP. 

Dado y firmado en el despacho de la Prefectura, a los 16 días del mes de agosto de 2019. 

Cúmplase y notifíquese. - 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO DE NAPO. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  023 

 

DR. EDISON GUSTAVO CHAVEZ VARGAS 

PREFECTO DE NAPO 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Se reconoce el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 

la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. Se declara de interés público la preservación del 

ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 

genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados."; 

 
Que, el numeral 27 del artículo 66 Ibídem, reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir 

en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 

naturaleza; 

 
Que, el artículo 71 de la Norma Suprema señala: “La naturaleza o Pacha Mama, donde se 

reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el 

mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 

cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se 

observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará 

a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá 

el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema.”; 

 
Que, el articulo 72 Ibídem, determina: “La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta 

restauración será independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o 

jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 

afectados. En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por 

la explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más 

eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar 

las consecuencias ambientales nocivas. 
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Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece los 

deberes y responsabilidades de la y los ecuatorianos, entre ellos respetar los derechos de la 

naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, 

sustentable y sostenible. 

 
Que, el artículo 226 de la norma ibídem, señala que las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de los fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

 
Que, el numeral 4 del artículo 263 de la Constitución; y, el artículo 42, literal d) del COOTAD, 

establecen como competencia exclusiva de los Gobiernos Provinciales, la Gestión Provincial 

Ambiental; 

 
Que, en el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 

tendrá como uno de los objetivos del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la naturaleza 

y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el 

acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios delos recursos 

del subsuelo y del patrimonio natural; 

 
Que, el artículo 395 Ibídem, reconoce los principios ambientales. 

 
Que, en el artículo 399 de la Constitución de la República del ecuador, señala que el ejercicio 

integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su 

preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, 

que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza;  

 
Que, el literal d) del artículo 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, establece a la gestión ambiental provincial como competencia 

exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados provinciales. 

Que, el literal h) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), faculta al Prefecto Provincial “Resolver administrativamente todos 

los asuntos correspondientes a su cargo…”;    
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Que, el artículo 136, inciso segundo, del COOTAD, señala que, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la 

ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de 

gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la 

gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de ese sector, con sujeción a las políticas, 

regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley. Para otorgar licencias ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales podrán calificarse como autoridades ambientales de aplicación responsable en su 

provincia; 

 
Que, el artículo 6 del Código Orgánico del Ambiente, reconoce los derechos de la naturaleza 

establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, publicado en el R.O. Suplemento 

Nro. 983 de 12 de abril de 2017; 

 
Que, el numeral 9) del artículo 26 del Código Orgánico del Ambiente, establece que las facultades 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales en materia ambiental es controlar las 

autorizaciones administrativas otorgadas; 

 
Que, el artículo 165 ibídem, señala: "Competencias de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. Las competencias referentes al proceso de evaluación de impactos, control y 

seguimiento de la contaminación, así como de la reparación integral de los daños ambientales 

deberán ser ejercidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, 

Metropolitanos y Municipales, a través de la acreditación otorgada por la Autoridad Ambiental 

Nacional, conforme a lo establecido en este Código" 

 
Que, el artículo 172 del Código Orgánico del Ambiente, determina que la regularización ambiental 

tiene como objeto la autorización de la ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, 

privadas y mixtas, en función de las características particulares de estos y de la magnitud de sus 

impactos o riesgos ambientales; 

Que, el numeral 5 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo, establece que una de las 

causas de extinción de un acto administrativo es por la ejecución de los derechos o cumplimiento 

de las obligaciones que se deriven de él, de conformidad con la ley, si no se ha previsto un régimen 

específico; 
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Que, el Consejo Nacional de competencias, mediante Resolución Nº 0005-CNC-2014, publicada 

en el 3º Suplemento Registro Oficial 415, del 13 de enero del 2015, resuelve: “Expedir la regulación 

para el ejercicio de la competencia de Gestión Ambiental a favor de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales, Metropolitanos, Municipales y Parroquiales Rurales. ”; 

 
Que, el Consejo Nacional de Competencias, con Resolución Nº 001-CNC-2017, publicado en el 

Suplemento Registro Oficial Nº 21, de 23 de junio del 2017; resuelve, “Reformar la Resolución Nº 

0005-CNC.2014, de fecha 06 de noviembre del 2014, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial 415 de 13 de enero de 2015 los siguientes términos: (…)”, “Artículo 2.- Sustitúyase el 

numeral 3 del artículo 13, por el siguiente texto: “3.- “Realizar el control, monitoreo y seguimiento 

de todas las obras, actividades y proyectos que cuenten con permiso ambiental vigentes dentro 

de la circunscripción territorial de la provincia, exceptuándose el control, monitoreo y seguimiento 

en proyectos de carácter estratégico, áreas protegidas y zonas intangibles que serán atribución 

exclusiva de la autoridad ambiental nacional. ” ; 

 
Que, el Ministerio del Ambiente, publicado en el Registro Oficial Nº 364, del 04 de septiembre del 

2015, con Resolución Nº 381, Resolvió: Otorgar la Acreditación como Autoridad Ambiental de 

Aplicación Responsable (AAAr), al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y está 

facultado para llevar los procesos relacionados con la prevención, control y seguimiento de la 

contaminación ambiental en su circunscripción con las limitaciones previstas en la normativa 

aplicable; y, la autorización de utilizar el sello del Sistema Único de manejo Ambiental, SUMA. ; 

 
Que, el artículo 24 del Acuerdo Ministerial Nº 061, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 

Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, establece que el Registro Ambiental, es el permiso 

ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Competente, mediante el SUIA, obligatorio para 

aquellos proyectos, obras o actividades considerados de bajo impacto y riesgo ambiental. Para 

obtener el Registro Ambiental, el promotor deberá llenar en línea el formulario de registro asignado 

por parte del ministerio del Ambiente;  

 
Que, el artículo 20 del Acuerdo Ministerial Nº 061, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 

Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria 
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del Ministerio del Ambiente, reformado mediante Acuerdo Ministerial 109, publicado en el Registro 

Oficial Nº 640 del 23 de noviembre del 2018, establece: “Del cambio de titular del permiso 

ambiental .- las obligaciones de carácter ambiental recaerán sobre quien realice la actividad que 

pueda estar generando un riesgo ambiental, en el caso que se requiera cambiar el titular del 

permiso ambiental se deberá presentar los documentos habilitantes y petición formal por  parte del 

nuevo titular ante la Autoridad Ambiental competente. El cambio de operador no altera los plazos 

administrativos del proceso de regulación ambiental; 

 
Que,  la Disposición General Segunda del Acuerdo Ministerial 109 Registro Oficial Nº 640 del 23 

de noviembre del 2018, reforma el Acuerdo Ministerial 061 publicado en el Registro Oficial Edición 

especial Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, del Libro VI del TULSMA, establece: “En el caso 

de las autorizaciones administrativas ambientales otorgadas por la Autoridad Ambiental Nacional 

y que fueron trasferidas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados por ser de su competencia 

exclusiva o por el ejercicio concurrente de la misma, de las cuales se requiera su extinción, 

modificación o reforma, el proceso deberá ser realizado por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado correspondiente.”; 

 
Que, en base al oficio Nº MAE-CGZ2-DPAN-2014-0186 del 19 de febrero del 2014 de aprobación 

y registro del Plan de Manejo Ambiental del Proyecto CONSTRUCCION DE PLANTA DE 

PROCESAMIENTO Y DE ACOPIO DE GUAYUSA, la Dirección Provincial de Ambiente de Napo 

del Ministerio del Ambiente, emite aprobación y registro del Plan de Manejo Ambiental del Proyecto 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE PROCESAMIENTO Y DE ACOPIO DE GUAYUSA, ubicado 

en el sector Rukullakta, Cantón Archidona, Provincia de Napo, sobre la base del informe técnico 

Nro. 091 -2014-UCA-DPAN-MAE de 17 de febrero de 2014;    

 
Que, con oficio Nº 09-AMI-2019 de 07de agosto del 2019, el Ing. José Berrú Carrión Gerente 

General de AMI RUNA ECUADOR LLC, solicita a esta institución realizar el cambio de Titular de 

la autorización administrativa ambiental del proyecto CONSTRUCCION DE PLANTA DE 

PROCESAMIENTO Y DE ACOPIO DE GUAYUSA de RUNA TARPUNA EXPORTADORA S.A a 

nombre de AMI RUNA ECUADOR LLC. Adjuntando los documentos habilitantes que justifican el 

cambio de titular;  
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Que, mediante Informe Técnico Nº 148-2019-DGAI-GADN, de fecha 21 de agosto del 2019, 

suscrito por la Ingeniera Norma Patricia Pérez Gavilanes Analista de Autoridad Ambiental del 

GADP Napo, remitido al señor Licenciado José Avilés Huatatoca con Memorando N° 1009-2019-

UACA de fecha 22 de agosto de 2019 y alcance con Memorando N° 1019-2019-UACA de fecha 

27 de agosto de 2019, suscrito por el Ingeniero Luis Eduardo Muñoz Averos, establece; 10.- 

CONCLUSIONES.-. Hasta la presente fecha de elaboración del informe el proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE PROCESAMIENTO Y DE ACOPIO DE GUAYUSA, presenta 

un retraso en la presentación de un informe ambiental de cumplimiento, con fines de evaluación, 

control y seguimiento ambiental. RUNA TARPUNA EXPORTADORA S.A operó la planta de 

procesamiento y de acopio de guayusa a partir del año 2011 y a partir de enero de 2019 vendió 

sus derechos a AMI RUNA ECUADOR LLC. AMI RUNA ECUADOR LLC, adjunta los documentos 

habilitantes que justifican el cambio de Titular de la autorización administrativa ambiental del 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE PROCESAMIENTO Y DE ACOPIO DE GUAYUSA; 11.-

RECOMENDACIONES.- Remitir el presente informe a la Comisaria Ambiental para que proceda 

con el trámite correspondiente de cambio de titular de la autorización administrativa ambiental del  

proyecto CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE PROCESAMIENTO Y DE ACOPIO DE GUAYUSA 

según corresponda de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo Ministerial 061 de la 

Reforma al Libro VI del Texto Unificado de Legislación Ambiental publicado en el Registro Oficial 

316 del 04 de mayo del 2015, reformado mediante Acuerdo Ministerial 109, publicado en el 

Registro Oficial Nº 640 del 23 de noviembre del 2018,  en concordancia  con lo que establece el 

artículo 455 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, publicado en el registro oficial N° 

507 del 12 de junio de 2019;  

 
Que, mediante sumilla al Memorando N° 1019-2019-UACA de fecha 27 de agosto de 2019, el 

señor Director de Gestión Ambiental e interculturalidad dispone con fecha 28 de agosto de 2019, 

“POR FAVOR SIRVASE ATENDER ESTE REQUERIMIENTO”; 

 

Que, conforme la acción de personal Nro. 76 de fecha 05 de agosto del 2019, en la cual la máxima 

Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo   Dr. Edison Chávez, 

nombra al Dr. Luis Alfredo Carrillo Jaramillo, en calidad de COMISARIO AMBIENTAL del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo; 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y el 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD); 

 

R E S U E L V E 

 
Art 1.- CAMBIAR el nombre del titular de la autorización administrativa ambiental del proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE PROCESAMIENTO Y DE ACOPIO DE GUAYUSA, de la 

empresa RUNATARPUNA EXPORTADORA S.A, con RUC 1792918545001, ubicado en el sector 

Rukullakta, cantón Archidona, Provincia de Napo, a nombre de la empresa AMI RUNA ECUADOR 

LLC. 

 
 Art 2.- A partir de la notificación con la presente Resolución Administrativa a la empresa 

RUNATARPUNA EXPORTADORA S.A, en la persona de su Representante Legal ingeniero José 

armando Berrú Carrión; para los trámites administrativos y legales pertinentes se hará constar 

como nombre del Titular de la autorización administrativa ambiental del proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE PROCESAMIENTO Y DE ACOPIO DE GUAYUSA a la 

empresa AMI RUNA ECUADOR LLC. 

Notifíquese con la presente Resolución al Representante Legal, Daniel Eduardo Pere Viteri en su 

calidad de apoderado de la empresa AMI RUNA ECUADOR LLC. 

 
Dado y firmado en el despacho de la Prefectura, a los 10 días del mes de septiembre de 2019. 

 

Cúmplase y notifíquese. - 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO DE NAPO. 

 

CERTIFICO. - Que la presente Resolución, fue dictada por el señor Prefecto Provincial de Napo, 

a los 10 días del mes de septiembre del 2019. 

 

 

Dr. Ángel Dávila Núñez 
SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  024 

 

DR. EDISON GUSTAVO CHAVEZ VARGAS 

PREFECTO DE NAPO 

 
C O N S I D E R A N D O 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Se reconoce el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 

la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. Se declara de interés público la preservación del 

ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 

genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados.”; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 Ibidem, reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir 

en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 

naturaleza; 

Que, el artículo 71 de la Norma Suprema señala: “La naturaleza o Pacha Mama, donde se 

reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el 

mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 

cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se 

observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará 

a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá 

el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema. 

 
Que, el articulo 72 Ibidem, determina: “La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta 

restauración será independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o 

jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 

afectados. En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por 

la explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más 

eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar 

las consecuencias ambientales nocivas.”; 
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Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece los 

deberes y responsabilidades de la y los ecuatorianos, entre ellos respetar los derechos de la 

naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, 

sustentable y sostenible. 

 
Que, el artículo 226 de la norma ibídem, señala que las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de los fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

 
Que, el numeral 4 del artículo 263 de la Constitución; y, el artículo 42, literal d) del COOTAD, 

establece como competencia exclusiva de los Gobiernos Provinciales, la Gestión Provincial 

Ambiental; 

 
Que, en el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 

tendrá como uno de los objetivos del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la naturaleza 

y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el 

acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios delos recursos 

del subsuelo y del patrimonio natural; 

 
Que, el artículo 395 Ibídem, reconoce los principios ambientales. 

 
Que, en el artículo 399 de la Constitución de la República del ecuador, señala que el ejercicio 

integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su 

preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, 

que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza;  

 
Que, el literal d) del artículo 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, establece a la gestión ambiental provincial como competencia 

exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados provinciales. 

 
Que, el  literal  h) del artículo 50 del  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial  Autonomía  y  
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Descentralización (COOTAD), faculta al Prefecto Provincial “Resolver administrativamente todos 

los asuntos correspondientes a su cargo…”;    

 
Que, el artículo 136, inciso segundo, del COOTAD, señala que, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la 

ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de 

gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la 

gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de ese sector, con sujeción a las políticas, 

regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley. Para otorgar licencias ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales podrán calificarse como autoridades ambientales de aplicación responsable en su 

provincia; 

 
Que, el artículo 6 del Código Orgánico del Ambiente, reconoce los derechos de la naturaleza 

establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, publicado en el R.O. Suplemento 

Nro. 983 de 12 de abril de 2017; 

 
Que, el numeral 9) del artículo 26 del Código Orgánico del Ambiente, establece que las facultades 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales en materia ambiental es controlar las 

autorizaciones administrativas otorgadas; 

 
Que, el artículo 165 ibídem, señala: "Competencias de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. Las competencias referentes al proceso de evaluación de impactos, control y 

seguimiento de la contaminación, así como de la reparación integral de los daños ambientales 

deberán ser ejercidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, 

Metropolitanos y Municipales, a través de la acreditación otorgada por la Autoridad Ambiental 

Nacional, conforme a lo establecido en este Código."; 

Que, el artículo 172 del Código Orgánico del Ambiente, determina que la regularización ambiental 

tiene como objeto la autorización de la ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, 

privadas y mixtas, en función de las características particulares de estos y de la magnitud de sus 

impactos o riesgos ambientales; 
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Que, el numeral 5 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo, establece que una de las 

causas de extinción de un acto administrativo es por la ejecución de los derechos o cumplimiento 

de las obligaciones que se deriven de él, de conformidad con la ley, si no se ha previsto un régimen 

específico; 

 
Que, el Consejo Nacional de competencias, mediante Resolución Nº 0005-CNC-2014, publicada 

en el 3º Suplemento Registro Oficial 415, del 13 de enero del 2015, resuelve: “Expedir la regulación 

para el ejercicio de la competencia de Gestión Ambiental a favor de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales, Metropolitanos, Municipales y Parroquiales Rurales. ”; 

 
Que, el Consejo Nacional de Competencias, con Resolución Nº 001-CNC-2017, publicado en el 

Suplemento Registro Oficial Nº 21, de 23 de junio del 2017; resuelve, “Reformar la Resolución Nº 

0005-CNC.2014, de fecha 06 de noviembre del 2014, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial 415 de 13 de enero de 2015 los siguientes términos: (…)”, “Artículo 2.- Sustitúyase el 

numeral 3 del artículo 13, por el siguiente texto: “3.- “Realizar el control, monitoreo y seguimiento 

de todas las obras, actividades y proyectos que cuenten con permiso ambiental vigentes dentro 

de la circunscripción territorial de la provincia, exceptuándose el control, monitoreo y seguimiento 

en proyectos de carácter estratégico, áreas protegidas y zonas intangibles que serán atribución 

exclusiva de la autoridad ambiental nacional. ” ; 

 
Que, el Ministerio del Ambiente, publicado en el Registro Oficial Nº 364, del 04 de septiembre del 

2015, con Resolución Nº 381, Resolvió: Otorgar la Acreditación como Autoridad Ambiental de 

Aplicación Responsable (AAAr), al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y está 

facultado para llevar los procesos relacionados con la prevención, control y seguimiento de la 

contaminación ambiental en su circunscripción con las limitaciones previstas en la normativa 

aplicable; y, la autorización de utilizar el sello del Sistema Único de manejo Ambiental, SUMA. ; 

 
Que, el artículo 24 del Acuerdo Ministerial Nº 061, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 

Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, establece que el Registro Ambiental, es el permiso 

ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Competente, mediante el SUIA, obligatorio para 

aquellos proyectos, obras o actividades considerados de bajo impacto y riesgo ambiental. Para 
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obtener el Registro Ambiental, el promotor deberá llenar en línea el formulario de registro asignado 

por parte del ministerio del Ambiente;  

Que,  el artículo 20 del Acuerdo Ministerial Nº 061, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 

Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria 

del Ministerio del Ambiente, reformado mediante Acuerdo Ministerial 109, publicado en el Registro 

Oficial Nº 640 del 23 de noviembre del 2018, establece: “Del cambio de titular del permiso 

ambiental .- las obligaciones de carácter ambiental recaerán sobre quien realice la actividad que 

pueda estar generando un riesgo ambiental, en el caso que se requiera cambiar el titular del 

permiso ambiental se deberá presentar los documentos habilitantes y petición formal por  parte del 

nuevo titular ante la Autoridad Ambiental competente. El cambio de operador no altera los plazos 

administrativos del proceso de regulación ambiental; 

Que,  la Disposición General Segunda del Acuerdo Ministerial 109 Registro Oficial Nº 640 del 23 

de noviembre del 2018, reforma el Acuerdo Ministerial 061 publicado en el Registro Oficial Edición 

especial Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, del Libro VI del TULSMA, establece: “En el caso 

de las autorizaciones administrativas ambientales otorgadas por la Autoridad Ambiental Nacional 

y que fueron trasferidas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados por ser de su competencia 

exclusiva o por el ejercicio concurrente de la misma, de las cuales se requiera su extinción, 

modificación o reforma, el proceso deberá ser realizado por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado correspondiente ”; 

Que, El 31 de agosto de 2018, LTE LATAM TOWERS EC S,A., ( en adelante “LATAM TOWERS” 

obtuvo la Resolución de Registro Ambiental No MAE-RA-2018-375068, para la implementación 

del proyecto denominado ESTACION NAP_CHO-YURALPA, en adelante, “Estación”, el cual 

consta en el SIUA con código número MAE-SUIA-RA-GPN-2018-321., Resolución Ambiental No 

GPN-2018-49606., proyecto ubicado en el sector Yuralpa, parroquia Chonta Punta, Cantón Tena, 

provincia de Napo; 

Que, con oficio S/N de 16 de agosto del 2019, el señor César Cornelio Marchan    Gerente General 

de MEGASOLVE SOLUCIONES S.A, Gerente General de ESCROWADM S,A Gerente General 

de  PTIE-PHOENIX TOWER INTERNATIONAL ECUADOR S.A. solicita a esta institución realizar 

el cambio de Titular de la autorización administrativa ambiental del proyecto denominado 
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ESTACION NAP_CHO-YURALPA de LATAM TOWERS  a favor de PHOENIX TOWER. 

Adjuntando los documentos habilitantes que justifican el cambio de titular;  

Que, Con memorando 1062-2019-UACA se emite el Informe Técnico Nº 154–2019-DGAI–GADPN, 

de fecha 05 de septiembre del 2019, suscrito por el ingeniero Luis Muñoz Analista de Autoridad 

Ambiental del GADP Napo, remitido al señor licenciado José Aviles Huatatoca con Memorando N° 

1062-2019-UACA de fecha 05 de septiembre de 2019   establece; 09.- CONCLUSIONES.-. Hasta 

la presente fecha de elaboración del informe el proyecto: proyecto denominado ESTACION 

NAP_CHO-YURALPA, presenta un retraso en la presentación de un informe ambiental de 

cumplimiento, con fines de evaluación, control y seguimiento ambiental. LATAM TOWERS  operó 

la ESTACION NAP_CHO-YURALPA a partir del año 2018 y a partir de 01 de marzo de 2019 vendió 

sus derechos a  PHOENIX  TOWER  adjunta los documentos habilitantes que justifican el cambio 

de Titular de la autorización administrativa ambiental del  Proyecto denominado ESTACION 

NAP_CHO-YURALPA; 10.-RECOMENDACIONES.-Remitir el presente informe a la Comisaria 

Ambiental para que proceda con el trámite correspondiente de cambio de Titular de la autorización 

administrativa ambiental del  proyecto denominado ESTACION NAP_CHO-YURALPA, según 

corresponda de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo Ministerial 061 de la 

Reforma al Libro VI del Texto Unificado de Legislación Ambiental publicado en el Registro Oficial 

316 del 04 de mayo del 2015, reformado mediante Acuerdo Ministerial 109, publicado en el 

Registro Oficial Nº 640 del 23 de noviembre del 2018,  en concordancia  con lo que establece el 

artículo 455 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, publicado en el registro oficial N° 

507 del 12 de junio de 2019;  

Que, mediante sumilla al Memorando N° 1062-2019-UACA de fecha 05 de septiembre de 2019, 

el señor Director de Gestión Ambiental e interculturalidad dispone con fecha 05 de septiembre de 

2019, a la Comisaria Ambiental “POR FAVOR SIRVASE ATENDER ESTE REQUERIMIENTO”; 

Que, conforme la acción de personal Nro. 76 de fecha 05 de agosto del 2019, en la cual la máxima 

Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo   Dr. Edison Chávez, 

nombra al Dr. Luis Alfredo Carrillo Jaramillo, en calidad de COMISARIO AMBIENTAL del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y el 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD); 
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R E S U E L V E 

Art 1.- CAMBIAR el nombre del Titular de la autorización administrativa ambiental del proyecto 

denominado ESTACION NAP_CHO-YURALPA, de la empresa LTE LATAM TOWERS EC S.A, 

con RUC 1792830613001, ubicado en el sector Yuralpa, parroquia Chonta Punta, cantón Tena, 

Provincia de Napo, a nombre de la empresa   PTIE-PHOENIX TOWER INTERNATIONAL 

ECUADOR S.A. 

 Art 2.- A partir de la notificación con la presente Resolución Administrativa a la empresa PTIE-

PHOENIX TOWER INTERNATIONAL ECUADOR S.A, en la persona de su Representante Legal 

Señor César Cornelio Marchan; para los trámites administrativos y legales pertinentes se hará 

constar como nombre del Titular de la autorización administrativa ambiental del proyecto 

denominado ESTACION NAP_CHO-YURALPA a la empresa   PTIE-PHOENIX TOWER 

INTERNATIONAL ECUADOR S.A. 

Notifíquese con la presente Resolución al Representante Legal, señor César Cornelio Marchan en 

su calidad de Gerente General de PTIE-PHOENIX TOWER INTERNATIONAL ECUADOR S.A. 

Dado y firmado en el despacho de la Prefectura, a los 09 días del mes de septiembre de 2019. 

Cúmplase y notifíquese. – 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO DE NAPO. 

 

CERTIFICO. - Que la presente Resolución, fue dictada por el señor Prefecto Provincial de Napo, 

a los 09 días del mes de septiembre del 2019. 

 

Dr. Ángel Dávila Núñez 
SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  025 

 

DR. EDISON GUSTAVO CHAVEZ VARGAS 

 
PREFECTO DE NAPO 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Se reconoce el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 

la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. Se declara de interés público la preservación del 

ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 

genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados.”; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 Ibidem, reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir 

en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 

naturaleza; 

Que, el artículo 71 de la Norma Suprema señala: “La naturaleza o Pacha Mama, donde se 

reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el 

mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 

cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se 

observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará 

a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá 

el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema. 

Que, el articulo 72 Ibidem, determina: “La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta 

restauración será independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o 

jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 

afectados. En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por 

la explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más 

eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar 

las consecuencias ambientales nocivas.”; 
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Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece los 

deberes y responsabilidades de la y los ecuatorianos, entre ellos respetar los derechos de la 

naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, 

sustentable y sostenible. 

Que, el artículo 226 de la norma ibídem, señala que las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de los fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

Que, el numeral 4 del artículo 263 de la Constitución; y, el artículo 42, literal d) del COOTAD, 

establece como competencia exclusiva de los Gobiernos Provinciales, la Gestión Provincial 

Ambiental; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 

tendrá como uno de los objetivos del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la naturaleza 

y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el 

acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios delos recursos 

del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, el artículo 395 Ibídem, reconoce los principios ambientales. 

Que, en el artículo 399 de la Constitución de la República del ecuador, señala que el ejercicio 

integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su 

preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, 

que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza;  

Que, el literal d) del artículo 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, establece a la gestión ambiental provincial como competencia 

exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados provinciales. 

Que, el literal h) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), faculta al Prefecto Provincial “Resolver administrativamente todos 

los asuntos correspondientes a su cargo…”;    
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Que, el artículo 136, inciso segundo, del COOTAD, señala que, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la 

ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de 

gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la 

gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de ese sector, con sujeción a las políticas, 

regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley. Para otorgar licencias ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales podrán calificarse como autoridades ambientales de aplicación responsable en su 

provincia; 

Que, el artículo 6 del Código Orgánico del Ambiente, reconoce los derechos de la naturaleza 

establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, publicado en el R.O. Suplemento 

Nro. 983 de 12 de abril de 2017; 

Que, el numeral 9) del artículo 26 del Código Orgánico del Ambiente, establece que las facultades 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales en materia ambiental es controlar las 

autorizaciones administrativas otorgadas; 

Que, el artículo 165 ibídem, señala: "Competencias de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. Las competencias referentes al proceso de evaluación de impactos, control y 

seguimiento de la contaminación, así como de la reparación integral de los daños ambientales 

deberán ser ejercidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, 

Metropolitanos y Municipales, a través de la acreditación otorgada por la Autoridad Ambiental 

Nacional, conforme a lo establecido en este Código" 

Que, el artículo 172 del Código Orgánico del Ambiente, determina que la regularización ambiental 

tiene como objeto la autorización de la ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, 

privadas y mixtas, en función de las características particulares de estos y de la magnitud de sus 

impactos o riesgos ambientales; 

Que, el numeral 5 del artículo 103 del Código Orgánico Administrativo, establece que una de las 

causas de extinción de un acto administrativo es por la ejecución de los derechos o cumplimiento 

de las obligaciones que se deriven de él, de conformidad con la ley, si no se ha previsto un régimen 

específico; 
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Que, el Consejo Nacional de competencias, mediante Resolución Nº 0005-CNC-2014, publicada 

en el 3º Suplemento Registro Oficial 415, del 13 de enero del 2015, resuelve: “Expedir la regulación 

para el ejercicio de la competencia de Gestión Ambiental a favor de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales, Metropolitanos, Municipales y Parroquiales Rurales. ”; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias, con Resolución Nº 001-CNC-2017, publicado en el 

Suplemento Registro Oficial Nº 21, de 23 de junio del 2017; resuelve, “Reformar la Resolución Nº 

0005-CNC.2014, de fecha 06 de noviembre del 2014, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial 415 de 13 de enero de 2015 los siguientes términos: (…)”, “Artículo 2.- Sustitúyase el 

numeral 3 del artículo 13, por el siguiente texto: “3.- “Realizar el control, monitoreo y seguimiento 

de todas las obras, actividades y proyectos que cuenten con permiso ambiental vigentes dentro 

de la circunscripción territorial de la provincia, exceptuándose el control, monitoreo y seguimiento 

en proyectos de carácter estratégico, áreas protegidas y zonas intangibles que serán atribución 

exclusiva de la autoridad ambiental nacional. ” ; 

Que, el Ministerio del Ambiente, publicado en el Registro Oficial Nº 364, del 04 de septiembre del 

2015, con Resolución Nº 381, Resolvió: Otorgar la Acreditación como Autoridad Ambiental de 

Aplicación Responsable (AAAr), al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y está 

facultado para llevar los procesos relacionados con la prevención, control y seguimiento de la 

contaminación ambiental en su circunscripción con las limitaciones previstas en la normativa 

aplicable; y, la autorización de utilizar el sello del Sistema Único de manejo Ambiental, SUMA. ; 

Que, el artículo 24 del Acuerdo Ministerial Nº 061, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 

Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, establece que el Registro Ambiental, es el permiso 

ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Competente, mediante el SUIA, obligatorio para 

aquellos proyectos, obras o actividades considerados de bajo impacto y riesgo ambiental. Para 

obtener el Registro Ambiental, el promotor deberá llenar en línea el formulario de registro asignado 

por parte del ministerio del Ambiente;  

Que,  el artículo 20 del Acuerdo Ministerial Nº 061, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 

Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria 

del Ministerio del Ambiente, reformado mediante Acuerdo Ministerial 109, publicado en el Registro 

Oficial Nº 640 del 23 de noviembre del 2018, establece: “Del cambio de titular del permiso 
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ambiental .- las obligaciones de carácter ambiental recaerán sobre quien realice la actividad que 

pueda estar generando un riesgo ambiental, en el caso que se requiera cambiar el titular del 

permiso ambiental se deberá presentar los documentos habilitantes y petición formal por  parte del 

nuevo titular ante la Autoridad Ambiental competente. El cambio de operador no altera los plazos 

administrativos del proceso de regulación ambiental; 

Que,  la Disposición General Segunda del Acuerdo Ministerial 109 Registro Oficial Nº 640 del 23 

de noviembre del 2018, reforma el Acuerdo Ministerial 061 publicado en el Registro Oficial Edición 

especial Nº 316 del lunes 04 de mayo del 2015, del Libro VI del TULSMA, establece: “En el caso 

de las autorizaciones administrativas ambientales otorgadas por la Autoridad Ambiental Nacional 

y que fueron trasferidas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados por ser de su competencia 

exclusiva o por el ejercicio concurrente de la misma, de las cuales se requiera su extinción, 

modificación o reforma, el proceso deberá ser realizado por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado correspondiente ”; 

Que, El 22 de agosto de 2018, LTE LATAM TOWERS EC S, A., (en adelante “LATAM TOWERS” 

obtuvo la Resolución de Registro Ambiental No MAE-RA-2018-375066, para la implementación 

del proyecto denominado ESTACION NAP_TEN_NORTE, en adelante, “Estación”, el cual consta 

en el SIUA con código número MAE-SUIA-RA-GPN-2018-314, Resolución Ambiental No GPN-

2018-49152., proyecto ubicado en el sector vía Tena Archidona, Cantón Tena, provincia de Napo; 

Que, con oficio S/N de 16 de agosto del 2019, el señor César Cornelio Marchan    Gerente General 

de MEGASOLVE SOLUCIONES S.A, Gerente General de ESCROWADM S, A, Gerente General 

de PTIE-PHOENIX TOWER INTERNATIONAL ECUADOR S.A. solicita a esta institución realizar 

el cambio de Titular de la autorización administrativa ambiental del   proyecto denominado 

ESTACION NAP_TEN-NORTE de LATAM TOWERS a favor de PHOENIX TOWER. Adjuntando 

los documentos habilitantes que justifican el cambio de titular;  

Que, con memorando 1069-2019-UACA se emite el Informe Técnico Nº 155–2019-DGAI–GADPN, 

de fecha 05 de septiembre del 2019, suscrito por el ingeniero Luis Muñoz Analista de Autoridad 

Ambiental del GADP Napo, remitido al señor licenciado José Avilés Huatatoca, mismo que 

establece; 09.- CONCLUSIONES.-. Hasta la presente fecha de elaboración del informe el 

proyecto: proyecto denominado ESTACION NAP_ TEN_NORTE-, presenta un retraso en la 

presentación de un informe ambiental de cumplimiento, con fines de evaluación, control y 
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seguimiento ambiental. LATAM TOWERS  operó la ESTACION NAP_TEN_NORTE- a partir del 

año 2018 y a partir de 31 de enero de 2019 vendió sus derechos a  PHOENIX  TOWER  adjunta 

los documentos habilitantes que justifican el cambio de Titular de la autorización administrativa 

ambiental del Proyecto denominado ESTACION NAP_TEN_NORTE; 10.-RECOMENDACIONES.-

Remitir el presente informe a la Comisaria Ambiental para que proceda con el trámite 

correspondiente de cambio de Titular de la autorización administrativa ambiental del  proyecto 

denominado ESTACION NAP_TEN-NORTE, según corresponda de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 20 del Acuerdo Ministerial 061 de la Reforma al Libro VI del Texto Unificado de 

Legislación Ambiental publicado en el Registro Oficial 316 del 04 de mayo del 2015, reformado 

mediante Acuerdo Ministerial 109, publicado en el Registro Oficial Nº 640 del 23 de noviembre del 

2018,  en concordancia  con lo que establece el artículo 455 del Reglamento al Código Orgánico 

del Ambiente, publicado en el registro oficial N° 507 del 12 de junio de 2019;  

Que, mediante sumilla al Memorando N° 1069-2019-UACA de fecha 05 de septiembre de 2019, 

el señor Director de Gestión Ambiental e interculturalidad dispone con fecha 05 de septiembre de 

2019, “SIRVASE POR FAVOR ATENDER ESTE REQUERIMIENTO”; 

Que, conforme la acción de personal Nro. 76 de fecha 05 de agosto del 2019, en la cual la máxima 

Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo   Dr. Edison Chávez, 

nombra al Dr. Luis Alfredo Carrillo Jaramillo, en calidad de COMISARIO AMBIENTAL del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y el 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD); 

R E S U E L V E 

Art 1.- CAMBIAR el nombre del Titular de la autorización administrativa ambiental del proyecto 

denominado ESTACION NAP_TEN-NORTE, de la empresa LTE LATAM TOWERS EC S.A, con 

RUC 1792830613001, ubicado en CENEXTENA Centro Agrícola del Tena (RECINTO FERIAL 

TENA), vía Archidona diagonal a RAMASANDITRI S.A. distribuidor autorizado de Nestlé para la 

provincia de Napo, parroquia Tena, cantón Tena, Provincia de Napo, a nombre de la empresa 

PTIE-PHOENIX TOWER INTERNATIONAL ECUADOR S.A. 
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 Art 2.- A partir de la notificación con la presente Resolución Administrativa a la empresa PTIE-

PHOENIX TOWER INTERNATIONAL ECUADOR S.A, en la persona de su Representante Legal 

Señor César Cornelio Marchan; para los trámites administrativos y legales pertinentes se hará 

constar como nombre del Titular de la autorización administrativa ambiental del proyecto 

denominado ESTACION NAP_TEN_NORTE a la empresa   PTIE-PHOENIX TOWER 

INTERNATIONAL ECUADOR S.A. 

Notifíquese con la presente Resolución al Representante Legal, señor César Cornelio Marchan en 

su calidad de Gerente General de PTIE-PHOENIX TOWER INTERNATIONAL ECUADOR S.A. 

Dado y firmado en el despacho de la Prefectura, a los 09 días del mes de septiembre de 2019. 

Cúmplase y notifíquese. – 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO DE NAPO. 

 

CERTIFICO. - Que la presente Resolución, fue dictada por el señor Prefecto Provincial de Napo, 

a los 09 días del mes de septiembre del 2019. 

 

 

Dr. Ángel Dávila Núñez 
SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 026 

 

EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 5 y 40, 

inciso primero, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

COOTAD, determina que los Gobiernos Provinciales gozan de autonomía política, administrativa 

y financiera; 

Que, el artículo 50 literal j), del COOTAD, expresa: “Le corresponde al prefecto o prefecta 

provincial: (…) delegar atribuciones y deberes al viceprefecto o viceprefecta, miembros del órgano 

legislativo y funcionarios (…)”;  

Que, la Norma de Control interno de la Contraloría General del Estado, publicado en el Registro 

Oficial No. 78, de 01 de diciembre de 2009, en el apartado Nro. 408-16, manifiesta: “Administración 

del contrato y administración de la obra (…) En las organizaciones donde se cuenta con un Director 

de Obras Públicas o un Jefe de la unidad, éste generalmente asume las funciones de 

administrador del contrato o administrador de la obra (…)”; 

Que, mediante memorando N° 0147-2019-CGTH, de 12 de septiembre de 2019, suscrito por la 

licenciada Palmira Paredes Llori, Directora de Apoyo de Talento Humano, emite las siguientes 

recomendaciones: “1.- Se recomienda disponer al Director de Gestión de Planificación, convidar 

al Director de Apoyo de Estudios y Proyectos cumpla sus funciones conforme a sus competencias 

y adicionalmente las de administrador de contrato, en caso que exista una gran cantidad de 

contratos de obra civil. 2.- Dejar sin efecto la resolución administrativa Nro. 010 del 3 de junio de 

2019, por no encontrarse debidamente motivada conforme a la norma de control interno Nro. 408-

16, Administración del contrato. 3.- El Director de Gestión de Vialidad e Infraestructura para el 

Desarrollo, al poseer varios contratos de obra civil en ejecución, y no poder ejercer ampliamente 

la función de administrador de contrato justificará y motivará la contratación de un técnico que 

cumpla las funciones de Administrador de contrato.”; 

Que, al amparo de lo determinado en el artículo 50 literales a), b), h) y j) del COOTAD,  
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RESUELVE 

 
Art. 1.- Dejar sin efecto la Resolución Administrativa 010, del 03 de junio de 2019, mediante la 

cual se designaba al ingeniero MANUEL ENRIQUE GUAPULEMA GUARACA, como Director de 

Apoyo de Estudios y Proyectos del Gobierno Autónomo Descentralización Provincial de Napo, 

para que cumpla las funciones de Administrador de Contratos de Ejecución de Obras Civiles. 

Art. 2.- Dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la licenciada Palmira Bomnith 

Paredes Llori, Coordinadora de Gestión de Talento Humano.  

Art. 3.- El Director de Gestión de Planificación, está en la facultad de disponer al ingeniero 

MANUEL ENRIQUE GUAPULEMA GUARACA, cumpla con sus obligaciones, considerando que 

la Resolución Administrativa 010, del 03 de junio de 2019, no ha modificado ni ha dejado sin efecto 

sus funciones, en calidad de Director de Apoyo de Estudios y Proyectos, sino que únicamente se 

le ha establecido, una actividad y responsabilidad adicional. 

 
Dado en el despacho de la Prefectura Provincial de Napo, a los veinte y un día del mes de octubre 

del año dos mil diecinueve. 

 

 
Dr. Edison Chávez Vargas 

PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 027 

 
EL PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 5 y 40, 

inciso primero, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

COOTAD, determina que los Gobiernos Provinciales gozan de autonomía política, administrativa 

y financiera; 

Que, el artículo 263 de la Carta Magna determina las competencias exclusivas de los Gobiernos 

Autónomo Descentralizados Provinciales; 

Que, el artículo 50 del COOTAD, literal h), faculta al Prefecto o Prefecta Provincial a resolver 

administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; a expedir la estructura 

orgánico funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial; nombrar y remover a los 

funcionarios de dirección, procurador Síndico, y demás servidores de libre nombramiento y 

remoción del gobierno provincial; 

Que, la Cámara Provincial, en sesión extraordinaria del 02 de diciembre de 2019, entre otros 

puntos conoció la Planificación de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo, correspondiente al año 2020, dentro del cual consta la expedición del Orgánico 

Estructural y Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo; 

Que, al amparo de lo determinado en el artículo 50 literal h) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización; 

RESUELVE 

 
Art. 1.- Modificar la Resolución Administrativa N° 019, del 07 de agosto de 2019, en que se aprobó 

la Expedición del Orgánico Estructural y Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Napo. 

 

De acuerdo al siguiente detalle: 
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 Se cambia la denominación de los cargos de COORDINACIÓN GENERAL Y SUB 

COORDINACIÓN A DIRECTOR Y SUBDIRECTOR. 

 SE CREA la Subdirección de Cooperación Internacional, administrativamente formará parte de 

la Dirección de Fomento Productivo. 

 SE CREA un Asesor para la Viceprefectura. 

 SE CREA la Subdirección de Pro-secretaría 

 SE CREA la Sub Procurador de Asesoría Jurídica. 

 SE CREA la Unidad de Coordinación de Procesos de Administración de Contratos que 

administrativamente formará parte de la Dirección de Obras Públicas. 

 La Coordinación General de Participación Ciudadana, se denominará SUB DIRECCIÓN de 

Participación Ciudadana, dentro de la Dirección de Planificación. 

 La Coordinación General de Talento Humano se denominará la SUB DIRECCIÓN DE 

TALENTO HUMANO, administrativamente formará parte de la Dirección Administrativa. 

 La Coordinación General de Compras Públicas se denominará SUB DIRECCIÓN DE 

COMPRAS PÚBLICAS, administrativamente formará parte de la Dirección Administrativa. 

 La Dirección de Ambiente e Interculturalidad se divide en Dirección de Ambiente y Dirección de 

Nacionalidades. 

 SE CREA La Dirección de Riego y Drenaje. 

 SE CREA La Subdirección de Fomento Productivo. 

 SE CREA La Subdirección de Turismo, administrativamente dentro de la Dirección de Fomento 

Productivo. 

 SE CREA las Coordinaciones Zonales para: (1) Chaco – (2) Baeza, (3) Chonta Punta y Ahuano, 

con la escala de grado 4, dentro de la Dirección de Obras Públicas. 

 Las competencias de Deporte y Recreación, pasarán a formar parte como Unidad dentro del 

Sumak Kawsay Wasi. 

 
Art. 2.- La delegación de las atribuciones en el artículo anterior debe llevarse a cabo cumpliendo 

lo dispuesto en la normativa vigente. 

 
La presente resolución será de aplicación obligatoria, a partir de la fecha de su aprobación y 

sanción. 



Página 381 

 

Dado y firmado en el despacho de la Prefectura Provincial de Napo, a los veintiséis días del mes 

de diciembre del dos mil diecinueve. 

 

 

Dr. Edison Chávez Vargas 
PREFECTO PROVINCIAL DE NAPO. 
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RESOLUCIONES 

DE CONSEJO 
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PERIODO 2014-2019 

 

DR. SERGIO 

ENRIQUE CHACÓN 

PADILLA 
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SESIÓN ORDINARIA DEL 11 DE ENERO 2019 

 

RESOLUCIÓN 611 GADPN  14-19. 
 

RESOLVIÓ 

 
1. Autorizar la ejecución del proyecto Napu Marka Raymi 2019, a desarrollarse del 5 al 12 de 

febrero de 2019, por un monto total de USO 239.000 dólares, con las siguientes 

observaciones 

 
- Considérese al grupo musical la Terraza, del Cantón El Chaco para el evento de elección 

de la Ñusta Napu Marka, comprometiéndose el GAD Municipal colaborar con la 

presentación del ballet KandaTapushi, en la apertura del evento. 

 
- Para la elección de la Ñusta Napu Marka 2019, se dispone que por esta ocasión la Dirección 

de Gestión de Gestión Ambiental e intercultural a través de convenio con la Casa de la 

Cultura Ecuatoriana Núcleo de Napo ejecute dicho proyecto. 

 
Tena, 17 de enero del 2019 

 
Abogada Lizbeth Paredes N. 

SECRETARIA GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 612 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

 
2. Autorizar la elaboración y suscripción de los siguientes convenios, para la realización del   

proyecto Napu Marka Raymi 2019, entre el GAD Provincial de Napo y las entidades y    

organismos detallados a continuación: 

 
a) Con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Archidona y Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, convenio de delegación de competencias 

para la ejecución de los eventos culturales, cívicos y deportivos. 

b) Con el Pueblo Kichwa de Rukullacta y la Casa de la Cultura Ecuatoriana Núcleo de Napo    

para la ejecución de los siguientes proyectos: 
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- Juegos Ancestrales. 

- Encuentro de Nacionalidades. 

 
e)  Con la Casa de la Cultura Ecuatoriana Núcleo de Napo para la ejecución de los 

proyectos: 

 
-  Feria Ancestral: Tushuna -Versiana y Takina. 

- Designación de la Mujer Símbolo de la Provincia de Napo y Ñusta Napu Marka 2019. 

- Oratoria tema día de la Circunscripción Territorial Amazónica. 

 
d) Con el Club Tuta Bike para la ejecución del proyecto Cross Country Ciclístico Napu 

Marka Raymi. 

 
e) Con el Club Jaguar Motor para de la ejecución de los proyectos: 

 
-  Valida Regional 4x4 

-  Moto Cross. 

 
f) Con la Fundación Sin Fronteras para ejecución del Encuentro Boxístico: Título            

Fencosur Silver WBC. 

 
g) Para la ejecución de la Expoferia Napu Marka Raymi 2019 se autoriza la suscripción de 

convenio con: 

 
-  Asociación Agrosilvopastoril de San Francisco de Borja. 

-  Centro Agrícola de Tena. 

 
Tena, 17 de enero del 2019 

 
 

Abogada Lizbeth Paredes N. 
SECRETARIA GENERAL 
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RESOLUCIÓN 613 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

3. Aprobar la propuesta presentada por la Dirección de Gestión de Fomento Productivo, 

respecto de las Bases del Concurso de Carros Alegóricos y Comparsas en conmemoración 

por el día de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica que se ejecutará en el 

Festival de la interculturalidad Napo Marka Raymi 2019. 

Tena, 17 de enero del 2019 

Abogada Lizbeth Paredes N. 
SECRETARIA GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 614 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

4. Remitir a la Comisión Permanente de Legislación, el Manual de Protección de Taludes y 

Drenajes en la provincia de Napo, para su respectivo análisis y tratamiento. 

 
 

Tena, 17 de enero del 2019. 
 

Abogada Lizbeth Paredes N. 
SECRETARIA GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 615 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 
5. Aclarar la Resolución de Consejo Nº 584-GADPN 14-19, de 30 de octubre de 2018, 

estableciendo el valor de USO 100.249,57 dólares para la ejecución del proyecto Construcción 

de las Bases sobre el río Cauchillo. Ratificando el convenio de transferencia de recursos 

suscrito entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo a favor del GAD 

Parroquial de Linares, el 17 de diciembre de 2018, para la ejecución del presente proyecto. 

Tena, 17 de enero del 2019. 
 

Abogada Lizbeth Paredes N. 
SECRETARIA GENERAL 
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RESOLUCIÓN 616 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 
6. Autorizar al Director de Gestión Financiera transferir al Instituto de Atención Social Prioritaria 

Sumak Kawsay Wasi, el valor de USD 10.000 dólares para la ejecución de los proyectos: 

Atención Integral a los Adultos Mayores del Centro Gerontológico Alternativo San Francisco de 

Borja y la Escuela de Fútbol. 

 
Tena, 21 de enero del 2019. 

 
Abogada Lizbeth Paredes N. 
 SECRETARIA GENERAL 

 
 

RESOLUCIÓN 617 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 
1. Perennizar, bajo la entrega de una estatuilla, conforme a la Ordenanza Sustitutiva de 

Condecoraciones para Reconocimiento al Mérito Ciudadano a las personas e instituciones que 

han realizado hechos relevantes o destacados en beneficio de la provincia de Napo, quienes   

serán condecorados en la sesión solemne conmemorativa del 12 de febrero del 2019, 

correspondiente al siguiente listado: 

 
1. COMUNIDAD DE MADRES DOROTEAS DE LA PARROQUIA SAN FRANCISCO DE 

BORJA - ACENTADA EN EL VALLE DE QUIJOS DESDE 1954.- Por su valioso apoyo 

en el campo educativo, servicio social y religioso de la parroquia Borja y el cantón 

Quijos 

 
2. Señor Jaime Humberto Dalgo Espinoza, PERSONA DESTACADA DEL CANTÓN 

ARCHIDONA· Por su valioso apoyo al arte, la música y la cultura en calidad de 

compositor, así como relevantes servicios prestados en diversas funciones en el cantón 

Archidona. 

 
3. Licenciado Juan Teodoro Zambrano Chacha - (POST MORTEN) - PERSONA 

DESTACADA DEL CANTÓN EL CHACO. - Por su valioso apoyo al desarrollo social, 

educativo y deportivo del Cantón El Chaco. (Sra. Maneta Bravo- Esposa). 
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4. Orquesta Sinfónica lnfanto Juvenil del cantón El Chaco, proyecto social desarrollado 

mancomunidad entre el GAD Provincial de Napo y el GAD Municipal de El Chaco, 

por su invalorable aporte a la enseñanza del arte musical en beneficio de los niños y 

jóvenes de los Cantones Quijos y Chaco. 

 
5. Señor César Vicente Grefa Huatatoca, PERSONA DESTACADA DEL CANTÓN 

CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA. Por su valioso aporte al rescate de la música 

Kichwa y Autóctona del cantón Arosemena Tola. 

 
6. Reverendo Padre Mario Perini - SACERDOTE JOSEFINO DESTACADO DEL 

CANTON TENA. Por su valioso servicio pastoral en la Misión Josefina de Napo, por 

el tiempo de 53 años de Sacerdocio y apoyo a la educación del cantón Tena y la 

provincia de Napo. 

 
7. Doctora Jennifer Guevara Anomía – PHD.- PERSONA DESTACADA DEL CANTÓN 

TENA. Por su destacada labor en el área científica, investigativa y académica en 

prestigiosas Universidades de Canadá e Investigadora Zoo logista en la Universidad 

IKIAN. 

 

8. Señor José Reinaldo Abata Guanoquiza, PERSONA DESTACADA DEL CANTÓN 

TENA· Por su invalorable apoyo al desarrollo comercial y social en beneficio de los 

moradores del cantón Tena. 

 
9. ASOCIACIÓN SACHA WAYSA DE LA PARROQUIA COTUNDO. Por su valioso 

apoyo al desarrollo turístico comunitario de la parroquia Cotundo y del cantón 

Archidona. 

 
10. ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA "MARAÑON" DE LA PARROQUIA LINARES, 

por su valioso apoyo en el desarrollo educativo de la parroquia Linares, el cantón El 

Chaco y la Provincia de Napo. (Prof. Jairo Garcés Velasco - Director). 
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11. Señor Sixto Aníbal Pérez Ruíz, PERSONA DESTACADA DEL CANTÓN TENA. Por 

su valioso apoyo al desarrollo comercial y social, a favor de los habitantes del cantón 

Tena. 

 
12. Coronel Ricardo Manitio Espinel, PERSONA DESTACADA DEL CANTÓN TENA. 

Por su destacada labor en el servicio y fortalecimiento en la Seguridad Ciudadana del 

Cantón el Tena y la Provincia de Napa. 

 
13. Sor María Jiménez - PERSONA DESTACADA DEL CANTÓN TENA. Por su valioso 

apoyo al servicio religioso y educativo del cantón Tena y la provincia de Napo. 

 
14. Doctor Marco Vinicio Merino Garzón- PERSONA DESTACADA DEL CANTÓN 

TENA. En reconocimiento a su trayectoria profesional, compromiso con el derecho y 

Justicia en la provincia de Napo. 

 

15. Señor César Antonio Mamallacta Chimbo- PERSONA DESTACADA DEL CANTÓN 

ARCHIDONA. Por su valioso aporte a la educación en valores religiosos en el Cantón 

Archidona y la provincia de Napo. 

 
Tena, 21 de enero del 2019 

 
Abogada Lizbeth Paredes N. 

SECRETARIA GENERAL 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 25 DE ENERO 2019 

 

RESOLUCIÓN 618 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Reformar la Resolución de Consejo Nº 611 GADPN 14-19, tratada en sesión Ordinaria de 

once de enero de 2019, los siguientes puntos: 

 
• Se modifica la elección de la Ñusta Napu Marka 2019, por el proyecto intercultural 

Convivencia de transmisión de saberes ancestrales y tradicionales de la Ñusta Napu Marka 

y Mujer Símbolo de Napo. Proyecto que será ejecutado por la Dirección de Gestión de 

Ambiente e interculturalidad. 
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• Se autoriza la suscripción de convenio de transferencia de recursos con el Pueblo Kichwa 

de Rukullacta y la Casa de la Cultura Benjamín Carrión Núcleo de Napo, en calidad de 

cooperante para ejecutar los siguientes proyectos: 

1.- Fortalecimiento de los juegos ancestrales. 

2.- Encuentro e integración de las Nacionalidades. 

3.- Festival de Tushuna, Takina,Versiana.  

4.- Oratoria. 

 
• Se precisa que para la ejecución del proyecto Cross Country Ciclismo Napu Marka Raymi 

se autoriza la suscripción del convenio con el Club Jaguar Motor. 

Tena, 28 de enero del2019 

 
Abogada Lizbeth Paredes N 
SECRETARIA GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 619 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

2.- Autorizar a las Direcciones de Gestión Financiera y Planificación del GAD Provincial de 

Napo, realizar los ajustes requeridos a través de memorando Nº 197-2019-DG, al Plan 

Operativo Anual del GAD Provincial de Napo del último semestre correspondiente a los 

meses de Diciembre 2018 a Mayo 2019, para financiar la construcción del puente en 

arco sobre el Río Anzu, sector Sawata. 

 
- Se mantiene el valor de USD 40.000 dólares para alquiler de maquinaria para realizar 

el lastrado de los 2km de la vía Huasquila. 

 
- En la Resolución de Consejo Nº 585 GADPN 14-19, tratada en sesión extraordinaria de 

treinta de octubre del dos mil dieciocho. Se precisa que se aprobó el Plan Operativo 

Anual, conforme dispone el artículo 213 inciso segundo del COOTAD. 

 
- Se autoriza la suscripción del convenio de transferencia de recursos entre del GAD 

Provincial de Napo al GAD Parroquial de Cotundo, por un monto de USD 20.000 

dólares, para la ejecución del Proyecto Expo Feria Cotundo 2019. Rubro que será 
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solventado del aporte de USD 10.000 dólares a Juntas Parroquiales y USD 10.000 

dólares de aporte a Ferias Locales. 

Tena, 31 de enero del 2019 

 
Abogada Lizbeth Paredes N. 

SECRETARIA GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 620 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

3.- Se autoriza la elaboración y suscripción de convenio de delegación de competencias 

entre el GAD Provincial de Napo y el GAD Parroquial de Misahuallí, para ejecución del 

proyecto lastrado de las vías Ponceloma - Yanaurku en 2.4km. Disponiendo a la Dirección 

de Gestión de Procuraduría Sindica el cumplimiento de la presente Resolución. 

 
Tena, 31 de enero del 2019. 

 
Abogada Lizbeth Paredes N. 

SECRTARIA GENERAL 
 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL 07 DE FEBRERO 2019 

 

RESOLUCIÓN 621 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Autorizar la elaboración y suscripción de los siguientes convenios, entre el GAD. Provincial 

de Napo y las entidades y organismos detallados a continuación: 

 
- Entre la Empresa Pública Ecuador estratégico y el GAD provincial de Napo que tiene como 

objeto mantener una relación interinstitucional de cooperación mutua a fin de promover y 

desarrollar actividades conjuntas que permitan a las partes, planificar y coordinar la 

implementación del programa “Casa Para Todos” como un elemento del Plan “Toda Una 

Vida”, dentro de la circunscripción Territorial de la Provincia de Napo. 

 
- Con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Quijos, convenio de 

transferencia de competencias al GAD Provincial de Napo, para la ejecución del proyecto 
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ENCESPADO LATERAL DEL ESTADIO SAN JOSE DE LA PARROQUIA SAN 

FRANCISCO DE BORJA, CANTÓN QUIJOS, por un valor de 30.248,85 USD incluido IVA. 

 
- Con el GAD Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, para ejecutar el proyecto 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA CERRAMIENTO Y OTRAS OBRAS PARA LA 

UNIDAD EDUCATIVA CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, la construcción se financiará 

de la siguiente manera: la contraparte del GAD Provincial de Napo, a través de una 

transferencia económica, por el monto de 35.000,00 USD y el aporte del GAD Municipal 

de Arosemena Tola es de 43.895.98 USD, obra que se ejecutará por administración 

directa. 

 
- Autorizar el traspaso de partida al área financiera, con el objetivo de que se proceda a la 

suscripción de un convenio de transferencia económica y uno de competencia para que 

el GAD. Parroquial de Misahuallí ejecute el proyecto de lastrado de la vía 3 hermanos-

Verdecocha, tramo de 2 Km en la Parroquia de Misahuallí, cantón Tena, transferencia 

económica que será de 90.000 USD. (NOVENTA MIL DÓLARES AMERICANOS), 

correspondiendo financiar al GAD Parroquial de Misahuallí el Impuesto al Valor Agregado 

IVA, y los incrementos de valores de la obra en caso de que se genere. 

 
-  Con el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Francisco de Borja, 

cantón Quijos, convenio de transferencia de recursos, para la ejecución del proyecto 

“Adquisición de los instrumentos musicales, para la Banda de Ritmo en beneficio de la 

Unidad Educativa “Juan Bautista Montini”, parroquia San Francisco de Borja. El monto del 

convenio es de USD. 4.995,20 dólares. 

 
- Con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quijos, convenio de 

transferencia de competencias, para ejecutar el proyecto denominado Asfaltado de las 

Calles de Baeza y la Parroquia San Francisco de Borja, Cantón Quijos provincia de Napo, 

por el monto de USD 239.913.05, dólares, incluido el IVA. 

 
- Con la Asociación Agrosilvapastoril Productores de San Francisco de Borja, convenio de 

transferencia económica, para la “Implementación de un banco genético de Embriones 

Bovinos”, tiene como finalidad generar una FASE I de experimentación con ganaderos 
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emprendedores de la provincia de Napo, por un valor de USD. 11.420,00 dólares. 

Tena, 14 de febrero de 2019. 
 

 
Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 

SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
 

RESOLUCIÓN 622 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Autorizar al señor Prefecto, para que en forma conjunta con el señor Procurador Síndico, 

realicen los actos administrativos, legales necesarios, para que el GAD Municipal del 

cantón Quijos, realice la donación de un inmueble (terreno) que tiene una superficie de 

2.000 metros cuadrados, a favor del GAD Provincial de Napo, para atender el pedido 

realizado por la ASOAGAB (Asociación Agrícola y Ganadera de la parroquia Baeza, 

cantón Quijos) que tendrá como fin la construcción de un Centro de Acopio de leche. 

 

Tena, 14 de febrero de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 
 

RESOLUCIÓN 623 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Autorizar la ejecución del proyecto, para la construcción de la cancha deportiva de fútbol, 

ubicada en la Asociación Simón Bolívar de la parroquia Ahuano, cantón Tena, por un 

monto de USD. 29.993,10 dólares americanos, obra que será ejecutada por 

administración directa. 

Tena, 14 de febrero de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN 624 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Solicitar que la petición de la delegación de competencias, para el mantenimiento de la 

vía en la jurisdicción de Napo, sea realizada por el GAD Provincial de Cotopaxi, indicando 

que estamos prestos a conceder la competencia y atender el pedido del Presidente de la 

Asociación de Colonos Salcedo – Tena. 

Tena, 14 de febrero de 2019. 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 625 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Conceder la petición de licencia presentada por el doctor Sergio Chacón Padilla, Prefecto 

de Napo, para que haga uso de un permiso imputable a sus vacaciones, durante los días 

13, 14 y 15 de febrero de 2019, y encargar la Prefectura de Napo, a la Sicóloga Marlene 

Chimbo Shiguango, Viceprefecta de Napo. 

Tena, 14 de febrero de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 626 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Encargar por Subrogación al Abogado Jhonny Velaña, en calidad de Director de Gestión 

de Secretaría General, por la licencia de maternidad de la titular Abogada Lizbeth Paredes, 

a partir del 04 de febrero del 2019, mientras dure su ausencia. 

Tena, 14 de febrero de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN 627 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Autorizar la elaboración y suscripción de los convenios entre los GADS Parroquiales de la 

Provincia, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

- Convenio de transferencia económica, para la ejecución del proyecto denominado: 

FOMENTO A LA POTENCIALIDAD AGROPECUARIA DE LA PARROQUIA DE LINARES, 

A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN DE PRODUCTORES, INTERCAMBIO DE 

TECNOLOGÍA Y EXPERIENCIA ENTRE PRODUCTORES, el mismo que será ejecutado 

en la XI EXPO-FERIA AGRÍCOLA, GANADERA, COMERCIAL, ARTESANAL Y 

TURÍSTICA LINARES PRODUCE 2019, por el monto de USD. 20.000,00 dólares 

americanos, financiados de la siguiente manera: 

 Aporte a los GADS Parroquiales de la Provincia, para desarrollo productivo USD. 

10.000,00 dólares americanos. 

 Aporte a las ferias productivas locales cantones Archidona, El Chaco, Quijos, Carlos 

Julio Arosemena Tola, parroquias Linares y Borja, por el valor de USD. 10.000,00 

dólares americanos. 

Tena, 14 de febrero de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 27 DE FEBRERO 2019 

 

RESOLUCIÓN 628 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

Aprobar en segunda y definitiva instancia el Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza 

que Regula la Jubilación Patronal para las y los trabajadores del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, amparados en el Código del Trabajo.  

Tena, 11 de marzo de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN 629 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Autorizar la donación del predio de 17.637,91 m2, de conformidad a la planimetría aprobada 

el 01 de febrero de 2019, por parte del GAD Municipal de Tena, ubicado en el sector 4X4, El 

Uglo, cantón Tena, provincia de Napo, donación a favor de la Dirección Distrital de Educación 

de Napo 15D01, para la construcción de una institución educativa especializada, con una 

cláusula de reversión, a favor del GAD Provincial de Napo, si en el plazo de 3 años no cumple 

con el objeto de la donación.  

Tena, 11 de marzo de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 630 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Solicitar un informe a la Dirección de Gestión de Planificación determinando: costos del 

césped sintético, cámara de seguridad y la cubierta de la rampla; así como el mantenimiento 

con pintura del área de los dos edificios del GAD Provincial de Napo, que ocupa el Sumak 

Kawsay Wasi y la Clínica Contigo, además poner los tiempos y enviar a las Direcciones de 

Gestión Jurídica y Administrativa para los respectivos informes. 

 
Tena, 11 de marzo de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
                         SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
 

SESIÓN ORDINARIA DEL 12 DE MARZO 2019 

 

RESOLUCIÓN 631 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

1. Aprobar en Segunda y Definitiva instancia el Proyecto de Ordenanza del Cobro por Concepto 

de Levantamiento de Textos, Reproducción y Edición de los Pliegos a Oferentes Adjudicados 

en los Procesos de Contratación, elaborados por el GAD Provincial de Napo”. 
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Tena, 18 de marzo de 2019 

 
Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 

SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

 

RESOLUCIÓN 632 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

2. Aprobar en primera instancia modificando el nombre del Proyecto a “Ordenanza que 

Reglamenta la Administración y Control de Bienes y Existencias del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo”, la misma que será analizada en una próxima Sesión 

de Consejo, solicitando un informe previo a la Dirección de Gestión de Procuraduría 

Síndica.  

Tena, 18 de marzo de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
                       SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 633 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

3. Tomar conocimiento del informe anual presentado por el ingeniero Rolando Hernández, 

Gerente General de la Empresa Pública de Desarrollo y Construcciones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo EP-EMPRODECO. Y se recomienda al 

Gerente y personeros de la empresa que se ciñan a la ley y a las recomendaciones de los 

Organismos de Control. 

 

Tena, 18 de marzo de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN 634 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

4. Modificar el convenio anterior y se autoriza la suscripción de un nuevo convenio entre el 

GAD Provincial de Napo y el GAD Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, en la que el 

Municipio se compromete a ejecutar el proyecto: “Adquisición de materiales para 

cerramiento y otras obras, a favor de la Unidad Educativa Carlos Julio Arosemena Tola” 

y, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, se compromete a trasferir 

el valor de USD. 35.000,00, más los materiales que ya fueron entregados anteriormente.  

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica el cumplimiento de la 

presente Resolución. 

Tena, 18 de marzo de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

 

RESOLUCIÓN 635 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

5. Autorizar la suscripción de un adendum modificatorio al convenio de transferencia de 

recursos económicos, para la construcción de un puente carrozable de un solo carril sobre 

el Río Atalvayacu, comunidad Munditi Urku, parroquia Chonta Punta, ratificando un aporte 

por parte del GAD Provincial por el valor USD. 39.997,96, que por cuestiones técnicas se 

enmienda el valor, para la ejecución de la obra, dejando sin efecto la resolución N.- 534 

GADPN 14-19, en relación al monto del proyecto. 

 
Disponiendo a las Direcciones de Gestión de Planificación, Procuraduría Síndica y 

Financiero, su cumplimiento. 

Tena, 13 de marzo de 2019. 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN 636 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

6. Autorizar la suscripción del convenio de delegación de competencias entre el GAD 

Municipal de Tena, GAD Provincial de Napo y la Cruz Roja Ecuatoriana de Napo, para la 

Construcción de la Segunda Planta de la Cruz Roja Ecuatoriana Junta Provincial de Napo, 

cantón Tena, por el valor de USD. 118.477,25. amparado en el Art. 89 del Reglamento del 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  

 
Con el compromiso que se done la canoa y se ciñan a los Reglamentos Establecidos a 

Nivel Nacional con el servicio que prestan; así como el apoyo de voluntarios para las 

festividades de Provincialización, capacitaciones al personal de la institución y facilitar las 

instalaciones para atender con estos requerimientos. 

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica el cumplimiento de la 

presente Resolución. 

 Tena, 18 de marzo de 2019 

 
Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 

SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 
 

RESOLUCIÓN 637 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

7. Autorizar la suscripción de un convenio de delegación de competencias entre el GAD 

Provincial de Napo, GAD Municipal de Tena y el Vicariato Apostólico de Napo, para la 

construcción del proyecto denominado: Espacio Cubierto de Estructura Metálica con 

Césped sintético y juegos infantiles en la Unidad Educativa Monseñor Maximiliano Spiller, 

parroquia Tena, cantón Tena, por el valor de 74.688,80 incluido IVA, proyecto que se 

ejecutará previo a la autorización de la Dirección Distrital 15D01 del Ministerio de 

Educación de Napo. 

Tena, 14 de marzo de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 



Página 400 

 

RESOLUCIÓN 638 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 
 

8. Autorizar la suscripción de un convenio con el Pueblo Kichwa de Rukullakta-PKR, y la 

Asociación de Productores y Comercializadores Individuales de Wayusa Orgánica y 

demás productos de la Zona Ruku Kawsay, para la ejecución del proyecto: “Construcción 

de Nave de Procesamiento de Wayusa de la Comunidad Rukullakta, Cantón Archidona, 

Provincia de Napo, por un monto de USD. 94.694,38 incluido IVA.  

Disponiendo al Director de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución. 

Tena, 18 de marzo de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 639 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

9. Autorizar la suscripción de un contrato de Comodato de una hectárea de terreno, ubicado 

en el sector Toglo, a favor de la Asociación de Mujeres Kichwas de Napo AMUKINA, por 

el lapso de 30 años. 

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica el cumplimiento de la 

presente Resolución.  

Tena, 18 de marzo de 2019 

 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 640 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

10. Autorizar la suscripción de un convenio con la Comunidad Atacapi, parroquia Muyuna, 

cantón Tena, para la construcción del Centro de Acopio para la Wayusa, por el valor de 

USD. 94.694,38 incluido IVA. 
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Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución.  

Tena, 18 de marzo de 2019 

 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 641 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

11. Autorizar la suscripción del convenio de transferencia de recursos económicos por el valor 

de USD. 25.000,00 a favor del GAD Parroquial Rural San Francisco de Borja, para el 

“Mejoramiento de graderíos, cubiertas y caminerías del Estadio de San José de la 

Parroquia Borja; el aporte del GAD Parroquial de Borja será de USD. 15.000,00, en el que 

se compromete en financiar el IVA, de acuerdo a la certificación presupuestaria que se 

anexa a su vez se compromete a obtener los permisos de construcción, licencias 

ambientales y a pagar los incrementos que se generarían. 

 

Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución.  

Tena, 18 de marzo de 2019 

 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 642 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

12. Autorizar la suscripción de un convenio de transferencia de recursos económicos por el 

valor de USD. 20.000,00 incluido IVA, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón El Chaco, que serán invertidos única y exclusivamente en apoyo e 

incentivos al sector agropecuario, serán entregados con ocasión de la XXII Expo Feria El 
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Chaco Un Valle Encantador 2019, el Gobierno Municipal de El Chaco, se compromete a 

desarrollar toda la logística, prestar las instalaciones y coordinar con el sector privado. 

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución.  

Tena, 18 de marzo de 2019 

 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 643 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

13. Autorizar la suscripción del convenio tripartito entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, Gobierno Municipal de Archidona y el Vicariato 

Apostólico de Napo, en el que el GAD Municipal de Archidona delegue la competencia al 

GAD Provincial de Napo y el Vicariato Apostólico de Napo, autorice la ejecución del 

proyecto de Mantenimiento de la Iglesia Sagrado Corazón de Jesús, cantón Archidona, 

por el valor de USD. 59.996,71 incluido IVA, debiendo solicitar a la Dirección de Gestión 

de Planificación, adjunte los documentos que acredite que el bien ha sido declarado como 

Patrimonio de la Nación.  

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución. 

Tena, 18 de marzo de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 644 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

14. Autorizar la suscripción del convenio de transferencia de recursos económicos a favor del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Archidona, para la ejecución del 

proyecto “Expo Feria Agropecuaria, Turística y de Emprendimiento Archidona 2019”, por 
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el monto de USD. 10.000,00 que serán invertidos única y exclusivamente en apoyo e 

incentivos al sector agropecuario, emprendedores y productores. 

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica el cumplimiento de la 

presente Resolución.  

Tena, 18 de marzo de 2019 

 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 645 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

15. Autorizar la suscripción de un convenio modificatorio entre el GAD Provincial de Napo y el 

GAD Parroquial de Linares en que el aporte para la Construcción de las bases, 

implantación del puente sobre el río Cauchillo, parroquia Linares, cantón El Chaco se 

incrementa de USD 100.249.57 USD a 125.249.57 dólares americanos, el material a 

adquirirse deberá ser nuevo para garantizar la ejecución de la obra.  

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución.  

Tena, 18 de marzo de 2019 

 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 646 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

16. Disponer a Talento Humano que observe el inciso tercero de la LOSEP, este precepto 

legal determina que las escalas remunerativas de las entidades que integran el régimen 

autónomo descentralizado y regímenes especiales, se sujetarán a su real capacidad 

económica y no excederán los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional 
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establecidos por el Ministerio del Trabajo y que en ningún caso el piso será inferior al 

salario básico unificado del trabajador privado en general. 

Tena, 18 de marzo de 2019 

 
Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 

SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

RESOLUCIÓN 647 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

17. Solicitar un informe conjunto al Director de Gestión Talento Humano, Director de Gestión 

Administrativa, Director de Gestión Financiera y Director de Gestión de Procuraduría 

Sindica, respecto de la propuesta de acta transaccional presentada por el Sindicato de 

Trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo 

“SITGADPRON”, documento que será analizado en la próxima Sesión de Consejo. 

Tena, 18 de marzo de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

RESOLUCIÓN 648 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

18. Exhortar al ingeniero Marcelo Cueva Cueva, Director de Gestión de Planificación para que 

realice el proyecto para la ejecución del “Lastrado desde la Comunidad Wawa Sumaco, 

parroquia Hatun Sumaco hasta el río Pingullo”.  

Tena, 18 de marzo de 2019 

                           Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 26 DE MARZO 2019 

 

RESOLUCIÓN 649 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

1. Tomar conocimiento el informe presentado por el ingeniero Juan Ramírez Ocaña, Director 

de Gestión Administrativa para el cumplimiento de las observaciones y recomendaciones 
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de la Contraloría, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2010 y el 31 de 

diciembre de 2015, el Consejo recomienda que se analice cada una de las 

recomendaciones y dar cumplimiento. 

Tena, 29 de marzo de 2019 

                           Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

RESOLUCIÓN 650 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

2. Autorizar la suscripción del Contrato de Comodato para la Implementación de Equipos de 

Oficina, por el lapso de cinco años a favor de la Fiscalía Provincial de Napo. y dar 

cumplimiento a todas las estipulaciones que constan en la ley y los reglamentos respecto 

a los contratos de comodatos en especial el seguimiento y evaluación. 

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica y Dirección de Gestión 

Administrativa el cumplimiento de la presente Resolución.  

 

Tena, 29 de marzo de 2019 

                            Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 651 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

3. Autorizar la suscripción del convenio de delegación de competencias entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Archidona, debiéndose solicitar el permiso a la Coordinación Zonal de 

Educación Zona 2, para ejecutar el proyecto: “Construcción de un muro de hormigón 

armado en la Unidad Educativa Nacional Archidona, cantón Archidona”, por un monto de 

USD 39.455,56 incluye IVA. 

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución.  
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Tena, 29 de marzo de 2019 

                            Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 652 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

4. Autorizar la suscripción de un Convenio tripartito de delegación de competencia entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Tena y la Coordinación Zonal de Educación Zona 2, para la 

construcción del cerramiento en la Unidad Educativa Ciudad de Tena, cantón Tena, por el 

valor de USD. 19.647,98 incluye IVA, con el aval técnico de la Dirección Distrital 15D01.  

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución  

Tena, 29 de marzo de 2019 

                            Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 653 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

5. Autorizar la suscripción del Convenio tripartito de delegación de competencias entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Tena y El Vicariato Apostólico de Napo, para la 

Construcción Cerramiento de tubo redondo galvanizado de 2” y malla armex R-196, en la 

Unidad Educativa Hermano Miguel, cantón Tena, por un monto de USD. 13.586,40 

incluido IVA.  

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución  

Tena, 29 de marzo de 2019 

                           Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN 654 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

6. Autorizar la suscripción del convenio tripartito entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, Gobierno Municipal de Tena y la Coordinación Zonal 

de Educación Zona 2, para el Mejoramiento de la Estructura del Comedor en la Escuela 

Fiscal Francisco Grefa de la Comunidad de Huamaurcu, cantón Tena, por un monto de 

USD.  7.804,57 incluido IVA. 

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución  

Tena, 29 de marzo de 2019 

 
                            Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 

SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

RESOLUCIÓN 655 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

7. Autorizar la suscripción del convenio de transferencia económica, a favor del Gobierno 

Parroquial de Chonta Punta, para el servicio de tambería por el valor de USD. 27.050,00 

a diferentes establecimientos educativos:  

1. Unidad Educativa Javier Dávalos Grefa Comunidad Puerto Rico,  

2. Unidad Educativa Santiago Orzo  Comunidad Yuralpa izquierdo,  

3. Unidad Educativa La Salle  Comunidad San Ramón Llacta Cocha,  

4. Unidad Educativa Venancio Licuy  Comunidad Sumino Izquierdo,  

5. Unidad Educativa del Milenio  Comunidad San José de Chonta Punta,  

6. Unidad Educativa Juana Arteaga  Comunidad Mondaña 

7. Unidad Educativa Padre Renato Selva Comunidad Cruz Chicta 

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución. 

Tena, 29 de marzo de 2019 

                           Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN 656 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

8. Autorizar la suscripción del contrato de Comodato del Centro de Acopio de Leche, a la 

Asociación de Ganaderos de la parroquia de Cuyuja, Cantón Quijos, por un tiempo de 20 

años que pueden ser renovados, con el compromiso que se dé el mantenimiento del bien 

dado en comodato. 

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución  

Tena, 29 de marzo de 2019 

 

                           Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 657 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

Ampliar la resolución Nª 623 de la sesión ordinaria del 07 de febrero de 2019, para la ejecución 

del proyecto construcción de la cancha deportiva de futbol ubicada en la Asociación Simón Bolívar 

de la parroquia Ahuano Cantón Tena, por un monto de USD. 29.993.10, dejando la posibilidad de 

que se construya por contratación directa o alquiler de maquinaria. 

 
Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la presente 

Resolución 

Tena, 29 de marzo de 2019 

 

 
Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 

SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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TRASPASO DE CRÉDITO 

INGRESOS EGRESOS

003  BIENES Y SERVICIOS DE INVERSION

20.01.003.003.730303.000.15.01.000.99.99.99.99.001VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 200,000.00$      -$                   1,000.00$         199,000.00$    

20.01.003.003.730304.000.15.01.000.99.99.99.99.001VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL EXTERIOR -$                    1,000.00$         1,000.00$         

PRESUPUESTO 

CODIFICADO

PRESUPUESTO 

FINAL
C O D I F I  C A C I O N D E N O M I N A C I O N

SESIÓN ORDINARIA DEL 10 DE ABRIL 2019 

 

RESOLUCIÓN 658 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

1. Tomar conocimiento del informe presentado por el Director de Gestión Financiera y el 

traspaso de las partidas presupuestarias de reajuste e incrementos de obras partidas 

mediante la aprobación de los movimientos presupuestarios dentro del mismo programa sin 

afectar el techo del presupuesto del año anterior. 

PROGRAMA: 20 GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

SUBPROGRAMA: 1 GESTION ADMINISTRATIVA 

Tabla 1. Resumen movimiento Programa 20 

 

 

El movimiento presupuestario para financiar los viáticos de tres funcionarios del GAD Provincial 

de NAPO,  para la inspección en el Departamento de Nariño, Colombia, para el proyecto de 

equipamiento de una fábrica de procesamiento de almidón de yuca, solicitado por el pueblo kichwa 

de Rukullacta; para conocer el funcionamiento y su maquinaria, en vista que no existe ninguna 

planta industrializada similar en el Ecuador, se lo realizará de la partida presupuestaria 

denominada “VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR” por el valor de USD. 1.000,00. 

PROGRAMA: 40 VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

SUBPROGRAMA: 1 GESTION DE LA VIALIDAD 

Tabla 2. Resumen movimiento Programa 40 

 

 

 
 

TRASPASO DE CRÉDITO 

INGRESOS EGRESOS

40.01.003.001.750105.054.15.01.000.99.99.99.99.001REAJUSTES, RUBROS NUEVOS, INCREMENTOS DE OBRAS 87,007.54 41,719.96 128,727.50

40.01.003.001.750105.070.15.01.000.99.99.99.99.001CONTRATO COMPLEMEN DE AMPLIAC Y ASFALTO VIA RIO MISAHUALLI ATACA 60,326.21 3,322.00 63,648.21

40.01.003.003.780104.004.15.04.000.99.99.99.99.001APORTE GAD OYACACHI, CONVENIO PAGO CHOFER Y OPERADOR DE MAQUINARI 3,860.00 80.00 3,940.00

40.01.001.002.730609.001.15.01.000.99.99.99.99.001INVESTIGACIONES PROFESIONALES Y ANALISIS DE LABORATORIO 0.00 7,950.00 7,950.00

40.01.003.001.750105.056.15.03.000.99.99.99.99.001AMPLIACION Y ASFALTO VIA POROTOYAKU LUSHIANTA, SAN PABLO, ARCHIDO 653,194.04 53,071.96 600,122.08

C O D I F I  C A C I O N D E N O M I N A C I O N
PRESUPUESTO 

CODIFICADO

PRESUPUESTO 

FINAL
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La partida presupuestaria denominada “REAJUSTES, RUBROS NUEVOS, INCREMENTOS DE 

OBRAS”, se incrementará en USD 41.719,96; la partida presupuestaria denominada “CONTRATO 

COMPLEMENTARIO DE AMPLIACIÓN Y ASFALTO VIA RIO MISAHUALLI ATACAPI” se 

incrementará en USD. 3.322,00, la partida presupuestaria “APORTE GAD OYACACHI, 

CONVENIO PAGO CHOFER Y OPERADOR DE MAQUINARIA” se incrementará en USD. 80,00; 

y, se creará la partida presupuestaria denominada “INVESTIGACIONES PROFESIONALES Y 

ANALISIS DE LABORATORIO” por un valor de USD. 7950,00. 

Los movimientos presupuestarios a efectuarse dentro de la planificación operativa anual y 

presupuesto institucional, serían de acuerdo a los siguientes pedidos:  

Que, de acuerdo al memorando 0590-2019-DGVID, de fecha 27 de marzo de 2019, suscrito por 

el Magister Gabriel Tintín, Director  de  Gestión  de  Vialidad  e  Infraestructura  para  el  Desarrollo, 

donde informa   que  existe   excedente  de  rubros  que  no  están considerados  en  el  contrato  

original,  los  mismos  que  son  necesarios  para  cumplir  con  el objeto del contrato, en  

cumplimiento con la cláusula Décima Quinta del contrato para la ejecución  de  la  obra  

“ASFALTADO  DE  LA  VIA  AHUANO-CAMPO  COCHA-CHONTA  PUNTA  L=  4  KM,  CANTÓN  

TENA,  PROVINCIA  DE  NAPO”,   en  tal virtud  solicito  se  sirva  certificar   la  disponibilidad   

presupuestaria  por  un  monto  de  48.056,14 USD, más  IVA. 

Que, de acuerdo al memorando 0641-2019-DGVID, de fecha 3 de abril del 2019,  suscrito por el 

Magister Gabriel Tintín, Director  de  Gestión  de  Vialidad  e  Infraestructura  para  el  Desarrollo, 

donde en base al informe  Técnico  elaborado  por  el Ingeniero Cristian Jair Oña Cifuentes, 

Fiscalizador Externo de la obra "AMPLIACIÓN Y ASFALTADO DE LA VÍA  DESDE EL PUENTE 

RÍO MISAHUALLI-ATACAPI,  PRIMERA  ETAPA,  CANTÓN  TENA,  PROVINCIA DE  NAPO",   

solicita para  la  suscripción  de  un contrato  COMPLEMENTARIO,  y  al  mismo  tiempo  la  

disponibilidad  presupuestaria  a la Dirección Financiera por un monto de  3.321.58 USD  

(INCLUIDO IVA), para concluir a  satisfacción  con  el  Proyecto  en  mención,  el  cual  fue  

adjudicada  a  la  EMPRESA SASHEI CÍA LTDA. S.A, representado legalmente por el Lcdo. Mauro 

Meza Arcos. 

Que, de acuerdo a la solicitud de fondos N° 00105, de fecha 8 de abril del 2019, suscrito por el 

Ing. Juan Ramírez, Director de Gestión Administrativa, donde requiere contratar el servicio de 

extracción de muestras y caracterización física del asfalto de capa de rodadura asfáltica de obras 
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que están sujetas a una acción de control por parte de la Contraloría General del Estado, por un 

valor de USD. 7.095 más IVA. 

Para financiar mediante traspaso dentro del programa 40, de acuerdo al detalle en la Tabla 2; y 

luego de la revisión respectiva, se sugiere realizar el traspaso de saldo de la siguiente partida: 

Que, de la partida presupuestaria denominada “AMPLIACION Y ASFALTO VIA POROTOYAKU 

LUSHIANTA, SAN PABLO, ARCHIDONA” por el saldo restante de USD. 53.071,96, para financiar 

los pedidos en mención; considerando que la obra fue adjudicada en un valor menor al 

presupuestado inicialmente 

Tena, 22 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 659 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

2. Aprobar el financiamiento otorgado por el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.  

 
1. Aprobar hasta por USD 1.775.050,98 (UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL CINCUENTA CON 98/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

destinado a financiar el proyecto “Mejoramiento de la red vial rural en la provincia de 

Napo”, con un plazo de diez (10) años. 

2. Autorizar al señor Prefecto Dr. Sergio Chacón Padilla, en su calidad de representante 

legal, para que proceda a suscribir el correspondiente Contrato de Financiamiento y 

Servicios Bancarios con el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. 

 
3. Aprobar la obligación presupuestaria para el servicio del crédito y de la contraparte; 

 
4. Autorizar el comprometimiento de los recursos de la cuenta corriente TR No. 1210010 que 

mantiene el GAD Provincial de Napo en el Banco Central del Ecuador, para el servicio de 

la deuda y para ejecutar la orden de débito en caso que el Banco de Desarrollo del 

Ecuador B.P. comprobare que los valores otorgados no han sido utilizados en los fines 

previstos, y/o de incumplir las obligaciones o aspectos contenidos en el respectivo informe 
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de evaluación y/o estipulaciones establecidas en el contrato de financiamiento y servicios 

bancarios, y/o en caso de no hacer uso de los recursos desembolsados, y/o en el caso de 

no ejecutar el proyecto, y/o en el caso de no cumplir la etapa de funcionalidad, y/o en el 

caso de desistir, y/o en el caso de que el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. de por 

terminado el financiamiento; y, 

5. Autorizar al representante legal del GAD Provincial de Napo para que suscriba el oficio de 

Orden de Débito Automático al Banco Central del Ecuador, para garantizar la correcta 

utilización de los recursos. 

Tena, 10 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 660 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

3. Se autoriza al Prefecto y Procurador Síndico la suscripción del acta transaccional para 

reconocer los beneficios sociales considerados en el acuerdo Ministerial 2015 N.- 054 del 

18 de marzo del 2015 el acuerdo que está vigente según   las consultas que se han 

elevado al Ministerio de Trabajo, y se dispone al Secretario General remitir la presente 

resolución al Ministerio de Finanzas, para que emita su informe y al Ministerio de Trabajo 

para continuar con el trámite. 

 

Tena, 22 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 661 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

4. Aprobar la suscripción del contrato de comodato de la camioneta marca Chevrolet, color 

plomo, de placas NSA-1030, por un plazo de 5 años a favor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Cotundo, con la finalidad de dar atención a los 

ganaderos, piscicultores y agricultores, siendo necesario contar con la movilización 
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respectiva, siendo un apoyo a la producción de la Parroquia y la provincia de Napo, previo 

a la presentación de los informes de las Direcciones de Gestión Administrativa y 

Procuraduría Síndica. 

Tena, 22 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 662 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

5. Disponer al Director de Gestión de Procuraduría Síndica, elabore el proyecto de Reforma 

a la Ordenanza, para el Cobro de Tasa a los Usuarios por el Servicio de Traslado en la 

Gabarra, en el sector La Punta, Parroquia Ahuano y, se disponga la exoneración de los 

dos vehículos de las características: Chevrolet Luv, Placa PEQ1007 y Grand Vitara SZ 

NEI11014, de propiedad de la Dirección Distrital de Napo – Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, para realizar la asistencia técnica en la Parroquia Ahuano y sus comunidades 

aledañas. 

Tena, 22 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 663 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

6. Autorizar la suscripción del convenio tripartito entre la Casa de la Cultura Núcleo de Napo, 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena y el GAD Provincial de Napo, 

para la culminación de la construcción de la planta alta de la Sede de la Casa de la Cultura 

Núcleo de Napo, por un monto de USD. 119.906,98 incluido IVA.  

Tena, 22 de abril de 2019 

 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN 664 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

7. Dejar pendiente la construcción de una Tarabita de 600 metros de longitud sobre el río 

Huataraco del sector Huataraco de la Comunidad 10 de Agosto, parroquia Hatun Sumaco, 

cantón Archidona, por cuanto no consta dentro del Plan Operativo Anual. 

 
Tena, 22 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

RESOLUCIÓN 665 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

8. Modificar la Resolución 642 GADPN 14-19 del 12 de marzo de 2019, referente al convenio 

de transferencia de recursos económicos al GAD Municipal del cantón El Chaco, para el 

apoyo e incentivos al sector agropecuario de la XXII Expo Feria El Chaco Un Valle 

Encantador 2019, por el valor de USD. 20.000,00, toda vez que el IVA es asumido por la 

parte beneficiaria, según la Ley Tributaria vigente y ese porcentaje es devuelto, con la 

finalidad de continuar con el proceso administrativo, financiero y legal para su ejecución. 

 
Tena, 22 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

RESOLUCIÓN 666 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

9. Enviar el proceso a la Dirección de Gestión de Fomento Productivo, Riego y Drenaje, con la 

finalidad de que reformule el planteamiento de entrega en calidad de comodato del remolque 

y termoquín, para el fortalecimiento a la comercialización de emprendimientos productivos, a 

través de la Sociedad Civil de Hecho “Napo Emprende”.  

Tena, 22 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN 667 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

10. Ratificar la Resolución 516 GADPN 14-19 del 24 de abril de 2018 y el convenio suscrito para 

la delegación de competencia entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo y el GAD Municipal de Quijos, para la ejecución del proyecto: construcción de una 

batería sanitaria en la Unidad Educativa “Juan Bautista Montini”, parroquia San Francisco de 

Borja, cantón Quijos, por un monto de USD. 16.307,10 incluido el IVA. 

Tena, 22 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

RESOLUCIÓN 668 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

11. Autorizar la suscripción de un convenio tripartito entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo, el GAD Municipal de El Chaco y la Unidad Educativa Napo, cantón El 

Chaco, para la construcción de un invernadero con estructura metálica de 13.40m., para la 

producción de hortalizas, por el valor de USD. 14.998,55, incluido el IVA.  

Tena, 22 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 669 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

12. Autorizar la suscripción del convenio de delegación de competencia entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, el GAD Municipal de Tena, para la 

ejecución del proyecto: Nivelación y conformación de la cancha de fútbol de la comunidad 

Chambira, parroquia Muyuna, cantón Tena, por el valor de USD. 36.838,48 incluido el IVA.  

Tena, 22 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 24 DE ABRIL 2019 

 

RESOLUCIÓN 670 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

1. Tomar conocimiento los informes presentados por el ingeniero Juan Ramírez Ocaña, 

Director de Gestión Administrativa, Encargado, para el cumplimiento de las observaciones 

y recomendaciones de la Contraloría, referente al “Examen Especial a los procesos de 

recepción, distribución, utilización y control de repuestos, partes y accesorios de vehículos 

y maquinaria, por el período comprendido entre el 01 de agosto de 2012 y el 31 de 

diciembre de 2017”; Examen Especial a los procesos de adquisición, ingreso, registro uso 

y control de bienes de larga duración, por el período comprendido entre el 01 de enero de 

2011 y el 30 de junio de 2016; Examen Especial a los procesos de reclutamiento y 

Selección de Personal bajo las modalidades de contratación y nombramiento,  control de 

asistencia y permanencia, evaluación del desempeño y capacitación, por el período 

comprendido entre el 01 de enero de 2015 y el 30 de junio de 2017; y, Examen Especial 

a los estudios y diseños de proyectos, a los procesos de contratación, ejecución y 

fiscalización de obras por el procedimiento de ínfima cuantía y al cumplimiento de los 

planes de manejo ambiental, por el período comprendido entre el 01 de agosto de 2012 y 

el 31 de diciembre de 2017, respectivamente, el Consejo recomienda que la máxima 

Autoridad disponga el cumplimiento inmediato en aquellos casos en los que aún no se ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto en los exámenes especiales. 

 

Tena, 26 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

RESOLUCIÓN 671 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

2. Tomar conocimiento de la resolución N. 1164 del 28 de marzo de 2019, en el que se acoge 

el informe jurídico  presentado mediante memorando No. GADMQ-PS-2019-058-M de 

fecha 25 de marzo de 2019, emitido por el abogado Milton Fonseca, Procurador Síndico 
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Municipal, por lo tanto no donar el área de terreno de 2.000 metros cuadrados que 

pertenece a un terreno de mayor extensión con clave catastral 15075051010013290000, 

solicitado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, ubicado en la 

ciudad de Baeza, cantón Quijos, para  la ejecución del proyecto de construcción de un 

Centro de Acopio de Leche. 

Tena, 26 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

RESOLUCIÓN 672 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

3. Autorizar la transferencia gratuita de repuestos y accesorios detallados en el Acta de 

Constatación Física del Estado de los Bienes de Consumo e Inversión de Repuestos y 

Accesorios / Combustible, Lubricantes para ser dados de baja, a fin de que sean utilizados 

como material didáctico por parte de los estudiantes del área de mecánica de la Unidad 

Educativa Fiscomisional “San Francisco Javier” de la parroquia Puerto Napo, cantón Tena. 

Tena, 26 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

RESOLUCIÓN 673 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

4. Autorizar al señor Prefecto y Procurador Síndico, la suscripción del contrato de comodato 

entre el GAD Provincial de Napo y la Asociación de Ganaderos del cantón Quijos, para la 

entrega de un compresor de aire 10 HP, 175 PSI con tanque de aire comprimido de 120 

galones, motor Marca WEG 208, 230/460V, marca CAMPELL HAUSFELD,  modelo: 

CI103120HB, número de serie: L8/23/2011-00043, estado bueno, destinado como apoyo 

al proyecto de implementación de una planta pasteurizadora de leche en la zona del Valle 

de Quijos. 

Tena, 26 de abril de 2019 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 
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RESOLUCIÓN 674 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

5. Autorizar la suscripción de un contrato de comodato de las áreas que viene ocupando el 

Centro de Diálisis Contigo S.A. Dialicon,  áreas  que serán de uso exclusivo, para la 

prestación del servicio de hemodiálisis  por un plazo de diez años, de conformidad a las 

nuevas disposiciones legales en relación al Comodato,  entre el Gobierno Provincial de 

Napo y el Centro de Diálisis Contigo, del área del  edificio de propiedad de la institución 

donde ocupa el Sumak Kawsay Wasi y la Clínica Contigo;  así como el área que ocupa,  

para la generación de energía  y clasificación de los desechos, además se da la potestad 

de otorgamiento de espacio para cumplir con áreas de infraestructura que soliciten las 

entidades de control, para el otorgamiento de los permisos de funcionamiento. 

Disponiendo a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, el cumplimiento de la 

presente Resolución.  

Tena, 25 de abril de 2015 

Abogado Jhonny Velaña Sinchiguano 
SECRETARIO GENERAL, SUBROGANTE 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL 09 DE MAYO 2019 

 

RESOLUCIÓN 675 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

1. Autorizar la elaboración y suscripción de los convenios, entre el GAD Provincial de Napo 

y las entidades y organismos detallados a continuación: 

- Con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Archidona, convenio de 

cooperación para la ejecución del proyecto "Puente peatonal colgante sobre el Río 

Misahuallí, ubicado en la Comunidad de Wami Yacu - Cantón Archidona". El monto del 

proyecto asciende a USD 15.017,00 dólares, el GAD Municipal entregará los cables de 

1 % y cables de % para la construcción del puente. 

- Con el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Cotundo, convenio de 

transferencia de recursos para la ejecución del proyecto "Ampliación y lastrado de la vía 

Waskila Osayacu ", el monto del proyecto asciende a USD 40.000 dólares, se autoriza 
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también el uso de las minas concesionadas por el GAD Provincial de Napo en la 

jurisdicción donde se ejecutará el proyecto. EL GAD Parroquial aportará con el IVA. 

- Con la Empresa Pública de Desarrollo Estratégico “Ecuador Estratégico EP", convenio 

modificatorio al convenio marco de cooperación interinstitucional, procediendo agregar 

el valor a cancelarse a los propietarios de los predios a declararse de Utilidad Pública 

para la ejecución del proyecto “Contratación del puente colgante sobre el Río Jatun 

Yacu, sector Serena, Parroquia Tálag, Cantón Tena. 

Tena, 13 de mayo del 2019 

Abogada Lizbeth Paredes N. 
SECRETARIA GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 676 GADPN  14-19 

 

RESOLVIÓ 

2. Solicitar al Departamento Administrativo remita informe detallado del requerimiento 

realizado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Puerto Napo, respecto 

de la canoa de metal adquirida para el transporte fluvial en la Comunidad Anzu La Victoria. 

 
Tena, 13 de mayo del 2019 

 
Abogada Lizbeth Paredes 
SECRETARIA GENERAL 

RESOLUCIÓN 677 GADPN  14-19 
 

RESOLVIÓ 

3. Ratificar la Resolución de Consejo Nº 661 GADPN 14-19, de 10 de abril de 2019, 

Autorizando la suscripción del contrato de comodato de la camioneta Chevrolet, color 

plomo, de placas NSA- 1030, por un plazo de 5 años a favor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Cotundo, con la finalidad de dar atención a los ganaderos, 

piscicultores y agricultores, siendo necesario contar con la movilización respectiva, siendo 

un apoyo a la producción de la parroquia y la provincia de Napo. 

 
Tena, 13 de mayo del 2019 

 
Abogada Lizbeth Paredes 
SECRETARIA GENERAL 
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SESIÓN ORDINARIA DEL 10 DE JUNIO 2019 

 

RESOLUCIÓN 001 GADPN  
 

RESOLVIÓ 

1. Aprobar el siguiente cuadro de comisiones permanentes: 

 
COMISIÓN DE MESA 

 
Dr. Edison Chávez Vargas  Presidente 

Srta. Rita Tunay Shiguango    Vocal 

Prof. Franklin Rosero Núñez    Vocal 

 
COMISIÓN DE EXCUSAS Y CALIFICACIONES 

 
Lcdo. Carlos Guevara Barrera  Presidente 

Ing. Javier Chávez Vega  Vocal 

Sra. Cintya Ortiz González  Vocal 

 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 

 
Ing. Andrés Bonilla Abril  Presidente 

Ing. Javier Chávez Vega  Vocal 

Lcda. Rosa Cerda Tápuy  Vocal 

 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 

Ing. Javier Chávez Vega  Presidente 

Prof. Franklin Rosero Núñez  Vocal 

Abg. Isaías Pasochoa Gualli  Vocal 

 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

 
Sr. Luis Salazar Mora  Presidente 

Lcdo. Carlos Guevara Barrera  Vocal 

Lcda. Rosa Cerda Tápuy  Vocal 
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COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIAS Y COMERCIALIZACIÓN 

 
Abg. Isaías Pasochoa Gualli  Presidente 

Ing. Andrés Bonilla Abril  Vocal 

Sra. Cintya Ortiz González  Vocal 

 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO 

 
Lcdo. Carlos Guevara Barrera  Presidente 

Sra. Cintya Ortiz González  Vocal 

Lcda. Rosa Cerda Tápuy  Vocal 

COMISIÓN DE VIALIDAD 

 
Ing. Andrés Bonilla Abril  Presidente 

Abg. Isaías Pasochoa Gualli  Vocal 

Sr. Luis Salazar Mora  Vocal 

 
COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 

 
Srta. Rita Tunay Shiguango  Presidente 

Prof. Franklin Rosero Núñez  Vocal 

Sra. Cintya Ortiz González  Vocal 

 

Tena, 12 de junio de 2019 
 
 

 
 

Lcda. Florisa Ibarra Acosta 
DIRECTORA DE GESTIÓN DE SECRETARIA 

GENERAL, ENCARGADA. 
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RESOLUCIÓN 002 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

2. Designar al abogado Ángel Hernán Dávila Núñez, en calidad de Secretario General del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, con todas las atribuciones y 

facultades que determina la norma vigente, a partir del 10 de junio de 2019, gestión 

administrativa 2019-2023. 

 
La Dirección de Apoyo de Gestión de Talento Humano, realizará los trámites necesarios, 

para la completa vigencia de la presente Resolución. 

Tena, 12 de junio de 2019 

 
Lcda. Florisa Ibarra Acosta 

DIRECTORA DE GESTIÓN DE SECRETARIA 
GENERAL, ENCARGADA. 

 

RESOLUCIÓN 003 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

3. Designar al profesor Franklin Oswaldo Rosero Núñez, Consejero Provincial y Alcalde del 

cantón Quijos, como Representante del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Napo, ante el Directorio de la Federación Deportiva Provincial de Napo. 

 
Disponer que, a través de la Dirección de Gestión de Secretaría General, proceda a 

notificar, con la presente Resolución, al señor Presidente de la Federación Deportiva; así 

como, al profesor Franklin Oswaldo Rosero Núñez, delegado. 

Tena, 13 de junio de 2019 

 

Lcda. Florisa Ibarra Acosta 
DIRECTORA DE GESTIÓN DE SECRETARIA 

GENERAL, ENCARGADA. 
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RESOLUCIÓN 004 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

4. Designar, a la señora Consejera Provincial, licenciada Rosa Elvira Cerda Tápuy, 

Presidenta del GAD Parroquial de Muyuna, como Representante de los señores 

Consejeros Rurales ante el Directorio de la Empresa Pública de Desarrollo y 

Construcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, EP-

EMPRODECO. 

Disponer que, a través de la Dirección de Gestión de Secretaría General, proceda a 

notificar, con la presente Resolución, a la Representante de los Consejeros Rurales ante 

la Empresa Pública EP-EMPRODECO. 

Tena, 13 de junio de 2019 

 

Lcda. Florisa Ibarra Acosta 
DIRECTORA DE GESTIÓN DE SECRETARIA 

GENERAL, ENCARGADA. 
 

RESOLUCIÓN 005 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

5. Tomar en conocimiento y aprobar el nuevo Logotipo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo y mantenerlo durante el período administrativo 2019 

– 2023, manteniendo su uso original en todos los documentos oficiales e institucionales, 

conforme lo establecido el Manual de Utilización y Aplicación del Material de Imagen 

Corporativa. 

Tena, 13 de junio de 2019 
 
 

Lcda. Florisa Ibarra Acosta 
DIRECTORA DE GESTIÓN DE SECRETARIA 

GENERAL, ENCARGADA. 
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RESOLUCIÓN 006 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

6. Tomar conocimiento del informe presentado por el ingeniero Andrés Bonilla, Alcalde del 

cantón Archidona, en referencia al estado actual de las vías rurales del cantón Archidona, 

además, solicita atención prioritaria y se remita un cronograma de trabajos en 

coordinación con la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Archidona. 

 
Tena, 13 de junio de 2019 

 
Lcda. Florisa Ibarra Acosta 

DIRECTORA DE GESTIÓN DE SECRETARIA 
GENERAL, ENCARGADA. 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL 04 DE JULIO 2019 

 

RESOLUCIÓN 007 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

1. Dejar sin efecto la Resolución N° 551 GADPN 14-19, de 07 de agosto de 2018, adoptada 

en la administración anterior y mantener la propiedad del bien inmueble, denominado 

“Granja Agroturística Shitig”, ubicada en el sector Alto Tena, parroquia Muyuna, cantón 

Tena, a favor del Gobierno Provincial de Napo, debido a que, no se perfeccionó el Contrato 

de Comodato. 

 
1.1. Autorizar la suscripción de un convenio de cooperación interinstitucional entre el 

GAD Provincial de Napo y la Universidad Regional Amazónica IKIAM, con el fin de 

que estudiantes de esta entidad educativa brinden su apoyo técnico científico a 

través de pasantías en la Corporación Provincial de Napo. 

 
1.2. Disponer al Procurador Síndico de esta Corporación Provincial, realice los trámites 

legales pertinentes. 

Tena, 09 de julio de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL  
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RESOLUCIÓN 008 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

2. Ratificar las Resoluciones de Consejo Nº 177 y 177-A GADPN- 14-19, adoptadas en 

sesión extraordinaria del 28 de julio de 2015, en consecuencia, declarar la reversión de 

los LOTES A y B, vía Tena – Puerto Napo, cantón Tena, dentro de los siguientes linderos: 

LOTE A: NORTE, propiedad de la Unidad Educativa a Distancia, en una extensión de 

doscientos treinta y dos metros con sesenta y tres centímetros; SUR, avenida Perimetral 

y redondel de la vía Tena-Puerto Napo, en una extensión de doscientos cincuenta y ocho 

metros con cero tres centímetros; ESTE: intersección propiedad de la Unidad Educativa a 

Distancia y avenida Perimetral, en una extensión de cero metros; y, OESTE, vía Tena-

Puerto Napo, en una extensión de setenta y cuatro mil metros con ochenta y cinco 

centímetros, dando una superficie total de NUEVE MIL CIENTO VEINTE Y CINCO 

METROS CUADRADOS CON TREINTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRADOS; 

LOTE B: avenida perimetral y redondel de la vía Tena – Puerto Napo, en una extensión 

de trescientos noventa y nueve metros con sesenta y tres centímetros; SUR, estero el 

Toglo, en una extensión de doscientos ochenta y dos metros con setenta y siete 

centímetros y vía de acceso a una extensión de ciento noventa y nueve metros cero nueve 

centímetros, ESTE,  área de reserva por la C.E.I. en una extensión de ciento sesenta 

metros con cincuenta y siete centímetros; y, OESTE, vía Tena – Puerto Napo, en una 

extensión de ciento sesenta metros con cincuenta y siete centímetros, dando una 

superficie de OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS CON 

DIECISEIS CENTIMETROS CUADRADOS, a los que hacen referencia las citadas 

Resoluciones, por cuanto no se ha cumplido con el objetivo de su donación. 

 
2.1. Disponer que se margine la presente Resolución en la Notaría y se inscriba en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Tena, y, notificar con la misma, a la 

Corporación Ecológica Internacional, representada por el economista Armando 

Estrada Avilés, en su calidad de Director Ejecutivo. 

 
De la ejecución de esta Resolución encárguese a la Secretaría General y 

Sindicatura del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo.   
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Tena, 09 de julio de 2019 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 009 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

3. Continuar con las acciones administrativas y judiciales, para proceder al desalojo de los 

invasores de las instalaciones del Complejo Turístico Cavernas Jumandy, cantón Archidona. 

 
3.1. Cambiar el piso conforme a las observaciones emitidas por la Contraloría General del        

Estado; 

3.2. Presentar un informe por parte de la Dirección de Gestión de Desarrollo Productivo, Riego 

y Drenaje, respecto de las personas heridas a causa de la inadecuada calidad del piso 

existente en las instalaciones de las Cavernas Jumandy. 

3.3. Realizar un informe técnico – económico a cargo de las Direcciones de Gestión de 

Planificación y Obras Públicas in situ, para cuantificar los daños y perjuicios que se han 

causado en las instalaciones de este Complejo Turístico. 

3.4. Tomar conocimiento del informe económico de los ingresos a las Cavernas Jumandy. 

 

Disponer al Procurador Síndico de la Corporación Provincial, continúe con los trámites legales 

pertinentes, para dar cumplimiento a la presente resolución. 

 

Tena, 09 de julio de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 010 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

4 Ratificar y convalidar la suscripción del convenio marco de cooperación interinstitucional entre 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y la Universidad Católica de 

Cuenca, firmada el 20 de junio de 2019, por el doctor Edison Chávez Vargas, Prefecto 

Provincial de Napo y el doctor Enrique Pozo Cabrera, Rector de la Universidad Católica de 

Cuenca, con el fin de realizar proyectos de interés en las áreas necesarias, vinculación con la 

sociedad, investigación, prácticas pre-profesionales, capacitaciones, etc., cuyo objetivo 

primordial es contribuir a la solución de los problemas en el ámbito de la educación del país, 

observando el Plan Nacional del Buen Vivir. 

Tena, 09 de julio de 2019 
 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 011 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

5 Dejar sin efecto la Resolución N° 564 GADPN-14-19 del 27 de septiembre de 2018, de la 

donación de un lote de terreno de 2.3 hectáreas, de propiedad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, lote signado como lote C3, ubicado junto a la Ex ESPEA 

vía Puerto Napo, para la construcción del proyecto de vivienda “Casa para Todos” dentro del 

plan “Toda una Vida” del Gobierno Nacional. 

 
5.1. Ratificar y convalidar el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el 

Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda y el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo, para la ejecución del proyecto Emblemático de Vivienda Casa para 

Todos, suscrito por el Ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda, señor Xavier Germán 

Torres Correa y el Prefecto Provincial de Napo, doctor Edison Gustavo Chávez Vargas, el 

18 de junio de 2019. 
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5.2. Autorizar la transferencia de dominio a título gratuito o donación, a favor del Ministerio de 

Desarrollo Urbano y Vivienda – MIDUVI, del lote de terreno C3, con un área de 2.3 

hectáreas, de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, 

ubicado junto a la Ex ESPEA vía Puerto Napo, cantón Tena. 

 
Disponiendo al Procurador Síndico de esta Corporación Provincial, realice los trámites legales 

pertinentes, para la ejecución de la presente Resolución. 

Tena, 09 de julio de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 012 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

6 Derogar la Resolución Nº 605 GADPN 14-19, de 12 de diciembre de 2018, en la que se decidió: 

“Autorizar al Magister Ramiro Montoya, Director Ejecutivo del Sumak Kawsay Wasi, el 

desarrollo del proceso de Selección de Méritos y Oposición, para cubrir 18 puestos que son 

necesarios para el normal funcionamiento de la Entidad Social, acorde al distributivo de 

remuneraciones que se adjunta de servidoras y servidores públicos administrativos y 

trabajadores (…)”. 

 
6.1. Solicitar por medio del Director Ejecutivo del Sumak Kawsay Wasi, presentar los informes 

Jurídico, Administrativo y Financiero de la referida institución, para ser analizados en la 

próxima Sesión de la Cámara Provincial. 

Tena, 09 de julio de 2019 
 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 013 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

7. Autorizar el aporte de USD. 640,00 dólares mensuales a favor del CON-NOR y la 

integración del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo al Consorcio de 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales y Municipales del Norte del País, 

para trabajar coordinadamente en el fortalecimiento institucional y cooperación 

internacional, promoviendo el desarrollo sostenible de la jurisdicción concerniente al Norte 

del País, con un enfoque especial en la consecución de planes, programas y proyectos 

que beneficien a la población inherente de este territorio. 

Tena, 09 de julio de 2019 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

RESOLUCIÓN 014 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

8. Tomar conocimiento del oficio N° 056-CONGA-2019, suscrito por el señor Luis Lluglla, 

Coordinador General de la Mancomunidad de Gobiernos Autónomos Provinciales de la 

Amazonía Ecuatoriana – CONGA; 

 
 8.1. La separación del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo de la 

Mancomunidad de Gobiernos Autónomos Provinciales de la Amazónica Ecuatoriana, 

por cuanto, la actual administración Provincial no está en la capacidad económica 

para cumplir con las aportaciones pecuniarias que, esta Mancomunidad demanda. 

Disponer al Procurador Síndico de la Corporación Provincial, realice los trámites legales 

pertinentes para el cumplimiento de esta Resolución. 

Tena, 09 de julio de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 
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RESOLUCIÓN 015 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

9. Dejar sin efecto la Resolución Nº 650 GADPN 14-19, de 26 de marzo de 2019, respecto 

de la suscripción del Contrato de Comodato para la Implementación de Equipos de 

Oficina, a favor de la Fiscalía Provincial de Napo. 

 
9.1. Proceder de manera inmediata al retiro de los bienes entregados a la Fiscalía 

Provincial de Napo, a causa de la resolución antes referida, al amparado de lo 

previsto en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, 

Manejo y Control de los bienes e Inventarios del sector Público, emitido mediante 

Acuerdo N° 067-CG-2018, por la Contraloría General del Estado y publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial N° 388, de 14 de diciembre de 2018. 

Tena, 09 de julio de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL  

 
 

RESOLUCIÓN 016 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

10. Ratificar la Resolución de Declaratoria de Emergencia N° 001, de 24 de junio de 2019, 

suscrita por el doctor Edison Chávez Vargas, Prefecto Provincial de Napo, considerando 

la grave emergencia vial grave que atraviese esta provincia, a causa del muy mal estado 

de sus vías y puentes. 

 
10.1. Autorizar la compra de maquinaria, camiones y vehículos livianos, mediante        

contratación de emergencia, para la ejecución de obras, con el fin de mitigar la 

cuantiosa afectación a la red vial secundaria que, aqueja a los cinco cantones y 

veinte parroquias rurales de Napo, requiriéndose adquirir lo siguiente: 
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Tena, 09 de julio de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA  

GENERAL 
 
 

RESOLUCIÓN 017 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

11. Derogar la Ordenanza Sustitutiva "Para el Pago de Viáticos, Movilizaciones, 

Subsistencias, Alimentación y Hospedaje, para el cumplimiento de Licencias de Servicios 

Institucionales de las y los Servidores y las y los Obreros del GAD Provincial de Napo", de 

14 de abril del 2015, debido a la facultad privativa que tiene el señor Prefecto, para resolver 

asuntos netamente administrativos. 

 
11.1. Recomendar al Prefecto Provincial, disponga que, a través de la Dirección de 

Gestión Administrativa, se elabore el Proyecto de Reglamento Interno que Regula 

el Pago de Viáticos a Servidores y Obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Provincia de Napo. 
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11.2 Hasta la aprobación del nuevo Reglamento Interno, aplicar la Norma Técnica de 

Viáticos a Servidores, Obreros del Sector Público, emitido mediante Acuerdo 

Ministerial 165 y publicado en el Registro Oficial Suplemento 326, de 04 de 

septiembre de 2014, y reformado con Acuerdo N° MLJT-2016-0155, publicado en 

el Registro Oficial N° 800, de 19 de julio de 2016; y conforme a la Disposición 

General Segunda de la referida Norma Técnica, la cual dispone: "Las instituciones 

comprendidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, en razón de 

las particularidades propias de la respectiva institución, podrán elaborar sus propios 

reglamentos para la aplicación de lo establecido en este cuerpo normativo (. ..), 

también, se aplicará en forma complementaria, los porcentajes y valores existentes 

en la Ordenanza derogada. 

Tena, 17 de julio de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

SESIÓN DEL 20 DE AGOSTO 2019 

 

RESOLUCIÓN 018 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

1. Tomar conocimiento del Proyecto de Ordenanza de la Proforma Presupuestaria 2019, del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y remitir a la Comisión de 

Planificación y Presupuesto, para su análisis y presentación del informe respectivo. 

 

Tena, 21 de agosto de 2019 
 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 
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RESOLUCIÓN 019 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

2. Tomar conocimiento del Borrador de la Ordenanza, para la Constitución del Fondo para el 

Desarrollo Sostenible Provincial de Napo, FODESNA y remitir a la Comisión de Ambiente y 

Turismo, para su análisis y aprobación en una próxima Sesión de la Cámara Provincial. 

Tena, 22 de agosto de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
 

RESOLUCIÓN 020 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

3. Tomar conocimiento del “Convenio de Cooperación Interinstitucional, para la legalización de 

Tierras entre el Ministerio de Agricultura y Ganadería, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo y los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de la Provincia”, 

y remitirlo a la Comisión de Medio Ambiente y Turismo, para su análisis y aprobación en una 

próxima Sesión de la Cámara Provincial. 

Tena, 23 de agosto de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
 

RESOLUCIÓN 021 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

4. Remitir el oficio Nro. EP-EMPRODECO-GG-2019-162 de la Empresa Pública de Desarrollo y 

Construcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, a la Dirección 

de Gestión de Procuraduría Síndica, para que emita el informe correspondiente, el mismo que 

será tratado en la próxima Sesión de Consejo. 

Tena, 23 de agosto de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA  
GENERAL. 
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RESOLUCIÓN 022 GADPN 
 

RESOLVIÓ 

5. Remitir el oficio Nro. EP-EMPRODECO-GG-2019-163 de la Empresa Pública de Desarrollo y 

Construcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, a la Dirección 

de Gestión de Procuraduría Síndica de esta Entidad Provincial, para que emita el informe 

correspondiente, el mismo que será tratado en la próxima Sesión de Consejo. 

Tena, 23 de agosto de 2019 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
 

RESOLUCIÓN 023 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

6. Remitir el oficio No. 094 CON-NOR Ibarra, del Consorcio de Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales y Municipales del Norte del País, a la Dirección de Gestión de 

Procuraduría Síndica y Dirección de Gestión Financiera de esta Entidad Provincial, para que 

se emitan los informes correspondientes, los mismos que serán tratados en la próxima Sesión 

de Consejo. 

Tena, 23 de agosto de 2019 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
 

RESOLUCIÓN 024 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

7. Remitir la comunicación de 16 de agosto de 2019, suscrita por el Mons. Aledio Pasqualotto, a 

la Dirección de Gestión de Planificación y Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, para 

que se emitan los informes correspondientes, los mismos que serán enviados a la Comisión 

de Medio Ambiente y Turismo, para su análisis y aprobación en la próxima Sesión de la 

Cámara Provincial. 

Tena, 23 de agosto de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA GENERAL. 
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RESOLUCIÓN 025 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

8. Remitir el oficio N. 046-FEDELBAN, de 05 de junio de 2019, en el que consta el Proyecto 

“PROMOVER Y PATROCINAR AL FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE RECREATIVO 

INTERCULTURAL BARRIAL, PARROQUIAL Y RURAL, DOTANDO DE SERVICIO DE 

ARBITRAJE, PINTADA DE CANCHA, MOVILIZACIÓN, ALIMENTACIÓN, 

ALOJAMIENTO, INDUMENTARIA, INSUMOS, PAPELERÍA E IMPLEMENTACIÓN 

DEPORTIVA, ETC. A FAVOR DE LAS 24 PROVINCIAS PARTICIPANTES EN EL 

CAMPEONATO NACIONAL DE FUTBOL SUPER 50 MASCULINO, A REALIZARSE CON 

SEDE EN LA PROVINCIA DE NAPO, LOS DÍAS 15, 16 Y 17 DE NOVIEMBRE DEL 2019”, 

a la Comisión de Planificación y Presupuesto, para su análisis y aprobación en una 

próxima Sesión de la Cámara Provincial. 

Tena, 23 de agosto de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL. 

 

RESOLUCIÓN 026 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

9. Remitir el oficio N. 048-FEDELBAN, de 05 de junio de 2019, en el que consta el Proyecto 

“PROMOVER Y PATROCINAR AL FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE RECREATIVO 

INTERCULTURAL BARRIAL, PARROQUIAL Y RURAL, DE LA PROVINCIA DE NAPO, 

DOTANDO DE IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA A FAVOR DE 33 LIGAS FILIALES A 

FEDELBAN-NAPO”, a la Comisión de Planificación y Presupuesto, para su análisis y 

aprobación en una próxima Sesión de la Cámara Provincial. 

Tena, 23 de agosto de 2019 
 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
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RESOLUCIÓN 027 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

10. Autorizar la ampliación de plazo de la Declaratoria de Emergencia N° 001-A, de 24 de 

junio de 2019, por treinta (30) días más, a partir del 25 de agosto del presente año, 

considerando que aún continúa la grave emergencia vial que atraviese la provincia de 

Napo, por el fuerte tiempo invernal. 

Tena, 23 de agosto de 2019 

 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
 

RESOLUCIÓN 028 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

11. Remitir a la Comisión de Legislación, el proyecto de Ley Orgánica Reformatoria del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, para su 

observación y sugerencias en una próxima Sesión de la Cámara Provincial. 

 

Tena, 23 de agosto de 2019 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
 

SESIÓN DEL 20 DE SEPTIEMBRE 2019 

 

RESOLUCIÓN 029 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

1. Conceder la licencia solicitada por el doctor Edison Chávez Vargas, Prefecto Provincial de 

Napo, desde el 28 de septiembre de 2019, al 06 de octubre de 2019, por motivo de viaje 

al país de Francia, con respecto: a) Asistir a la Feria Internacional SOMMET DE 

L´ÉLEVAGE e Importación y la distribución de embriones bovinos, invitado por la Empresa 
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SARL SIMON  GENETICO; el costo total de los gastos durante su estadía (pasajes aéreos,  

hospedaje y alimentación),  serán financiados por esta Entidad Provincial, mediante el 

rubro pasajes y viáticos al exterior. 

 
1.1. Autorizar la Subrogación de la Prefectura del Gobierno Autónomo Descentralizado     

Provincial de Napo, por parte de la Viceprefecta de esta Entidad Provincial, la señorita 

Rita Tunay Shiguango, desde el 28 de septiembre de 2019, hasta que dure la 

ausencia del señor Prefecto, Dr. Edison Chávez Vargas, por motivos del referido 

viaje.  

Tena, 23 de septiembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
 

RESOLUCIÓN 030 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

2. Aprobar la suscripción del contrato de comodato de cuatro camionetas, adquiridas por el 

estado de emergencia de la red vial secundaria que atraviesa  la provincia de Napo, a 

favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales de: Gonzalo 

Díaz de Pineda, Muyuna, Papallacta y Hatun Sumaku, con el fin de dar seguimiento y 

vigilancia a las obras de emergencia que se están ejecutando, y, una vez que estas 

concluyan, se utilizarán en varios proyectos a cargo de las Juntas Parroquiales referidas. 

 
2.1 Disponer a la Dirección de Procuraduría Síndica la elaboración del presente contrato.     

 
Tena, 25 de septiembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL. 
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RESOLUCIÓN 031 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

3. Autorizar la construcción de la Oficina de los señores Consejeros Provinciales de Napo, 

en la parte posterior del edificio de esta Entidad Provincial. 

 
3.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Planificación, la elaboración del proyecto 

respectivo, para la referida construcción.   

Tena, 26 de septiembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL. 

 

RESOLUCIÓN 032 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

4. Tomar conocimiento del oficio Nro. EEEP-EEEP-2019-0494-O, de 04 de junio de 2019, 

suscrito por el arquitecto Julio Fernando Recalde Ubidia, Gerente General de Ecuador 

Estratégico EP.  

 
4.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Planificación, proceda a realizar el estudio 

técnico sobre la afectación de los terrenos para la construcción del puente sobre el 

río Jatun Yacu, sector Serena, parroquia Tálag, jurisdicción del cantón Tena, con el 

objeto de que se cumplan con los requisitos obligatorios previos, que requiere la 

Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, para proceder con el trámite de 

declaratoria de Utilidad Pública correspondiente, y, la modificación del convenio 

Marco de Cooperación Interinstitucional entre Ecuador Estratégico EP y el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, suscrito el 28 de junio de 2018.   

Tena, 27 de septiembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
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RESOLUCIÓN 033 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

5. Autorizar la suscripción del contrato de comodato, para la entrega de los lotes de terreno 

números 11, 12, 13, 14 y 01 de la manzana 65, ubicados en la avenida perimetral, junto a 

las instalaciones de la gasolinera del GAD Provincial de Napo, a favor de la Empresa 

Pública EP-EMPRODECO, por el plazo de 50 años. Bienes que serán destinados a la 

construcción de infraestructura, en los próximos 3 años, para el funcionamiento de las 

oficinas administrativas y bodega de esta Empresa Pública; 

 
5.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración 

del referido contrato. 

Tena, 30 de septiembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL. 

 

RESOLUCIÓN 034 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

6. Tomar conocimiento del informe jurídico, emitido mediante oficio No. GADPN-DGPS-

2019-0062, de 10 de septiembre de 2019, suscrito por el Dr. Washington Manuel Paredes 

Mero, Director de Gestión de Procuraduría Síndica, referente a la entrega en donación o 

comodato de maquinaria, solicitada por el abogado Víctor Vidal Valle Calero, Gerente 

General de EP- EMPRODECO, a favor de esta Empresa Pública; al respecto, la Entidad 

Provincial, procederá a la entrega solicitada, cuando exista la disponibilidad de la 

maquinaria referida.  

 
Tena, 01 de octubre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
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RESOLUCIÓN 035 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

7. Autorizar al doctor Edison Chávez Vargas, Prefecto Provincial de Napo, la renovación del convenio 

Marco de Cooperación Interinstitucional, suscrito el 04 de junio del 2015, entre el GAD Provincial 

de Napo y la Universidad Central del Ecuador; para desarrollar e implementar conjuntamente 

proyectos de vinculación con la sociedad, acciones de monitoreo, seguimiento y control ambiental, 

prestación de servicios, etc., en el marco de la Acreditación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr). 

7.1. Disponer al Director de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración del referido 

instrumento legal. 

Tena, 02 de octubre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
 

RESOLUCIÓN 036 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

8. Tomar conocimiento del oficio Nro. 347-DVS, de 4 de julio de 2019, suscrito por el señor Pedro 

Iván Moreno, Director de Vinculación con la Sociedad de la Universidad Central del Ecuador, 

mediante el cual, solicita la suscripción de un Acuerdo de Cooperación Interinstitucional entre 

la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación de la UCE, el Ministerio de 

Educación y el GAD Provincial de Napo, para la ejecución del proyecto: “Jornadas de 

Acompañamiento para el Examen Nacional ser Bachiller, dirigido a estudiantes de tercero de 

Bachillerato y Bachilleres sin cupo, aspirantes a las Instituciones de  Educación Superior 

Públicas.” 

 
8.1 Remitir a la Dirección de Gestión Financiera el indicado proyecto, para que determine el 

monto que el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, deberá aportar 

para su ejecución.  

Tena, 02 de octubre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA GENERAL. 
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RESOLUCIÓN 037 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

9. Autorizar al doctor Edison Chávez Vargas, Prefecto Provincial de Napo, la suscripción de 

convenios marco de cooperación interinstitucional entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, con cada uno de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales de: Tena, Archidona, Arosemena Tola, Quijos y El Chaco; 

para realizar el mantenimiento vial urbano, dentro de sus respectivas jurisdicciones 

cantonales, por parte de esta Entidad Provincial, debido a que las Municipalidades de 

Napo, no cuentan con la maquinaria necesaria para atender sus múltiples necesidades. 

Cabe indicar que para cada intervención deberán suscribirse los convenios específicos, 

de acuerdo a la disponibilidad, tanto de recursos económicos como de materiales y 

maquinaria; el plazo de vigencia del referido convenio marco será de 4 años. 

  
9.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración 

de los referidos convenios. 

Tena, 30 de septiembre de 2019. 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
 

RESOLUCIÓN 038 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

10. Autorizar el inicio del proceso de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) Provincial de Napo 2020-2023; conforme a los lineamientos de Planifica 

Ecuador y, de acuerdo al cronograma de trabajo elaborado por el equipo técnico del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo. 

Tena, 03 de octubre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 
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RESOLUCIÓN 039 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

11. Conceder la licencia solicitada por el doctor Edison Chávez Vargas, Prefecto Provincial de 

Napo, desde el 7 al 18 de octubre de 2019, por motivo de viaje a la ciudad de México, con la 

finalidad de participar del Intercambio de Experiencias de Organizaciones de Productoras/es 

Forestales y Agrícolas (OPFA); para lo cual la FAO Ecuador, cubrirá los costos de pasajes 

aéreos, gastos de hospedaje y alimentación durante su estadía. 

11.1 Autorizar la Subrogación de la Prefectura del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo, por parte de la Viceprefecta de esta Entidad Provincial, la señorita 

Rita Tunay Shiguango, desde el 7 de octubre de 2019, hasta que dure la ausencia del 

señor Prefecto, Dr. Edison Chávez Vargas, por motivo del referido viaje al exterior.  

Tena, 23 de septiembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL. 

 

RESOLUCIÓN 039-1 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

12. Autorizar la suscripción del convenio de “Cooperación Técnica Financiera para la Casa de 

Acogida para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos”, entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo y la Secretaría de Derechos Humanos. 

 
12.1. Como contraparte: la Entidad Provincial financiará el monto de USD 8.164,10 y la   

Secretaría de Derechos Humanos, por el valor aproximado de USD 23.165,72. 

 
12.2. Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración 

del referido convenio. 

Tena, 23 de septiembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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SESIÓN DEL 23 DE OCTUBRE 2019 
 

RESOLUCIÓN 040 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

1. Aprobar en primera instancia la Proforma del Presupuesto año 2019, del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo.  

Tena, 24 de octubre de 2019 
 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 041 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

2. Ratificar la suscripción de “LA ADENDA MODIFICATORIA AL CONVENIO DE 

TRANSFERENCIA ECONÓMICA SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL CHACO”, del 30 de agosto de 2019; 

respecto al “CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS POR 

PARTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO A 

FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

EL CHACO”, del 16 de octubre de 2018. 

Tena, 29 de octubre de 2019 
 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 042 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

3. Autorizar la suscripción de un CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y el Ministerio de Desarrollo 

Urbano y Vivienda (MIDUVI), dentro del proyecto Emblemático CASA PARA TODOS, 
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VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, con el fin de que ésta Entidad Provincial, ejecute la 

adecuación de los terrenos, para LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 100% 

SUBSIDIADAS POR EL ESTADO ECUATORIANO A NIVEL NACIONAL, EN TERRENO 

PROPIO DEL BENEFICIARIO-FASE2, UBICADAS EN LA PROVINCIA DE NAPO-

GRUPO 7; el plazo de vigencia del referido convenio será de dos años. 

 
3.1. Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la   

elaboración del referido convenio. 

Tena, 31 de octubre de 2019 
 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 043 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

4. Autorizar la suscripción de un convenio entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo y el Pueblo Kichwa de Rukullakta, respecto al proyecto denominado: 

GOBERNANZA Y POLÍTICAS DE DESARROLLO TERRITORIAL PARA 

LÍDERES/AUTORIDADES INDÍGENAS DEL PUEBLO KICHWA DE RUKULLAKTA, 

CANTÓN ARCHIDONA PROVINCIA DE NAPO, con el fin de que ésta Entidad Provincial, 

transfiera el valor de USD 16.202,00, a favor del Pueblo Kichwa de Rukullakta.   

 
4.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración 

del referido convenio. 

Tena, 31 de octubre de 2019 
 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
 DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 044 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

5. Autorizar la suscripción de un convenio de cooperación entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo y la UNESCO, con la finalidad de continuar en el 

proceso de acreditación, para materializar el dossier, para la candidatura del proyecto 

Geoparque Napo Sumaco a la categoría de Geoparque de la red mundial de Geoparques, 

y se transferirá el valor de USD. 19.335,50, a favor de la UNESCO.    

 
5.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración 

del referido convenio. 

Tena, 31 de octubre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 045 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

6. Dejar sin efecto la Resolución de Consejo Nº 037, adoptada en sesión ordinaria del 20 de 

septiembre de 2019. 

 
6.1 Autorizar al doctor Edison Chávez Vargas, Prefecto Provincial de Napo, la suscripción 

de convenios marco de cooperación interinstitucional, entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, con cada uno de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales de: Tena, Archidona, Arosemena Tola, Quijos y El 

Chaco; para realizar el mantenimiento vial y obras de infraestructura civil, dentro del 

casco urbano, en sus respectivas jurisdicciones cantonales, por parte de esta Entidad 

Provincial; y, a su vez, el GAD Provincial de Napo, permitirá el mantenimiento vial 

rural, por parte de las Entidades Municipales. Cabe indicar que para cada 

intervención deberán suscribirse los convenios específicos, de acuerdo a la 

disponibilidad, tanto de recursos económicos, como de materiales y maquinaria; el 

plazo de vigencia del referido convenio marco será de 4 años. 
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6.2 Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración 

de los referidos convenios. 

Tena, 31 de octubre de 2019 

 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez  
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 046 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

7. Remitir a la Comisión de Ambiente y Turismo, el nuevo borrador con el sustento técnico y 

las observaciones realizadas, conforme a lo solicitado, mediante informe 001-CMAT-

GADPN-2019, de 02 de octubre de 2019, referente al Borrador de la Ordenanza, para la 

Constitución para el Desarrollo Sostenible Provincial de Napo, FODESNA, con la finalidad 

que emita el informe respectivo, mismo que será tratado en una próxima sesión de 

Consejo. 

Tena, 07 de noviembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 047 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

8. Autorizar la suscripción del “Convenio Interinstitucional, para la legalización de Tierras 

entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales de la Provincia y el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería - MAG”. 

 
8.1 Disponer al Doctor Luís Carrillo, Comisario Ambiental de esta Corporación Provincial, 

realice la socialización de la firma del convenio con la Dirección Distrital de Napo del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
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8.2 Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración 

del referido convenio.  

  

Tena, 11 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 048 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

9. Remitir a la Comisión de Planificación y Presupuesto la ORDENANZA QUE REGULA LA 

ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DE LA TASA POR SERVICIOS 

TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE NAPO, para su respectivo análisis y observaciones, previo a ser tratada 

en una próxima Sesión de Consejo. 

Tena, 12 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 049 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

10. Dejar sin efecto la Resolución de Consejo No. 014, adoptada en sesión Ordinaria del 

cuatro de julio de dos mil diecinueve, que resuelve: 8.1 “La separación del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo de la Mancomunidad de Gobiernos 

Autónomos Provinciales de la Amazónica Ecuatoriana, por cuanto, la actual 

administración Provincial no está en la capacidad económica para cumplir con las 

aportaciones pecuniarias que, esta Mancomunidad demanda”. 

 
10.1 Disponer que el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, continúe 

siendo parte de la Mancomunidad de Gobiernos Autónomos Provinciales de la 

Amazonía Ecuatoriana (CONGA). 
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10.2 Autorizar a la Dirección de Gestión Financiera, el aporte anual de USD 40.000, por 

parte de esta Entidad Provincial, a favor del CONGA, a partir del mes de octubre 

2019. 

Tena, 12 de noviembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 050 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

11. Disponer a la Dirección de Gestión Financiera, proceda a la revisión de los gastos 

efectuados en la anterior administración, en referencia al Proyecto de “Ordenanza para el 

Fortalecimiento del Patrimonio Cultural de la Provincia de Napo, para la Promoción y 

Fomento de las Actividades Culturales, Deportivas, Turísticas, Artísticas, Recreacionales 

de Integración e Identidad”, con la finalidad de que emita un informe económico, a ser 

tratado en una próxima Sesión de Consejo. 

Tena, 12 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 051 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

12. Dejar sin efecto la Resolución de Consejo N° 013, adoptada en sesión ordinaria del 04 de 

julio de 2019. 

 
12.1 Autorizar el pago de DOS MIL DÓLARES MENSUALES, a favor del Consorcio de 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales y Municipales del Norte del 

País, CON-NOR, a partir del mes de junio de 2019, con cargo a la Proforma 

Presupuestaria 2019. 

 
12.2 Disponer a la Dirección de Gestión Financiera la ejecución de la presente resolución. 
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Tena, 06 de noviembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 052 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

13. Autorizar al Prefecto Provincial de Napo, realizar las gestiones necesarias ante el Banco 

de Desarrollo del Ecuador, a fin de obtener la priorización y aprobación de la solicitud de 

preinversión y que esta consultoría este incluida en el PDyOT 2020, como requisito 

indispensable para conseguir el financiamiento en la ejecución de los siguientes 4 

proyectos: 

a) Estudios de Consultoría para los Diseños Arquitectónicos e Ingenieras para las nuevas 

implantaciones del Edificio Administrativo y los Hangares para los talleres del GAD 

Provincial de Napo; por un monto USD. 162.200,00. 

b) Estudios y Diseños Arquitectónicos y de Ingenierías para la construcción del polideportivo 

de la parroquia Muyuna, cantón Tena, provincia de Napo; por un monto de USD. 

52.300,00. 

c) Estudios para los proyectos: Ampliación y asfaltado de la vía: desde la Y de la Serena 

hasta la comunidad Allukus (Laguna Azul), L=7,3 Km.”; y, “Puente sobre el río Uchuculín; 

parroquia Tálag, cantón Tena, provincia de Napo; por un monto de USD. 80.100,00. 

d) Estudios de Ingeniería definitivos para el diseño del puente sobre el río Anzu, sector Costa 

Azul, L=100 m. parroquia Pto. Napo, cantón Tena, provincia de Napo; por un monto de 

USD. 82.714,20.  

Tena, 30 de octubre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 053 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

14. Dejar sin efecto la Resolución 602 GADPN 14-19, de la Cámara Provincial de Napo, 

adoptada en sesión Ordinaria de 12 de diciembre de 2018. 

 
14.1 Disponer a las Direcciones de Gestión de Procuraduría Síndica y Planificación, 

presentar un informe jurídico y técnico, respectivamente, determinando la 

procedencia o no, de declarar de utilidad pública el área a ser utilizada como 

camino público, afectando a la propiedad de la hacienda Huila, de la familia 

Puertas o recomendar la aplicación de otro procedimiento, predio ubicado en la 

parroquia Cuyuja, cantón Quijos, provincia de Napo. 

Tena, 13 de noviembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 
 

SESIÓN DEL 18 DE NOVIEMBRE 2019 
 

RESOLUCIÓN 054 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

1. Dejar sin efecto la Resolución de Consejo N. 033, de sesión Ordinaria de veinte de 

septiembre de dos mil diecinueve. 

 
1.1 Autorizar la suscripción del contrato de comodato, para la entrega de los lotes de 

terreno números 1, 2, 3, 4 y 5 de la manzana N. 4, ubicados en la avenida perimetral, 

junto a las instalaciones de la gasolinera del GAD Provincial de Napo, a favor de la 

Empresa Pública EP-EMPRODECO, por el plazo de 50 años. Bienes que serán 

destinados a la construcción de infraestructura, en los próximos 3 años, para el 

funcionamiento de las oficinas administrativas y bodega de la Empresa Pública; 

1.2 Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración 

del referido contrato.  
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Tena, 28 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 055 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

2. Autorizar la suscripción entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo 

y la Universidad Nacional de Chimborazo:  

 
a. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, que tiene por 

objeto establecer relaciones académicas-técnicas-financieras, tendientes al 

fortalecimiento de la Educación Superior en la Provincia de Napo, Cantón Tena, 

alineados con los objetivos institucionales y al Plan Toda una Vida. 

 
b. CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, para la 

implementación de la Extensión de la Universidad Nacional de Chimborazo en la 

provincia de Napo, Cantón Tena, con los programas de grado y posgrado, en base a 

los lineamientos establecidos por los organismos de control de la Educación Superior.   

 
2.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, la elaboración de los 

referidos convenios. 

Tena, 28 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 056 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

3. Autorizar la suscripción de un convenio entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Carlos 

Julio Arosemena Tola, respecto al: CONVENIO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIA Y 
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS POR PARTE DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO A FAVOR DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CARLOS JULIO AROSEMENA 

TOLA, con el fin de que ésta Entidad Provincial, transfiera el valor de USD 200.000,00. 

 
3.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Planificación remita la documentación respectiva, 

a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la elaboración del referido 

convenio. 

Tena, 19 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 057 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

4. Autorizar la suscripción de un convenio de transferencia económica entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Papallacta, para la ejecución del proyecto: ESTUDIO Y DISEÑO DEL 

BLOQUE DE BAÑOS Y VESTIDORES DEL COMPLEJO RECREACIONAL SANTA 

CATALINA DE LA PARROQUIA PAPALLACTA, CANTÓN QUIJOS, PROVINCIA DE 

NAPO, por el valor total de USD. 125.000,00 dólares, que transferirá esta Entidad 

Provincial, de la siguiente manera: en el año 2019, el monto de USD. 75.000,00 dólares y 

en el año 2020, los USD. 50.000,00 restantes. 

4.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Planificación remita la documentación 

respectiva, a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la elaboración 

del referido convenio. 

Tena, 21 de noviembre de 2019 

 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 058 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

5. Autorizar el inicio del proceso para la donación del Hospital Standler Richter, ubicado en 

la ciudad de Archidona, provincia de Napo, por parte del Vicariato Apostólico de Napo, a 

favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, para que sea 

administrado por el Instituto de Atención Prioritario Sumak Kawsay Wasi. 

 
5.1 Disponer a las Direcciones de Gestión de Procuraduría Síndica y Administrativa, 

elaborar los informes jurídicos y técnicos correspondientes, para la ejecución de la 

referida transferencia.    

Tena, 29 de noviembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 059 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

6. Autorizar la celebración de una permuta a perpetuidad, para la entrega de una camioneta 

4X4, doble cabina de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, a cambio de una ambulancia marca HYUNDAI H1 Año 2012, perteneciente al 

Vacariato Apostólico de Napo, para que sea administrada por el Sumak Kawsay Wasi, en 

beneficio de las personas de escasos recursos económicos de las parroquias de: Chonta 

Punta, Ahuano y Misahuallí.    

 
6.1 Disponer a la Dirección de Gestión Administrativa, emita un informe técnico de 

factibilidad de entrega de la camioneta 4X4 y recepción de la referida ambulancia, 

por parte de esta Entidad Provincial y lo pasará a la Dirección de Gestión de 

Procuraduría Síndica, para que proceda a la elaboración de la mencionada permuta.  

 

Tena, 26 de noviembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 060 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

7. Autorizar el inicio del proceso para que se realice los trámites pertinentes, en la 

construcción de la Capilla del Santísimo de Archidona y el cambio de la cubierta del templo 

parroquial de Puerto Napo. 

 
7.1 Disponer a las Direcciones de Gestión de Procuraduría Síndica, Administrativa y 

Planificación, elaboren de los informes pertinentes, para la ejecución del proceso 

manifestado, los cuales serán tratados en una próxima Sesión de Consejo.  

 

Tena, 29 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 061 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

8. Autorizar la suscripción de un convenio de transferencia entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Santa Rosa, para la: “CONSTRUCCIÓN DE ESTABLOS TIPO PARA 

TERNEROS-PARROQUIA SANTA ROSA, CANTÓN EL CHACO, PROVINCIAL DE 

NAPO”, con el fin de que ésta Entidad Provincial, transfiera el valor de USD 20.790,06 

más IVA. 

 
8.1. Disponer a la Dirección de Gestión de Planificación remita la documentación 

respectiva, a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la elaboración 

del referido convenio. 

Tena, 20 de noviembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 
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RESOLUCIÓN 062 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

9. Autorizar la suscripción de un convenio de transferencia entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Sardinas, para el: “LASTRADO EN LA VÍA SECTOR YAUCANA, PARROQUIA 

SARDINAS, CANTÓN EL CHACO, PROVINCIA DE NAPO”, con el fin de que ésta Entidad 

Provincial, transfiera el valor de USD 20.546,94 más IVA. 

 
9.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Planificación remita la documentación 

respectiva, a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la elaboración 

del referido convenio. 

Tena, 20 de noviembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 063 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

10. Autorizar la suscripción de un convenio de transferencia entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Linares, para la: “CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA CUBIERTA METÁLICA 

DEL PARQUE INFANTIL PARROQUIA LINARES, CANTÓN EL CHACO, PROVINCIA DE 

NAPO”, con el fin de que ésta Entidad Provincial, transfiera el valor de USD 20.674,39 

más IVA. 

 
10.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Planificación remita la documentación 

respectiva, a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la 

elaboración del referido convenio. 

Tena, 20 de noviembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 



Página 458 

 

RESOLUCIÓN 064 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

11. Autorizar la suscripción de un convenio de transferencia entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Gonzalo Díaz de Pineda, para la: “CONSTRUCCIÓN DE ESTABLOS TIPO 

PARA TERNEROS-PARROQUIA GONZALO DÍAZ DE PINEDA, CANTÓN EL CHACO, 

PROVINCIA DE NAPO”, con el fin de que ésta Entidad Provincial, transfiera el valor de 

USD 20.790,06 más IVA. 

 
11.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Planificación remita la documentación 

respectiva, a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la 

elaboración del referido convenio. 

Tena, 20 de noviembre de 2019 
 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 
 

RESOLUCIÓN 065 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

12. Disponer a las Direcciones de Gestión de Procuraduría Síndica, Financiera y Planificación, 

la elaboración de los informes pertinentes, respecto a la construcción de la cárcel para 

choferes, en razón de contravenciones y delitos conforme la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, los mismos que serán tratados en una próxima 

Sesión de Consejo.     

Tena, 29 de noviembre de 2019 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 066 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

13. Autorizar a las Direcciones de Gestión de Planificación y Procuraduría Síndica, iniciar los 

trámites de expropiación para la Declaratoria de Utilidad Pública de los terrenos de 

propiedad del señor Segundo Eleuterio Garzón, señor Lauro Vicente Chiriboga Alvarado 

y la señora Olga Beatriz Chiriboga Alvarado, para LA CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 

COLGANTE SOBRE EL RIO ANZU, sector el Balneario del Cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola, Provincia de Napo.  

 
13.1 Disponiendo al Director de Gestión Financiera, considere los fondos necesarios 

para ejecutar la propuesta en el POA del último semestre.  

Tena, 21 de noviembre de 2019. 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

RESOLUCIÓN 066-A GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

13.2 Dejar sin efecto las Resoluciones Administrativas Nos. 106, 107 y 108, de fecha 30 de 

abril de 2019, correspondiente a las declaratorias de utilidad Pública de los inmuebles 

de propiedad de los señores: LAURO VICENTE CHIRIBOGA ALVARADO, OLGA 

BEATRIZ CHIRIBOGA ALVARADO Y SEGUNDO ELEUTORIO GARZÓN, ubicados 

en el cantón Carlos Julio Arosemena Tola, provincia de Napo. 

 
13.3 Declarar de Utilidad Pública y de ocupación inmediata, las áreas afectadas para la 

construcción del puente sobre el río Anzu en los predios de propiedad de los señores: 

Lauro Vicente Chiriboga Alvarado, Olga Beatriz Chiriboga Alvarado y Segundo 

Eleuterio Garzón, respectivamente, localizados en la parroquia y cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 447 del COOTAD. 

 
13.4 Disponer a las Direcciones de Gestión de Planificación y Procuraduría Síndica, iniciar 

los trámites de expropiación, para la Declaratoria de Utilidad Pública de los terrenos 
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de propiedad de los señores: Lauro Vicente Chiriboga Alvarado, Olga Beatriz 

Chiriboga Alvarado y Segundo Eleuterio Garzón, respectivamente, para la 

construcción del puente colgante sobre el río Anzu, sector el Balneario del cantón 

Carlos Julio Arosemena Tola, provincia de Napo. 

Tena, 22 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

RESOLUCIÓN 067 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

14. Autorizar la devolución de fondos de emergencia 2019 no utilizados, para el presupuesto 

general del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, a fin de que se 

reprograme la utilización de los recursos económicos en proyectos prioritarios que vayan 

en beneficio y adelanto de la Provincia de Napo, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
14.1 Disponiendo a las Direcciones de Gestión de Planificación y Financiera, considere 

         los fondos necesarios para ejecutar la propuesta en el POA del último semestre. 

 
Tena, 22 de noviembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 
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RESOLUCIÓN 067-A GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

14.2 Reconsiderar la Resolución N° 067, adoptada en sesión ordinaria de 18 de noviembre 

de 2019 y tomar en cuenta el recuadro vigente que se detalla a continuación. 

 
14.3 Autorizar la devolución de fondos de emergencia 2019 no utilizados, para el      

presupuesto general del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, a fin 

de que se reprograme la utilización de los recursos económicos en proyectos 

prioritarios que vayan en beneficio y adelanto de la Provincia de Napo, de acuerdo a 

las siguientes especificaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
14.4 Disponer a las Direcciones de Gestión de Planificación y Financiera, considere los fondos 

necesarios para ejecutar la propuesta en el POA del último semestre. 

 
Tena, 27 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

RESOLUCIÓN 068 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
15. Acoger la solicitud realizada por el economista Alcívar Manosalvas, Director de Gestión 

Financiera, conforme a alcance presentado con memorando Nro. 0127.A-2019-DGF, de 

18 de noviembre de 2019, referente a la Resolución de Consejo No. 056. 
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15.1 Compleméntese a la Resolución No. 056, el siguiente texto: Previo a la suscripción 

del Convenio de Transferencia de fondos al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, de los fondos de emergencia no 

utilizados y que retornaron al presupuesto regular del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, genérese la transferencia de USD 200.000,00 

al GAD Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, desde el presupuesto general 

de esta Entidad Provincial.  

Tena, 19 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 
 

SESIÓN DEL 10 DE DICIEMBRE 2019 
 

RESOLUCIÓN 069 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
1. Autorizar la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y el Viceministerio de 

Acuacultura y Pesca, para producción y extensión mediante la implementación de un 

Laboratorio de reproducción de cachama; el plazo del comodato es de veinte (20) 

años. 

 
1.1. Disponer a la Dirección de Fomento Productivo, remita la documentación 

respectiva, a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la 

elaboración del referido convenio. 

 Tena, 20 de diciembre de 2019 

 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 070 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

2. Acoger el pedido presentado por el ingeniero Julio Fonseca García, Director de 

Gestión de Fomento Productivo, Riego y Drenaje. 

 

2.1 Autorizar la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, 

entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y la 

Universidad Estatal Amazónica, con el fin de fortalecer la transferencia de 

tecnología y coadyuvar en el desarrollo Agrícola, Pecuario y Acuícola, y la 

conservación de los recursos naturales; el plazo de vigencia del referido 

convenio será de cuatro (4) años. 

 
2.2 Disponer a la Dirección de Fomento Productivo, remita la documentación 

respectiva, a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la 

elaboración del referido convenio. 

  Tena, 16 de diciembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 071 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

3. Acoger la solicitud realizada por el ingeniero Julio Fonseca García, Director de Gestión de 

Fomento Productivo, Riego y Drenaje. 

 

3.1 Autorizar la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y la Escuela Politécnica 

Nacional, a fin de cooperar de manera técnico-científica, que posibilite el desarrollo 

de proyectos de investigación científica, en el área de Geociencias; así como la 

realización de estudios sobre temas específicos de interés común (Investigación 

sobre el proceso de carmio en el cacao), que permita aportar al desarrollo geológico, 
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social, económico y al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales del país, 

en especial de la provincia de Napo. El plazo de duración del convenio será de tres 

(3) años, a partir de la fecha de suscripción. 

3.2 Disponer a la Dirección de Fomento Productivo, remita la documentación respectiva, 

a la Dirección de Procuraduría Síndica, a fin de que proceda a la elaboración del 

referido convenio. 

Tena, 16 de diciembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 072 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

4. Autorizar la suscripción del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo y el Ministerio del Gobierno, a fin de 

cooperar en la construcción del Centro de Detención Provisional Archidona, cantón 

Archidona, provincia de Napo. El plazo de vigencia del referido convenio será de tres años. 

 
4.1 Disponer a la Dirección de Gestión de Planificación, remita el proyecto y toda la 

documentación respectiva, a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda 

a la elaboración del convenio. 

 Tena, 23 de diciembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 

RESOLUCIÓN 073 GADPN  
 

RESOLVIÓ 
 

5. Acoger la solicitud realizada por el ingeniero Julio Fonseca García, Director de Gestión de 

Fomento Productivo, Riego y Drenaje. 
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5.1 Autorizar la transferencia económica de USD. 150.000,00, incluidos IVA, a favor del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Chaco, para la ejecución del 

proyecto denominado: IMPLEMENTACIÓN DE FINCAS AGROECOLÓGICAS 

TURÍSTICAS COMO ESTRATEGIA DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

 
5.2 Disponer a la Dirección de Fomento Productivo, remita la documentación respectiva, a 

la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la elaboración del convenio 

de transferencia por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo 

a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Chaco. 

 
  Tena, 12 de diciembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 

RESOLUCIÓN 073-A GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

5.3  Acoger la solicitud realizada por el ingeniero Julio Fonseca García, Director de Gestión 

de Fomento Productivo, Riego y Drenaje. 

 
5.4 Autorizar la suscripción de un convenio entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Chaco, 

respecto al: CONVENIO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIA DE FOMENTO 

PRODUCTIVO Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS POR PARTE 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO A 

FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL 

CHACO, con el fin de que ésta Entidad Provincial, transfiera el valor de USD 150.000,00, 

incluidos IVA, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de El Chaco, 

para la ejecución del proyecto denominado: IMPLEMENTACIÓN DE FINCAS 

AGROECOLÓGICAS TURÍSTICAS COMO ESTRATEGIA DE ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO. 
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5.5 Disponer a la Dirección de Fomento Productivo, remita la documentación respectiva, a 

la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la elaboración del referido 

convenio. 

    Tena, 12 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

RESOLUCIÓN 074 GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

6. Acoger la solicitud realizada por el ingeniero Julio Fonseca García, Director de Gestión de 

Fomento Productivo, Riego y Drenaje. 

 
6.1 Autorizar la transferencia económica de USD.70.401,74, a favor del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Quijos, para la ejecución del proyecto 

denominado: REPOTENCIACIÓN DEL TURISMO CULTURAL Y DE AVENTURA DE 

LA CIUDAD DE BAEZA A TRAVES DE LA REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO CAMINO 

DE HERRADURA EN EL TRAMO BAEZA ANTIGUA Y ZOO LA GRANJA. 

  
6.2  Disponer a la Dirección de Fomento Productivo, remita la documentación respectiva, 

a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la elaboración del convenio 

de transferencia por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, 

a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quijos. 

  
 Tena, 16 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 074-A GADPN   
 

RESOLVIÓ 
 

6.3   Autorizar la suscripción del convenio entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quijos, 

respecto al: CONVENIO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIA DE VIALIDAD Y 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS POR PARTE DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO A FAVOR DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE QUIJOS, con el fin 

de que esta Entidad Provincial, transfiera el valor de USD.70.401,74, al GAD Municipal 

de Quijos, para la ejecución del proyecto denominado: REPOTENCIACIÓN DEL 

TURISMO CULTURAL Y DE AVENTURA DE LA CIUDAD DE BAEZA A TRAVES DE 

LA REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO CAMINO DE HERRADURA EN EL TRAMO 

BAEZA ANTIGUA Y ZOO LA GRANJA. 

 
6.4  Disponer a la Dirección de Fomento Productivo, remita la documentación respectiva, 

a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la elaboración del referido 

convenio. 

Tena, 18 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 075 GADPN   

 

RESOLVIÓ 
 

7 Acoger la solicitud realizada por el ingeniero Julio Fonseca García, Director de Gestión de 

Fomento Productivo, Riego y Drenaje. 

 
7.1 Autorizar la firma de convenio de cooperación de USD.39.780,00, a favor del Consejo de 

Comunidades Kichwa “Rayu Paki”, para la ejecución del proyecto denominado: 

FORTALECIMIENTO A LA PRODUCCIÓN DE POLLOS CAMPEROS MEDIANTE LA 
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ENTREGA DE UN KIT AVÍCOLA A LAS FAMILIAS DE LA ORGANIZACIÓN RAYUPAKI 

DE LA PARROQUIA ARCHIDONA. 

 

7.2 Disponer a la Dirección de Procuraduría Síndica, para que proceda a la elaboración del 

convenio de cooperación, por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Napo, a favor del Consejo de Comunidades Kichwa “Rayu Paki”.  

 
Tena, 16 de diciembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 076 GADPN   

 

RESOLVIÓ 
 

8 Autorizar la adquisición de una canoa y un motor fuera de borda de cuarenta (40) caballajes y 

entrega del proyecto denominado: MEJORAMIENTO DEL TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL 

ADULTO MAYOR DE LA ASOCIACIÓN ALLY KAWSAY DE LA COMUNIDAD DE SANTA 

ESTEFANÍA DE LA PARROQUIA CHONTA PUNTA 2019, por un monto de USD.35.000,00.  

 
8.1. Disponer a la Dirección de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración del Contrato 

de Comodato, para la referida entrega a favor de la asociación Ally Kawsay.  

 
        Tena, 17 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 077 GADPN   

 

RESOLVIÓ 
 

9 Autorizar la adquisición de dos camiones, de cinco (5) toneladas y dos camionetas 4x2, a 

diésel, correspondiente al proyecto denominado: Fortalecimiento en la Comercialización Agro 

Productiva de la Provincia de Napo, por un valor de USD 114.000,00, incluido IVA. 
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9.1 Disponer a la Dirección de Fomento Productivo, Riego y Drenaje, realice los trámites 

precontractuales pertinentes, para la adquisición de los automotores.  

 
  Tena, 23 de diciembre de 2019 

 
Abg. Ángel Dávila Núñez 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 
GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 078 GADPN   

 

RESOLVIÓ 
 

10 Aprobar en segunda y definitiva instancia la Reforma Sustitutiva de la Ordenanza que Regula 

el Cobro de Tarifa por Venta de Servicios y Productos Comunicacionales, Venta de Publicidad 

por el Canal 34 Ally Tv, del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo.    

  Tena, 20 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 079 GADPN   

 

RESOLVIÓ 
 

11.  Aprobar en primera instancia el Proyecto de Ordenanza Reformatoria que Crea la 

Contribución Especial para el Mantenimiento de Vías Intercantonales e Interparroquiales 

Rurales de la Provincia de Napo, a la Comisión de Vialidad, para su respectivo análisis, previo 

a su aprobación en segunda y definitiva instancia por parte de esta Cámara Provincial. 

 
 Tena, 19 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 080 GADPN   

 

RESOLVIÓ 
 

12 Descentralizado Provincial de Napo, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Quijos y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Sumaco, para la 

ejecución del proyecto denominado “MANTENIMIENTO, PINTURA E INSTALACIÓN DE LA 

CAPA DE RODADURA (TOOL CORRUGADO E=6MM) DEL PUENTE BAILEY DE L=12.20M 

SOBRE LA QUEBRADA CHONTAYACU, SECTOR CHONTAYACU, PARROQUIA SUMACO, 

CANTÓN QUIJOS, PROVINCIA DE NAPO.” 

 
12.1 Disponer a la Dirección de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración del referido 

convenio de delegación de Competencias, por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Sumaco.   

 Tena, 20 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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SESIONES EXTRA-

ORDINARIAS 2019 
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SESIÓN DEL 23 DE JULIO 2019 

 

RESOLUCIÓN 001 GADPN   

 
RESOLVIÓ 

1. Aprobar en primera instancia el Proyecto de Ordenanza de la Primera Reforma al 

Presupuesto Prorrogado del 2019, del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo. 

 
- Remítase a la Comisión de Planificación y Presupuesto el presente proyecto, para su 

respectivo análisis e informe, previo a su aprobación en segunda y definitiva instancia. 

 

Tena, 24 de julio de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL  
 

RESOLUCIÓN 002 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

2. Aprobar el financiamiento otorgado por el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. 

 
2.1 Acoger la Decisión N° 2019-GGE-064, suscrito por el Gerente General del Banco de 

Desarrollo del Ecuador B.P., con fecha 28 de marzo de 2019, destinado a financiar 

hasta por USD 1´775.050,98 (UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

CINCUENTA CON 98/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

el proyecto “Mejoramiento de la red vial rural en la provincia de Napo”, con un plazo 

de diez (10) años. 

 
2.2 Autorizar al señor Prefecto Dr. Edison Chávez Vargas, en su calidad de representante 

legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, para que proceda 

a suscribir el correspondiente Contrato de Financiamiento y Servicios Bancarios con 

el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. 

 

2.3 Aprobar la obligación presupuestaria para el servicio del crédito y de la contraparte; 
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2.4 Autorizar el comprometimiento de los recursos de la cuenta corriente TR No. 1210010 

que mantiene el GAD Provincial de Napo, en el Banco Central del Ecuador, para el 

servicio de la deuda y para ejecutar la orden de débito en caso que el Banco de 

Desarrollo del Ecuador B.P. comprobare que los valores otorgados no han sido 

utilizados en los fines previstos, y/o de incumplir las obligaciones o aspectos 

contenidos en el respectivo informe de evaluación y/o estipulaciones establecidas en 

el contrato de financiamiento y servicios bancarios, y/o en caso de no hacer uso de 

los recursos desembolsados, y/o en el caso de no ejecutar el proyecto, y/o en el caso 

de no cumplir la etapa de funcionalidad, y/o en el caso de desistir, y/o en el caso de 

que el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. de por terminado el financiamiento; y, 

 
2.5 Autorizar al representante legal del GAD Provincial de Napo, para que suscriba el oficio 

de Orden de Débito Automático al Banco Central del Ecuador, para garantizar la correcta 

utilización de los recursos. 

Tena, 23 de julio de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 003 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

3. Conceder la licencia solicitada por el doctor Edison Gustavo Chávez Vargas, Prefecto 

Provincial de Napo, por motivo de enfermedad, desde el 26 de julio de 2019, hasta cuando 

dure su ausencia y por los días que posteriormente requiera su tratamiento médico. 

Tena, 30 de julio de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL  
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SESIÓN DEL 05 DE AGOSTO 2019 
 

RESOLUCIÓN 004 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

1. Aprobar en segunda y definitiva instancia el Proyecto de Ordenanza de la Primera 

Reforma al Presupuesto Prorrogado del 2019, del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo, acogiendo la observación efectuada por la Comisión de Planificación 

y Presupuesto, de fecha 25 de julio de 2019: 

 
- Adquirir cuatro camionetas 4X4.  

 Tena, 12 de agosto de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

SESIÓN DEL 27 DE AGOSTO 2019 
 

RESOLUCIÓN 005 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

1. Conceder la licencia solicitada por el doctor Edison Chávez Vargas, Prefecto Provincial de 

Napo, desde el 01 al 15 de septiembre de 2019, por motivo de viaje al Estado de Nevada 

de los Estados Unidos de Norte América (EEUU), con respecto al tema de la donación de 

maquinaria pesada por parte de la organización SOL SYSTEMS, a favor de la Prefectura 

Provincial de Napo. 

 
1.1. Autorizar la Subrogación de la Prefectura del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Napo, por parte de la Viceprefecta de esta Entidad Provincial, la 

señorita Rita Tunay Shiguango, desde el 01 de septiembre de 2019, hasta que dure 

la ausencia del señor Prefecto, Edison Chávez Vargas, por motivos del referido 

viaje.  

Tena, 28 de agosto de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL  



Página 475 

 

SESIÓN DEL 30 DE OCTUBRE 2019 
 

RESOLUCIÓN 006 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

1. Aprobar en segunda y definitiva instancia la Proforma del Presupuesto año 2019, del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, de acuerdo a las siguientes 

observaciones: 

 
1.1 Se aprueba un aporte de 90.000 dólares americanos, para la adquisición de un bus 

que será utilizado por los grupos de atención prioritaria del cantón Archidona. 

  
              1.2 Aprobar el financiamiento para el Fortalecimiento de proyectos socio económicos para 

cuatro juntas parroquiales:  

  

 “LASTRADO DE LA VÍA SECTOR YAUCANA (PRIMERA ETAPA), PARROQUIA 

SARDINAS, CANTÓN EL CHACO, POR EL VALOR DE USD. 20.546,94 más IVA. 

 

 CONSTRUCCIÓN CUBIERTA METÁLICA PARQUE INFANTIL, PARROQUIA 

LINARES, CANTÓN EL CHACO, POR EL MONTO DE USD. 20.674,39 más IVA. 

 CONSTRUCCIÓN DE ESTABLOS TIPO PARA TERNEROS – PARROQUIA 

GONZALO DIAS DE PINEDA, CANTÓN EL CHACO, POR EL MONTO DE USD. 

20.790,06 más IVA. 

 CONSTRUCCIÓN DE ESTABLOS TIPO PARA TERNEROS – PARROQUIA 

SANTA ROSA, CANTÓN EL CHACO, POR EL MONTO DE USD. 20.790,06 más 

IVA. 

 
1.3 Acoger las sugerencias y recomendaciones, emitidas por la Comisión de 

Planificación y Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, según los informes: N° 001-GADPN-2019, de 25 de julio de 2019; N° 002-

GADPN-2019, del 26 de agosto de 2019 y Nº 004-GADPN-2019, de 17 de octubre 

de 2019, respectivamente. 
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a) Autorizar la ejecución del convenio de transferencia económica, a favor del 

Instituto de Atención Prioritaria Sumak Kawsay Wasi del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, para personas con enfermedades 

catastróficas en la provincia de Napo, por un monto total de USD. 61.115.26 

dólares. 

b) Realizar el aporte de USD. 85.000 dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, que consta en el Presupuesto actual, para la compra de un bus a favor 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El Chaco. 

c) Aprobar la asignación de USD. 123.007,80 dólares, para la supresión de puestos 

de los señores guardias administrativos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo y, que las Direcciones de Procuraduría 

Síndica y Administrativa, emitan los informes respectivos. 

d) Considérese la contratación de un asesor para la Viceprefectura del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, durante los meses de octubre, 

noviembre y diciembre de 2019, de acuerdo al Memorando Nro. 0399-2019-P 

del 02 de octubre de 2019, suscrito por la señorita Rita Irene Tunay Shiguango, 

Prefecta de Napo, Subrogante. 

e) Disponer a las Direcciones de Procuraduría Síndica, Administrativa, 

Planificación y Financiera, presenten un proyecto que financie la desvinculación 

del personal a jubilarse del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo, por el monto de USD. 905.831,52 dólares, a considerarse en la Proforma 

del 2020. 

Tena, 05 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL  
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RESOLUCIÓN 006-A GADPN   

 

RESOLVIÓ 

1.4 Acoger las sugerencias y recomendaciones, emitidas por la Comisión de Planificación y 

Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, según el 

memorando Nro. 1717-2019-CGRH de 16 de octubre de 2019, emitido por la licenciada 

Palmira Paredes Llori, Coordinadora de Gestión de Talento Humano. 

 
1.5 Aprobar la Planificación de Talento Humano, correspondiente al segundo semestre del 

año 2019, de acuerdo a las matrices, anexos y documentación habilitante. 

 
1.6 Autorizar a la Coordinación de Gestión de Talento Humano, proceda con los trámites 

pertinentes, para su ejecución. 

Tena, 05 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 007 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

2. Conceder la licencia solicitada por el doctor Edison Gustavo Chávez Vargas, Prefecto 

Provincial de Napo, por motivo de una intervención quirúrgica, desde el 29 de octubre de 

2019, hasta cuando dure su ausencia y, por los días que requiera su tratamiento médico. 

 

Tena, 05 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 008 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

3. Conceder la licencia solicitada por el doctor Edison Chávez Vargas, Prefecto Provincial de 

Napo, desde el 28 de noviembre, hasta el 04 de diciembre de 2019, por motivo de viaje a 

la ciudad de Badajoz (Extremadura-España), por invitación del Fondo Extremeño Local de 

Cooperación al Desarrollo-FELCODE, en coordinación con el CON-NOR.  

 
3.1 Los costos de transporte interno en España, alojamiento y manutención del 28 de 

noviembre, al 3 de diciembre de 2019; así como los costos de los pasajes aéreos (en 

clase turista), desde Ecuador hasta España y viceversa, corren de cuenta del 

FELCODE.  

Tena, 06 de noviembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

RESOLUCIÓN 009 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

4. Acoger la solicitud realizada por el abogado Jimmy Reyes, Director Ejecutivo Sumak 

Kawsay Wasi “Instituto de Atención Social Prioritaria de Napo”, conforme al oficio Nro. 

333-DE-SKW-GADPN, de 28 de octubre de 2019, referente a la Resolución de Consejo 

No. 006 de 30 de octubre de 2019. 

 
4.1 Reformar el numeral 1.3, literal a), de la Resolución No. 006, quedando de la siguiente 

manera:  

 
a. Autorizar la ejecución del convenio de transferencia económica, a favor del 

Instituto de Atención Prioritaria Sumak Kawsay Wasi, del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, por el valor de USD. 58.061,44, para 

personas con enfermedades catastróficas en la provincia de Napo y USD. 

3.053,68, en beneficio de los Adultos Mayores de la Asociación Nuevo Amanecer, 
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en la ejecución de Terapias Recreacionales, dando un monto total de USD. 

61.115.26. 

Tena, 05 de noviembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

SESIÓN DEL 02 DE DICIEMBRE 2019 
 

RESOLUCIÓN 010 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

1. Aprobar en primera instancia la Proforma del Presupuesto año 2020, del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo. 

 
1.1 Remítase a la Comisión de Planificación y Presupuesto, para su respectivo análisis, 

previo a su aprobación en segunda y definitiva instancia.  

 
Tena, 05 de diciembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

RESOLUCIÓN 011 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

2. Disponer al Director de Gestión de Procuraduría Síndica, emitir un informe jurídico 

respecto a la viabilidad de la Ordenanza Sustitutiva que Regula el Cobro de Tarifa por 

Venta de Servicios y Productos Comunicacionales, Venta de Publicidad por el Canal 34 

Ally Tv del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, el mismo que será 

tratado en una próxima Sesión de Consejo. 

 
2.1 Considérese en el referido informe jurídico, las observaciones realizadas por el 

ingeniero Andrés Bonilla, Alcalde del cantón Archidona, respecto al cobro de una 

tarifa fija para los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de Napo, en 
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los servicios que regula la mencionada Ordenanza y que no se les establezca un 

límite de tiempo en su participación. 

Tena, 06 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

RESOLUCIÓN 012 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

3. Aprobar en primera instancia la Planificación de Talento Humano, correspondiente al año 

2020, del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo.  

 
3.1 Remítase a la Comisión de Planificación y Presupuesto, para su respectivo análisis, 

previo a su aprobación en segunda y definitiva instancia.  

 
Tena, 06 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 013 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

4. Acoger la solicitud realizada por el ingeniero Julio Fonseca García, Director de Gestión de 

Fomento Productivo, Riego y Drenaje, mediante memorando Nro. 2656-2019-DGFPRD, 

de 21 de noviembre de 2019.  

 

4.1 Autorizar la transferencia económica USD. 22.656,00, a favor del Centro Agrícola del 

cantón Tena, para la ejecución del proyecto denominado: Fortalecimiento a la 

campaña de vacunación contra la fiebre aftosa I y II fase del 2019 en la Provincia de 

Napo. 
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4.2 Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración 

del convenio de transferencia de recursos económicos, por parte del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo al Centro Agrícola del cantón Tena.  

 
Tena, 06 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 014 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

5. Acoger la solicitud realizada por el ingeniero Julio Fonseca García, Director de Gestión de 

Fomento Productivo, Riego y Drenaje, mediante memorando Nro. 2655-2019-DGFPRD, 

de 21 de noviembre de 2019.  

 
5.1 Autorizar la transferencia económica USD. 150.000,00, a favor del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Quijos, para la ejecución del proyecto 

denominado: CONSTRUCCIÓN DE 18 INVERNADEROS METÁLICOS DE 500 M2, 

PARA PRODUCCIÓN Y DESARROLLO AGRÍCOLA EN EL CANTÓN QUIJOS. 

 
5.2 Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la 

elaboración del referido convenio, por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Quijos.  

Tena, 09 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 015 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

6. Acoger las recomendaciones de la Comisión de Ambiente y Turismo, conforme al oficio 

Nro. 003-CMAT-GADPN, de 11 de noviembre de 2019. 

 
6.1 Aprobar la Propuesta de Ordenanza para la Conservación y Fomento de Actividades 

Productivas Sostenibles a través del Fondo para el Desarrollo y Conservación del 

Agua de Napo FODESNA. 

 
6.2 Disponer al Proyecto GEF el trámite correspondiente para la ejecución y difusión de la 

Ordenanza, a efectos de promover la participación en el FODESNA de los GAD´s 

Municipales y Parroquiales de la Provincia de Napo.  

 

Tena, 10 de diciembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 016 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

7. Dejar sin efecto la Resolución de Consejo No. 044, adoptada en Sesión Ordinaria de 

veinte y tres de octubre del dos mil diecinueve. 

 

7.1 Acoger la solicitud realizada por el licenciado José Francisco Avilés Huatatoca, Director de 

Gestión Ambiental e Interculturalidad, conforme al memorando Nro. 1527-2019-DGAI, de 27 

de noviembre de 2019. 

 
7.1 Autorizar la suscripción del convenio de cooperación entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo y la Fundación Geo parque Napo Sumaco, con 

la finalidad de continuar en el proceso de acreditación, con la elaboración del dossier, 

para la candidatura del proyecto Geo parque Napo Sumaco a la categoría de Geo 
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parque de la red mundial de Geo parques, debiéndose transferir el valor de USD. 

19.335,50, a favor de la Fundación Geo parque Napo Sumaco.    

 

7.2 Disponer a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica, proceda a la elaboración del 

referido convenio. 

Tena, 05 de diciembre de 2019 
 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

RESOLUCIÓN 017 GADPN  

 

RESOLVIÓ 

8. Conceder la licencia solicitada por el doctor Edison Chávez Vargas, Prefecto Provincial de 

Napo, desde el 06, hasta el 08 de diciembre de 2019, por motivo de viaje al Valle de 

Yeguare, Francisco Morazán, Honduras, por invitación del doctor Jeffrey Lansdale, Rector 

de la Universidad Zamorano. 

 

8.1 Los costos de transporte interno en Honduras, alojamiento y manutención; así como 

los costos de pasajes aéreos (en clase turista), desde Ecuador hasta Honduras y 

viceversa, corren de cuenta del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 

Napo.  

Tena, 05 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Honduras
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SESIÓN DEL 26 DE DICIEMBRE 2019 
 

RESOLUCIÓN 018 GADPN   
 

RESOLVIÓ 

1 Aprobar en segunda y definitiva instancia la Proforma del Presupuesto año 2020, del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo. 

 
Tena, 27 de diciembre de 2019 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 019 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

2 Aprobar en segunda y definitiva instancia, la reforma de la ORDENANZA QUE REGULA LA 

ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DE LA TASA POR SERVICIOS 

TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE NAPO.  

Tena, 06 de enero de 2020 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
 

RESOLUCIÓN 020 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

3. Aprobar en primera instancia, la ORDENANZA REFORMATORIA QUE REGULA LA 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 

NAPO.  

Tena, 07 de enero de 2020 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 021 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

4 Conceder licencia con remuneración a favor de la Máxima Autoridad de la Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo o su delegado, desde el 28 de enero, hasta el 02 de 

febrero de 2020, por invitación del Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza 

(CATIE), a la ciudad de Turrialba (Costa Rica). 

 

4.1 Los costos de transporte interno en Costa Rica, alojamiento y manutención del 28 de 

enero, al 02 de febrero de 2020; así como los costos de los pasajes aéreos (en clase 

turista), desde Ecuador hasta Costa Rica y viceversa, corren de cuenta de la Entidad 

Provincial de Napo. 

Tena, 14 de enero de 2020 

 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

SESIÓN DEL 30 DE DICIEMBRE 2019 
 

RESOLUCIÓN 022 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

1 Reconocer a la señorita Rita Irene Tunay Shiguango, como Prefecta de la Provincia de Napo, 

por mandato de ley, conforme le faculta el artículo 52, numeral 1, del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); hasta la terminación del 

período administrativo 2019-2023.   

Tena, 30 de diciembre de 2019 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN 023 GADPN   

 

RESOLVIÓ 

2 Designar como Viceprefecto de la Provincia de Napo, al licenciado Wilmer Kleber Cortez 

Ferrin, por el período administrativo 2019-2023.   

Tena, 30 de diciembre de 2019 
 

Abg. Ángel Dávila Núñez 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 


